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NARCISO AGUÍIIDEZ TONTAÑO, GOBERNADOR COI¡STTUCONAL DEL
ESTADO DE BA,A CALIFORI{IA SUR; Et{ erERClClO DE LA FACULTAD OUE
IIE CONF¡ERE EL ARTICULO 79 FRACCK)N UI|I f}E LA CONSTITUCTÓN
POL|TICA DEL ESTADO; COlr FUNDAüENTO EN LOS ARTÍGULOS f6, 2l Y
28 DE LA LEY ORGAilGA DE I.A ADTINISTRACIÓÑ PÚBUCA ESTATAL; Y
EN CUiIPUNIE}ITO A LO IXSPUESTO POR LOS ARTbULOS 34, 35, 36, 37 Y
TRANSITORP CUARTO DE I.A LEY DE TURISTO. TODAS OEL ESTADO DE
BAIA CATIFORNIA SU& HE TENIDO A BIEI{ EXPEDIR EL $IGUIENTE:

REGLANENTO DEL CONSE.JO CONSULTIVO OE TURISHO

Caplü¡lo I
De las Dispooiciones Generales

Artículo L EI presente Reglannnto tiene por objeto regular la integración,
organización y funcionam¡ento del Cons€F Consultivo de Tunsmo como un órgano
de consulta, asesoria y participacion para la brmulacion de estrategias y acciones
pare un desárrdlo inlegral cbl tur¡sfno €n el Estado de Baja Calibmia Sur.

ArtÍculo 2. Pa¡a los efectos del presente Reglarrento se entendeÉ por:

l. Consejo.- El Consejo Consultivo de Turismo.

ll. Estado.- El Estado de Baja Calificmia Sur.

lll. Ley.- La Ley de Tu¡ismo para el Estado de Baja Calibrnia Sur.

lV, Reglamento.- El Reglamento <bl ConseF Coflsultivo d€ Turismo.
V. Secrstaria.- La S€crstaria de Turismo de Baja Califomia Sur.

Vl. Instancias: A las Autoridades de los tres órdenes de Gobíemo que en el
ámbito de sus competencias se relacionen con el Consejo
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Artículo 3. El presenle Reglamento podrá sef modificado por acuerdo del pleno
del Consejo, para el adecuado cumplimiento de su objeto y funcionamiento y estas
serán propuestas por conducto del Secretaio Técnico, las oales er¡traran en
vigor al dÍa siguierite de la fecna de su publicación en el Eoletín Oficial del
Gobiemo Estado.

Artículo 4. Para el cumplimiento clel objeto del Consejo, así como para el
ejgrcicio de las funciones de sus ¡nlegrantes, se elará a lo previsb en las Leyes,
Reglamentos y demás dispos¡c¡ones legales vigentes. La interpretiación en el
árnbito administrativo de las disposiciones previslas en el presente Reglamento
conesponderá al Secretario Técnico.

Capítulo ll
DEL CONSEJO COTISULTIVO DE TURISilO

Artículo 5. El Pleno del Conseio, además de las prev¡stas en el Miculo 36 de la
Ley, tendrá las siguientes funciones:

Proponer la concertación de acciones tend¡entes a impulsar y promover el
desarrollo integral de los deslinos hrisücos (bl Estacb.

Apoyar la realizadón de foros, talleres, seminarios de discusión y reflexión,
así como las demás actividades dirigidas a los sectores académicos,
públios, privados, soc¡ales, para su par{icipación en los asuntos ylo temas
relac¡onados mn el turismo,

Sesionar y resolver sobre los asuntos de su competenc¡€.|il.
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lV. Aprobar la creación de grupos de fabair, asi corno los asuúos y/o temas
qus deberán atender,

V. Informar al Presidente, en su cáso. €l avance de las ac{ividades ¡nherentes
sobre los asuntos y/o temas a cargo del Consejo y/o encomendado a
algunos o varios de sus antegrantes,

Vl. Aprobar el programa cle trabail del Consejo, que permita la conseo.¡ción del
objeto para el cual fue creado;

Vll. Aportar los elementos para que la autoridad elabore el Programa Sectorial
de Turismo y los Programas Op€ralivos Anuales;

Vlll. Aprobar las posteriores modficacjones al presente Reglameflto y;

lX. Las demás que sean determinadas para el armplimiento de su objeto y tas
que le encomiende expresament€ el pres¡dente.

Gapitulo lll
De ¡as Func¡ocec <lel Presidente

Artículo 6. El Presiclente clel Consejo tendrá las s¡guientes funciones:

l. Instalar, presidir, cond¡rcir y dzusurar las sesion€s ordinarias y
extraord¡narias;

ll. Proponer €l consejo el calendario anual de sestones.

lll. Diferir la celebrac¡ón de las sesiones;

lV. Firmar las actes derivadas de las sesiones;

V. Someter a la aprobación del Consejo, la integraciat do los grupos de
trab4o que se requ¡eran;

vl. Instruir al consejo la atención de algún asunto y/o tema esp€cíf¡co a cargo
de uno o varios grupos de trabajo,
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Vll. Convocar, por conducto del Secretario Técftho, a los ¡nvita(bs especiales

de las sesiones;

Vlll. Instruar a los ¡ritegrarites Pafa llevtr a Cabo fas acciones necesarias pafa la

atención de los asuntos tratados y/o temas desanollados 9n el Pleno;

lx. contara con voto de calidad en caso de empate en las ses¡ones del

Consejo; y

X. Las demás que determine el consejo o las disposic¡ones juríd¡cas

aplicables.

Capfhrlo lV
De las funciones dot Secretario Técnico

Artículo 7. El se6etsfio Técn¡co del conseio, tendÉ las siguientes funcion€s:

l. Emitir las coñvocatorias para las sesiones del Consejo, de acuerdo al

calendario de sesiorcs aprobado con antdeción.

ll. Preparar las sesiones, integrar la ctocumentadón de la sesón que

coresponda y que se adluntara al orden del día, en su cáso los acuerclos

de la sesión anterior, el seguimiento de log mismos, así como anexos

cofrespondientes pa€ hacer llegar oportunamente a los integrantes;

lll. ver¡ficar el quórum para la reatizad&t de las sesiones del consejo,
computar las votac¡ones conducérites y elaborar las minuüas

conesoondientes;

lV. Lleva¡ un registso y control de las minutas, acuerdos y toda la

documentación relstivs al ft^ndonam¡ento del conseio y sef respons8ble de

su guarda y custodia;

V. Firmar las aclas y acr¡erdos que S€ levanten en las sesiorps y remitírselos

a los ¡ntegrantes del consep dentro de los cinco días hábiles siguÍentes al

ciefrg de la sesión que se fate;
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Vl. Informar al Presider¡te y a los integrantes del Consejo acerca de la
ejecución y cumplamiento de los acuerdos del Consejo;

Vll. Coordinar los grupos de trabajo que autorice el Consejo o en su caso,
designar al coordinador de cada grupo de trabajo, quien será el
responsable de informar al Secretario Técnic¡ el esüado que guardan los
asuntos y/o temas erioomendados para su atefic¡ón o desanollo;

Vlll. Servir de enlace con las ¡ngbncias consultivas de otros sedores y órclenes
de Gobiemo;

lX. Comunitar a las instancias que conespondan los acuefdos y
recomendac¡ones del Conseio, para los efeclos conducent€s en el ámbito
de sus competencias

X. Dar seguimiento respecio de la instrumentación de los análisis, estudios,
¡nvestigacaones, diagnósticos y trabajos, qrya real¡zación haya sido
instruida por el Presidente o por el Consejo;

Xl. Coadyuvar en las actividades qu€ lleven a cabo los integrantes de los
grupos de trabajo, en el ormplimierÉo de las func¡ones clel Consejo;

Xll. Presentar para análisis observaciones del Consejo, el proyecto de
programa de trab4o en congru€nd8 con el que elaboren los coordinadores
de los grupos trabajo;

Xlll. Elaborar el proyecto c|el informe anual (te actividades realizadas. el cual
deborá sef @robado por el Consep;

XlV. Mantener actualizado el registro de las designaciones dg los suplentes de
los ¡ntegrantes del Consejo y de los irfegrantes de los grupos Oe iraba¡o.

XV. Proponer ante el cor'rs€jo las modificac¡ones del Reglamento del mismo
previo aqlerdo con el pesiderte y una vez aprobado por el Consejo,
tramilaf su publicac¡ón en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado:
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,/ia solic¡tud por escrito de cualquiera de los integrantes del Consejo,
lrá exp€d¡r copia certificáda de las minutas en qu€ consten los asuntos
temas tratados y en su caso los acuerdos adoptados por el Pleno, así

no de los documentos que integren sris arcfiivos;

,..iliarse del personal adscrito a la Sec/etaria para el cumplimienlo de sus
ciones, así como de los asuntos ylo temas, acuerdos y
omendaciones del Consejo, y

i demás que le señale el Pres¡dente o el Pleno dol Conse¡o.

Capftulo V
De los ¡ntegrantes del Gonsejo

.1. A los integrantes del Consejo oonesponderá;

'st¡r a las sesiones ordinarias y extraordinarias y pronunciarse c¡n voz y
,o en las detib€rác¡ones del Plero;

,rrii lirs actas oue se levanten en las sesiones del Consejo;

.'tcncr al Pres¡dente, por coflduc{o del Secretario Técn¡co, los asuntos
,¡ crnsiriercn deban batarse en las sesiones, así como las invitaciones
i; tr¡ban realizárse;

,:;i;r,;i a sus zuplentes; quienes deberán tener el nivel jerárquico

i,.:',-i:iio ir-rfenor. Esta des¡gnaqÓn debeÉ fonnularse por escrito dirigido al

crr;t¿rio Técnico;

.; ,;rli:ar y emitir observaciones res@o del programa de trabaio y del
¡n-rie anual de activiclades;

4rtic¡par en los grupos de trabajo que se ¡ntegren y des¡gnar e sus
- jpt'esentantes dentro de los grupos dé trabajo;
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Vll. Solicitar a través del Secretario Tárn¡co, la informac¡on que requbran para
la real¡zación de las fi¡nciones qre les correspondan;

Vlll, Con la debida anticipación, solic¡tar al Secretario Técnico la celebración de
sesion€s extraordinarias, así como la inclusión de los €suntos a tratarse y/o
temas a desarrollarse y en su c€lso lg creac¡ón de grupos de trabajo;

lX. Cuando la importanc¡a del asunto y/o terna lo requiera, proponef al
Secretario Técn¡co, la participacon de invita(bs a las ses¡ones del
Conseio, siendo su p€rtiqpaoón a titulo honorario, con derecho a voz pero
stn voto;

Los invitados a las sesiones del Cmsejo, que no s€an servidores públicos,
deberán f¡rmar en su caso, un documento de resewa o corfidencialidacl de
la información que se les proporaones, genere o hagan <le su conocimiento
con mot¡vo da las sssimes que se lleven a cabo.

X. Cumplir mn los aq.¡erdos que se tomen en las sesiones del Consejo, en lo
que respecta en sus ámb¡tos de competencia;

Xl. Las demás que señale e¡presamente el Consejo

Artículo 9. En caso de que alguno de los inlegranteg se encr.¡entre impedido para
desernpeñar su encargo por razones personales, laborales o de investigación
deberá comunicarlo al secretario Técnico y el suplente enteriormente designado
pasara a ser parte Integrarfie clel consejo.

Artículo f 0. EI consejo podrá proponer y decidir sobre la remoción de un
int€grante cr¡ar¡do éste:

l. Realice una actividad conbaria a los ñnes del cons€io o part¡cipe en el
anál¡sis y en la resolución de asuntos respedo de los cr¡ales tenga un
interés personal o laboral;

It. Incumpla sin justificación los aqlerdos clel propio Consejo;
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lll. Utilice en benefcio pro¡io o de terceros, la información que como miembro
del ConseJo üene a su alcance, o la divulgue en confavenc¡on a las
disposic¡ones juridicas apl¡cabbs;

lV. Someta con conocim¡ento de causa. inbrmación falsa a consideración del
Consejo;

V. Se ausente injustificaclanente de dos sesiones ordinarias o extraordinar¡as
consecutivas, o reiteradamente se abstenga @ paticipar en los grupos de
trabajo que le coffespondan; o

'Vl. Sea condenado por delito doloso que amerite pena o la cárcel.

CaÉtulo Vl
De las Seeiones del CoÉeio

Artículo 11. El Consejo sesionará previa convocatoria por escrito de menera
ordinaria cuando menos dos veces al año, y de forma extraordinaria cuantas
veces sea necesario en rgzón de la importancla del asunto o tema a tratal,

Artículo f 2. La convocstoria que induiÉ el orden del día, a la que se a-djuntará la
dodJmentación soporte para las sesiones trdinarias, se <leberá enfegar a los
¡nlegrantes e invitados por conducto del Seqetario TáÍico q¡ando menos 5 días
hábiles de anticipaoón, previos ala ¡ealizacicr¡ de la sesion.

Articulo 13. En el caso de las sesioneg extraordinarias. la convocaloria conlendrá
el orden <tel dia, a la qr.re se le adjuntará la cloc¡¡mentación soporte al efedo; el
Secretario Tá:nico ta rbberá entregar a bs integrantes e invitados con una
antelación de por lo menos 2 días MHles a la bche señalada para la raalización
de la sesión.

Art¡culo 14. Las sesiones se llevaÉn a cabo en el lugar que en forma expresa 96
determine en la convocatoria, en el día y hora f¡jado.
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Añfculo 15. Las sesiones del Conssjo serán válidas cuando se encuentren
reunidos como mínimo, la mitad más uno de sus miembros.

En caso de no contarse con el quórum establecido anteriormente, el pfesidente a
través del seqetario técn¡co emitirá una segunda convocatoria para la celebración
de la misma cuya sesión deberá verificarse entre los tres y diez días hábiles
s¡guientes, cuyo quorum se conformara con 106 ¡ntsgrantes que as¡stan.

Artículo 16. Con la convocatoria a sesión ordinaria o extraordinaria se
acompañará:

l. E¡ Orden del Dia;

ll. El acta de la sesión anterior para su revisión y, en su caso, aprobacjón; y

lll. La documentación e ir¡formación de los asmtos incorporados en el Oroen
del Dia.

Arlículo 17. En las ses¡on€s cle Consejo se trataÉn los asuntos qr.re hayan sido
aprobados en el orden del día y, solo en casos urgentes, @rá el pres¡dente
euloÍtzar que se someta el m¡smo día de ta ses¡ón a la aprobación de los
miembros, la indusion de asuntos que por su importancia amgr¡ten ser
desahogados.

Art¡culo 18. cuando algún integranie det consejo haya propr-esto al secretario
Técnico la incorporación de un a$rfo y/o tema en el orden del día, tendÉ la
obligac¡ón de enviarle con la debida antigpacior¡ la doo.¡rnentación soporle que
conesponda y en c¿¡so de que no asista a la sesión, el prgsidente podrá solicitar a
los integrantes se posponga el asunto o lema, o se acuerde lo conduc€nte.

Artículo 19. Los ¡r¡tegrantes deberán excus¿rse de participar en las ses¡ones en
las que se traten asuntos respccfo de los qJales tcngan un interés personal o
laboral. Dicha situación será comunicada por escrito al secretario iécn¡co en
forma previa a la realizac¡ón de la sesión que conesponda.

Artículo 2o. Los acuerdos y resoluciones del consejo se tomaran por mayoría de
votos de los miembros presentes, ten¡endo el pres¡dente voto de calidad gara el
caso de empate. El secretaio Técnico haá constaf eo el acfa el curso de la
sesión.
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A¡tlculo 21- Denho de los tres días siguientes a la sesión, el Secretario Técnico
deberá remitir copia dé los acuerdos y resolrcictes a las irfegranteg para su
debido cumplimiento.

Arúculo 22. Dé 
"l¡da 

sesión se levantara un proyeclo de acie que contendrá los
datos de identiñcación de la sss¡ón, la lista de asistenc¡a, los puntos del orden del
día y un resumen de las intervenc¡ones de los integrantes del Consejo, así como
los aq¡erdos y resoluc¡ones aprobadas, con las correcciones del caso.

CaPítulo vll
De los Grupo's de Trabajo

Articu¡o 23. A propuesta d€l Pleno, el Conseio creará los grupos de trabaio que
se requieran, tendrán la figwa de orgarns a¡..¡xilires y tendÉn por objeto f€elizer
estudios, investigaciones y análisis rglacionados con los asuntos $.re errcomiende
el Consejo, así como, formular propueslas y ematar opin¡ones rsspecto @ Ios
temas que se les hayan encomendado.

Artículo 24. En a& gn-po de trabajo part¡crparán los integrantes y personas que
indique el Consejo. Corresponderá al Secretario Técnim coord¡nar los trabajog
que se realicen en el seno de los grupos, o bien des(¡nar al coordinador que
conesponda.

Articulo 25. Los grupos de fab{o $€ coribrmaran por el t¡empo necesario para la
atención de los asuntos ylo tiemas encornendados, por lo que s€ d¡solverán una
vez oonduido el encargo.

Articulo 28. Los grupos cle trabajo sg reunirán con la frec¡rncra qt¡e
integrantes establezcan para la realizaciúr de su prograrna de actividades.
opiniones y conclusiones serán aprobadas por el Consejo.

sus
Sus
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Artículo 27. Los coord¡nadores de los grupoo de baba¡o presentaran al Consejo
por conducto del Secretario Técr¡ico un ¡nfgrme que contenga los avances y
acciones realizadas en cumplimiento de los asuntos y/o temas que les hayan sido
encomendados, con la periodicidad que los ¡nt€grantes del Consejo o el Secretario
Técnico lo solioten. D¡cño ir¡formg se podrá difundir a través de los med¡os con
qug cuenten los integrantes, prévio aq.¡erdo clel Pleno de Consejo.

Artfculo 28. El tCoordinador de cada grupo de trabalo, será designado por el
Secretario Tá:niico y prderenbmerfe podÉ ser aquel servidor público cuyas
funciones tengam mayor vino.rlaqón con el asur¡to y/o temas gu€ mot¡vo la
constituc¡ón d€l grupo de fabair en especifico.

Artlculo 29. El Secretario Tá:nico en congrLenc¡a con el programa de trabajo del
Consejo, solicitara al Goordinador del grupo de trabato, la elaboración y
presentación de su programa de trabajo qug contendÉ el asunto a hatar y/o tgme
a desanollar, su objetivo, los irfegrantes y su part¡c¡pac¡ón, los resultados, así
@mo las metas a corto y mediam plazo.

Artículo 30. De conform¡d€d con lo establec¡do en la Ley, en cada uno de lo.s
Mun¡cip¡os funcionará un Comité Consullivo de Turismo Munic¡pat.

Arfculo 31. Los Consejos Consulüvos de Turismo Municipales tendÉn como
objeto actuar como órgano de congulta, coordinacion y apoyo técnico de las
autoridades cle Turismo Municipal o Desanollo Urbano según sea e¡ caso
particular de cada Municipio. Ceda Ayuntamiento deberá emitir el acugrdo de
creación del Consejo Cons¡.¡ftivo de Turismo Municipal y operaran en base a las
reglas de operac¡ón que emita y aprugbe el propio Consei: Consultívo Muncipal.

11
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Articulo 32-- Los Comrtés consuJlivos de Turisrno Municipal, deberán estar

integrados por el Presidente Municipal & czrda Muniop¡o' quien fungié como

Presidente del comité; La Dirección de Turigno Municipal o urúdad Adminisbativa

competentgenmatefiadeturismoodesano||ourbanoquienfungirácomo
s€cfetarioTé'cn|co:E|Sec¡etariodeTur¡smoEstata|como¡ntegrantede|congejo
y toctos aquellos representantes de cganizaoones de los sec-tores social, privado,

académico y empresarial, esí como todos aguellos vinculados con las adividades

del sec,tor Turismo se señalen en el acuerdo de creación o feglamefito de

operación respeclivo

Articulo 33.- Los comités consulüvcs de Turismo Municipal, tendrán las

s¡ gu¡enles stribuc¡oñes:
l. Apoyar las acciones que realice la direcciÓn de h'rfismo municipal para fomentaf

los programas municipalas de turismo

ll. Solicitar la colaboración, apoyo y aux¡lio de las clependencias del eiecutivo

estatal, municipal y de los diversos sedores de la población'

lll. Apoyar en la elaboración de información, estadísticas municipabs en materia

turÍstica.
lV. Las demás que señale el ao.rerdo de creación del Propio comité'

TRANSITORIO PRMERO

pRltERO.- El presente Reglamento entrará en v¡gor al día siguiente al de st'

Publicación en el Boletín Oñcial del Gobiemo del Estado de Baja Califom¡8 Sur.

SEGUNDO-- Los Mun¡c¡paos debsán emit¡r el acr¡efdo de cfeac¡Ón, instelaf y

r"gtil"ntár los Comités bonsultivos Turísiicos, corÍorme el Artíct¡b 37 de la Ley

Estatal de Turismo.

4a
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TERGERO.- Se abroga el Reglamento del Consejo Consultivo de Turismo del
Estado de Baja Calúom¡a Sur publicado en el boletín olic¡al d€l Gobiemo del
Estado número 12 en fecfia 2O de mazo del2Cf7 .

Dado en la Residencia Ofic¡al del Poder Ejecutivo del Estado, en la c¡udacl d€ La
Paz, Bqa Califomia Sur, a los 26 días del mes de mayo del 2010.

ATENTATENTE
SUFRAGIO EFECT]VO, NO REELECCION

EL C.
EST

EL SECREIARIOGENERAL RISMO
DE GOBIERNO

ANGULO
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SECRÉTARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO,

ACUERDO DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO' MEDIANTE

Ei óU¡U SE CREA LA UNIDAO DE A5UNTOS INTERNOS DE LA SECRETARIA DE

SEGURTDAD PUBLICA.

con fundamento en el artículo 21 de la Gonstituc¡ón Política de los Estados unidos

Mexicanos; 80 de la constitución Política del Estado L¡bre y soberano de Baja califomia

Suii iá irá.riOn Ytt, y 27 de ta Ley Orgánica de la Administraclón Públ¡ca del Estado; 3,

19, 21 y 111 de la Ley de Seguridád Pablica del Estado; 4, 
-5, 

7 y 8 del Reglamento de la

Comisión de Honor y Justicia del Estado de Baja California Sur; y:

CONSIDERANDO:

oue para el Gobierno del Estado de Baja california sur, la- segufidad Pública-e,s.uno d€

|osaspectosdeprioritariaatenc¡ón,porinc¡dirdemaneradireclaen|apreseryac|onoe|a
paz y'tranquilidád públicas, necesárias para el adecuado desarrollo social' pol¡t¡co y

Lconóm¡co de la entidad, pero esenc¡almente por su vinculación direcla en la tutela y

custodia de derechos y valores fundamentales para el individuo, como son su vida,

libertad, familia y patr¡monioi polítrca que ha sido cobijada en el Plan Estatal de Desarrollo

2OO5-2o11, conforme los tineamientos que a su vez prevén los artículos 21 de la

constitución Politica de los Esladog un¡dos Mex¡canos y 3 de la Ley de seguridad

Prlblica del Estado.

eue la conducla de los miembros de las Instituciones de Seguridad Pública se regirá por los

pri*iplot de legalidad, efic¡enc¡a, profes¡onalismo' honradez y disc¡plina 
"?11t99,^:Tlpj:

por salvaguardai los bienes jurld¡cos de la sociedad, cgnforme lo prevlsto en los afllgulos.¿ |

be la Coñstnución PolÍtica dó los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 59 de la Ley de Seguridad

Públ¡ca del Estado.

Que a nivel nacional al transcurso de la última década, se ha observado un incremento de la

criminal¡dad, lo que genera que la sociedad mexicana se encuentre profundamente

agraviada y manifieste lu descontento con el actuar de los órganos de segud9ill9-"-tl?'ii
hán sido plnetrados por la delincuencia, pOr lo que, para revertir lo antenor' en 1"Cna zl oe

Áló.i" oár zooe, se fiima el Acuerdo Nac¡onal por la Seguridad, la Just¡cia y la Leg-alidad' en

donde, entre otfos compromisos asumidos por los titulares de los Poderes Ejecutivos

Éáá"iár I iitutut"", se éstabteció en et artfcülo 5, fracción XLVI, del rebrido acuerdo, la

depuracifin y fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública y procuración de

justicia.

Que derivado de lo enterior, los cuerpos de seguridad pública en el Estado, someten a

evaluac¡ones de control de confianza a sus elementos, a través del centro Estatal d€ control

de Confianza.

14
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Que a su vez, la Ley de Seguridad PÚblica del Estado, en sus numerales 109 al 112'

establece un procedimiento a segu¡r ante Ia ComisiÓn de Honor y Justicia, para sanc¡onar

las conductas de los elementos de las corporaciones de segundad pública en el Estado, que

no ajusten su actuar a tos pnncipios reseñados en este acuerdo.

Que congruente con lo anterior y conforme a las facultades que le fueron conferidas por el

transitorió Decimo euinto de ta Ley de Seguridad Pública del Estado, el C. Gobernador

constitucional del Estado, Ing. Narciso Agundez Montaño, en fecha 21 de,lulio del 2009

expidió el Reglamento de la Comistón de Honor y Justicia del Estado' mismo que fue
oublicado en él Boletin Oficial del Gobiemo del Estado, oúmero 01-Bis, de fecha 05 de

enero del año en curso.

Que en el Reglamento en comento, se establece que el procedimiento a seguir para ¡a

imposición de las sanciones conespondienteg a los elementos de las corpOraciones

estatales de seguridad púbiica, in¡cia con la invest¡gación que realiza e inlegra a los

respect¡vos expedientes, la tJnidad de Asuntos lnternos de la corporac¡ón pol¡cial

conesDond¡ente.

Que en ese orden de ¡deas lomando en consideración que conforme lo prevé el numeral 9

de la Ley de Seguridad Pública del Estado, las corporaciones de Segur¡dad PÚblica, son la

Policía Estatal Preventiva, Policia Ministerial del Estado, Dlrecciones de Seguridad Pública y

Tráns¡to Mun¡cipal, personal de seguridad y custodia penitenciar¡os, así como el personal de

custodia de los Centros de lntemamiento y Tratamiento para Adolescentes.

Que conforme a la inteFretación de los artículos 4. 6 y 21 de la Ley de Seguridad PÚblica, la

Policla Estatal Prevenüva, los Centros de ReadaptaciÓn Soc¡al del Estado y el Centro de
Internamiento y Tratamiento para Adolecentes, son dependencias de esta Secretar¡a.

Que en esa estructura de ideas. se advierte que en la actualidad, Ias dependenc¡as de
segundad pública de esta Secretaría no cuentan con Untdad de Asuntos Internos, instancia
facultada para iniciar los procedirnientos a segu¡r para sancionar e los elementos infrac{ores

de la ley-

Que en esa tesitrlra, y para efectos de lograr el debido funcionam¡ento de la Comisión Estatal
de Honor y Justic¡a, así como dar cumplim¡ento a los dispositivos previamente analizados, he
tenido a bien dictar el sigurente.

GOBIER}IO DE

ACUERDO:

PRIMERO.- Se crea la Un¡dad de Asuntos lntemos de la Secretarla de Seguridad Pública
del Estado, con sede en el edificio de la Pollcia Estatal Preventiva, ubicado en entronque a

colonia Calafia, css¡ esquina con Canetera Transpen¡nsular Ben¡to Juárez kilometro '17,

tramo La Paz-San Pedro, en la Ciudad de LaPaz, Baja California Sur, la cual, conforme a las

(
a o'-
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atribuciones que le confiere el Reglamento de la comisiÓn Estatal de Honor y Just¡cia,

¡nic¡ara tas ¡nvestrgaciones e integrará tos respectivos expedientes, en contra de los

s€rvidores publicoa de las corporaciones de seguridad pública que conforman esta

SecretarÍa,

sEGut¡OO.- Que la Unidad de Asuntos Intemos contará con et apoyo del personal directivo,

operativo, técnico y administrativo de la Secretarla de Seguridad Pública, para et

esclarecimiento de los hechos matena de investigación y exclusivos de su competencla.

TERCERO.- Que las atribuciones de la unidad de Asuntos Inlernos, en la recepción de las

quejas, integración y resolución de los expedientes que se integren por las conduclas

itegátes de lós servidores prlblicos de las corporaciones de seguridad pública que conforman

esia Secretaría, serán las c¡ntempladas en los artículos 109 al 1'12 de la Ley de Seguridad

Pública del Estado, y las contenidas en los Capitulos lll, y lV del Reglamento de la Comis¡ón

de Honor y Juslicia del Estado.

cuARTO.- Que el ob¡etivo primordial de la unidad de Asuntos Intemos seé el siguiente:

Coordinar los s¡stemas de inspecCión y vigilanc¡a, para observar el estr¡Cto cumplim¡ento

de la normatividad en el desempeño de los integrantes de la Policía Estatal Preventiva,

oersonal cle custodia de los Centros de Readaptación Social en el Estado y del Centro de

internamiento y Tratamiento para Adolescentes, con apego a los principios de legalidad,

eficiencia, profesionalismo y honradez, que conlleven a prevenir el desvlo de act¡tudes en

el servicio de segundad pública; así como sup€Nisar los mecanismos de investigaciÓn y

segulm¡ento de las quejas y/o denuncias presentadas en contra de integranteS de las

referidas corporaciones de esla Secretaria.

QUINTO.- Que con independencia de las lacultades conferidas en las disposiciones legales

y feglamentarias antes reseñadas, la unidad de Asuntos Intemos tendrá también las

siguientes funciones:

. Coordinar los sistemas de recepción, atención, investigación y resolución oportuna
de las queias y denuñc¡as presentadas. en las que se encuentren involucrados los

integrantes de las corporaciones de seguridad pública de esta Secretaria,

conforme a los ordenamientos legales.
. Instaurar proced¡mientos de inspección, que garanticen la preservac¡ón del secreto

de los asuntos que, por razón del desempeño de sus funciones, conozca el
personal de la Policía Estatal Preventiva.

. lnformar a la super¡or¡dad conespondiente sobre los asuntos que requieren ser

sometidos ante la Comis¡ón Estatal de Honor y Just¡cia.
o Remitir al Área Jurídica de la Policía Estatal Preventiva, copia certificada de los

casos derivados de la investigación de quejas y/o denuncias que constituyan
responsabiiidad penal y requiera presentación de denuncia o querella ante el

min¡ster¡o Público comPetente,
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. Informar al Secretario de Seguridad Pública del Estado de las quejas o denuncias
en que 9e encuentren involucradoE integrantes de las corporaciones de seguridad
pública de Ia secretaria-

. Definir las medidas preventivas conducentes, a efecto de que los miembros de las
corporaciones de seguridad pública de la secretaria, observen el cumplim¡ento de
las normas establec¡das.

. Evaluar los prograrnas de trabajo establecidos por el área, atendiendo los criterios
def¡nidos para el cumplimiento de los requenmientos de las instanc¡as super¡ores,

. Vigilar que en las indagaciones que se realicen en contra de miembros de las
corporaciones de seguridad pública de la secrelaría, se asegure el pleno respeto
de la garantía de audiencia del servidor públ¡co involucrado.

. Verificar que en el procedimiento de ¡mpos¡ción de sanciones, se salvaguarde en
todo momento la garantia de audiencia del s€Ívidor público.

. Establecer los mecanismos de orientac¡ón legal e información a los ciudadanos y
seNidores públicos que presentan quejas o denuncias, en contra del personal de
las cbrporaciones de seguridad pública de le Secretarla.

. Coordinar el cumplimiento de resoluciones, recur6os y not¡ficaciones de
compete¡icia de la comisión Estatal de Honor y Just¡cia.

. Real¡zar las not¡ficac¡ones de las resoluciones emanadas por la Com¡s¡ón Estatal
de Honor y Justic¡a.

. Realiear las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentar¡as le
atnbuyan, así como aquellas que le confieré el Titular de la Secretaria.

SEXTO.- Que el personal mínirno que integrará la Unidad de Asuntos Iniernos, será el
siguiente:

. l Comandante.

. 4 Elementos de la Policf a Estatal PÍevent¡va.

El personal en comento, será designado por el Secretario de Seguridad Pública del Estado,
prev¡o sometimiento y aprobac¡ón de los exámenes de control de confianza que se les
practiq ue por el Centro Estatál de Control de Confianza.

SEPTIMO.- Que para el registro, en el libro respeclivo de gobrerno, de los expedientes que
se integren derivados de las indagatorias que se practiquen por la Unidad, deberán ser en
números con orden progresivo, seguido de una diagonal, agregándoseies postenomente las
letras mayúsculas UAl. haciendo alusión a las letras iniciales de la Unidad de Asuntos
Intemos, seguido de una nueva diagonal y al final el año de registro,

@TAVO.- Que para el buen desempeño de sus funciones, los elementos integrantes de la
Unidad de Asuntos Intemos, podrán constitu¡Ge en los domicilios donde se ubiquen las
corporaciones de seguridad pública en donde labora el o los servidores públicos en conlra de
qu¡en se ¡nstruye la indagator¡a, por lo que el personal direct¡vo, administrativo y operativo de
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las mencionadas corporaciones, deberán otorgarles las facilldades necesarias para el

desemDeño de sus funciones.

TRANS]TORIOS.

PRIMERO.- Las unidades técnicas y admin¡strat¡vas de la secretaría de seguridad

Pública del Estado, relacionadas con la materia de este acuerdo, harán del conocimiento

de su personal el contenido del presente y proveerán lo conducente para su debido

cumplimiento.

SEGUNDO.- La Un¡dad de Asuntos Internos iniciara SuS actividades el día 16 d€ junio del

pf€sente añ0, contando con sus oficinas en las ¡nstalaciones de la Policfa Estatal
-Preventiva, 

Sitó en entronque a COIOn¡a Calafia, casi esquina con Canetera Transpeninsular

Benito Juárez kilometro 17, tramo La Paz'San Pedro, en la Ciudad de La Paz, Ba¡a

Celifornia Sur.

TERCERO,- Publíquese el presente acuérdo en el Boletín oficial de Gobierno del Estado,

para su difusión y conocimiento por parte de la sociedad y de las instancias vinculadas con

la matena.

C C,P MNLTT R]O
LALL'UR'

ATENTAMENTE.
"SLJl.'RA(;IO

LA PAZ, BAJ DE 2010.

LIFORNIA SUR.

LEi\ I N G IOVANTRI]DRIGUEZ AGU
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ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA I.A CONCURRENCIA DE RECURSOS
FEDERALES Y ESTATALES PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS
SOCIALES FEDERALES PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS.
ATENCIÓN A JORNALEROS AGRíCOLAS, EMPLEO TEMPORAL Y OPCTONES
PRODUCTIVAS, TODOS ELLOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO
SOCIAL'PARA EL EJERCTCIO FISCAL 2010, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO
SOCIAL EN LO SUCESIVO LA "SEDESOL'" REPRESENTADA EN ESTE ACTOpoR EL tNGENTERo LUts MEJIA GuzMAN, EN su cnnnóren DE
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y EL DELEGADOFEDEML EN EL ESTADO, EL D.I. PÉLIX PPRNÁ¡IOEZ OOÑZÁLEZ,-'-P6N LEOTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR ru IOSUCESMO EL "ESTADO" REPRESENTADO POR LOS CC. Ur. CN C. ¡ONCC
ALBERTo vRlE sAr'rcnEz, sEcRErARro DE pno¡¡ócroñ i óesÁnáóto
ECONOM]CO Y COORDINADoR GENEML DEL OOPI.ADE, Y EL Lrc. JoseANTONIO RAM¡REZ GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, EI TE¡¡ON óE r-OSstcu|ENTES ANTECEDENTes y cl_Ausul_AS:

ANTECEDENTES

l' El Plan Nacionar de Desano[o 2007-2012, estabrece en su apartaqo
denominado Eje 3. "rguardad de oportunidades';, que ra finaridad oe talorüca
social de esta Adminisrración es rograr er desarroilo humano y er bieneLtar delos mexicanos a través de ra iguárdad de oportunidades. para conducrr aMéxico hacia un desarroilo económico y sociarlustentabre hay qu" ,esoiu", 

"fondo las graves diferencias que impéran en er país. Gob¡érn'o y socieoao
deben ser capa@s de mejorar significativamente ias condiciones ie u¡aá o.quienes viven en la pobreza.

ll Er Programa sectoriar de Desarroilo sociar 2007-2012, estabrece entre susobjetivos: Desarroilar ras capacidades básicas de r". personás án ánii.¡¿nde pobreza, disminuir ras disparidades regionares a través del ordenam¡entoterritor¡ar e infraestructura sociar que perñrita ra integración oe tas r-tiones
marginadas a los procesos de desarroilo y detoñar ras potenciarüaoes
productivas, asi como- abatir er rezago que'enfrentan r". grpó, .á"üb"vutnerables a través.de estrategias á" ái¡stenc¡a sociat qüé-[es p"-*]t ndesarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud.

lll El artícuro 33 de ra Ley de praneación estabrece que er Ejecutivo Federalpodrá convenir con ros Gob¡ernos de ras entidades féderat¡vás, *"i¡rr""¡Jnoolas formalidades que en^cada caso procecán,lá cooroinación qru ," ,"qri"r"a efecto de que ros Gobiernos participen en ra praneacion nac¡onli oeldesarrollo.
lv' Er articuro 30 fracción il der Decreto de presupuesto de Egresos de raFederación para er Ejercicio Fiscar 2010, pubricado en er Diario oficiar de ra

;uffiffi,: ^t- 
ajáo a aÉlquier Dartido po{itco Queda pDhbiro d uro para ñnes distnbs at desanoo so.isr. Art 2s, rey Generat é

'Esl€ gEgr¿''E es r,b¡(p apno ¿ cralquhr Dáttdo Dolit'|¡ owda pn +!'bdo er ¡Áo pára tn€s d.s¡¡'¡01 a bt esbuecdq! e1 er orogEr¡^r. Ar zg Í?@onr l. ¡nc6o a), Decreo de p ¡¡plpj1o de Eqresos de b F"¿u"oo,, p", 
"f 
iñJil; iiñ " ""
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Federación el7 de diciembte de 2A09, establece que tratándose de facultades
concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conduclo de la dependencia
competente decida suscribir convenios de coordinación en iéminos de la Ley
de Planeación c,on las entidades federativas, procurará gue estos se celebren
en condic¡ones de oportunidad y certeza para beneficio de la población
objetivo.

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presuouesto de
Egresos de ia Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de
subs¡dios del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" se destinarán, en las
entidades federativas, en los térm¡nos de las disposiciones aplicables
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad,
rezago y de marginación de acuerdo con los cr¡ter¡os oflciales dados a
conocer por la Secrelaría de Desanollo Social, Consejo Nacional de
Población y a las evaluac¡ones del Consejo Nacional de Evaluación de la
Polilica de Desarrollo Social.

Vl. La "SEDESOL" manifiesta que los programas sociales materia del presente
Acuerdo de Coordinación se encuentran a cargo de la Subsecretaria de
Desarrollo Social y Humano.

Con base en lo expuesto y con fundamenlo en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116
de la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica
de la Administ¡ación Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Ptaneación; 1, 4,
45, 54,74,75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, 29, 32, 39 y 43 de la Ley General de
Desarrollo Social y 3 fracción lll, 23, 25, 27, 40 y 4'1 de su Reglamento; 7 y demás
aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
Gubemamental; 1, 29, 30 y 3'1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 7 de diciembre de 2009 ; el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de
Atención Prioritaria para el año 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 7 de diciembre 2009; en los artículos 6 , 7, 17, 22, 24, 25, 36, 37, 44 y 45 del
Reglamenlo Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en las Reglas de
Operación de los Programas Para el Desarrollo de Zonas Prior¡tarias, Atención a
Jomaleros Agrícolas, Empleo Temporal y Opciones Productivas, así como en lo
prev¡sto por los artículos 1 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Baja California Sur; en los artículos 1,2,3,14 y '16 fracciones l,ll, V; 21,
22y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California
Sur; en los articulos 2,4,13 bis, 14,15,18,43 y,t4 de la Ley de Planeación del Estado
de Baja Califomia Su¡ las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en
los términos de las siguientes:

'Este pmCrafE es FJt*¡, aieío ¡ o¡alqubr parüdo polllco. Orcd¡ pohbi'o d uso paG fn6 dÉltnG al d€amllo schl'. Ar1 ñ Ley Gercw c
D€sff'llb Sooal

'EsE prog"ÍE eá 9ib1i0o, aieno a qjslqurer p8ddo pdittio Ol6da prDhibkh ol t6o pára fu¿s .J¡sbñb6 a 106 e6t¿bleoit6 en el prcE¿ma'. Art. ?9, haccon
lll, inciso s), D€{relo d€ P|Bupo€sio do Eo|€sc de h Federeüo pard el Eiercjcio Fisaal m10
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CLÁUSULAS

Fl{!rdiá'i.'¡. La "sEDESOL" y et "ESTADO" celebran el presente Acuerdo oc
:,0,:, 

' 
j rr¡-j{r¡úír que tiene por objeto la concurrencia de recursos federales y estatales

,i.rri¡ i; i'i'ljii¡c¡ón de los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas prioritarias,
/\tr:rri-;:¡,r i.: ".lornaleros Agrícolas, Empleo Temporal y opdones product¡vas, a efecto
'.i{:j .ri, ii.:i.}r a la poblaeión en c¿ndiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y

i.; ...:-"",SüL" y el ,,ESTADO" se
,r¡ t:ri.i . amplementaria de recursos
Frr i¡ti i. r| 1t,:r.s sociales aqu l COnveir idOS.

comprometen a adoptar un esquema de
para la ejecución de las acciones de los

ESFUERZOS EN TERRITORIOS!1" i .: -j,-',¡.iCURRENCIA y ARTICULAC!óN OE
: l;r'i i.,r¡ilCS.

:r.:,.:,r.¡¡.J¡.,. ¡,a "SEDESOL" y el .ESTADO" promoverán que sus acc¡oñes s€
i'i'i)aiirefi e;! un rnar@ de concurrencia y articulacón de esfuezos con el fin de
',)r.!*:i' !.i, ¡¡ desanollo de bs tenitorbg y de ta población en pobreza, vulnerab¡l¡{tad,
.);'-a(¡r, '/ rriarginación de la entidad, de conformklad con lo gue establecen la Leyiieri,,riii de Desanollo soc¡ar y er Decreto de presupuesto de Egrésos de ra

¡:r"x!('rriii:úór1 para el ejercicio fiscal 2010.

,{t,aR ! ¡CIONES PRESUPUESTARTAS.

¡ iii- | :-i-q Én los Programas Sociares para e! Desanouo de zonas prioritanas,
' ét¡.i< ¡'i a .Jomareros Agricoras, Empreo Temporat y opciones productivas, la:; ir ,a:.ai¡ " eportará $2.00. por cada $1 00 aóortaOo por el ..ESTADO,,, lo que

!':1i jv.1!.i :l url esquema 66.70/o de aportac¡ón federal y 33.3% de aportación estatal.

r,.,,: ; en er marco der presente Acuerdo de coordinación, ra ..sEDESoL"
I', r':,: , i)ursos por ra cantidad de $15,349,499.00. (Quince m¡irones tresciántos
r .:, .:iitr !, nuevs mil cuahocientos novenla y nueve pesos 00/100 M.N.). La

" 
t 
i 

' 
: 1 i 

'1 r , r i. . : . r r : iiilanciera y progremática de drchos ie"rr.ou se describe en el Anexo 1,.' i.f, ¡'.._, ¡rarte del presente Acuerdo de Coordinación.

' '." irj i'::,'-rf. er "ESTADO" aportará recursos por ra cantidad de $ 7,663,2¡f4.00
i:,' ', i:' ! r",iíi.;,ru,s seiscientos sesenta y lres mil doscientos cuarenta y cuatro pesos:rlriltri| i:i ñ ), de eonf¡¡rmidad con ia distribución financiera y prog.á.atica qL, 

""'i ' | , , i' er Anexo 2, mismo que forma parte der 
-preseinte 

Acuerdo oe, ,,t,/-l¡iir,-!{li¡.

t

a';:: fiil:iii,* Érblrc), ¡ietE t dtshu¡¿,. pañ¡do polllto. orda lohlb¡io €l ulo pera frer dblrnb at de.arotb sociar. Arr 28, Ley c€nefi e
rl( !,'r;rr.'ir es,t{blbo, qieno a q4q* p"rt.do qry. Ql¿da proftibido €l uso pañ foos (l¡sdrtos a bs ¿6hbtecrdos e¡ d prog¡ar¡a,. Art 29. ftffion'i .,. ' , r ir':'nrt. de pr6q¡rBb d€ Eor6o3 de h Fed€a.lh Oar¿ etE¿ycic$ F;caf 2010 

- -'
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CUARTA- Los recursos federales Oue eiecu! .eI^"ESTADO" 
en los térm¡nos del

Dresente Acueroo oe cooiiia"¡Jt' i" p¡"iotn su carácter de federal'

Los recursos aportados. por ambas p"ttgt 9"tt-'?: 
destinados exclusivamente al

otoroamiento o" sun.'o'osl v-"ti"iaí tui"tos a las negtas de operaciÓn de los

prog-ra m as cnrr esPo nd ie ntes'

SUINTA. La ministración de los recursos ."Fo1"1o= 
por las partes se hará de

conformidad al calendano e'"tüit;it;il1 o*"it"oo en ei An"*o 4' mismo que torma

;;;;¿ñt"ttnte Acuerdo de Coordinacron'

SEXTA. Podrán ser elecutores de los recursos 
-aDortados 

por las partes' las

instancias eiecutoras "tn"|J;;; 
en tas negus de bperacion de los Programas

Sociales.

La selección de las instancias eiecutoras se suietará a lo siguiente:

- En fos Programas Sociales Para el Desafiotto clc zonas Pnoritarias' Atencíon a

romateros ns'i"otu"' [;;i;"";";;p;*t I -o:':;;; 
i';ductivas' er "ESrAoo"

podrá sereccionar a l;.iñ;i;ncias'ejecuiora-stá proyectos por er equivalente a

1.5 veces r". apon""il-n"r-qü-eteaivam"nt" tt r-oi'"tá'álizaüo Lo anterior' en el

casodequelas;il;¿;ü"'*"po'ttJánlI'Jtá"u"'doal'calendario
detallado tn tt nn"*o'i] "q'iuurt-"^un 

t"oy:tá Já decisiÓn sobre la instancia

eiecutora de 50o/o i;e;;i - :ó,% :'i:9 *i:", i::. ;::i'::";. ff'$3x;:
;iü;i;; ".t" fj:':¿:lig:, Í¿' ]JJ,?TJ:: ;1i," ü,' ñ;;t " 

I r, "r 
d e cad a

de las aportaclones
trimestre transcurrido'

Este esquema de setección aplicará exclusivamente para los Programas Soctales

Federales y montos ""^;;il;;ei 
presente Acuerdo de Coordinacon

DE LAS METAS.

sÉpTlMA. La ,,5EDESOL" y el "ESTAOO" acuerdan las metas consohdadas que se

describen en el Anexo ¡' mivsño ñ" ñ; pu't" int"g'*te del presente Acuerdo de

Coordinaclón

DE LAS RESPONSABILIDADES'

\

6) OCTAVA. LosOCTAVA. Los programas socrares euJErv '"e ":* ;iñ, evaluación, medición y

;';#ái Jn 
-.1 lñ*t'u.T!*l,Ti'ijl".l;, ?3"H.."r,puu.to y Respons_aorridaá

prosramassocialesoblglg,l"::i'",,1.,:"""'tiiuea;.Tt$::i:ll.t;
su¡etaran en su instrumentaclon' operdlrvr'' "1"":i"-rrp*.to y Responsabilidad
1"1¡"r*'""," , !o 

qug e?!all9::.]:^t":J"i"T:::1"""'o'" n Federación para et crercrcioseiuimrento a lo que esta¡lece lá L€y rcuvta' "' ' 
n flJ"r"ción para el Eiercicio

i.üil;;i;' el Decreto de Presupuesti^di:9:::l""tl r" ¿"-á. normatrvidad rederalHJcendaria; el Decreto de Presupuestu uv L-v'uevv -- 
iá ¿"-as normatrvidad federal

i''""ái áóro; a las respectivas Reglas deoPelltlll;3.^*,""" 
derivados de las KeglasFiscal 2010; a las respectivas Kegras ue vPs¡ew'v'¡' "-"t¡"ór 
denvados de las Reglas

"iüur" 
y á los instrumentos juridicos' técnicos y opel

de OperacrÓn.

'EstÉ Orogr¿¡-rá es público a¡tl|o a c¡alquÉr partido tFlili'o ol€da pohbtio d ulo para frnÉ dlsinhs al dé3aíqtlo saqaf Aú 28 tey 6e¡e€l de (

ffisffirmmm:dffim'*:n*i$ñ';";*.dd*en*p*rámá' 
Ar,, rraccÓn \



* -. "¡A. Er "ESTADo" asume er comprom¡so de proporcionar a la ,,sEoEsoL",
pÚí conducto de su Delegac¡ón Federal en el Estadb, ¡nformes trimestrales de
segu¡nllento de los programas obieto de este Acuerdo de Coordinación. oara los
Ffoyectos, obras y acciones en que er "EsrADo" o arguna de sus dependencias o
entidades sea la instancia e.iecutora. La entrega de CiChos informes se hará en un
¡riazu no rnayor a veinte dias naturáles, contiadós a partar del c¡erre ¿et trimestre, por(:Üñriucto de la Secretaría de Promoción y Desariollo Económico y Coordinación

úi ti1 :',1rat rrer coptADE ¿er Gob¡emo-aái "esreoo,,, quien será responsabre de\:/ \',ltr,r.]r l¿ rrrtormación solicitada.

1 : '.i,.,ir er respoJrsable ejecutor sea er municipio, éste proporcionará er informe, , '.-iiár a la "sEDESoL" por conducto de la secretaría de Éromoción y Desarrollo
!:- .r, .ii''r¡co y coordinación General del copLADE del Gobierno det iEsrADo-,
qureir será responsable de varidar ra información soricitada y ta remnirá a ra

La "SEDESOL" y el "ESTAOO" acuerdan que los recursos federales que no
nirrie;en sido ejercidos o comprometidos en proyectos aprobados al 30 de iunio de
L.rii, án ser reasrgnadcs a otros Estados.
li;- .jrri¿s se comprometen a realiz.ar sus aportaciones conforme a los tiempos,
i,t-.,..,riir:idades y montos establecidos en el Anexo 4.

llt: ,r';'¡¡. la "SEDESOL" y el "ESTADO" acuerdan que podrán proponer
ir,i, i.';1aeiofles o modificaciones a la d¡stribución de recursos entre programas,
r; jr.,;i(:¡pros y localidades, siempre y cuando se respete la regla de aportación
-ii, ,,:r¡¡ierltana prev¡sta en la Cláusula Tercera. para tal efecto, el .,ESTADO" y el
,,,' ,.xcrdciú Federal de la "SEDESOL,, deberán rem¡tir a la Unidad Administrativa
í,s:'../(;¡ ¡sable del programa una propuesta técnicamente justificada; esta última la
;t'.- j".¿ta y en su caso ia autorizará,

'' ,,,ii;in üaso se podrá modificar el monto correspondiente a las Zonas de Atención
:,: que se señalan en el Anexo 5, sin contar con la aprobación de la Unidad

'. i:iiat¡va responsable del Programa en oficinas centrales de la ',sEDESOL".

' Jel e¡erc¡c¡o fiscal se Ío¡rnalizarán todas las modificaciones presupuestarias. .. . ;r ridas respecto de los recursos convenidos, por medio de documento a
.: ,...ii, por las instancias estatales c¡rrespondientes y la Delegación Federal de ta. .:; ril" en el Eslado.

' .r ;!i,i:il)rr de los progfamas de subsidios estará sustentada en propuestas de
inv¿r'si6¡, que deberán cumplir con las Reglas de operación de lós respechvos
ir,'(J'.r.rrír¡as sociales, as¡ como con los Lineamrentos de operación de los programas
,ri-i i)esario¡lo Social y Humano vigentes.

[¡[: i.üS .TRABAJOS 
DE SEGUIÍIIIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LOS' .: .-.R$r.)S.

Deiegación Federal de la SEDESOL en el Estado, en un plazo no firal,or a ve¡nte
dias naturales contados a part¡r de la c,onclusión de cada trimestre.

n(s¡rro¡l¡r Sacii¡t.
'E:r:e pr{r¿rna €6 qiblbo ¡Frp o qjahu|er p0rtdo ,otit€. Lfleda üohabldo s¡ uso pr¿ fn€S dÉtnc a fC estaDtecrd€ en e¡ progrdñla. Art 2g, h¿ccp.lrl in.¡.¡ ¡l Lreqüo de pl6opt esio de Egr€s{}s d€ b F€d€€dón Dar¡ clEierü¡ilcsf A.ió. 

'-
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La "SEDESOL", por conducto de su Delegación Federal en el Estado, asume el
compromiso de proporcronar a los ejecutores que en cada caso correspondan, los
lineamientos necesarios para integrar los informes.

DÉCIMA PRIMERA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos que
aporten las partes objeto de este Acuerdo de Coordinación, la "SEDESOL,, y el
"ESTADO" convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que
lleven a cabo las instancias e¡ecutoras sobre las obras y acciones materia de los
programas aqui convenidos, apoyadas parcial o totalmente con subsid¡os federales,

. deberán mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos
federaies asi como incluir el logotipo de la "SEDESOL" y de la Estrategia Vivir Mejor
en los impresos, elementos gráf¡cos y cualquier medio de dilusión que sea utilizado
para tal efecto, como son ietreros, mamparas. templetes, gallardetes. posters,
trípticos y otros similares. Los logotipos de la ',SEDESOL,, y de la Estrategia Vivir
Mejor deberán ocupar al menos, un área equivalente a la ocupada por los logotipos
de las instancias locales participantes.

conforme a la Ley General de Desarrollo social, así como el Decreto de presupuesto
de Egreeos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la
información relativa a las acciones realizadas deberá idenüficarse con el Escudo
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda "Este prqnma es pubtico, ajeno a
cualquier partido político Queda prohibido su uso para fines distintos at desanotlo
sociaf

( /.1)

DECIMA SEGUNDA. El "ESTADO" y la ',SEOESOL,' deberán cumptir con tos
procedimientos normativos y fc'mentar la consolidación de mecanismos que apoyen
la transparenc¡a y rend¡c¡ón de cuentas, con la finalidad de favorecer la generación
de rnfornles, determinacrón de acc¡ones, obras y seguimiento a la entrega y
comprobación de recuruos

DECIMA TERCERA. El control, vigilancra y evatuación de los subsidios federates a
que se refiere la cláusula Tercera del presente Acuerdo de coordinación,
corresponderá a la "sEDESoL", al consejo Nacional de Evaluación de la politica de
Desarrollo social en el ánrbito de su competencia a la secretaría de Hacienda y
crédito Público; a la secretaria de la Función pública (sFp) y a la Auditoria superior
de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieie la Ley orgánica de la
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas de la
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás
normatividad aplicable, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, cnntrol y
evaluac¡ón que en coordinación con la sFP realice la conlraloría del ,,ESTADO" y la
Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico V Coordrnación General del
COPLADE.

DÉclMA cuARTA. La ,'SEDESoL,'se compromete
obra o acción subsidiada por los programas objeto

a apoyaf al ejecutor de cada
del presente Acuerdo. en la

:Eob 
pmggna e3 FrbhÉ, apno a a€huigr pórMo potiu¡ qlqja prchttKb el uso pars ñ¡es dbünhs ¿t desar¡rllo socjaf A( ?g, LE (¡rerat oe

oesarullo Soci¿l
'Este prog'ary es FrNEo, ajcno a olahüÉ. parlido poll$co. Qíeda prchit*b et uso pe|a fines distnlos s bs esbbleodos e¡1 elOnjgr¿rña' At 29. trffin
lll, i¡c€o a), oecreto de Ple3uBlGlD de fo|esns de la FedcÉffr] tBtij clEÉrqro l-is<ál l{10.

)L
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confomación del comité de contraloría social, respectivo, asimismo se compromete
a conlribuir a realizar la promoción, asignación de registro y capacitación de dichos
comités, por conducto de la Delegación Federal de ta "SEOESoL" en la ent¡dad
federativa, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social,
su reglamento, las Reglas de operacón del programa que corresponda y el Acuerdo
por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y opeiación de la
contraloria social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la
Secretaria de la Función Pública.

DÉc¡tA QUINTA, con el objeto de asegurar la aplicación y efrectividad del presente
Acuerdo de coordinación, la "SEDESOL" y el "ESTADO" ie comprometen a revisar
periódicamente el cumplimiento de su contenido, así como adootar las medidas
necesanas para establecer el enlace y la comunicación requerida Dara dar el debido
seguimiento a los compromisos asumidos.

Las partes convienen en que la SFp podrá verificar en cualquier momento el
cumplim;ento de ios compromisos a cargo del ,,ESTADO" en los téminos del
presente Acuerdo de Coordinación.

ESTIPULACIONES FINALES.

DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que los recursos federales aportados en el
marco del presente Acuerdo de coordinación que al 31 de d¡ciernbre be 2010 no se
hubieren ejercido por cualquier motivo, incluyendo los rendimientos que se hayan
obtenido, deberán re¡ntegrarse a la Tesoreria de la Federación dentro de los 15 <tias
naturales siguientes al cierre del ejercicio.

DÉGfMA SÉpilMA. La "SEDESOL" y el "EsrADo,, realizarán ras acciones
necesan-s para cumplir con los compromisos pactados en este Acuerdo de
coordinación. En el evento de que se piesenten dsos fortuitos o de fueza mayorque motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparle quedará liberada del
cumplmiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la
brevedad posible d¡chas circunstancias po¡ escnto a través de las instancias oue
suscriben el presente acuerdo.

oÉc|MA ocTAVA. Er presente Acuerdo de coordinación se podrá dar por terminado
de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:

No cumplir en tiempo y forma con ros compromisos pactados en este Acuerdo
de coordinación, sus Anexos y io estabrecido en ei Decreto o" eresriuástó
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, en fas neg'ias d'eOperación de los programas respectivos y demás normatividad aplicablé.

La aplicac¡ón de los recursos federales a fines distinlos de los pactados, y

1.

z

;t*mmf *t* áFIrc s qJak¡ub¡ r¡.rtido lol¡üco. o4da prohibr,o el !sú par¿ fr|es dbtntB at ddsamÍo soc¡ar. A.t 2g, Ley GerE|at de 7
'Es{g pmqñn e3 pubtico ¿Fflo a qrahuÉr p€rMo potitco OEde pDhtbdo el l,so pora Íres dÉ{¡he a bÉ Ébbcciroc eo et prcgBr¡a.. A¿ :€ tracqonlll, i¡oso a). Deneb de prcsuqresto d. Eqre .t6 de h r.o"-,r¡ má uliiñ;ü#lo "*



3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentac¡ón
prevista en este Acuerdo de Coordinación y en los diversos instrumentos
derivados del mismo.

DEC|ilA NOVENA. En caso de incumplimiento de los términos del presente Acuerdo
de Coordinac¡ón, atribuible al "ESTADO", la ,,SEDESOL", con fundamento en lo
dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2010 y en la normativrdad federal aplicabte, podrá suspender la
ministración de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la

. opinión del gobierno del ,,ESTADO,'.

En el supuesto de que la "SEDESOL" incumpla los términos del presente Acuerdo
de Coordinación, el "ESTADO", después de escuchar la op¡n¡ón de la '.SEDESOL",
podrá sugpender la aportación de sus recursos presupuestarios.

vlGÉ$MA, Las partes manifiestan su conformidad para gue, en el caso de que se
susciten controvers¡as, con motivo de la operáción, la interpretación o el
incumpl¡miento del presente Acuerdo de coordinación las conozcan los Tribunales
Federales con sede en la Ciudad de Méx¡co, Distrito Federal.

vrcÉslMA PRlf,lERA. El presente Acuerdo de coordinación oodrá ser revisado.
adicionado o modficado por acuerdo de las partes.

Las adiciones o modificaciones deberán ser suscr¡tas por las partes para su
constancia y validez.

vGÉsmA SEGUNDA. Este Acuerdo de coordinación y sus anexos surten sus
efeclos desde el día primero de ene¡o hasta el treinta y uno de diciembre del año do6
mil diez, y deberá publicarse, conforme lo establece el articulo 36 de la Ley de
Planeac¡ón y el Decreto de presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2010, en el Diario ofrcial de la Federación y en el órgano oÉcial de
difusión del Gobierno del Estado, con el propós¡to de que la población conozca tas
acciones coordinadas entre la Federación y el ,.Eetado',.

_ Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legar, se firma el
n ll.:gnt: Acuerdo de Coordinación en dos ejemplares, en ta Ciud;d de México,
U) Distr¡to Federal a los g días del mes de febrero del año dos mil diez.

I* ry99* 6 üiblho aim a q¡alqubf paüo pd¡tj@. or€ds pfofibldo d |l30 pala rEs d6üb6 .t deg¿fllao ratl' . A¿ n, Lry cg|ed ó
o€saÍoao Sqtal
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POR LA "SEDESOL"

EL DELEGADO FEDERAL
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

U FNESENIE IIOJA DE F RI!4AS I-'ORRES1¡{)N{)F A. Ai]LIEÍIUJ UT
CIü)ROIMCIOI{ PAM I CONCURFEIICIA DC RICLJRSOS FEO€MI€S Y
ESTATAIES PAM LC'S PROGRAA{AS S(:TJ¡A|IS TEOERAIES O€L RATIO
A0l¡lNtsTR ltvo 20 'D€sARRr)LLo sc{t^i ouE CELEaRÁN FL

EJECUTVO FFDERALY EL€JTCUtVO OEL ESTAOOOE BNA c^tfORNIA
SUR SUSCRITOALOS9 OIA5 DET MES DE FEsRFRO O€T AÑO DOS MIt
[¡€z

POR EL ''ESTADO"

EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN Y
DESARROLLO ECONOMICO Y

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE

M. EN C. JORGE
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EL SUBSECRETARÍO DE DESARROLLO

O.I. FELIX FERNÁNDEZ GO
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Estado: Baja California Sur

Criterios para la priorización de las invarsioneg del Ramo Admin¡strativo 20.

Municipios de Baja Marginac¡ón

llunicipios de lluy Baja Marginación

Como¡dú
Loráo
Los Cabos
La Paz 2 r 9,596

2

ii
E

Notas:

Las zona¡i de Atencrón Prloritar¡a para er FJercrcro Frscal 2010 están integradas por ros
munrcrpros de muy arta y alta marginación (coNApo 200s) de acuerdo con la Dectaretora
hecha por la cámara de Drputados der r1 congreso dc la unión -p{rbrrcada en er Dra.o ofrcial
d€ la Federaclon el 7 de diciembrÉ 2009 en cumprrmiento con lo d¡spuesto f)or e¡ artrcllo 30 dc
la Ley General de Desanollo gocial
Los municipios que se detallan en el presente anexo han stdo ordenados conf<lrme a su grado
de marginactón y el lugar que ocupan en el contexto nactonal _independtentemenie de sr
pertenecen o no a Ias zonas de Atencróñ prioritaf¡as-. Inecanrsmo Indicativo de las pfloridjdes
que deberan observar los diferentes programas de Desarroro social y Humano del Ramo
Admirr¡stratrvo 20'Desaroilo Socral'.
En el presente ¿nfrxo tambtén se indlca si los mu¡lctpros pertenecen a alg{rna de las 32
regrones. que la Cámara de Dtputados identrfica en su Declaratofla confonnadas por 36S
m{]nrcrpros de muy alta marglnacron y 4SS de alta ntargrnacrón. y que dada l¿ situáción de
?ob(eza y margrnacrón estructural que ras atecta. requreren de proyectos integradores det
teffttor¡o
(') Los Municipios Predominantemente Ind¡genas son aquelros que regrstran una pobracrón
hablante de lengua rndígena ioual o supenor a 40 por crento de la pobtac¡ón de 5 áños v más.
lndependrenlemente de Su gradO de ntargrnac'Or
Ef uonsejo Nacron¿l de Poblacron (CONAPO) define a la matginación cómo un ,,fenómeno
estructural que se oflgina en la nrodalldad estrto o patrón hrstorrc() de desarrollo, ésta se
expresa É,or urr lado en ia diÍcultad para propagar et progreso técnico en el con,unto de la
estructura productivá y en las reglones del pais y por el otro, en ta exctusron oe grupos
socrales del pÍoc€so de desarrolo y der drsfrutc de sus benefrcros (coNApo. 2o0s 11)
Ef CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal. en las qr¡e
agrupa a la tolaldad de los municrptos de¡ pats Muy Alta. Alta. Medra Baja y Muy Bala
Marginación [Jn esrado puede presentar ros crnco grupos o sólo algunos, ro que dependerá de
las condic¡ones que perslsten en cada uno de sus muntctDtos.

Fuente: CONAPO l2AQ5) ¡rd¡cqs dc Matgul'.jtón 200b. con base cn JNEGI l/ Ca¡úeo de pohlacñn
y V¡venda 2005

\
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COI'ISIO¡¡ OE ESTUDIOS LEGISLAÍIVOS Y REGLAME¡TTARIOS,
OEL H. XIN AYUNTAi'IENTO DE LA PAZ

Punto de acu6tdo m6dls e el cual se
apfuebá el Reglam€nto de Avatúo3
periciales para et munic¡pio de La pa:,
Beja California Sur.

La Pez, B C.S . a 04 de junio de 20i0

Los suscritos integrantes de la comisión de Estud¡os Leg¡stat¡vos y Reglamentar¡os del H.
Xlll AyurÍam¡ento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto por los artíóulos 115 fracción ll
de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos: 1 17, 149 fracciones de ta
ConsliluciÓn Política del Eetado Lib're y Sobereno de Bqja Califomia Sur, 51 fracción I, inciso b),
52, 60 fracción lv, 66 frscc¡ón I inciso i), 212,2is de ta Ley orgánica det cobrerno Munrcipat del
Eetado d€ Baja Californlo Sur; 98 fiacción l, 157 fracción VIll del Reglamento Interior del H,
Ayuntam¡ento y demás ordenamientos legales relativos y aplicables, ás que tenemos a bren
someter a la constderacién y aprobación de este H. cabildo el punto de acuerdo mediante el
cu.i se aprueba el Reglamento de Avalúos periciales para el llunic¡p¡o de La paz, Baja
Celifomia Sur, de conformidad a los siguientes:

ANTEGEDENTES Y CONSIDERANDOS:

PRlmERo.- En fecha v€¡nt¡siete de mayo de dos mil diez, la Dirección General de catastro. el
Instituto Mexicano de Valuación y el Colegio de Maestros de Valuación, presentaron propuesta para
un nuevo reglamento en materia de aválúos, a la Comistón Técnica de Cataetro, con l¡ finalidad de
proveer de un ñayor benefcio y certeza jurídica a la población del mun¡c¡pio. toda vez que el
feglamento vggnte data de 1986. y por lo tanto quedó dssfasedo de la realidad.

SEGUNOO.- En el merco de la segunda reunión de kabajo de la Comisión Técnica de Catastro y
una vez analizada la Fopuesta del nuevo reglamento en materia de valuación, esta resolvió de
forme unánime, turnarle e la comisión edilicia de Estud¡os Legislativos y Reglamentar¡os. para su
anális¡s, valoración y en caso de asi determ¡narlo somelerlo a cons¡derac¡ón ¡Ll x cabiloo 

'

TERCERO ' Que el Ayuntamie¡to esta plenamente facultado para conocer y resolver el pres€nte
asunto de conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 51 fraccii¡ l. inciso b) áe la Ley de órgánrca
del Gobiemo Municipat del E¡ilsdo de Baja California Sur, que a la le*¡a dice;

Articulo 51.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos.l.- En materia de gobierno y régtmen inter¡or:

Aprobar. los bandos de policía y buen gob¡erno. feglamentos, circulares y
d¡sposic¡ones administretivas de observancia general, que organrcen la
Administración Pública Municipal, reguren ras materiás, procedrmrentos. funcionesy servrctos públicos de su compet€ncía y aseguren la particjpación ciudadana y
vec¡nal de acuerdo con la constitución política del Estaáo de Baja california sui

b)

o.t



COflISIOX DE ESTUDIOS LECISLATIVOS Y REGLAMENTAROS,
O€L H. XIX AYUNTAÍIIIENTO DE LA PA¿

esta Ley y las demás leyes en materia municipal que exp¡da el Congreso del

Estado. ..

Derivado de lo añterior y una Vez analizado el proyecio, tomando en cuenta que en este se fian las

condiciores minimas para calificación y exp€dición de avalÚos en el Municipio de La Paz, asi como
los requisit$ pam ser autorÉado y nombrado Pento valuadof es que tenemos a bien someter a su

consideración el sigui€nt€.

ACUERDO

Unico.- Se apruBba el R€glamento de Avalúos Peric¡ales para el Municrp¡o de La Paz. B4e
Califomia Sur.

TRANSITORIOS:

PRIilERO.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro. Secretario General del H. Xlll
Ayuntam¡ento de La Paz, para efecto de que aprobado el presonie punto de acuerdo, por su
conducto se remtta para su publicación en el Bolet¡n Oficial del Gobierno del Estado de Baja
Califomie Sur y haga d€l eonocimiento a las ¡nstencias conducentea.

SEGUI¡DO.- El pros€nia punto de acuerdo asi como el Regtamerito de Avalüos Pericial€s para el

Municipio de La Pa¿, Baje California Sur, entrarán en vigor al siguiente dia de su publicación en el
Boletf n Ofc¡al del Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur.

ffiI"af*itaneál
Xl Regidor y Presidanb de la

Comisién de gstudios Legislativos
y Reglamenta.ios

ATENTAMENTE

Xll Regidora y $egunda Secretar¡a
de l¡ Comisión de E¡tudlo¡ Legl3l¡tlYo3 y RsgLmentarlos

de la Comisión de EstudiG
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h X]IiAYUNTAIVIIF¡]1O DT I A PAZ 8CS

EL HONORABLE X]II AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, DEL ESTADO D€ BAJA
CALTFORNIA SUR, EXPIOE EL REGLAMENTO DE AVALÚOS PERICIALES
PARA gL MUNICIPIO OE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.

CAPíTULO I
OISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento tiene por ob,eto regular el procedimiento para

la expedic¡ón de avalúos periciales sobre la propiedad raíz ubicada en el Municipio

de La Paz, Baja California Sur, los requisitos para ser autorizado y nombrado

Perito Valuador y el registro de los peritos autorizados para emitirlos.

Añiculo 2. Fste reglamento es obligatorio para todas aquellas personas que en su

cal¡dad de peritos se dediquen a la valuación pericial comercial de bienes

inmuebles que sean objeto de adquisición o traslado de domin¡o: o de cualqurer

otro acto, convenio o contrato que implique pago de impuestos locales sob¡.e el

valor pericial comercial, en los términos de las Leyes Fiscales vigentes en el

Municipio de La Paz. Bala California Sur.

Artículo 3. Los causantes del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

establectdos en la Ley de Hacienda para el [rlunicipio de La Paz. Estado de Baja

California Sur. deberán presentar a la Autoridad Administraliva el avaluó pericial

comercial en cuestión, para su análisis, determinac¡ón o liquidación. en su caso.

del impuesto que deben cr"rbrir, donde se establezcan los valores que teñga el b¡en

inmueble valuado en el momento en que se elabore el dictamen correspondiente.

35



H XII1 AY{.,]N]AMIENTO DE LA PAz 8CS

Artlculo 4. El responsable de vigilar el debido cumplim¡ento det presente

reglamento Será el Pres¡dente Municipal a través de la Dirección General de

Catagtro.

Artícub 5. Por cada avalúo que sea autorizado. se causará un derecho conforme

a las tarifas que señalen las d¡spos¡ciones fiscales vigentes

Articub 6. Para la apliceción de este reglamento se entenoera por:

l. Autoridad Administrativa: La Dirección General de Catastro.

ll. Propiedad Raiz: son los bienes inmuebles ubicados en ór rerritorio del

Municipio de ia Paz, Ba.ja California Sur.

lll. Construcción: La obra de cualquier tipo, destino o uso inclusive los

equipos o instalac¡ones adheridas permanentemente y que forman parte

integrante de ella.

lV. Antoridad Fiscal: El Ayuntamiento, el presidente Municipai, el Síndico

y el Tesorero Muniopal

V. Autorización: Aceptación que otorga el presidente Municipal a través

de la Dirección General de Catastro. una vez que han cubierto todos y

cada uno de los requisitos establecidos en el presente reglamento, por

parte del aspirante a Perito Valuador.

Vl. Avdúo Pericial: Dictamen pract¡cado por perito valuador con

autorizadón mun¡c¡pal, en el que se establece la estimación del valor
peric¡al comerc¡al a prop¡edad raiz.

Vll. La Com¡sión: La Comisión Técnrca de Avatúos.

Vlll. La Comi¡ión Técnica de Cata¡tro: Cuerpo colegiado que tiene como

función el determinar los valores unitarios de tenenos y valores unitarios

de construcción.

JO
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Valor Catastral: El valor que determ¡ne la Comisión Técnica de

Catastro. autonzado por parte del Honorable Cabildo del Ayuntamiento

de La Paz y del Honorable Corqreso del Estado de Ba.ia California Sur.

Ley do CateEtro: La Ley de Catastro para los munic¡pios del Estado de

Baja California Sur

Xl. Registro: Asiento que hace la Dirección General de Calastro en el

Padrón Catastral de Peritos valuadores autorizados.

Xll. Valor Comercial: Precio en que se podria comerctalizar una propiedad

raí2, en las circunstancias prevalecientes en el mercado inmobiliario, a

la fecha del avalúo.

Xlll. Padrón: Es el conJunlo de registros en el que se contienen los datos

generales y partrculares de los peritos en maler¡a de valuación per¡c¡al

comerc¡al aulorizados por el Presidente Municipal, y

XlV. Sanción: Castigo administrat¡vo que se obtiene por la comisión de una

¡nfracc¡ón

CAPITULO II

DE LOS PERITOS

Artículo 7. Los avalúos sobre propiedad raíz a que se refiere el presente

reglamenlo, sólo serán admisibles cuando sean pract¡cados por per¡tos valuadores

registrados en el Padrón.

Articulo 8. Para obtener la autorización y registro como perito valuador de

propiedad raí2, se deberá presentar sol¡c¡tud por escrito al Presidente Municipal

con atención a la Autoridad Administrativa. que contendrá lo siguientes requisitos:

IX

X.

37



li XillAIUN lAtvllLN IO uE LA PAz BüS

L Nombre cornp¡eto del solicilante, domicilio particular y fiscal;

ll. Cuniculum Vitae, comprobable con la documentación necesaria adjunta;

flf. Original y copia del título y cédula profesional de la carrera afín a la
actividad valuatoria, asi como del posgrado en Valuación de Inmuebles;

lV. Certificado de Residencia, minima de tfes años en el Municipio de La Paz,

Baja California Sur, aÍlter¡ores a la fecha de la solicitud:

V. Copia del formato de inscripción en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes:

Vl. Acreditar exper¡encra mín¡ma de tres años comprobables en Valuación de

Bienes Inmuebles. con indicación de s¡ pertenece a alguna institucjón local

o nac¡onal de valuadores.

Vll. Tres fotografias recientes tamaño credencial;

Vlll. Otorgar caución por la suma de 175 salarios min¡mos vigentes en Eaja

California Sur, para garantizar el debido ejercicio de sus funciones como

perito valuador, y

lX. Acreditar la pertenencia al Coleg¡o de su profesión, cuando así lo declare.

Articulo 9. Los peritos autorizados serán registrados en el Padrón, con el número

correspondiente y se les expedirá la documentación que los acredite para ejercer

dicha función.

Articulo 10. Son obligaciones de los peritos valudores inscritos en el Padrón:

l. Sujetarse a las disposiciones del presente reglam€nto;

ll. Abstenerse de imponer condiciones y obligaciones a sus clientes que no

estén prev¡stás en la Ley de Haoenda para el Municipio de La Paz, Bla
Califomia Sur, o establecidas en este reglamento;
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lll, Realizar el ava¡úo comerclal pericial con estricta étrca profesronal e

imparcja¡idad;

lV. Pagar los derechos previstos en la Ley de Hacienda para el Municipio

de La Paz. Baja California Sur. y

' V.r ParliCipar en los prbgrámas de cápácjtac¡ón clue convoqüe.la Comrsión

CAPITULO III

DE LA COMISIÓN

Añicub 11. La Comrsión, tiene por objeto resolver las controvers¡as que se

susciten en relaclón con las posibles deficiencias de los avalúos periciales. Así

como la problemática que se presente por la actuación de los peritos

Articub 12. Durante los primérm noventa dias del inrcio del ejercicio del Gobierre

Municipal, el Ayuntamiento deberá convocar. a lravés del Presidente Municipal, a

quienes ¡ntegrarán la Com¡sión, para tomarles protesta de ley con inveslidura

oficial.

Artículo f 3. La Comislón funcionará como cuerpo colegiado y se ¡ntegrafá de la

srguiente forma.

l. El Presidente Munic¡paf , quten fungira como Presidente de la Comisión.

ll. El Director General de Catastro

lll. El D¡rector Genera¡ de Desarrollo Urbano y Ecologia.

lV. El presic,ente de la Comisión edilicia de Obras públicas. Asentamientos

Humanos. Catastro y Registro Público de ta propiedadi

V. Un representante del Inst¡tuto Mexicano de Valuacrón.
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Vl. Un representante del Coleg¡o de Ingenieros Civiles de B C.S.:

Vll. Un representante del Colegio de Arquitectos de B C.S., y

Vlll. Un representante del Colegio de Maestros en Valuación. de B.C.S.' A-C.

Todos los integrantes tendrán voz y voto, a excepción del Director General del

Catastro, cuando se trate del análisis de Ia solicitud de revls¡on de un rechazo de

avalúo. donde sólo tendrá derecho a voz

Articulo 14, Por cada integrante propietafio de la Comisión, el cual durará en su

cargo el periodo de la adm¡nistrac¡Ón municipal en turno. habrá un suplente

debidamente acreditado ante la ComisrÓn.

Articuln 15. Son facultades de la Comisión las stguientes,

L Aplicar las disposiciones de este reglamento,

ll. Proponer al Ayuntamiento reformas al presente reglamento,

lll. Solicitar asesoria cuando se est¡me conveniente,

lV. Promover la capacitac¡ón en materia de valuación:

V. Resolver las inconformidades de los peritos valuadores: revocando o

confi¡mando ei rechazo de un avalúo, allegándose de los elementos que

considere necesarios para ello, y

Vl. Resolver sobre los casos no previstos en el presente reglamento y en las

leyes aplicables.

Artículo 16. Para que los diclámenes que emlta la Comisión tengan validez'

deberán ser aprobados y firmados por la mrtad más uno del pleno.
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Artículo 17 . Para la deliberación de sus asuntos, la com¡s¡ón func¡onará por
medio de sesiones, en el lugar y hora designada para tal efedo.

Arflcub 18. Las eesiones de Ia co¡.nisión se celebrarán cuando me¡G una vez al
mes' levantándose acia circunstanciada de cada una de ellas, requiriéndose un
quórum legal de la m¡tad más uno de sus ¡ntegrantes.

En la primera sesión se estabrecerá quién fungirá como secreta¡io de ra comisión,
qu¡en será el responsable de elaborar las actas correspondientes.

CAPITULO IV

DE LOS AVAÚOS

Artíeub t9' Los evsrúos per¡c¡ares que se emitan sobre prop¡edad rarz, serán
analizados por ra Autoridad Administrativa conforme a ras regras técnicas y
procedim¡entos que permitan conocer en forma objetiva er valor comercial pericial
del predio. La Autoridad Administrativa proporcionará ra anformac¡ón necesaria
para la práctica de los peritajes.

Art¡cub 20. Los avarúos periciares deberán presentar'e en er formato estabtecicro
por la Autoridad Administrat¡va y conrener, cuando menos, los sigu¡entes
€lementoE:

t.

il.
1il.
lv.

Calidad de ¡a infraestructura, del equipamiento y de los servicioopúblicos de la propiedad raiz;
Urbanización;
Naturaleza topográfica de la zona;
Elementos físicos, económjcos, históricos, sociales y zonas
determ¡nadas por el plan de Desarrollo Unn*rovigentá;
Cercanía a vías de comun¡cación y centros ce póialün;
Vecindad en zonas comerciales, éntros de;b":¡;t;Éya;
Uso real del suelo y la edificacron;
Croquis del Inmueble:

vt.
vil.
vilt.
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lX. Tipo y calidad de las construcciones;
X. Fotografía principal y del entorno del inmueble que se está valuando,

asi como fotografía de la fachada principal, fachada poslerior y obras
accesor¡as, si existe construcción;

Xl. Nombre del solicitante y/o propietario o representante legal del predio

valuado (a excepc¡ón del avalúo requerido por mandamiento judicial);

Xil. Observacioñ€s generales, cuando el bien inmueble valuado preBente

conflidos legales o de otra índole, y
Xlll. Nombre y firma dei perito valuador.

Artículo 21. Los avalúos periciales que contengan datos que no coincidan con la

información registrada en el padron calastral, serán devueltos a fin de que el perito

valuador justifique las obseruaciones motjvadas y fundadas que por escrito se

señalen.

Artfculo 22. El valor qua piesente el avaluó per¡c¡al sujeto a autorización por parte

de Ia Autoridad Administrativa, no deb€rá ser inferior al valor catastral, ni menor al

valor comercial de operaciórr comparable al más reciente que se haya manifestado

con antelación.

Art¡Gulo 23. Lo6 avalúos periciales, deberán contener número de reg¡stro, sello y

firma de la Autoridad Admirristrativa.

Articub 24. L.os avaiúos periciales analizados por la Autoridad Administrativa que

se encuentren apegados a la ¡ealidad del valor comercral de la propiedad raíz y

debidamente fundados, serán aprobadc para los efectos fiscales

correspondientes, siempi'e y cuando el predio en cuestión se encuentre

regularizado en cuanto a tenencia de la tierra.

Art¡cub 25. Los avalúos periciales serán aceptados siempre y cuando los

causantes del lmpuesto Predial acrediten la liquidación vigente de dicho ¡mpuesto.
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Artícub 26. La vigencia de los avalúos per¡c¡ale$ será de g0 dfas naturales

contados a partir de la fecha de su aprobación y se prorrogarán por 15 días

naturales a petición del perito valuador a la fecha de vencimiento del m¡smo,

siempre y cuando las cond¡c¡oneg materiales de la propiedad raíz no hayan

variado, ni se haya efectuado en ese lapso un cambio de propietario o se hubiese

ejecutado en la zona del inmueble obrs públicas o privadas que hagan variar su

plusvalfe.

Artícub 27. No surtirán efectos las autorizac¡ones de avalúos peric¡ales sobre

propiedad raíz que se encuentre en confl¡cto legal cle propiedad o poses¡ón, y

estarán afectados de nulidad absoluta o relativa, conforme a las disposic¡ones de

la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja Californ¡a Sur, la Ley de Catastro

del Estado de Ba¡a California Sur y det presente reglamento.

Artículo 28. Ei avalúo pericial será rechazado por la Autoridad Adminietrativa,

cuando:

l. Se omita alguno de los requisitos establec¡dos en el art¡culo 22 del oresente

reglamento;

ll. Presenle enmendaduras, tachaduras, datos incompletos, y

lll. Se realice en zonas con traslapes de dos o más propiedades.

Lá Autor¡dad Admin¡strativa deberá notificar al perito por escrito, fundando y

motivando el rechazo.

CAPÍTULOV

DE LOS IMPEDI]I,IENTOS
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Art¡culo 29. Los servidores públicos quedarán ¡nhab¡litadc para fungir como

p€rito valuador, en apego a lo eslablecido por la Ley de Responsab¡lidades de los

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de Baja California Sur.

Articub 30. Los perilos quedan impedidos para realizar avalúos periciales en los

casos siguientes:

L Cuando se tengan ¡nterés directo en el asunto;

ll. Cuando tengan interés en el asunto su cónyuge, sus parientes por

consenguinidad en línea directa; los colaterales hasta el cuarto grado y por

afinidad hasta el segundo grado;

lll. 9ean tutores, representantes o apoderados legales de alguno de los

interesados; y

lV. En general, cuando se encuentren en alguna situación que afecte la

imparcialidad de su proceder.

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES

A¡tícub 31.- Cuando el perito incurra en acciones que por cualqu¡er med¡o,

posibilite o facilite Ia evasión fiscal, o bien propicie actos con los que se pretendan

alterar los valores conforme a las tablas autorizadas, y con ello beneficie al

interesado o a terceros en forma directa o indirecta, el Presidente Municipal a

través de la Autoridad Administrativa suspenderá provisionalmente o

denn¡t¡vamente la cédula de registro como perito valuador, sin perjuicio de aplicar

las sanciones que señale la normatividad aplicable.

Artículo 32. En caso de que el perito valuador incurra en los supuestos descritos

en el artículo precedente, se hará acreedor a una de las siguientes sanc¡ones:

l. Sanción económica de 100 a 500 Salarios Mlnimos Generales Vigentes en

la Entidad:
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ll. Suspensión temporal de su registro por 3 mesesl

lll. Suspensión temporal de su registro por 6 meses;

lV. Suspemión temporal de su registro por 3 años, y

V. Suspensióndefinitiva.

ARÍCULO 33.- La suspensión definitiva del registro como per¡to valuador

procederá cuando se dé cualquiera de los sigu¡entes supuestos:

l. Actúe con parcialidad en la formulación de avalúos periciaies, o altere

los datos asentados en los mismos.

Cuando, hac¡endo mal uso de su autorización, ac1úe en forma dolosa e

incorrede dañando los intereses del solicitante de sus servicios.

Cuando firme avalúos pericjales que no hayan sido formulados por él

mismo y ar¡ale datos cuya veracidad no le consten.

Artículo 34.' Las sanc¡ones admin¡strativas se impondrán atendiendo a:

l. La gravedad de la falta.

ll. Reincidenc¡as.

La sanc¡ón que proceda será impuesta por el Presidente Municipal a través de la

Autoridad Administrat¡va en apego a este reglamento y será notificado el per¡to

valuador de forma personal por escrito, donde se funde y mot¡ve dicha sanción,

CAPIruLO VII

DE LOS RECURSOS ADiIINISTRATIVOS

Art¡cub 35. Contra las resoluciones de la Autoridad Administrativa, procederá el

recurso de revocación, en los términos de la Ley de Catastro para los Munic¡pios

del Estado de Baja California Sur y d presente reglamento.

il.

ilt.
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Artícub 36. La parte afectada contará

contadoe a part¡r del dfa siguiente de la

inlefponer recurso de revocación ante

necesarias.

con un término de cinco dias hábiles,

notificación de rechazo de avalúo, para

la Comisión, aportando las pruebas

Artículo 37. lJna vez recibido el recurso de revocac¡ón, la Comisión solicitará a la

Autoridad Administrativa Ia ¡nformación relacionada con el caso, analizará las

razones expuestas y ordenará sean desahogadas las pruebas rendidas y, dentro

de un término de 15 d¡as naturales, deberá dictar resolución, en la que revoque o

confirme la n€gativa.

ARíCULOS TRANSÍTORIOS

PRIiERO.- El presente reglamento entrará en vigor e¡ día siguiente de su

publicación en el Boletin Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur.

SEGUNTX).- Se abroga el Reglamento de Avalúos periciales del Municipio de La

paz, BeJa California sur, pub¡¡cado en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de

Baja California Sur. núnero 1

DADO EN LA SAI-A
AYUNTAilIENTO DE
09 D|AS DEL MES DE

L HONORABLE XIII
suR. A LOS

MONTAÑO

DE CABILDO
PA¿ EST
Nlo DE 2010

PRESIDENTA MUNICIPAL
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No. Certifrcaciór: 02ú3
No. Act¡ de Sosión: 30 OBD.
Fecha de Sosión: 08i/t22009
Acuerdo: MoDlF. A LA pEcLÁRAT. pE

IJTILIDAD PÜ8. D.I] I'S PR¡DIOS
UBIC DOS S.T EL TRATO LIBRAM
AGUAJTTGI fBRAMIENTO AEROPIJERT.q

De conformklad oon lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás odenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario Creneral Municipal, hago Conatar y Certfico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 30, celebrada el día 8 de Diciembre
de 2009, en la Sala de Se.siones'Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del
día se preserttó pafia su análisb, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE
PRESENTA T.A COU|SIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO,
PI.ANEAqÓN, ECOLOG¡A Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA
ITIODIFICACIÓN DE T.A DECLAMTORIA DE UTIL¡DAD PÚBLrcA DE LOS
PREDIOS UBICADOS SOBRE EL TRAZO DEL L¡BRAflIENTO AGUAJITO.
LIBRAilIENTO AEROPUERTO; a lo cual se proveyó altenor de los siguientes:

JUSTTFICACIÓN S(rcIAL

Con el objeto de sustenta¡ la causa de utilidad pública de la construcción de

una vialirfad altema" en las superficies 80,019.71m', 29,086.61 ^'., 1,364-87 mt, 1,867,89

m',1,597.60 m2 3,831.49 m?, y 1,484.07 m2, pertenecientes a tos predios identificados con

clave catastral 4-010-010-173, 4-010-01GI76, 401-001-l I l-82, 401-001-l I l-83, 401-001-

ll1-90, 401-028-063-003 y 401-028-0'63-015, respectivamente, propiedad de lnmobiliaria
Integral de Baja Califomia S. A. de C. V y Francisco Orozpo Hern¿indez, misma que

enboncará en el libramiento Fonatuf-Aeropuerto,
justificación social, al tenor de lo siguiente:

para lo cual se emite la present€

Primera¡nente oportuno es decir, que el Estado como tal tiene entre sus fin€s nor

solo el de Gobemar, sino tarnbién el de proveer a sus Gobernados bienes, sericios y
satisfactores necesa¡ios que garanticen el desarrollo de la comunida4 tal es el caso, de que

se requiere un nuevo razo can€tero, que permita descargar el trafico vehicular de la Ciudad
de San Jo# del Cabo y que además se integre al libramiento Fonatur-Aeropuerto y brinde
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No. Acf¡ de Sesión: 30 ORI)
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Promover una esüucfura y vial regional y primaria, modema y
eficiente que comunique segura y eficicntemente las localidades
localizad¿s dentro del Límite de Centro dc Población.

3.2.5- Políticas de Impulso

r Realizar la reestructur¿ción del sistema vial propuesto por el Plan
Director a nivel Cent¡o de Población como una medida de impulsar
su ordenami ento futuro.

3.4 Estructura Vial
Complementariamente a la deflnición de la estructura urbana
establecida por el Plan Direclor, es necesario apoyar a ésta con ufla
red vial que la interconecte y eficiente los tiempos de reconido entre las
distintas localidades y zonas señaladas como estratégicas,
garantizando con esto, los obje{ivos de desentralización de las zonas
centrales, hacia los Subcentros Urbanos designados como los
principales destinos para el establecimiento de nuevos equipamientos
de nivel regional y micro-regional.

La estructura vial definida para el Centro de Población se encuentra
conformada por los siguientes elementos (véanse Planos E-2):

Vialidad Primaria *C"

Propuesta en las áreas urbanes consol¡dadas actuales en San José del
Cabo y Cabo San Lucas con un derecho de vía de 40 metros.

Asimismo, la vialidad propuesta, al ser un elemento fundamenkd de la estructura vial, esta
incluida dentro del Plan Parcial de Desarrollo del Ejido San José del Cabo como estrategia,
por lo que la ubicación de ta vialidad propuesta corresponde plenamente con los planei y
programas de Desarrollo Urbano establecidos.

Atento a lo anterior, se tiene que por razones atinentes a la geografia
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No. Act¡ de Sesión: 30 ORD.
Fecha de Sesión: 08/122009
Acue¡do: MoDtF. 

^ 
LA DIlcLAJtAl. t)E

UTILIDAD PÚ0. DE LOS PRPDIOS
UBICADCTS EN _F.l- fl{AZO LISRAM
AGUAJ1TG-LIBR^.II4IEIIIO AnROPtiERTO

rrcceso y salida a la Carretera F'ederal Lic- Benito Pablo Ju¡í¡ez Garcia.

Es menester de esta Comisión Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano,

Ecologla y Medio Ambiente, el manifestar Io siguiente:

Como Eabemos, la principal vía de circulación vehicular en esta Ciudad de San

José del Cabo, lo es l¿ Carretera Federal Lic. Benito Pablo Ju.írez García, misma que no es

suficiente para soportar la carga vehicula¡ de la ciudad, pues la afluencia vehicular en las

denominadas horas pico es voluminosa y los tiempos de traslado varían entre cr¡arenta y

cinco minutos y una hora y media.

Aunado a lo anterior, destaca el hecho de que debido al alto flujo vehicular se

ocasionan accidentes, mismos que si bien es cierto pueden ser leves, debido a que los

conductores frenan de ¡nanera intempestiva" no menos cierto lo es, que se ocasionan daños

materiales; esto debido a la imposibilidad de los conductores de mantener la distancia

reglamentaria entre cada vehiculo.

Sin duda alguna, con la consül¡cción de dicha vialidad se reduciría sobr€

mariera las situaciones a¡Íes expuesres, en primer lugar la seguriüd de los

ciudadanos.

Por otro lado, la üalidad propuesta esta contemplada como parte de la solución vial
establecida por el Plan Director de De¡arrollo Urb¡no de San Jose del CabeCabo San
Lucas (PDU), que la identi fica como un clemento fundamental en la estructura vial de

ciudad de San Jose del Cabo y esta clasificada como Vialidsd hfuarh 'C", en este

sentido el PDU indica dentro de su apartado 3 'Nivel eshatégico" en 1o siguiente:

3.2.1. Polftic¡s de Crecimiento
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Municipal, el lugar mas optimo para llevar a cab tal obra" lo es precisamente donde se

ubican los polígonos, mismos que son propiedad de la persona moral denominada

Inmobiliaria tntegral de Baja Califomia, S. A. de C. V. y del C. Francisco Orozco

Hernández, tal y como se desprende en €l caso del prirnero de la escritura número 24,840,

de lech¿ 03 de Agosto de 2004, pasaü ante la fe del Nota¡io Público Número 11, Lic. Jorge

Leoncio Álvarez Gámez, con rcsidencia en la Ciudad de LaPaz, Baja Califomia Sur, con

ciave catastral 4OI-001-0173, y en caso del segundo tal y como se advierte del contr¿to de

compraventa celebrado entre Inmobiliaria Integ¡al de Baja Califomi4 S. A. de C. V., en su

carácter de Venderla y el C. Francisco Orozco Hernindez como paxte compradora, mismo

que fue elevado a escritura pública, que identifica con el número 24,331 de fecha 24 de

septiembre de2004, ti¡ada ante la fe del Notario Público Número ll, Lic. Jorge Leoncio

Alvarez Gámez, con ejercicio en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, con clave

catastral 40 I -028-0ó3-003.

La superficie de cada uno de los polígonos es la siguiente:

Clave Catastrsl

4-010-010-173

4-010-01G.176

401-001-1 1t-82
401-00r -l I 1-83

401-00r-r l1-90
401-028-0ó3-003

401-028-0ó3-015

Superlicie

4,147,669.24 m2

1,701,554.19 m2

1OO,797.9O m2

23,175.97 rr.2

21,330.01m2
41.839-39 rnz

7,580.58 m2

Presunto Propieta rio

tnmobiliaria tntegral

de Baja California, S. A. de C. V.

Inmobiliaria Integral de Baja

California- S. A. de (1. V.

F-rancisco Orozco Hernández

Fr¿ncisco Orozco Hem:indez

Francisco Orozco Hernández

Francisco O¡ozco Hemilndez

Francisco Orozco Hem¡indez
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Como ya se dijo con antelación los primeros dos polígonos referidos son

propiedad de Inmobilia¡ia lntegral de Baja Califomia, S. A. de C. V. y en el caso del

tercero, es propiedad del C. Francisco Orozco Hemández.

Ahora bien, las superhcies que se utilizarán para la construcción de la vialidad

son las siguientes:

Clave Catastral Superficie Presunto Pmpietario

4-010-010-173 80,019.71 m2 Inmobiliaria Integral de Baja

California, S. A. de C. V.' 4-010-010-176 29,086.61 m2 lnmobilia¡ia Integral de Baja

Califiomia, S. A. de C. V.

401-001-111-82 1,364.87 m2 FranciscoOrozcoHernández
401-001-l 1l-83 1,8ó7.89 m2 Fra¡rcisco Orozco Hern¡indez

401-001-l I l-90 1,597.60 m2 Francisco Orozco Hemríndez

401-028-063-003 3,83 L49 m2 Francisco Orozco Hernández

401-028-0ó3-015 1.484.0? m2 Francisco Orozco Hernández

Totaf 11925224 m2

Derecho de

paso Acueducto - 5,357.46 m"

Derecho de

P¡so CFE - 557.83 m2

Total Area

de Afectación 11333ó.95 mz
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La superficie anteriormente citada, resulta de tener que Ia vialidad será de

cuatro carriles, camellón central y área peatonal lateral.

Oportuno es decir, que no se trata de un capricho de la autoridad, sino que se

esta en presencia de una causa de utilidad pública de conformidad a lo establecido en el

articulo 4, fracción II de la Ley de Expropiación y Limitación de Dominio para el Estado de

Baja California Sur, mismo que en lo conducente establece lo siguiente:

'...ARTICULO ln - Se consideran causas de utilidad piblica, para
los eJectos de la presente ley, las siguientes:

I.- El establecimiento, explotación, nodificación o consemacitjn de
un servicio público.

II.- I"a awrfi¿ra, construcción. ampliación. prolonqa.ciólt y/o
alinesmiento de calles. calzadas. puentes v caminos, (Lsí como da

il|.-

l)e lo anterior, se desprende, el hecho de que se sustenta la causa de utilidad
pública al construir una vialid¡d que permita facilitar la circulación peatonal o vehicular de
cualquier naturaleza.

vehicz¿lar ¿le cualquier naturalaa.

En merito de lo anterior, es procedente declarar la causa de utilidad pública,
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para la construcción de la vialidad en cita, sobre las superflcies 80,019.71m', 29,086.61

m', r,3ó4.87 tn', 1,867,89 m'. 1,s97.60 -2 3,83r .49 m2, y 1,484.07 m2, pertenecientes a

los predios identificados con clave catasml 4-010-010-173,4-010-010-17ó,401-001-111-

82, 401-001-ltl-83, 4ol-001-l1l-90, 401-028-0ó3-003 y 401-028-0ó3-015,

respectivamente, propiedad de l¡mobiliaria Integral de Baja Califomi4 S. A. de C. V y
Francisco Orozco Hernández, con frmdamento en la frac¡ión II del a*iculo 4 de la Ley de

Expropiación y Limitación de Dominio para el Estado de Baja California Sur.

Sin otro particular por el momento, aprovecbamos la or:¿sión para re¡tera¡les las

seguridades de nuesta mÍís atenta y distinguida consideración.

ATENTAITIENTE:
LA COiltrSIÓN EDILICIA I¡E PLANEACIÓN. DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y

IVTEDIO AMBIENTE

RUBNCA
ING, NNLIDA IX)LOR-ES DE MARTINA ALFARO ROSAS

PRf,SIDINTE

RTIBRICA

JOSÉ, MANUEL CT]RIEL CASTRO
SECRETARIO

RUBNCA

C. MAXIMINO ALF.IAI{DRO FERNA¡{I'EZ AWLA
SICRETARIO

CC- MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. CABILDO
DEL I{ X AYTJNTAMIf,NTO DE LOS CABOS,

BAJA CALIFORMA ST'R
PRf,,SENTE¡

l-a suscrita y los suscritos C. Nélida Dolores de Martina Alfaro Rosas, C.

Maximino Aleiandro Fernández Ávila, C. José Manuel Curiet Castro, Regidora,
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de Planeacir'rn' Desarrollo

lJrbano, Ecotogía y Medio Ambiente, con frrndamento en lo dispuesto por el Articukr 66,

Fracción I inciso d) de la Ley orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja

calitbrnia sur, ante este H. X Ayuntamiento de Los cabos, Baja califomia Sur, reunido en

Sesión Ordinaria de Cabildo, comparecemos para someter a su consideración bajo dictarnen

la Modificación del Acuerdo tomado en Sesión ordinaria de cabildo de tbcha 0ó de Abril

de 2009 y que se contiene en la certificación Número 015ó de fecha 15 de Abril de 2a09, el

cual consiste en Declaratoria de utilidad pública de una superticie de 113,157 -63 mt, debido

a que s€ tiene certeza de modificaciones en el Proyecto Ejecutivo de la Obra e información

cat¿stral y registral reciente, esto con el fin de privilegiar la legalidad y el respeto de la

propiedad privada y en consecuencia se decla¡a como de utilidad pública e inst¿ure

procedimiento de expropiación sobre una superhcie de 11333ó.95m2, pertenecientes a los

lotes de t€neno identificados con clave catastral número 4-010-010-173, 4-010-010-17ó'

401-001-111-82,401-001-t1l-83.401-001-ll1-90,401-028^063-003 y 401-028-063-015'

respectivamente, mismo que se sustenta en las COnSideraciones siguientes:

ANTECEDENTES:

pRIMER(): Como es del conocirniento de este Pleno, la necesidad de conta¡

con una vialidad alterna que tenga por objeto descargar el flujo vehicular de la ciudad de

San José del Cabo, cada día se viene haciendo mas palpable, razón por la cual el

Fideicomiso de Obr¿ e Infraestructr¡r¿ Social (FOIS)' ha proyectado y se encuentra

ejecutando una obra que permite cumplir con este objetivo y que seguramente constituye un

bencficio a la sociedad Cabeña.

SEGIIIÍDO: Que

2008, ma¡cada con el número

en sesión ordinaria de Cabildo de fbcha 08 de octubre de

10. La C. Néli¡la Dolores de Martina Alfaro Rosae, C.
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lVlaximino Alejandro Fernández Avila, C. José Manuel Curiel Castro, Regidora,

Regidor y Síndico miembros de La Comisién Edilicia de Planeación. Desarrollo
Urbano, Ecología y Medio Ambiente, presenta¡on ante los miembros del lI.
Ayuntamiento de Los Cabos, punto de acuerdo de decla¡atoria de utilidad pública de las

superñcies antes referidas.

TERCERO: Que como resultado del anáüisis y discusión del punto anterior, se

determinó por el Pleno del H. Ayuntamiento de Los Cabos, turnar a la Comisión Edilicia de

Ob'ras Públicas, Asentamientos Hurnanos, Catastro y Registro Público el documento

anteriormente citado.

CUARTO: Que en sesiones de trabajo en este Pleno y con la Comisión
tsdilicia de Obras Públicas, Asentamientos Humanos, Catastro y Registro Público, en las

cuales se tomo la determinación que fuera esta Comisión Edilicia de Planeación, Desarrollo

Urbano, Ecologia y Medio Ambiente, fuera quien presentaÉ a¡te el Pleno del H. X
A¡mtamiento de Los Cabos, el dicramen dio origen al acuerdo tomado en sesión ordinaria
de fecha 06 de Abril de 2009.

QIIINTO: Que en fecha 0ó de Abril de 2009, se aprobó por el Pleno del H. X
Ayuntamiento de Los Cabos, Baja Califbmia Sur, declaratoria de utilidad pública sobre una

superficie de 113,157.63 m2, perteneciente$ a los lotes de terreno denominados lote 6 del

polígono 6, 6-D y 6-8 con Clave Cara$ral 401-001-0173 y 401-028-063-003,

respectivamente, propiedad de Inmobi liaria Integral de Baja Califomi4 S. A. de C. V y
-F'rancisco Orozco Hern¿índez

SEXTO: Derivado de la ejecución del punto de acuerdo segundo, contenido en

la certificación de acuerdo de cabildo númem 0156 de fecha quince de abril de dos mil
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nu administrativo de expropiación,

se tiene a la vista la existencia de información complementaria sustancial que origina

cambios en la situación documental de los predios atbctados por el trazo de l¿ üalidad, así

como también la modificación del proyecto de la vialidad denominada ROSARITO-

LIBRAMIENTO FONATUR-AEROPUERTO, lo que motiva la presentación de este

dictamen en los términos que en él se conüenen,

En virtud de lo anterior y pam que surtan sus €fectos Iegales conducentes, esta

Comisión Edilicia, tiene ha bien emiti¡ las siguientes:

CONSIDERACIONES:

PRIMf,,RO: De las constancias que integran el expediente formado con

motivo de la solicitud de declaratoria de causa de utilidad pública plantada por la Comisión

Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, así como de la

complementaria que integran el expediente expropiatorio se desprende lo siguiente:

A.- Primeramente, oportuno es decir, que el artícul o 27 de la Constitución

Política de Los Estado Unidos Mexicanos (en lo subsecuento la Constitución General de la
República), establece medula¡mente lo siguiente:

'.. Artículo 27- La propiedad de ka tierrus ! aguas gpmprendidas
den*o de los límítes del tq,fitorio nacional, correqtonden
originariamente a la Nación la-cual. lu tenido v tiene_el derecho de
trarmitír el dominio de e-lle.y a los utrticulares, constttuyendo Ia
propiedad privada.

Las qpropiaciones sólo trndrrin hacerse wr cau¡a de utilidad
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Del precepto Constitucional antes inseño, se desprende en principio el hecho

de que la tierra y las aguas comprendidas dentro de los limites del teritorio nacional son

propiedad de la nacién y, que ésta podr¿ transferirla a particulares, creándose en

consecuencia la propiedad privada, la cual únicamente puede ser revertida por causa de

utilidad pública mediando en tdos los casos indemnización.

En relación al párrafo segundo del artículo 27 óeIa Constitución General de la

República, dispone que el Estado, tiene como único medio para recuperar su derecho

original de la propiedad la expropiaciórL misma que debe ejecutarse en base a una causa de

utilidad pública para lo cual ya sea la Federación o las Entidades Federativas, en sus

respectivo ámbito de comp€tencia, han expedido las Leyes aplicables al caso, que en lo
irelativo al Estado de Baja California Su¡, lo es la Ley de Expropiación y Limitación de

Dominio para el Estado de Baja California Sur, misma que en su A¡tículo 3, párrafo

primero define la expropiación como:

De igu¿l manera la Ley de Expropiación y Limitación de Dominio en su

artículo 4, establece las causas de utilidad pública siguientes:

"...ARTICIIL0 1".- Se consideran causas de utilídad pública, para
los efectos de la presente ley, las siguientes:

"...ARTúCIILO 3".- Para los efectos de la presente Ley, se

considera uprcpiación, el desooseer o nrivar legtalmente de an

bíen mu¿ble o inmwble s sa dueño, oor csusa de utilidad

núhlica, medíante ls indcmniztción conaoonüente. aún cnando

eI derccho de propiedad qtc suieta a decisión iudiciol..- "
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I.- El establecimiento, explotación, ruxlíficac ión o conservación de
un semicio público.

il,- La ryertu¡ü, consfruc"c.iin, orwliacün prolongocün u/o
olinea,miento de calles, caludrs. ouentes v cami\os, ssí corna de
ctulouier otro acceso oue permilo facilifur la ci¡culación oeatond
o vehicular úe cualoüer nataÍalezn

III.- El embellecímiento, amplíación y saneamiento de las
pohlaciones.

IV.- La consfrucción, ampliación y/o modificación de hospitales,
escuela.s, parques, jardines, campos deportivos o de atenizaje,
cárceles, cementerios, así como de oficinas para el Gobierno
Esnnl o Municipal, o cualquier obra dedicadt a prestar un
sert,icio de beneficio colecfivo.

V.- La conservación de los lugares de belleza ¡runorámica,
antigiiedades y objetos de arte, edificio,t y monumenro|
arqueológicos o de interés históico o artísüco, y de las cosas que se
consideran como características notables de nuestra cultura.

VI-- La satisfocción de necesidades colecüvas en cc.rst¡s ¿le
trastorrns interiores; el abastecimiento de las ciudades o centru¡s de
pr>blación en el Estado, de víveres o de otros artículos de con^rumo
necesario, qsí como los procedimientos empleados para combatir e
ímpedir la propagación de epidemias, epizootias, ineendios, pfutgas,
inundaciones u otras calamidades o siniestros públicos.

WI.- Los medios empleaclos para el montenimiento de la paz
pública.

WII- La dístribución de la



i No. Certiñc¡ción: 0263
I No. Act¡ de Sesión: 30 ORD,
i Fecta de Sesión: ilSll2nffig

Acuerdo: Mo. DIF. A t.l. DD(:I.ARAI . t)t1
(]TILIDAD PIJB. DE LOS PREDIOS
IJI}I(JAI.X)S EN EL TRAZO LIBRAM
ACUAJITO.LIBRAM I IiN'IT) AI¡,I¡O¡I.JERTO

monopolízada, con ventaja sclus iva de una o varias person¿ts, o
con perjuicio de la colectivi¿lad en general, o de una clase en

Wrticular.

IX- I"a creación, fomento o conservsción de una empresa para
beneftcio de la colectividad.

X- Ias medidas necesarias pua evitar la destrucción fu los
elementos naturales y los dains qrc la propiedad pteda sufrir en
perjuicio de la colectividad o cuando pnr cualquíer medio se ataque
el equilibrio ecológico.

)il.- Los demás casos previstos pr las leyes aplicables . . . . "

ts.- Ahora bien, habiendo quedado establecidos los lineamientos .iurídicos que

sirven de base para sustentar una decla¡atoria de utilidad púrblica, de las constancias quc

integran el expediente citado en el primer párrafo del presente pu¡lto, se desprende que es

necesÍuio el construir una vialidad altema que permita descargar el flujo vehicula¡ de la
(liudad de San José del Cabo, Baja Califomia Sur, reduciendo con ello los tiempos de

traslado y evitando sobremanera el congestionamiento vial que aqueja a la ciudadanía. lo

que se corrobora con el estudio de movilidad urbana en el cual sc contiene la afluencia
vehicular actual en hora de máxima al'luencia.

SDG[INDO: Después de habcr rcalizado una investigación exhaustiva y de la

infbrmación complementaria. se tiene que los prcdios afectados antes citados, son

propicdad de lrunobiiiaria Integral de Baja (lalilomia, S. A. de C. V. y dcl C. Francisco

Chozco Hernández, respectivarnente, siendo r,rna superfi cie total sujeta de la
declaratoria <le | 13336.95m2, la cual scrá destinada para la construccirin de una vialidad
altema que permita descargar el flujo vehicular de esta Ciudad.
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Atento a lo anterior, se tiene que por rÍrzones atinentes a la geografia
Municipal, el lugar mas optimo para l¡evar a cabo tal obra, lo es precisamente donde se

ubican los predios identificados con clave catastr¿l 4-010-010-173, 4-010-010-176,401,
001-lll-82,401-001-lll-83,401-001-lll-90,40t-028-0ó3-003 y 401-028-0ój-015.
mismos que de acuerdo a las investigaciones reallaadas, así como de las documentales
públicas que obran en el expediente expropietarios, el cual se tiene a la vista son
presuntivamente propiedad de Inmobiliaria Integral de Baja califomia, s- A. de c. v. y
Francisco Orozco Hernindez.

La superficie general de cada uno de los predios de acuerdo a las documentales
que obran en el expediente expropiatorio es la siguiente:

Clave Catastral

4-0r0-010-173

4-0r0-010-176

401-001-l I l-82
401-001-11t-83
401-001-t I l-90
401-028-0ó3-003

401-028-063-015

Superficie

4,147,669.24 ÍA

1,701,554.19 m2

100,797.90 m2

23,775.97 mZ

21,330.01m2
41,839.39 rn2

7,580.58 m2

Presunto Propietario

Inmobiliaria Integral
de Baja Califomia, S. A. de C. V.

Inmobiliaria Integral de Baja
Californi4 S. A. de C. V.

Francisco Orozro Hemández
Francisco Or ozro Hemández
Francisco Chozco Hem¿índez

Francisco Orozco Hernández

Francisco Omzco Hemández

Ahora bien, las superficies que se utilizarán para la construcción de la vialidad
son las s¡guientes:
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ClaveCatastral Superficre

4-010-010-173 80.019.71 m'

4-010-010-17ó 29,086.61m'

Presunto ttroPi etario

Inmobilia¡ia Integ¡al de Baja

Californi4 S. A. de C. V.
Inmobiliaria Integral de Baja

Califomia, S. A. de C. V.

Francisco Orozco Hernández

Franci sco Orozco Hemández

Francisco Or,ozco Hemández

Francisco 0rtrzco Hernández

Francisco Orozco Hemríndez

40r-001-11l-82
401-001-l I l-83
401-001-l I I -90

401-028-063-003

401-028-063-015

1,364.87 m2

1,867.89 m2

1,597.60 m?

3,831.49 m2

1,484.0? m2

- 5,357.46 ml

- 557.83 m2

Total 11925224 m2

Derecho de

paso Acueducto
Derecho de

Prso CFI
Total Area
de Afect¡ción 113J36.95 m2

La superñcie anteriormente citad4 resulta de tenef que la vialidad será de seis

carriles, camellón central y rírea peatonal lateral.

TERCERO: De igual rnanera oportuno es decir, que la presente

de utilidad pública no obedece a wr actuar caprichoso de Ia autoridad que la emite, sino lo

es en respuesta a la necesidad tangible de una vialidad alterna que permita abatir el
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problema de congestionamiento vial que exiité 
"n 

esta ciu¿u¿ ar-o*, ul ,.rrg., en mateiia
de infraestructura vial y el reclamo social por una vialidad altema.

Como se ha dicho, día con dia, nos damos cuenta que existe la necesidad de
construir nuevas vialidades que permitan descargar el flujo vehicular de esta Ciudad, pues
todos como ciudadanos al veni¡ conduciendo nuestros vehículos nos encontramos con un
trafico lento y además desaforn¡nadamente nos ha tocado presenciar accidentes ocasionados
por el propio congestion:miento vial, derivado de la deses¡reraciirn de algturos conductores

Por tratar de llegar <rn rapidez a su destino c incluso estos accidentes se trcasionan oor el
frena¡ de manera intem¡restiva por dichas personas.

cuARTo: En virtud de lo anterior y tomando como base la justificación
técnica y social que se agrega al presente dictamen, esta Comisitin Edilicia tiene ha bien
sostener que existe causa de utilidad pública para expropiar unas superficies de
80,019.71m" 29,0g6.61 mr, 1,364.g7 m2, 1,g67,89 mr, 1,597.60 m, 3,831.4g m2, y
1,484.07 m2, pertenecientes a los predios identificados con clave catastral 4-010-010-173.
4-01 0-0 10-1 76, 401-001-Il 1-82, 401-001-l 1 l-83, 401-001 - l l l -90, 401 -028-063-003 y
401-028-0ó3-01.5, en este Municipio, por lo tanto se solicita a este I{. X Ayuntamiento de
Los Clabos, realiz¿ en la presente Sesión Ordinaria de Cabildo, lbrmal Dectamtoria de
utilidad pública de le superficie rntes descrit¡ con fundamento en lo dispuesto por el
articuln 4, fracción Ir, de la r*y de Erpropieción y Limitacién de Dominio para €l
Estado de Baja Celiforni¡ Sur, en c.oncordancia con el diverso numerzl 5. fracción I.
Primera parte del orden¡miento legal en cita.

QUINTO: Como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento a la fracción
I, del articulo 5 de la Ley de Expropiación y Limitación de Dominio para el Estado de Baja
(lalifomia sur, intégrese debidamente el expediente respecüvo, con las constancias ya
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de igual maner¿l con aquellas relativas al bien i¡mueblc que se suj eta al procedimicnto de 
I

expropiación. IJ¡a vez que este debidamente integrado, remítase al Ejecutivo del Estado l^
para el efecto de que continúe el procedimiento de exprcpiación-

SEXTO: Derivado de lo anterior y estricto apego a lo dispuesto por la fracciÓn

II, del articulo 5 de la Ley de Expropiación y Limitación de Dominio del Estado de Baja

Califomia Sur, debeé notificarse personalmente y por escrito separadamente a

Inmobili¡ria Integral de Baja California, S' A' de C' V', Francisco orozco Hernández'

el acuerdo relaüvo a Ia declaratoria de utilidad pública e instauración de procedimiento de

expropiación, juntamente con copia debidamente certificada de las constancias que integran

el expediente respectivo, haciéndosele saber que el original de la causa se encuentra en las

oficinas que ocupa el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, y que cuenta con

un término de quince días hábiles para realizar las manifestaciones que a su derecho

convengan y ofrecer las pruebas de su intención, esto ante el Ejecutivo Estatal.

En virtud de lo anterior, esta Comisión Edilicia, tiene ha bien proponer los

PUNTOS DE ACUERDO:

úXICO: Se modifica el acuerdo tomado en sesión ordinaria de cabildo de

fecha seis de Abril de dos mil nueve, contenido en la certiiicación de acuerdo de cabildo

número 0156 de fecha quince de Abril de dos mit nueve, para quedar de la siguiente

ANTECEDENTES:

manelia:
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PRIMERO: Como es del conocimiento de este Pleno, la necesidad de contar
con una vialidad alterna que tenga por objeto descargar el flujo vehicula¡ de la ciudad de

San Jose del Cabo, cada día se viene haciendo mas palpable, raznn por la cual el
Fideicomiso de Obra e Inftaestn¡ctura Social (FOIS), ha proyectado y se encuentra

ej€cutando uns obra que permite cumplir con este objetivo y que seguramente constituye un
benefrcio a la sociedad Cabeña.

SEGIITÍDO¡ Que en sesión ordinaria de Cabildo de tbcha 08 de octubre de
2008, marcada con el número 10, La C. Nélida Dotores de Martina Alfaro Rosas. C.
Maximino Alejandro Fernrindez Ávila, C. José Manuel Curiet Castro, Regidora,
Regidor y Síndico miembros de La Comisión Edilicia de Planeación, Desarrollo
Urbano, Ecología y Medio Ambiente, presentaron ante los miembros del H,
Ayuntamiento de Los Cabos, punto de acuerdo de decla¡atoria de utilidad pública de las

superficies antes referidas.

TERCERO: Como rezultado del anrilisis y discusión del punto anterior, se

determinó por el Pleno del H. Ayuntamiento de Los Cabos, tumar a la Comisión Edilicia dc
obras Públicas, Asentamientos Humanos, Catasto y Registro público el documento
antgriormante citado.

CUARTO: Que en sesiones de trabajo en este pleno y con la Comisión
Edilicia de obr¿s Públicas, Asentamientos Humanos, catastro y Registro público, en las
cuales se tomo la determinación que fuera esta Comisión Edilicia de Planeación, Desarrollo
urbano, Ecología y Medio Ambiente, fuera quien presentara ante el pleno del H. X
Ayuntarniento de Los Cabos, el presente dictamen.
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En vtttud de to art".l* y pa- q*;@ ;tte
Comisión Edilicia, tiene hB bien emitir las siguientes: 

l^
CONSIDERACIONES:

PRIMERO: De las constancias que integran el expediente formado con

motivo de la solicitud de declaratoria de causa de utilidad pública, plantada por La C'

Nélida Dolores de Martina Alfaro Rosas. C. Maximino Alejandro Fernández Ávita, C,

José M¡nuel Curiel Castro. Regidora, Rcgidor y Síndico miembros de La Comisión

Edilicia de Planeación, Desarrotlo Urbano. Ecología y Medio Ambiente, asi como de la

complementaria que integran el expediente expropiatorio se desprende lo siguiente:

A.- Primeramente, oporh¡no es dscir, que el Artículo 27 de la Constitución

Política de Los Estado Unidos Mexicanos (en 1o subsecuents la Consütución General de la

República), establece medularrrente lo siguiente:

o...Artículo 27. La propiedad de las tienas ! agns cotgtrrendidas
dentro *t lc¡s límite{ . del tenitorio nacional. cone;üxtnden
orisinariamente a la Nación. lo cuol ha tmida v tiene el derecha de

trasmitir el dominio de ellas a lo-s particulares. corutituyendo Ia
propiedad privadtt.

Las Eepropircíone.s sólo podláI hacerse por causq de utilidad
pútblica y meniqnte tn lennización... "

Del precepto Constitucional antes inserto, se desprende en principio el hecho

de que la tierra y las aguas comprendidec dentro de los limites del territorio nacional son

propiedad de la nación y, que ésta podni transferirla a particulares, creándose en

consecuencia la propiedad privadq la cual única¡nente pude ser revertida por causa de
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utilidad pública mediando en todos los casos indemnizacifin.

En relación al párrafo segundo del artículo 27 de la Constitución General de la
República, dispone que el Estado, tiene como {¡nico medio para r€cuperar su derecho
original de la propiedad la expropiación, misma que debe ejecutarse en b¿se a una causa de
utilidad pública" para lo cual ya sea la Federación o las Entidades Federativas, en sus
respectivo ámbito de competencic han e¡pedido las kyes aplicables al caso, que en to
relativo al Estado de Baja Califomia sur, lo es la Ley de Expropiación y Limitación de
Dominio para el Estado de Baja califomia sur, misma que en su a¡ticulo 3, párrafo primero
deñne la expropiación como:

.. U,..ARTICALO 3'.- Para los efeaos de la presenÍe Ley, se
considera ryropiacü4 cl desooseer o o¡ivw lesslrrqnle de un
bien mueble o inmpffie s.su draño. por cousa de atitidaú
otúbüca. naülnte Io indemnizscün corrzspondknte. aún.cuandg
el de¡echo de omoiedad este suictg a decisün iudiclal..."

De igual manera la Ley de Expropiación y Limitación de Dominio en su
a¡tículo 4, establece las causas de uülidad pública siguientes:

',.áRTICULO 1".- Se consideran causas de utilídad piblica, para
los efectos de la presente ley, las siguientes:

I.- El esnblecimiento, qplotación, mdifrcación o conservación de
un sewicio público.

il:: Ls aoqrtúo. consbuccitíút st tolioción- wobnsoeün u/o
oltngamriento de cqlles. calzodos. ownt6 v ümiaos. sí corru tle
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o vehicula¡ de eualouier naturatezs.

III.- El embellecimienta, ampliación y scmeamiento de las

poblaciones.

IV- La constnrccién, ampliación y/o modíficación de hospitales,

escuelas, parques, jardines, campos deportivos o de atenizaje,
córceles, cementerios, así como de oficiruu para el Gobierno

Estatal o Mtmicipal, o cualquier obru de¿licada a prestar un

semicio de beneficio colectivo.

l/.- La co tervación de los lugares de helleza panorámica,

antigüedades y obietos de úte, edifuirx y monutnentos

arqueológícos o de interés histórico o artístíco, y de las cosas que 8e

consideran como cqractelísticos notubles de rru^\aü cultura-

W.- IA satisfacción de necesidades colecüvas en casos de

traslornos inteliorc.s; el abastecimiento de las ciuda¿les o centros de

población en el Estado, de víveres o de otros arrtcubs de consumo
-necesario, 

así como los procedimientos empledos para combatir e

impedir la propagación de epidemias, epizootitts, incendios, plagas,

inund¿tciones u otras calamidades o siniestos plblicos.

WI-- I¡¡s medios empleados paru el mantenimíento de la paz

¡niblíca.

WII.- La equitativa distribución de la riqueza, aca¡xtrada o

monopolAada, con ventaia exclusiva de una o varias personat, o
con perjuicio de la colectividad en general, o de urut clase en

purticular.

IX.- La creación, fomento o colservación de tma emPress para
de lo colectividad.
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X- Las mdidas necesalias Wra evitar Ia destrucción de los
elemmtos naturales y los dañas gue la propiedad pteda sufrir en
perjuicio de la colectivided o cuando por cualqu:ier medi¡¡ se .rloque
el equilibrio ecológico.

XI.- Los demás casos previstos por las leyes aplicables...."

R.- Ahora bien, habiendo quedado cstablecidos los lineamientos jurí,Cicr:rs que

sirven de base para sustentar una declaratoria de utilidad pública, de las constancias que

integran cl cxpediente citado en el primer párral'o del presente punto, se dcsprende que es

necesario el coustruir una vialidad altema que permita descargar el flujo veh.icula¡ de la
Cliudad de San José del Cabo, Baja California Sur, reduciendo con eilo los tiempos de

traslado y evitando sobremanera el congestionamiento vial que aqueja a la ciudadanía, lo
quc sc cotrobora con el estudio de movilidad urbana en el cual se contiene la afluencia
vehicular actual en hora de máxima af'luencia.

SEGUNDO: Después de haber realizado una investigación exhaustiva y de la
información complementaria, se tiene que los predios afectados antes citados, son
propiedad de Inmobiliaria Integral de Baja calitbmia, s. A. de c. V. y del c. Francisco
chozco Hem¡indez, respectivamente, siendo una superi-rcie total suf eta de la presente
declaratoria de | 13J36.95m2, la cual será destinacle para la construcción de una vialidad
alterna que permita descargar el flujo vehicular de esta Ciudad. 

\
Atento a lo anterior, se tiene que por razones atinentes a la geografia

Municipal, el lugar mas optimo para llevar a cabo tal obra, lo es precisamerte donde se
ubican los predios identificados con clave catasfial 4-010-010-173, +010-010-176,401-
001-lll-82,401-001-lIt-83,401-001-tlt-90,40t-028-063-003 y 401-028-0ó3-015,
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pública.s que obran en el expediente expropietarios, el cual se tiene

presuntivamente propiedad de Inmobiliaria l¡tegral de Baja California' S.

Francisco Orozco Hernández.

;:ffi;T;l
A. de C. V. v l--

La superfrcie ganeral de cad¡ uno de los predios de acuerdo a las documentales

que obran en el expediente expropiatorio es la siguiente: '

Clave Catasnal

4-010-010-173

4-010-010-176

401-001-l1l-82
401-001-11l-83

401-001-l I l-90
401-028-063-003

401-028-063-015

Clave Catastral

4-010-010-173

Superficie

4,147,669.24 m2

1,7O1,554-19 rnz

100,797.90 m2

23,175.97 nO

21,330.01m2
41,839.39 m2

7,580.58 m2

Presunto ProPietario

Inmob iliaria Integral

de Baja California S. A' de C- V'
Inmobilia¡i a Integral de Baja

Califomia, S. A. de C. V.

Francisco Orozco Hernández

Fr¿nci sco C)rozco Hernández

Francisco Orozco Hern¡ández

Francisco Orozco Hernández

Francisco Orozco Hem¿i'ndez

Presunto ProPietano

Inmobiliaria Integral de Baja

Califomia, S. A. de C. V.

Ahora bien, las superficies que se utilizanin para la construcción de la vialidad

son las siguientes:

Superñcie

80,019.71 m2
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401-00l-t I l-82
40t-001-l I l-83
401-001-l I l-90
40t-028-063-003

401-028-0ó3-0t 5

1,364-87 m2

1,867.89 m2

1,597.60 m2

3,831.49 mz

1,484.07 m7

4-010-010-176 29,08ó.61m Inmobiliaria tntegral de Baia

California S. A. de C. V.

Francisco (hozco Hemández

Francisco Orozco flernández
Iirancisco Orozco Hemrá¡rdez

Francisco Chozco Herná¡xlez

Francisco Orozco Hem:indez

Totaf ll9J.5224 m2

Derecho de

paso Acueducto

Derecho de

Paso CFE
Total Aree
de Afect¡ción

- 5,357.4ó m'?

- 557.83 m2

113336.95 m2

La superficie anteriorm€nte citada, resulta de tener que la üali¡lad será de seis
caniles, camellón central y rírea peatonal lateral-

TERCERO¡ De igual mane¡ir oportuno es decir, que la presente declaratoria
de utilidad pública no obedece a un astuax caprichoso de la Autoridad que la emite, sino lo
es en ÍesPuesta a la necesidad tangible de una vialidad altema que permita abatir el
problema de congesüonamiento vial que existe en esta Ciudad, aunado aI rezaso en materia
de infraestructura vial y el reclamo social por una vialidad altema.

como se ha dicho, día con dla, nos damos cuenta que existe la necesidad de
construir nuevas vialidades que permitan descargar el flujo vehicular de esta ciudad, pues
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todos como ciudada¡ros al venir conduciendo nuestros vehículos nos encontruunos mn un

trafico len0o y además desafortr¡nadamente nos ha tocado presenciar accidentes ocasionados

por el propio congestionamiento vial, derivado de la desesperación de algunos conductores

por tratar de llegar con rapidez a su destino e incluso estos accidentes se ocasionan por el

lienar de manera intempestiva por dichas personas.

CUARTO: En virtud de lo anterior y tomando como base la justiñcación

técnica y social que se agr€ga al presente dictamen, esta Comisión Edilicia tiene ha bien

sostener que existe causa de utilidad pública paÉ expropiaf unas suPerficies de 80,019.71

m', 29,086.61 
^2, 

1,3&.87 m2, 1,867,8g m', 1,597.60 -2 3,831.49 m2, y 1,484-o7 m2,

pertenecientes a los predios identificados con clave catasral 4-010-010-173' +010-010-

176, 401-001-ll1-E2, 401-001-l I l-83, ,101-001-l I l-90, 401-028-0ó3-003 y 401-028-063-

015, en este Municipio, por lo tanto se solioita a este H. X Ayuntamiento de Los Cabos,

realiza en la presente Sesión Ordina¡ia de Cabildo, fonnal Declaratori¡ de utilidad

pública de le supcrficie antes descriA con fundrmento en lo dispuesto por el Artículo

4, Fraccióu II, de le t,gy de Expropiación y Limitación de Dominio para el Est¡do de

Beja California Sur, en concord¡ncia con el diverso numeral 5, fraccióo I' Primera

parte del ordenamiento legal en cita.

QIIINTO: Como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento a la fracción

I, del articulo 5 de la t ey de Expmpiación y Limitación de Dominio para el Estado de Baja

Califomia Sur, intégrese debidamente el expediente respectivo, con las constancias ya

existentes, así como la justiñcación técnica y el acuerdo de declaratoria de utilidad pública,

de igual manera con aquellas relativas al bien iffnueble que se sujeta al procedimiento de

expropiación. Una vez que este debidamente integrado, remítase al Ejecutivo del Estado

para el efecto de que continúe el procedimiento de expropiación.
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SEÍTO: Deri""do de to 
"ñt-ri"i 

y estricto apego a lo dispuesto por la fracción

II, del articulo 5 de la Ley de Expropiación y Limitación de Dominio del Estado de Baja

California Sur, deberá notificafse persanalmente y por escrito separadamcnte a

Inmobili¡ria Iutegral de Baja Californir, S. A, de C. V., y a Frantisco Orozco

Hernánder. el acuerdo relaüvo a la declaral.'oria de utilidad pública e instauración de

proce.dimiento de expropiación, juntamente con copia debidamente cenificáda de las

constancias que integran el expediente respectivo, haciéndosele saber que el original de ta

causa se encuentra en las oficinas que ocupe el Iloder Ejecutivo del Estado de Baja

Califomia Sur, y que cuenta con un término de quince días h'ábiles para realizar las

manifestaciones que a su derecho convengan y ofrecer las pruebas de su intención' esto ante

el Ejecutivo Estatal.

En virtud de 1o anterior y con fundamento en los preosptos legales anter¡ormente
señalados. la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecologfa y

Medio Ambiente, tuvo a b¡en proponet los siguientes puntos de acuerdo, los

cuales al sef sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron

aprobadqs por UAYOR|A quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACTISRDO:

PRIMERO: Es procedente declamr con fi.¡ndamento en lo dispuesto por el la

Fracción Il del Artículo 4 en relación la Fracción I del ordinal 5, ambos de la Ley de

Expro'piación y Limitación de Dominio para el Estado de Baja Califomia Sur' la existencia

de utilidad pública de una superñcie de 80,019.71 mz y 29,O86.61 m2, perteneciente a los

lotes de ter¡eno identificados con las Claves Catastrales 4-010-010-173 y 4410-010-17ó,

respectivamente, presuntamente propiedad de Inmobiliaria lntegral de Baja Califomia' S'

A. de C. V. y/o quien acredite ser propietario.
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SEGIJIT{IX): Es procedente declarar con ñmdamento en lo dispuesto por el }a

fracción II del articulo 4 en relación la fracción I del ordinal 5, ambos de la Ley de

Expropiación y Limitación de Dominio para el Estado de Baja California Sur, la existencia

de utilidad pública de una superficie de 1,364.87 m', 1,867,89 m2, 1,59?.ó0 m', 3,831.49 m2

y 1,4&4.07 m2, pertenecientes a los predios identiñcados con clave catastral 401-001-111-

82, 401-001-lll-83, 401-001-lll-90, 401-028-063-003 y 401-028-0ó3-015,

respectivamente, presuntivamente propiedad del Francisco Orozco Hernández y/o quien

acredite ser pmpietario.

TERCERO: Con fundamento en lo establecido por el articulo 5, fracción I,

primer párrafo de la Ley de Expropiación y Limitación de Dominio para el Estado de Baja

Califomia Sur, intégrese debidamente el expediente respectivo, con las constancias ya

existentes, así como la justiñcación tecnica" el acue¡do de declaratoria de utilidad pública,

de igual manera con aquellas relativas al bien inmueble que se sujeta al procedimiento de

expropiación y con las actuaciones rcsultantes de las diligencias de notificación a los

presuntos propietarios. Por lo que una vez que este debidamente integrado, r€mítase al

Ejecutivo del Estado para el efecto de que continúe el procedimiento de expropiación.

SÉftnAO: Con fundament,o en lo dispuesto por la fracción II del articulo 5,

de la Ley de Expropiación y Limitación de Dominio para el Estado de Baja Califomia Sur,

por conducto de la Secretarla Gerieral Municipal y de Ia Sindicatura Municipal, ambas de

este H. X Ayuntamiento de Los Cabos, Baja Califomia Sur, notifiquese personalmente y

por escrito separadamente a Inmobiliaria Integral de Baja C¡liforni¡' S. A. de C. V. por

conducfo de su Representante Legal, y Fr¡ncieco Orozco Hernández, el acuerdo

relativo a la declaratoria de utilidad pública e instauración de procedimiento

expropiación, juntamente con copia debidamente certificada de las constancias que inlegran

el expediente respectivo, haciéndosele saber que el original de la causa se encuentra en las
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oficinas que ocupa el Poder [ijecutivo del Estado de Baia California Sur, y que cuenta con

un término de quince días habiles para realizar las manifestaciones que a su derecho

convengan y ofrecer las pruebas de su intencién, esto ante el Ejecutivo Est¿tal.

OCTAVO: Para el fiei y exacto cumplimiento del punto zulteti{)r, los tih¡lares

de las áreag citadas en é1, podrán designar ¡r una persona respectivamente de su personai

propio para que lleve a cabo la diligencia de notificación, la cual debeni epegarse a los

lineamientos establecidos en el Código de Procedimiento Civiles pa;ra el listaclo de Baja

Califomia Sur.

NOVENO: Con independencia de los puntos anteriores, por conducto de la
Secretaría General Municipal de este H. X Ayunta¡niento de Los Cabos, Baja Califomia
Sur, gírese atento oficio al C. Secretario General de Gobiemo del Estado de Baja
Califomia Sur, a efecto de que sirva pública en Boletín Oficial del Gobiemo del Estado,

acuerdos.
^ S" 

"rt*nd" 
1" ro"nb certif¡caci{tn para los fines legal€s conducenbs en la C¡udad de San José

del Cabo, Baia Califomia Sur, a 106 Ohce dlas del Med de Diciembre del Dos Mil Nueve.

los
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No. Certifi ceción :--031é-
No. Acts de Sesión: 4l ORD
I'ech¡ de Sesión: 0l MEA$
Acuerdo: vAuoAcrÓt!-IrE oBRAS
co ufl rq fo 8E 9it'222.060.00
co¡t REcuRsos o_EL nsfl. RAÍO 33.

De conÍormidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur as¡ como clel Reglamento lnterior del Hono¡able Ayuntambnlo de Lm Cabos,
Baja Califomra Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Corüllco:

Que derivado de la Sealón Ordinarb de Cabildo número 41, celebrada el dla 7 de Junio de
2010, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Casliltc', dentro de 106 asunlos clel or<Jen del dia

se presentó para su análisis, discr¡sión y en su 60 aprobac¡ón DEL PUI{TO-DE ACUERDO
QUE PRESENTA EL C. LIóENCIADO OSCAR RENÉ NUÑEZ COSIO,
PRESIDENTE TUNICIPAL, RELATIVO A LA FROPUESTA DE VALTDACIÓN DE

OBRAS, POR UN TONTO DE I11'2A2.O88.W, A REALIZARSE CON
RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL TIUNICIPAL,
(FlSt), RAilO 33; a lo cusl se proveyó al tenor de los s(¡uientes:

Ant€cedsntes y Con side raclon es

Primero:- Derhrado de que la aportacir¡nes Federales son reclrrsos que la fueracirrn bansfiere a las
Haciendas publkas <le lc Esbdc, dd Disüito Federal y en su caso, de lc FluniC¡ios, aor¡dkjor|a(Éo su
gasto a la obtención y curnplimbnto de los o'bjetiws que s€ indican en la Ley <le Cmrdinac¡on ñscal,

Segundo:- Que el Municjfio de tos C¡bc participa regularmente en los Fondc especificadc del Ramo
)OO0U en lo's Fondc FISM y el FORTMUN.

Tercero:- Qrre la Ley de Cmrdinacíon Fiscal denúo de s¡¡s coMiciornntes para la disrihrlon de
recursls. establece que la6 Ayuntam'Ent6 a travrb de s¡s C¿tildo, deberán yalkJar y aprobar las
propuestas de otrra coíespond¡ente al Ramo )OO(Itr del FISM, en el Munici¡io de LG CabG, B.C.S.

Iustificaclón

Prolr¡est¡ de obn saldo y r¡Íntegro 2lX!8: sori recursm que fuerofl reintegrados a la cJenta 2008
de observac¡on€s en años anteriores y que deben de reprogramarse para si ejeorion en el presente año
(2010), las obns gue se induyren en eda ploB¡esb se encuentran en las co¡onias o pobladc que
carecen de €ste sewicio y donde se o'beerva rezago social y pobrcza.

P¡porEb d¿ obrab satdo 2oO9: existen recursG FISM que no se ejercieron en el ejerckio 2009, que
corresporden a la obra de: Pavimentaci&r y alumbrado publico de la calle Padre de Ulloa en la Colon¡a
Mesa Colorada, csl- t¿s clJales se atendenín a través de otro Programa, ya que derrgo del FISM corría el
riesgo de no almplir con hs regtas que marca las reglas de la Ley de Coordinacjon Fscal, al no
encontrarse en pob'reza efFerria y rezryo sooal, estas obras qr.e se proporEn son con base en la
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No. Ccrtiñcocióu:-*!¡3ú--
No- Artt ¡Ie Siesión: 4l ORD
Fech a de S;e*ión : *, 87106lll!!!
Acuerdo: \.rALlDAclÓl{ fJE oBRA$i
qaI !x_!sxlg_oi_ _¡lllZ¿.occss
esü REcu8sEl5Úls"t -BAfglc

carencia del se¡vicio de energía el&trica en colon¡4s de poi¡rez¿ exÚema y rezagn s¡oal.

En ürtud de lo anierior y con fundarnento en los precrptos legales anteriormente señalados, él

G. presidente Munidpai tuvo a bien proporier el sigub'nte Punto de .Acuerdo, al cual al ser

sometido a votación ante el Pleno'dei Cablldo, és+.e tue apr'bado POR ljt'¿llNltll0AD'
quedando de la s€uiente manera:

Pu nto de Acu€tdo

Primero.- 5e apfueb¿ la propuesta de obra a re,iJlizjn e \lül recufsos r:lel Rarno )ü|^Ti. iFfSM), Saldo y'

rein6gf6 Ejefcido ,m, p.r G c¿nu¿a¿ de g?,to7,662rilO tS¡{# ;n!lb*.:s ci'e¡)tc s¡g¡e m¡l

sé¡ficÍbc Oc pes'dO/úO m.n.) y la propt|e# de obra a realizarse (I)n rccursos del Ramo\

)oooll (Fls,l't), saEo ffi;;-t0cÉ,--poí fi om¿"u d€ +4,11+fü6'm (cuatlo:fF-*l: \
catorcd m c¡nUo¿é¡rbc odEúa y $b pe¡o6 Ú/fOO m.n.). mismas que a @nonuacrcfl se t\
mlisbn: / |

Ptopt¡cü RilnoxXXIU (FIsH), Sa¡&y Reiñtogro EJe¡ciGb 2fit8 (J

eeoinoc¡ort calte Padre

lrtrda e/Av. J€sjib Y Leo0a

San ]oÉ d€l

san l@á delffii'ncaoon gnza. 4.6, 13 Y

effiiffin Rancho Sant¿

Postes 17

&522
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No. Certifi c¡ción:--gf!É-
No. Act¡ de Seción: 41 ORD,
tr'ech¡ de Sosión: 0?/06/'1010

Acuerdo: vALlDAcló DE oBR s
coN u]{ xol{To f¡€ ¡l!'222.08E.00
cor¡ RECURSOS OEL F18tr. RA O 33.

ProFrcsta Ramo mII (FISl,l), Saldo El€rcicio 2üx¡

ArnDl¡aciifl rcd ó
elediñcadón C-ol. Las

d€cbiMn Mtsa
coltrada lera Etapa
Mza 27 'A" iunto a

A¡np¡i¡r(¡or red ft
dectrlicacfh ifesa
C¡lo|-ód¡ 1€rá ftapa

Ampllaci5n rEd de
elecbiñcaciin Smza 2
VPfiza. H, N y S. Col.

InYGr¡¡on fotrl

Se extiende h oresenb certificación Dara los ñr¡es leqabs conduentes en h Ciudad de San José
del Cabo, Baja Calibm¡a Sur, a los Oclp dlas del Mes'de Junio del Dos Mil Di€tz.

SECl
LOF cAFOs,
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No. Certilicrción:- -Q,332*
No. Actr de Sesión: 41 qRt.
Fecha de S¡rción: tl?Sffiü,lE
Acuerdo: B'ts4-E!--EEpg¡AAt¡-DE
cAPACrrAcro _ _lq.u,___ PABA
PERSqE¿tr r.ArrrO:_9E LOS CAFOS.
coH RECITRSC€IEI Fislt¡. f¡Alro 13.

De oonformidad con lo dbpue€to en la Ley Orgánica del Gobrérno Municipal para el Eshdo de
Baja Calífomia Sur asl como del Reglamento lnterior det Hcnorabh Ayuntambnto de Lt¡s Cabos,
Baja Califomia Sur y dernás ordenam¡entos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Gordñco:

Que derivado de la Sosión Ordinerir de Cabildo núff¡ero 4f , celebrada el dia 7 de Junio de
2010, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrln Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobac¡ón DEL PUNTO DE

ACüERDO,'OUe pnESeNTA El- C. LICENCIADo osC,AR RENÉ NtlftEZ- cosíO,
PRESIDENTE ÍIU]{ICIPAL, RELATIVO AL PROGRATA OE CAPACITACION
2OfO, PARA EL PERSOilAL DEL X AYUNTATIENTO DE LOS CABOS'
UflL¡ZANDO FONDOs DE APORTACTóN PARA LA INFRAESTRUcTURA
SOCIAL, RATO XIXIII, DESTINAOO AL PROGRAMA DE DESARROLLO
tNsnruc|oilAl1 PoR lá GANTIDAD DE $300.000.00; a lo cual se proveyó altenor
de los siguientes:

AN TECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

PRIMERO: En octubre y noviembre de 2009, se realizo una encuesta de detección

de necesidades d€ cepacitación entre el personal de la décima administración.

Los resultados de esla detecciÓn de necesidades de capacitadón, DNC' se

obtuvieron una vez procesados los resuttados de las encuestas en el rnes de marzo de 2010.

Derivado de ella se detectaron á¡eas de oportunidad para la implementación de capacitac¡ón en

diferentes temas, de los cuales se hizo un breviario, así como ta proyecciÓn de empleados al

que se Ie aplicarlan los programas de capacitac¡Ón.

El universo de personal en el aflo de 2010 que recibira capac¡tación, será de

aproximadamenp 1 ,000 ernpleados de todas las dependencias municipales. Asim¡smo se

incluye capacitaciiin para ¡06 responsables de los parámetroe de rn€d¡cion e indicadores

establecidos en la agenda desde lo local, praceso de certifrcación del instituto nacional para

federalismo y desanollo munidpal, de la secretaria de gobemacbn.
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No. Certificación:-g:El-
No. Acf¡ dc Sesión: 41 ORD,
Fech¡ de S¡:sión: OflOe¡2610
Acucrdo:

Por tal motlvo en el presupuesto de egresos municipal ejerc¡c¡o 2010, se incluyo

como inversión en c€¡pacitac¡ón y profusionalización la cantidad de $ 500,00.00.

SEGUNDO: En el presente ejercicio fiscal 2010, se dispondrá de un presupuesto

aproximado de $400,000.00 (Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M. N.), que se integran de $

300,000.00, (Trescbntos Mal pesos 00/100 M. N.) como part¡cipación munhipal para frnanciar las

diversas acciones de capacitacón y profesionalizackin, los cuales provendrán de los recursos
del Fondo de Aportaciones par:¡ la Infraestructura Social Municipal (ramo XXXlll), para el

eiercicio 2010 y aprobado que fue por este et H. Cabildo, destinado al Programa de Desarrollo

Institucional. Asimismo del presupuesto de egresos para el ejercicio 2010. se dispondrán de $
100,000.00 (Cien Mil Pesos 00/100 M. N.), de recursos propios.

En el ramo XXXlll, de los fondo€ fedoral€s se ¡ncluye una partida para desanollo
institucional, m¡smos que para t¡tilizarse requieren de una autorización de Cabildo, siendo en
esta ocasión la Oficialia Mayor de este H" X Ayuntambnto de Los Cabos, Baja Califomia Sur.
quien presupueste, cotice, contrate y d¡sponga de los recurso para el cumplimiento del programa

de capacbckln y profesionalización de seruidores públicos ejercicio 2010.

Lo anterior es así, pues de conformidad con el conten¡do de los articulos 115
fracción ll pánafo primero y lV y, 123 aparado B de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 51 fracción l, inciso l) y 219 fracción lll de la Ley Orgánica del Gobierno
Municipal del Estado de Eaja California Sur y, 39 fraccaón f, inciso q) y del Regiamento Interior
del H. Ayuntam¡ento del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, los Ayuntamientos no

solamente tienen la facultad de administrar libremente su hacienda pública, asi como la estar
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio, también tiene la obligación de capacitar a

su personal, mismos que por mandato Constitucional tienen el derecho de escalafón, es decir,
de ascender de puesto de acuerdo a sus conocimientos v habilidades.

Como consecuencia de lo anterior, se propone a este H. X Ayuntamiento. reunido
en sesión ordinaria de Cabildo lo siguiente:

A) El "tunicipio", dispondrá de la cantidad de $ 300,ffD.00, (Trescbntos Mil pesos 00/100

\
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I No. Act¡ de Sesión: 4l OlD.
i Fecha de Scsión: l)?i0ó0010

M. N.) como part¡cipac¡ón municipal para financ¡ar r". oiu"r*, "*¡";";l;;;";lt""i¿" v 
-

pnofesionalízación, los gue provendrán de los recursos del Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social Municipal (ramo XXXlll), en el eiercicio 2010 y aprobado por el H.

Cabildo desünado al Programa de Desanollo Institucional. Asimismo del presupuesto de

egresos para el ejercicio 2010, se dispondrán de $ 100,000.00 (Cien Mil Pe6os 00/1C0 M.

N.), de recunsos propios, de esta mariera el presupuesto para capacitación y

profesionalización alcanzara $400,@0.00 (Cuatrccientos mil pesos 00/100 M. N.).

B) El "funlclp¡o, a favés de la Oficialia Mayor Municipal, será ia dependencia responsable

de presupuestar, coritatar y ejecutar las accinnes con los recursos financieros aporlados,

así como de la rendición de cuentas, en los términos ap¡icables de la Ley de

Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Estado de Baia Galifomia Sur-

C) uH "el [un¡c¡pio", a üavés de la Ofiqalia Mayor Municipal y Dirección de Recursos

Humanos, se comprornete a aplicar los recu¡sos a¡¡torizados, única y exclusivamente en

el Programa cle Capacitación y profesionalización 2010.

D) El "tunic¡pio" a través de la Ofrcialia Mayor y la Dirección de Recursos Humanos

propondÉ el Programa de de Capac¡tación y Profesionalización, para el elercicio 2010,

mismo que es producto de la detección de necesiJades de capacitación efeduada para

tal fin.

En virtud de lo anterior y mn fundamento en los preceptos legales anleriormente
señalados, el C. Presidente Munklpal tuvo a b¡en proponer los sQuigntes Punto€ de Acuerdo,
los cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR
UNANIilIDAD, quedando de la s¡guiente manera:

PUNTOS OE ACUERDO:

PRIilERO: Se autori¿a al C. Presi<fente tunicipal de e¡te H. X Ayuntamiento
de Loc Cabc, Eeja Cal¡fomaa Sur, para gus po. conducto de la Oficialia tayor y la
Dirección Municipal de Recursoo Humanoo, ojorza ¡ccur¡oe provenienbt del Ramo XXXlll
por el orden de $300,000.00 {Treccientos til Posos üy100 t. }1.), asi como recr¡nsoa

propios por el orden de $100,000.00 (Cbn tril Pecos flO/1fi) L, N-) mismo que suñan un

monto de S400,000.q) (Cuatrocientoo t|ll Pesos OOllO0 ¡1. N.), loc cuales serán desünadoe
única y exclueivamenb para el Prograrna de capacitación y profiesionalización para el
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No. Certilic¡cióo:_S32-_
No. Act¡ de Scsión: 4l ORD,
Í'ech¡ dc Sesión z 01fr6t2010
Acuerdo:

ejorc¡c¡o 2010.

SEGUNDO: L¡ ejecución de loe Recursos qüe ¡e han autorizado, deberán
eJercelsc de acuetdo a lo8 l¡neemlsntos esteblecide por la Ley de Adquisiciones,
Anondamientoe y Servicioc p.r. el E¡tedo de Beja Califomia Sur y/o ol Roglemento de
Adquls¡clone€, Ancndlmientc y Contratación de Sewicioo del H. Ayuntamicnto de Los
G¡boc, Ba¡a Cel¡Íom¡a Sur, en lo que reoullamn epllcablos.

TERGERO: Ttlmee por conducto de la Secretaria Geno¡al tunicipal, copla
debid¡mente cafific¿da de loo prcsenbo acuordoa a la TGorerí¡ tunicipat, Ofici¡lia
tayor y a la Dirccción funicipal de recur:¡oc Humanoe, bdo6 de e6te H. X Ayuntamiento
de Loo Cabos, Baia Callfomla $ur, pane el clebido cumplimbnto de lo'e mismoa.

CUARTO: Por conducb de la Secr¡taría General tunicipof de óstg H. X
Ayuntemiento de Loo Cabc, Baja Califomh Sur, gírese abnto oficio al Secretar¡o
General de Gobiemo del Gobbmo del Eetado, par¡ 18 pübt¡cación de loe presenb
ecuerdoe en el Bolst¡n Oñcial del Gobierno del E¡tedo.

Se extiende la wesente certificacbn para los firps leoales con<lucentes en b Ciudad <b San José
del Cebo, Baja Calibmb Sur, a ba OóJro días del ftles-de Junio del Dos Mil Dbz.

a2



No. Certificrcióu:- 0338 _
No. Act¡ dc Sesión: 41-qBD.

De conformidad con b dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal Para el Estado de
Baja Califomia Sur asf como del Reglanrento Inteñor del Honorable Ayuntam¡ento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientoo aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguiler,
Secretario General Municipal, hago Corstar y Cerüflco:

Que derivado de la Seaión Ordinari¡ de Cabildo número ¡ll, celebrada el dfa 7 de Junio de
2{t10. en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos del orden del día

se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación del DIGTAilEN QUE
PRESENTA LA COTISIÓN EDILICI,A DE HACIENDA Y PATRITOHIO, PARA SU

ANALISIS, DTSCUSIÓN Y APROBACION EN SU CASO' DE LA CUENTA
pÚBLtCA GORRESPOND|EI{TE AL HES DE TARZO DEL 2010; a lo cual s€

proveyó al tenof de los sEutentes:

AHTECEDENTES

pEtE@: El <lía 12 de mayo det 2O1O se rec¡bió oficlo TGM'277/2010 mediante el cual tumaron el

estedo financiero conespondiente a la ouenta pública del meg de ma¡zo del 2010, acomPañado de los

comentarios del comportam¡ento del ingre$o y el egreso-

ggIOO: Et dfa 18 de mayo del 2010, se recibió copía dél of¡cio CW275l2OlO env¡ado por el Conhalot

ilüñEiii?ta Tesorería Gerieral Municipal r€m¡t¡endo las obseruaciones a los Estados Financieros al 31

d€ mtrzo d€l 2010, seataliando los sigubrites cornentañc:

1. B¡nco¡: .-.'Se redera la obsr;Nsaión de cheqtes ertemponárreos, srbndo eslos, Santander Sedin

cuentas lfF(nl0cÍp.?s y 18o00f,056É, aa¡wmer cuenta 0151509O*7 y S@tiabank cuenta

2f|S0(n7265i8, coas¡.,rvan cáeqres en t¡ánslto de fedl,€,s a¡lerines a las aryúadas incuniendo

an htamfiimiento con Ia Normaúvrtad sobre et hntenido Ih la Cuenta PúUíca, attículo 49'

fracci¡,n tt, itciso 4 y cl€i aútcttto 181 de ta Ley & Titulo.s y ArPv's,cio'tes de CrÉddo) " ''

Anticipo a CrrentA de Sueldos: ...'Dura e el mes de marzo * oto'garon 168 préstamOs a

úvraDoradofes Oumenta'fu en un 25.71 96, * oberva un total de 92 sAÁCos I FutE¡úañOs y
Empleados que t|o * let realizó &*wnto en esle rnes en cgr¡¡erúo-..-

An$cfpo pera Obrer oon c¡¡go al Presupucstot ...Turante e, tnes de mA,Zo pnasenta una

disniiwién et 4.6 aÁ, reñejándgsa mnvsnente lcs misr¡os sardas con @ta &t 2ü)7 en

@ntravet c*)n dd articuto 49, ftaccit5n Vl, de te ttotmativklad sob¡e el Contenido de la Cuenta

Púbtkn, es neÉsario ta Ícr mtiacii5¡t y adiaciin de normas qL,e negu¡en y agilicen la

cf,mpmbaciir, y tryegfro de una €l'9gl,Firr rcataada a tavés de Efitrcgas ó Artbipos con Cargo al
P¡esuptreúo...'

DE TARZO DEL 20lO.



ffi No. Certific¡ción:é!-
No. Act¡ de Sesión: 4l-98&

4. Fondos I FuncionrriG y Emplc.do6 p.ndbntos de aplicar al pnaup¡o.to: ' .Durante el

mes en /aubón n n¡i& corr'lg ltrr¿m oúoryados a Fu-nc¡onariu y Enpleadas, rcñeiando un

aumento det g.1t % bs cuales ra preserúaroñ dacumentaeión @¡n'obatoña y.5 F!!,Í9?ñ?"_ 
-,gue tenbndo sddos perdienfes de qmprobar, s l* prqorcio'1,a yl inryúe actbbna'' en

óo,tnwnlOn an b Ñotmatividod sobre e, Menitu de la Cuerúa Pública, articulo 49, fncción
Vl, ¡rcisosc) yd) ..'

S. púimonio: ...'Este nr¡s se oDservá un incmnwúo & 0.0111 %, sk refleiar disninucilnes o

bajas en 16 inventarlas, cf}/rp Io drqpone el aúículo 19, frwió¡t )A/lt, ¡rrcisp h) punto n(tme¡o 5,

de ta Normatividad sr¡bre el Contenido fu Ia Cuerfra Públiln'..'

Uns vaz examlnada la información propo'cionada por la Tesoreria General y dernás Dep€f¡denc¡as

involucradas, esta Comisión Edlicia de Hacienda y Patrimon¡.t y Cuenta Ptlblica expone el sigubrite:

oBSERVACTqN,ES

p8!tE&: Con base al Artiürlo 8 de ¡a Ley del Ogano de Fiscalizeción Superior del Eslado, se reitera la

soñotud a le Teaoreda Municipd paft¡ que entr€gue el Estado Financiero acompañado con el anál¡sis

conespondiente en r.¡n fapso dé 15 días calendario s¡gui€ntes e la féctra en que corduya el m¿s en
referencia, para que la Contrsloríe Mun¡c¡pal emiüa sus obseruaciores con oportuniJad y la Comisión
Edilicia da Hecienda y Patrimonio y Cuerüa Pública, sesioñe y dictamine en tiempo y lorm8. 

^
Se informa qtrc ol Estado Financi€ro cor€spond¡ente al mo¡ de letzo del 2010 vcnció la onbcga al
órgpno de Fscalizacirtn Superior de| Estrado de Baia Califomia Sur, el paeado Luneo 03 de meyo del
2010.

SEGUNDO: PUNTOS DE ACUERDO PENDIENTES DE DARSE CUTPLITIENTO DE LOS ]TESES

ABRIL DEL 2OO8 A DIC]EHBRE OEL 2009,
DE

I\
\

J

U

¡Ébes'

(Depuraci5n del Inventario d€l paque vehict¡lar, FisacoDel mes de Abril del zom

El día 01 de ¡unao del 2Ol0 se recibió oftcio OFlt/543/2O10, indicafldo gue el úllimo
movimier¡to de bajá contable referente al pafque \rehic¡rbr fu€ de $24'114,445.26 peso,s el

Quinto Punb dc Ac¡¡€rdo,
de la Cucnta Otras C¡.¡entaoDel Mes de i,l¡ayo cbl 20O8.

Stet¡g
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No Certificación¡--0,93L
No. Act¡ de Sesión: 41 ORD.
Iech¡ ¡lc Sesión: 07Ít62010
Acuerdo: DE -AEBpEAQJS-PE
LA... . CUENTA PUBLIGA.

No. gffi'p Sc rcquiere cle la
Del mes de Julb del 2ü)8 Conbaloría para que eñ Coordinadón con la Tesorerfa

Munic¡pal y ls Dirección de Contabitkjad se investigue
ia situación y arül¡¡uedad de saldos que guardan las
sigubnles ctjentas:
1,- Prestamo6 a daversos Organismos e Instituciones.
2.- Convenios Cebbrados con Terceras Pereonas.
3,- Otras Cuerdae oor Cobrar.
¡t.- Anüclpo para Obres con cargo al Prc,iuPu€¡to.
5-- Fo¡rde ¡ Funcion¡rio¡ y Empleados
Pondicntes de Aplicsr al Fresupueato.
5.- Anüclpos a Cü¿fft de Sueldos.
7.- fuiticipos para Gastoc Diversc Pendiente d,a

Aplicar al Preeuweeio.
8.+ondoe Estatab6 Perdientes de Aplicación y
9.- Deuda Pública a Corto Plazo.

El día 28 de abril se recibió copia c"l rnlf,l8runf,ct2a3nolo enviado de la Dirección
Municipql do Contatilidad al Direcior General Municipal de Desanollo Social, respecto a los
s¡ldos de la q¡ent¡ Anlicipo para obra con Carlo al Prosupuerto, cuyos @ntretos de
ob,ra fi¡erm sfeduadoe en eierc¡,c¡os pffadG y que aún cüentan con saldos pend¡entes de
amortizar a la fucha por la cant¡dad da $19O,816.86 pesos, requiriéndob:

o El es{ado qu€ guardan didras obras, el avance f¡sico, las estimaiones presentadas
y en pfooeso.

El día 28 de abril se recibió cof¡ia del oficb TGX,. IcTz¡lilrillllo enviado Por la Errectora
Munidpal d€ Contat¡ilklacl el D¡tector LfunkÍpal de Aserüambntc Humanoc y Obras
Públicas, con respedo a los saldc de la c enta Ant¡c¡po pare obra cron cergo a!
Prcsupuctb q¡yos contralos & obra ñJeron efectuados en eiercicios pasados con saldo
pendkxrte de amortizar a la fecha por la canttdad de $1 1'260,562.45 peso6, requiriéndole:

. El estado qr¡e guardan dk$8s obras, el avance flsico, las estimaciones Presentadas
y en pfooeso.

DÉ la cusnta Fondc e F¡¡nclon tlos y EmPha.tos Pendientee de Aplicar al
Prc¡upf¡€aüq d dfa 30 de abril se ¡ecibieron co¡ia de los oñcios ClilXnAO, Cl/23arl0'
Cn É5rf0. CIfttSSrlO, CIr239rl0, Cl,':talrl0, Clr:l¡l3rlo, Cr,llzfit1o, Cn/:l¡t6fl0,
CW217llO, Cll,l¡(!il'l0, CIr:15:U10, Ct:26arl0 y GU265tl0, enviados por el Conttalor
Municipel a loe div€fsos colaboracbEs que tiene saldos pendientes dc comprobar con un
total de S 4'M,230.0O pcsos, d¿ándobs un Ésrnkrc de 5 días háHl€€ para que realicen la
comprobaci<in y/o fu,oh¡ción de loo feo¡rsm a la teaorería municipal.

\
)

U

CORRESPONOIENIE ¿L üEg
DE TARZO DEL MIO.

El dn 27 d€ abril s€ resbó del ofic¡o TGt DIC,23$1010 enüado dG la Dírccción



r No. Certificeción: 0338
I No. Acta de Sc¡ión: 4l ORL.
i Fechr de

Acuerdo:

DEL 2010.

TERCERO: FONDO FIJO DE CAJA
Al 28 de febrero el seldo fue de $315,719.00 pesos, durante el mes de marzo no Ee r€fl€ja ningún
moümiento quedando al f nal el rnismo saldo.

CUARÍO: aANCOS
Al 28 de febrero el saldo tinal global fue de $130'035,130.00 pe$os, durante el mes de meñzo se
geneÉron cargoc por $180'847,732.00 pesos y abonos W 5251'237,220.fi1 pesos, quedando un saldo
final global de $59'445,412.00 peos,

r En el mes de marzo se r€lleja €n la conc¡liac¡ón bancaria de la cuenta 058SOOÍ0S-0 de Banam€x,
dos depósitos en Énsito de la Delegación de CSL, uno del 17 de ma-zo por $34,339.ü) pesos y
el ot¡o del 19 de mar¿o por $1,570.00 peso6-

. Durante esle mes cor inúan en Hnsito 26 cheqt¡m extemporánec.

Banco Cueñt¡ P.rlodo Cheque. lmportc
Santander l6-o(XxxD9+5 Dic. 2üX) y Enero

20'to
17 $608,841 00

Sar ander 18000005626
SUBSEMUN 2OO9

Agosto 2009 7 33.s00,00

Bencomer 0r515090+7 Dhbmbe 2mg I 55.390.00

\

,)

U

al Director Municipal de Recursoc Humanoe mediante el cual l€
rsmite una relecaón de 72 colaboradores con adetdo en la cuenta Añticapo a Cuent d€
Sueldc, sin moúmb¡rto por la oantidad de $575,.{84.04 pe5o6, sol¡citándole:

1 . Efectuar los desolerrtos conespondientes"
2. lnformar el motivo por el cual se otorgan prÉstamos sin que hayan líquidado el

adeudo antedor.
3. Remitir copia del convenio de loe pego
4. lrlormar el md¡\ro porel cual nose real¡zan los descuentos de forma quincÉnal.

El día 28 de abril se recibió cofia d€l ofrcio TGI/DtGZ¡lllZ0lo erwiado por ¡a Dir€cción de
Contr¡bilid.d al D¡rector Munbpel de Asu¡tos Jurídi:oc, solicitándole ]a situec¡óñ de loÉ

colaborado¡€s mn adeudo efi lia cr.¡efi{a Anticioo ¡ Ct¡cnt¡ rts SuddÉ. sin movim¡ento.

requbre b cancelac¡ón de ct¡eques
€xt€mporáneos con base en }a Ley Genral cle TÍtuloe
y Operac¡ones de CÉdito y & la Normatividad sobr€

Del mes de Juho del 2009

Durante este mes se obseryaron cancalsc¡ones d9 ebunoc cheques sin embargo cont¡núan
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lsCabosr(ffiúrteM

i No. Certific¡ción:;@_
! No. Actü de Sesión: 4l ORD._ir-__

I Fecba de Sesión: O7 fuún0rc
Acuerdo: OE APAOEASIOil ISE
LA CUENTA PUBLICA,

ScotiaBank 238q)0726ffi D¡cbmbre 200S 1 s332,664.76

q!!!Iq: FoNDoS EN PODER DE RECAUDADoRES
El saldo al 28 de febrero fue de $573,451.00 pesos. durant€ sl mes de rnaeo se obserya una
disminución de $43,421.00 pesos, f¡nalizando con un saldo de $53o,030.00 pesos.

S[9: ANTIGIPOS A CUENTA DE SUELDoS
El saldo al 28 d€ febrero fue de $4'717,724.00 pesos, durente el m€s de marzo se registró un ¡ncremento
de $674,¿148.00 finalizando con un saldo de $5'932,172.00 peaos. Continúan 99 cüsntas sin registros de
dessrentos amparardo la cantidad de $1'178,452-16

!@: PRESTAHOS A DIVERSOS ORGANISIilOS E INSTITUCIONES
Esta cuenta presenta al 28 de febrero de un saldo de $1'215,72210 pesos, durante el mes de marzo el
auxiliar no presenta ningún moümierúo, conservando el mismo saldo.

OCTAVO: COiIVENIOS CELEBRADOS CON TERCERAS PERSONAS
El saldo al 28 de fabrero fue de $19:587,114.00 pesos, duranle el mes de mar¿o se observa una
d¡sm¡nución de $78,450.00 pesos, fnali?ando con un saHo de $19'508,664.00 pesos.

NIGE: OTRAS CUENTAS POR coBRAR
el sel¿o at 28 de febrero fue de $85'454,525.00 pesos, durante el mes de mazo se manibstó un!
disminución de $6'459,815.0O pesos, quedando al final mn un saldo de $78'9!14,710.24 pesos, continúa
gin redasiñcar le c €nts con el nombre de VarhÉ por la cantidad de $2,964.00 pesos, incrementándose
durarite este mes con la certidad de $11 ,776.5O pesos, errando con $14,740.50 pesos.

DS!@: CREDIToS AL sALARlo
Et saldo al 28 de febrero fue de $8'942,027.00 pesos, durante el mes de marzo se registró un incremento
de $13,841.00 pesc, finalizando con un saldo de $8'955,868.0O pesos

D-FCltO PRltERo: INVERSIONES EN ACCIONES N
El saldo al 28 de febrero fue de $14'083,483.00 pesos, durante el mes de marzo en esta cuenta se r\
regisbó incremento de $11'290,560.00 pesos, fnalizando con un saldo de $25'374,043.00 pesos. \./l
DECImO SEGUNDQ: ANTICIPOS POR OBRAS cON CARGo AL PRESUPuESTO / )
E] saldo ffi- de Ebrero fu€ de $28'434,814.00 pesos, durante el mes de marzo se observó ur(--'l
incremento cle $8'O74,522.OA pesos, resultando un saldo ñnal de $36'509,336.00 pesos.

DECIMO TERCERO: FoNDOS A FUNCIoNARIOS Y EflPLEADOS PENDIENTES DE APLICAR AL
PRESUPUESTO
Al 28 de febrero el saldo fue de $12'793,537.00 pesos, durante el mes cle maruo se observÓ un

incremento de $1'173,078.00 peac, quedando un saldo ñnal cle $13'966,6J5.00 pesm.
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DECI]TO CUARIS:
PRESUPUESTO

IGffi6:
r&6dmdo'J@._.-:::,i;]

No. Certiñcación: 0339
No. Act¡ de Seción: 4t ORD.
Fech¡ de
Acuerdo:

ADQUISIC¡ÓN OE B¡EI{ES TUEBLES E INTIUEBLES CON CARGO AL

El sabo at 28 de ñebrero fi¡e de $4'764,159.00 psos, dursrte el mes de mar:¿o se regisfa un incfomento
por la cantidad de $16,810.00 pesos, quedando un saHo fnal de $4'780,975.00 pesos'

PEqüg autNro: ANTICIPOS PARA GAsros DIVERSOS PENDIENTE DE APLIGAR AL
PRESUPUESTO
El ealdo at 28 de febrero fue de $2'7t¡4,2t1¡!.00 pesos, durants el mes de marzo se oüeervó url incremento
d,e $3'199,695.00 pesos, finalizando con un saldo de 95'993,978.(X) pesos.

DECltlO SEXTO: AGTIVO FIJO
El saldo al 28 de febrero fue de $616'953,690.00 pesos, duranle el mes de marzo se obeervÓ un
inc¡emento de $687,80.4.00 pesos, finalizando con un saldo de $617'641,494.00 pesos.

DECIilO SEPTIITO: RETENGIONES A FAVOR DE TERCEROS
El saldo al 28 de febrero fue de $79'397,178-00 pesos, durante el mes de mazo se observó
incremento de 9440,2n "00 pesos, quedando un saldo final de $79'837,455.00 pesos.

DEGITO OCTAVO: DEPÓSITOS EN GARANTíA
El saldo al 28 de iebrero fue de $30'408,708.00 pesoe, durante el ¡nes de marzo se oboervó
incremento de $466,040.00 pesos, finalizando con un saldo (b $90'874,748.00 pesos.

DEcltO i{.OVENO: GUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES
El seldo al 28 de febrero fue de $143'473,186.00 pesos, durante el mes de mar¿o se observó una
disminución de g4'978273.@ p€sos, el sabo final tue de $138'496,913.00 peeos.

@,: HONORARIOS YGASTOS DE EJEGUGION POR PAGAR
El saHo al 28 de febrero fue de $1'059,340.00 pese, dur¿nte el mes de mar¿o se observó una
disminución de $165,247.00 pesos, resuhando un saldo final de $8(X,ff)3.00 pesos.

VtGESltlO PRIIIIFRO: FOI{DOS ESTATALES PENDIEI{TES DE APLICACIÓN
El saldo 28 de feDrero fue de $394,970.00 pésos, durants en mes de marzo se observaron cargos
abonos por $20'690,856.00 pesos, finatizando con el saldo de $394,970.O0 pesos.

VIGESIXO SEGUT{fX): ACREEDORES DIVERSOS
El saldo al 28 de febrero fue de $30'837,018.00 pesos, durante el mes de marzo se detactó un
incremento de $1"1'12,270.ú p€sos, f¡n€lizarÉo con un saldo de $31'949,288.00 pesos.

VIGESIilO TERCERO: DOCUTENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
El saldo al 28 de febrero fue de $17'795,205.00 pesos, durante el mes de marzo se obsewó una
d¡sminución de $3'161,¡t64.00, cer¡artr con un saldo de $14'6.33,741.00 pesos.
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H. x AYL-NTAMIENTO DE LOS CABOS. B.C.S. ffi

No. CertificacióE:-W-
No. Act¡ de Sesión:41-gBL
Fech¡ de
Acuerdo:

VIGESIIIO CU.ARTO: Í}OGUTEI{TOS POR PAGAR A LARGO PLAZO
Al 28 de febfrro el saldo fue de $211'243,659.00 pesos, durante el mes de marzo no se inciicó ningún

mov¡miento, concluyendo con el mismo saldo.

VIGESITO QUINÍO: DEUDA PÚBLICA A CORTO PLAZO
n sa¡¿o al Zg d" febrer fu€ de $23'506,2&4.00 pesoe, durante el mes de ñarzo no 3e reg¡silró n¡ngún

movim¡efrto cons€rvando el mismo saHo.

VlGESlxlO SEXTO: PASIVO
ffiT total OelEsivo sl 28 de febrero fue do $598'115,548.00 pesos, durante €l mes de marzo se

obseNó una disminuc¡ón por b cantbad de $6'284,398.00 p€3os, quedando un saldo final de

$691'831,150.(X) Pesos'

VIGEj¡I!|O SEPTIilO: II,IGRESOS Y EGRESOS
ffi6-¡" INGRESOS REALES DEL lúES DE ;úARZO fueron de $81'185'003.00 pesos con

p-suluesio Oe Si 0,f,¡f62,?32.00 pesos, que r€presenta el 22 % menos de lo presupuestado.

Los EGRESOS REALES DEL tEs DE TARZO fueron tl26'829,209.00 pesos con un presupuesto de

S98'778,890.00 pesos, representando un 2E % menos de lo presupuestado-

ELREsuLTADoDELil|EsDEtARzoEsUNDEF|C¡TDEs¡ls'6¡t¡l'1.|6'ü}PEsos.

un acumulado de ingresos de $309'215'224 00

pes65 y un acumutado d" d;;;; ¿é Sáziiszs.zr3.oo pesos, alcanzando un déficit acumulado de

$l 1'3O1,t189.00 pesos.

como conclusión de las ajentas, informes contables y financbros conespondientea al

z01o' co¡torme a |a Legb|ac¡ón y Normeth,idad ap|icabb a| pfesupuoato autorizado'

Edilicia de Hacienda y Patnmonio y Cuerita Pública expone al pl€no lo s(¡u¡ente:

En general, l8 contatBlidad se lbva de lorma legal c¡'Ínpliendo 
, 
con loa- princifios de

gu'd;amern r, sienoo importante se vgib y c|lTda _col la adicación estricla de la Ley dcl

É¡¡c¡lizacién Suporior d¡l Est do de Baia Califomia Sur vigente'

Se a6ma el cr:mplimiento de la obtilacn'n qrn tiene cl Ayuntamiento de adminlstrar libremer¡te su

haoenda, aprobando y adecrrardo su-p."suprrsto Oe egreaos con base a sus ingreaoS dtsponibles y

ut¡lizanOo sirs tbnes-y dercctros de ia mejor forma Para insementar terfio su hacbnda @mo su

patrimonio.

CONCLUSIONES

mes marzo del
esE Comisión

Órgano <te
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No. Ccrtificación:-U!!.-
No. Act¡ de Sesión: 4l ORD.

POR TODO LO ANTERIOR, ESTA COTISIÓN EDIUCIA RI}IOE A'{TE ESTE HOTORABLE CABILf}O
EL II{FORTE RESPECTIVO, SATTSFACIENDO I¡ OBUGAC¡Ó}T DERNADA DE I¡S O¡STI}ITAS
NORNAS JURiDICAS APLICABLES. PAf,A RFVISAR EL APEGO DEL TU'{ICIPIO A LA
LEGISI¡CóN HACEI{DARIA Y AL PRESUPUESTO DETERUINADO EN SU IIARCO LEGAL, LO
OUE SE INFORTA ET{ ESTE ACTO ANTE EL H. X AYUNTA¡IIENTO DE LOS CABOS, B.C.S., PARA
SU ANÁL|s|s. OISCUSIÓH Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA
CORRESPONOIE}ITE AL PER¡OM DEL HES OE MARZO DEL 2010.

En v¡.tud de lo arÍerior y con fundamento en 106 preceptos legakgs ante¡iomenle señalados, 18

Comiskln Edillcia cb Hacbnda y Pahimonio tuvo a bíen prcrponer los siguientes puntos de acuerdo, los
cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR
UNAillflOAD, quGdando d€ b s(¡ubnte manara:

Fulros pE ACUFRDOS

PRIf,ERO: Sc aprueba b Centa Pública coÍepordiente al mes de Mazo del 2010, ya quo en genorel
se puede afirmar gue la contatililad s€ lleva de forma legal, cumplbndo con 106 princ¡pios de
contabilidad gubemamental y la Ley det Órgano de F¡scalización Superior del Estado de Sa¡a Citifomia
Sur vigente.

SEGUNBO: La Tesorería Municipel debe ertregar a más tardar ol df¡ 15 de cada mes siguierúe et
Estado Financiero scompañado mn el anál¡sis det e,ompo¡tamb to del lrgreao i Egreso
correspondiente, para que la Contraloría Munhipal emita sus obseryacion€s con oportunkjad- y la
Gomisión Edilicia de Hacien<ta y Pafimonio didamine en tiempo y foma.

TERCERO: Se mqube a la Tesorería para quo €n coordhac¡ón con h Dircccion Munljpal de h
Contabilklad rcdesifiquen b cEnta 0108{3ü>1üx}-01-77 wt el nornbre de vari6 Dor ta cantidad 'I
$14,740.50 pesos. I(J
CUARTO: Cm relación a las Ct¡entas de Bancos, se rcqubrc a la Tetoreria Genenal co¡r bas¿ en l" rcY
General dc Tltulos y Ope¡adones (h Crtrito y de la l{ormattuidad sobre el Contenido de la Cuonta
Pública, para que cancele b6 cfieqr¡es er¡ tiinsito corsspordbntes, deiando contatifizado el pasivo para
restitu¡rtos sn caso dc qrc el bendc¡ario los recbme.

QUlt{TO: Se rcquie¡e a la Tesorerlg C¿nerd MunkJpal para que por condurcto de la Dirección de



Ingrésoo entregue semarialrneñle rBErmen general de ilgrcsos y
cajas del municipio.

No. Certlfi c¡ciótr :_QJ3g-
No. Acrr de Sesión: 4l ORD.
Fech¡ de
Acuerdo:

co,pi¿r fotodáticos de los co¡tes de

^ Se extierde b prcsenb certificacih Dara los finee leoabs conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baia Calibmb Sur, a los Odp días del l4esae Junio del Dos Mil Dbz.

CORRESPOI{DIEiITE
DE TIARZO DEL 2OIO.
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lsGaüco:
d3üiú e ü'ans '
:-

No.Ccrtilic¡ción: 0339

No. Actr de Scsión: 4lPlRD.
Fcch¡ dc Seoión: 07/l)6/2010

Acuerüo: DE AUTORIZACIó¡{ DEffi
oe ¡¡GReS6 Y EOn¡SOS mtO. i

De confom¡dad con to dispuesto en ta Ley Orgánica d"t G"b;;;M;;;{;r et Esfado de

Baja Califomia su, as¡ coni'J¿ei n"gh.efio Inlterior.del Honorable Ayuntamiento de Loo Cabos'

Baia Califomia Su, v o-ü"=-ota"-ütcntou aplicabhs, YO, Juan Garibapo Romero Aguilar'

Sáreta¡o Ceneral Municipal, hago Conster y Certifico:

eue clerivado de la Se¡ión Oúd¡naria de CabiHo número ¿tl, cebbrada el dia 7 de Junlo de

2010, en la Sah de So"tü-"'pt'tt- .¡u* p"¿t¡n Casüllo" dentro de lo¡ a¡u¡tosdel orden del dla

se presentó pa¡a eu análisis, discusión y en su caso aprobació1DE-Llll-NTP-'DE ACUERDO

euE pREsENTA Et-ó. LÉENclADo'óscÁn RENÉ NÚÑEz cosfo,
PRESIDEI{TE MUN-ICñÁU, NCUr¡VO A LA PROPUESTA DE

TRANSFERET{CIAS éóIiPEúSMIS, ATPLIACIONES Y REDUCCIOTTES AL

pREsupuEsTo DE Ñéñesos Y EGREsoS oEL EJERclclo FlscAL 2010; a lo

cual se proreyó al tenor de 106 sigubnte€:

Pfi|x|ERo:Enses¡óno¡d¡nar|ad€cabi|domarr¡dacone|número3ldefechalSdediciembredezü)9,'e
aprobó el presupue*o enuar ue ingfesoi i ¡gr".ot p.. E¡ercicb fisc¿l de 2010, según cefificacón d€ Acuerdo de '^

A TECEDE TESI

Cabildo num¿ro 0268, de fucha ft de dk'lembre de z(xE'

Envirtudde|oantef¡of,estaPfesHenciatienehabienemitir|a'si8u|ent€s:

c() slDERAclott¡E*

PR|MER(}como€ssabidoportodos,enfecultaddebsAwntam¡entosconformealodispuestopore|
artículo 115, freccñn tv de ru coiit*¡¿n PolÍtic¡ de tos Estados Unidos Mexkan6' el adm¡nlstrar libr€mente su

hacierda pública, orestiÓn qu*'*-*t*n¿u en tos artículos 133 de la c'onstituc¡ón Polítice del Est¿do de Ba¡a

caltfornta 5üc 51 ftaccón tv, and; a), de ¡a t€y ofgánica de Got¡iemo Muni:¡pal del Estado de Baia celifom¡a sur

¡ 37, fractlón )wt. inciso 
"¡ 

a.i n gt fn"nto tnt ,¡o. del H. Ayuntam-rento del Munlcipio de Los cabos, Baja

California Sur.

'EGU.DO: 
El arrículo 34, fi-¿cclón v, del Reglamento Intefbr del H. Ayunr¿micnto de tos cábos, Baja

Calffomia Sur, €stablec€ lo si8ubnte:

v. Formutor, inagror y 4rydet ol Pr*i&nte Munici4l, pom su r,r|',jlr,ntcrjiot.t ol Ayuúomlento 
'6 

wesuPl.p-sto! de

lngresw y i$es;, iniqmo¡ e su 4edcio, y sugerir tos modiftÑtoaes en coso de *r netr'sorio'
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¡ No. Certiñceción: 0339
No. Actr de Sesión; 4ll@
t'ech¡ dc Seción¿ 

-Q7Mf20L0Acuerdo: tE AUToRtzActó pc

TERCER(} t sol¡citrd que par¿ transfur€nc¡as en Aumentos y Disminuciones, así como Atnpl¡aciones y
ReduccloÍes Pres¡¡guestabs para el €¡ercicb ffscal del 2010, que fue por t mil 1!16 milb¡oc 1¿n m¡l 147 pesos,

siendo necesarlo reall¿ár Transfurenc¡¡s Netas Compensadas por 14 mllloncs 649 m¡l 2Gl pa¡6; así co¡no
reduccktn al m¡smo por ütli mlllon€¡ 260 m¡| a16 p6os, quedando un presupuesto modificado de ingresos del

ejerc¡cio 2010 por l mil OdO míloms 879 rnll 7:Il pcsoc.

En cuanto al egreso se b6ca dar suficiencia presupuestal en las erogac¡ones donde el presupuesto no fue

suficiente para c|¡bfir re¿lmente lo eiercirto y reducif el presup¡¡esto en .quellas part'íras qu€ no fueron ejerc¡das o

en 5u caso e¡ercllas parcialmente, por lo tanto con un pregupuesto ¡utorlzado pat¡i e.iercido fisc¡l 2010 por t mil

1!t6 rnllloncÉl¿lt m¡l 14? pcro6 s¡endo necesario llevar a cabo Transferenc¡as f{etas Compensadas por 58 mlllones

?32 Íil il15 pcÉc; asl @mo una ampllackin por !l miüonoe 722 mll 909 p.úo+ y una reducción por 3 mlllone3

1(E n$ ¡¡93 FG¡c, quedando un presupuesto mod¡ñcado para el €jercicio fiscal 2010 por la cantilad de 1 mü 227

m¡lbma 759 mil5'64 P3rG

los lllcREscls pREsuputsTAoos, tienen su ofigen en los lmpu€stot Derechos, Productos, Aprovechamlentos,

Ingresos Extraordinarlot Particlpaciones y Fondos para el Ramo XXX|ll Se observan Transferencias netas al orden

de bs 1¡l miltonos 6{ft mil 263 pe¡c así como Reducciones al mFmo por 1!}5 miloncs 260 mil ¡t16 PesoÉ.

relcjándose prinqpalmeflte did¡o decremento en bs ingresos recaudados por el lmPue5to sobrc Mquisición de

Bienes Inmuebles y las licencias de construcc¡rto, cflnceptos que se han vis¡o s€fiamente afectado desdc el inlcio de

la c¡Es Éconómica en el año 2ü)8 y que no lograron reactirrarse en el efercicio 2010 a pesar de que históricamente

hebhn mantÉntdo la elab¡l¡dad económka dG nuestro mun¡capio, aur¡ado a lo anterbr debe considerarse el 
^comport¿m¡ento en dlsminución de;rBrésos por lmpuesto predial que partlcularmente se ha presentado en este f \

año, mer¡cionándG€ e cortinuacjón la¡ transfererEi¿E ampl¡acbnes y rcducciones rcall¡adas en lo5 conceptos que ' I
integren fa cfaslficación de irgresos propios y otfos ¡rEreso, / lIJ
¡]{6RESOS pROPlO6. se consideran Transfercncias en Aumento por la cantidad de ¡l millon¡¡ O{4 mal 814 pesoc y

en Disminuc¡ones por 13 núllo¡eÉ gt6 m¡l 910 pcs6; Asf como Reducción por 135 millo¡¡cc 26t0 nll 416 pecos'

lüPt EÍOS, en este capÍlulo se contcmphn Transferenoc en üs¡ninuckln por 2 '|ÍnofE 
2¡3 ñll 685

pc!c; al coÍio una Reducalón que ascienden a la caritidad de 93 ¡fúlonc! 06t mll 47¿l F¡c.

DERECIIO6, en este cadtulo se observan Tránsfurencias en Aumentos Por 661 mil 959 pcsoo y

Transftrendas en Oisminuc¡ones por 6 millo't6 633 ídl 493 Fe66 así como una reduÉión de zO m¡lloncs

765 ntil 76lt pccc.

pRoOUCfOE, pañ! este capltulo se comij,eran fnrcfarcncias en Aumerto de 2 milloícc m m¡f 2m
pesc y en Disninución por I rJüóÍ ltal rü f28 pr!¡É ací como una redt¡cdtn de E mllorÉ 70a rrtfl 6¡13
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APRO\,ECHAMIEI{fO!5, para este capítulo se obseNan Transferencias en Aumento por 1 milkfur 374 mil
6,¡17 pÉos y en Dism¡nucón por 3 ÍSüoncs 118 ídl 50tt p.s6 asl como una ¡educción de 12 ñilloncs 721

m¡l 530 pesc.

OItrOS lflGRESOt Se efectúan Tr¿nsferenclas en Aumentos por l0 milloncs 60¡l m 45O pcsc y una disminución
por 1 mil!ón 572 mñ 354 p€¡6,

OqrPAOOll Dt l¡ ZOÍIA fEI¡ÉnAf MARmI|A TERnESInE, se presentaron ún¡camente tranferencias en
Aumento por 64¡l ñll 5{E pes6.

PARflOPACICIIIES FED€RA¡.ES Y ESÍATAIIS, s€ obsé an Transúe.encias en aumento por 9 mlllones 955
mil 9O{ pesq y dismanuciones por 1 millón 115 ñll 89!l peros.

FOIfX¡S PAIA EL nAmO XXnl|, s€ pfesentaron trans,ferencias en disminuc¡rtn pof 456 m¡l ¡üiS peso6.

LOS EGRESOS PRESUPUESTADOS, son aplicados a Sery¡c¡os Perrcnales, Materiales y Sum¡nistros, Serviciot
Genénles, Subsidios, Bienes Muebles e Inmuebles, Obras Publicas, Erogaciones Extraordinarias y Deuda Pública sc
solicitan Transfercncias compensadas por la cantidad de 6t millones ?32 or¡l Í!6 p€Joc asf como una Ampl¡ación
por ¡n millones 722 ñll 90lt p.É.r¡ y una reduccón de 3 millroncs 1(X! mil ¡093 perc, presentándose a .^
continuación los movim¡€mos po¡ clasÍffcaclón del gasto:

GASTO COnnlEIvIf, Se mnsideran Trans$erenci¡s en Aumer¡to por la cant¡dad de ¡0 mllbnea 5[ft mil a9? pcso6 y
en Disminucaón por 15 núllone 845 mf 059 fpss, así como ¡mpl¡acbnes por !l nlllones 396 mll 357 pesga y
reducclones por 3 mlllon6 1([] mal 493 pess, describiéndose a continuación tos capítutos que lo Integr.n:

SIRVIOOS PERSO A¡.ES, pan este cepitulo se consíderan Transferencias en Aumento por 3 millor¡¡ ¡189

mll 797 pesc y en Oism¡nucón por 9 milbncc ¿l¿16 mil illi6 pesc y una ampliación de 5 r¡llbneÉ 960 mll
596 pe¡c" El ¡ncrcmerito se debldo a los lqros del sindkato en su pliego petitorio aurnento en 5 bonos,
los curles s€ distfibuyen de h stuieme man€ra: en la segunda qulncena de ene¡o el bono cue¡ta de enero
por S 500.00, en la primer¿ quincena de tebrero cl bono re¡nscripción por 5 1,2m.00, en la segunda
qu¡nc€na de fobrelo el bono apoyo a la economh por S fD.O0, eñ la primera qu¡ncena de mazo el bono
apoyo ñmllbr por S 5ü).ü) y en h segunda quineña de mar¡o el bono de semana sana por $1¡@.m a
un total de 840 trabajadores sindicalizados.

MAtERLALf,S Y SlrMlilS,ffO6, par¿r este capítulo se soliciten Transfercricies en Aumento por 6 mlllon€s
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t¡16 mll lXF teo¡ y en f)lsminución por I millón 325 mí 99ll pesc, asl como una ampliac¡ón por 713 mil

5E6 pcsoE y una reducción por 3 nüllon€s x} mll ¡193 pcsc.

SERUqIi GEffinALES, para est€ capitulo se solicitan Transhrcncias en Aumento por 10 mallon€s 273 mil

392 p¡eo¡ y en Dism¡nucüin por 5 m¡llon* (l?3 ,nll 712 pero6, asi como una ampl¡ación de 7 millones 722

mll 175 perc-

GASTO PATRI|{O¡IAL se solicitan Tr¡nsferenc¡as en Aumento por la Gntidad de il¡l millorg E17 mÍ 575 pcsoo y

en Dlsmlnución por ¡l1 rrllloncs 1$ núl GXI peec, esta chsÍficación s€ ¡ntcgra por los sBuler¡tes capitulos:

8lEilES MUEBLES E lilltuEBLfs. para este capÍtulo se solicitan Transfurencias en Aumento por 539 mil 536

pcrc y €n Dlsm¡nuci'ón al orden de ¡l mllbncs 274 m¡l 0:1t ptÚ6.

oBRAS R¡EUC^S, en este capftub se cons¡de.o dentro de las Tran$erEnc¡as un Ar¡mento por :14 ñllloflcs
278 mil lxo F.s y ün¡ Dbminuci¡tn por:t6 millores 924 rdl 591 pesG,

OIROS GAST6, se solicitan Transferencias en A¡nrcnto de Íl nilloocs ¡lll5 r l 153 9c5os y en Oisrninución por

1l mlllorEs 6tt m¡l ¿lilt pcsos; Con una Ampliacktn por 2ll milbnes 355 m¡l 552 peec, siendo lo5 siguientes

capÍtulos que lo integr¿n:

SlrBgDlOo, para este capftulo se sollcitan Transforcncbs en Aumento por t nflódt 7t2 ¡il !t96 pc¡m y en
Oism¡nucltn por 1O mllora 063 núl tl't' pe¡c así @mo una ampliación por 18 mlllones 228 mil 751
pesos, la cr¡al se origina principalmente por los subsidios otorEEdos a or8enismos oficiabs y prtvados, t
subs¡dios a la educadón, becas y fomemo al depone, en el caso de las premiaciones otorgadas en el -^
ejerc¡cio 20G) en algunos casos se rEc¡bieron las comprobaciones del gasto para ser aplicado en el Easto , I
corriente en ef primer trlryiestr: del año 2010, los subs¡dios otor8ados al Magtsterio ca&ño por wnceptos/ I
de apoyos salariales a personal docentJ, administrdt¡w y de apo¡o que pr€stan sus servicios en lo{ /
difercntes niy€ks educat¡yos, 106 subsitbs otor8ados a divcr¡os grtmios sird¡cales co¡no el burócratas, -
siÍ¡dkato de mrlskos, subsilioc otort¡dos par¡r fiom€ntar la actMdad E¡nadera de la zona rural de nuestro
munhipio, el subG¡dlo otoigado a b zona fueral ma¡ítim¿ terre*re p6r¿ el p€rsonal que rcaliza labores de
limphra y úgilencia en la presefv¡€ft'n de nuestros litor¡les, lo conducente a hs erggacione5 requerida
para llevar a cabo los opentivos en el culdado de la s€guruad y servklos de aux¡lio como lo es el op€rativo
d€ semana santa y en el taso del opentivo bhnca n¿ytdad el cual oncluye en el mes de enero. De igual
forma s¿ co¡templan hr ero6acbnes para la preparación y requerim¡entor de participac¡ón de nuestros
atletas en su3 dfversas rno,d3lld¡dcs dertro y fuera del mün¡c¡pao asf como h hoipitdl¡dad de jóvenes

atletas que partic¡pan en h discldina que se desanolh localmente en el mes de enerc, además de las becas

mensuales otorgadas durante el perlodo de en€ro a mar¿o y en el caso de la beca otorgada en el mes de
dlciembrE del ejercicb anterior s€ presento su comprobaclón en el mes de enero afect¡ndo al tasto del
eiercicio fiscal 2O1O tanto s depofistas defacados en olimpledás y ióvenes estudiantes destacados en sus

I
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estudios, considerando de igual forma las activ¡dade! que se emprtnden para el desanollo integral de la

familia en cada una de las delegaciones en fomento a la nutricbn de la ¡iñez a través de los desaYunos

escolares, el cuidado de la salud y bienestar de los ióvenes de la tercera edad, la atención y rehebil¡tac¡ón

de niñm y jóvenes con capacidades espéc¡a¡es, la a3ist€ncia a la Ciudad de L¡ Paz, en la colocackin de la ,^'
primera phdra del CRÍT Teletón proporcionándole a los a9¡stentcs la transportac¡ón espec¡al, asf mmo la

s€gur¡dgd respectiva en el tráslado, festejos de convivencia social cotno dl¡ de reyes, dla internac¡onal de la

mujer, fiestas decembrinas hs cuales aún en el primer tn'mestrE del año 2010 se recibieron para su registro

contáble del elefcicb fiscal 2ü9.

tilVERSlOilES, para est€ capftulo s€ solicitan Transfuren€ias en Aumento por ¿l millolles lzt mil 183 pesos.

El aumento presentado oorespond€ a la inversón $F el municlpb realir¡ al fideicomiso para obras de

inftaestructura soc¡al a treyés de la contrlbución del impuesto sobr€ nómina y hospedaje r€caudado en el

mun¡ciplo y la aportación del f)96 como ¡d¡cbnál a lo recaudado'

EROGAOOÍIGS EXInAonotilARlAs, en est€ capítub 5e cons¡dera en las Transferencias una o¡sm¡nuclón

por I mi¡ Zi(, pG6c asf como una ¡mpliación por 1 mlllúr 3 mil 29O pesc; dicha ampliación obedece al

compromlso ert¡blec¡do y autor¡zado pof el H. cabildo para et pa6o por derecho d¿ vía a ciudadanos

poseslonarios de tereno que obstaculizaba la contlnuldad de la obra de amplinción barlovento - a8uajito.

tarDA Pú8tlc^ par¿ este capftub se considero Tr¡nsfurencias en Aumento por 7

ñl on€6 lt¡ll mil Z¡tti 9éoo y en O¡sminuclón por I mltlón 624 mil tl8 pecos, siendo la partida de

intereses de ta deuda la que registra una amplhción de 1 mlllfur OlX mil 511 pescs, estos debido al

empréstito adquirido a ffnales de 2üXl.

Esta pfesentadón üene como objetivo primordlal, derfvado de las distint¡s nomas iurídicas apl¡cables Para rev¡sáú

el ap€to del mun¡c¡pio a la legislación hacendaria y al pGsuPuelo determ¡nado en su marco le8al, Poner a

consider¿cktn del Honoraue Cab¡ldo para 5u rev¡s¡ón y ar¡brización efectuar las Tr¿nsftrencias Compensadas, las

Ampl¡aciones y Reduccbnes al Pr€supu.sto de IngrEros y Etresos por el periodo de Enero a Mar¿o del e¡ercic¡o

flscal 2014 en espcr¿ de unE rÉspueste fatrorable al presente, no s¡n antes agredecerle su atención opoítuna.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los pfeceptos legales anteriomente 8eñalados, el

C. prcsidente Munic¡pai tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo, los cual€s al

ser sometitos a votac¡ón ante el Pleno del Cabiklo, éstos fueron aprobados POR UilAilIHDAD'
quedardo @ la sigubnte m¿rneE¡:
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TRAIISFERE¡CIAS COIPENI¡ADAS,
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PUXTOS DE ACU E¡DO:

PRIMERO: 5€ autoriza a la C. Tesorer¿ Municipal de este H. X Ayuntamiento de ¡os Cabos. Baia California Sur,
efectuar les Trans$erencias Compensadat las Ampl¡aciones y Reducciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Ejerc¡c¡o Fis€aldel año 2010.

SEGU DO: Por conducto de la Secret¡ria General Municipal de este H. X Awntam¡€nto de los Cabos, Baja
Cal¡fomia Sur, gfr€se atento oficio al C. Secrctario Gmeral del Gobiemo del Estado de Baja Califo¡'nia Sur, para el
ef€cto de que reaFae la publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado los puntos anter¡ormente
señalados"

Se extbnde la Dfesenb @rtificac¡ón Dsra bs fines leqales conduoent'es en la C¡uclad de San José
del Cabo, Baia Califomia Sur, a 106 Oc*ro dlas del Meeae Junio dd Dos Mil Diez.

S€CRETARIO GENERAL
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De conbrmidad con b dispuesto en la Ley Orgánica del Gobienrc Municipal para el Estado de
Baia Calibrnb Sur asi como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntambnto de Los Cabos,
Baje Cal¡fomia Sur y demás ordenarnbntoo apllcables, YO, Juan Garibabo Romsro Aguilar,
Secretado @neral Municipel, hago Conster y C.ortifico:

Que derivado de la Sés¡on Onlinaria de Cab¡ldo núnrero ¡+1, celebrada el dla 7 do Junio de
2010, en la Sala de Sesiones 'Profr. Juan Pedrln Casüllo', clento de los asuntos del orden del dla
se praeentó para su análisb, discusion y sn 8u caso apobación DEL PUNTO DE ACUERDO
OUE PRESEIIÍTA EL C. L¡éENCIADO OSCAR RENÉ ilÚl{U COgíO,
PRESIDENTE IIUXICIPAL, REI.ATIVO A T.A PROPUESTA DE HOI}IFICACION
EN ATPUACIONES Y REf)I,CG|ONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
EGRESOS DEL É'ERGICIO FISGAL 2010, QUEDANDO Uil PRESUPUESTO
MODIFICADO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL PER|ODO DE E]IERO A
DICIEilBRE DEt EJERCICIO FISCAL 20lQ a lo c{¡al se proveyó al tenor de los
siguientes:

AITECEDE TE S:

PftMERf} En Sesión Ordinaria de C¿biHo marcada con el número 31 de hcha 18 de diciembre de 2flX), se ^
aproM el pr€supüesto Anual d€ Ingr8sos y EgrEsos pard E¡€rcicb Flscal dG ZO1O, segrin certificaciiln de Acuerdo de
Cabildo nurre¡o 0268, de Íect¡a 18 de dkiembre de 2m9. Arf mlsmo en Sesión Ordinarla de cabildo marcada con el
núm€ro 41 de fucha 07 de junio de 2010, se apmbaron las Transferencias C"ompensadas, Ampllaciones y
reduúiones al Prtsupuesto de lngresos y Egresos del Eiercic¡o F¡scal del año 2010, según certificaciin de Acuerdo
de Cabildo de tucha 07 de.lun¡o d€ 2010.

En virtud de lo ¡Íterkx, esta Pr$¡dencla tien€ a t kn emitir las situhntes:

CO¡SIDERACIOTIES;
\

PRIMERO: Como es sabido por todos, es facultad de los Ayuntemientos conforme a lo dispuesto por el \\
artículo 115, fracc¡ón lV de la Constituclón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el admlnlstrar librcmente su , \
hacienda priülia, anestiin que se refrenda en los artlorlos 133 de la Cryrstitr¡ción Politica del Estado de Eaja V
callúomia Sur; 51 fi-aEktn lv, ¡nciso a), de la tey Or8án¡ce de Gobierno Munic¡pal del Estado de Bala cálifomta sut

$EGUflDO: [a sollcitud que para Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto autorizado modificado de enero a
mar¿o para el ejerciclo llscal del 2010, qu€ fue po.r 1 nil 060 millones 879 m¡l 732 pcsoú, slendo necesario reali¿ar
Ampliaciones al PrGsupü€sto de lr€fesoc por 16 müorE 6t!t |túl t:p pm y Reducciones por 128 nrlllones 1{f0
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mil !D7 pcsog quedando un presupuesto modificado de intresos para el peri¡ro En€ro a Diciembre del ejercicio
201Q por 9¡Íl miüoocs 398 m¡l 67 pe.6.

En cuanto al egrcso se solicitan Arnpliacíones y Redu&¡ones al Presupuesto autori¿ado modificado de enero a

mer¿o par¿ el eJercicio ffscal del 2010, que fr.¡e por 1 mil 227 m¡lloncs 759 mll 564 pesc siendo necesar¡o llevar a

cabo Ampliaciones por 83 mlllones E44 mll ¿¡44 pccc; así como una reducciones pot &t mílloner 972 dr¡l 122
pesc, quedando un presupr¡esto modiÍicado para el e¡€rci€b fiscal 2o1o por la cant¡dad de 1 mil ?21 m loncs 631
m¡l 885 pcrc.

La complela sftuación intemac¡onal, la inccrtidumbre en el s€ctor ñnanciero nacional y loc¡l, ha generado que

prevalezca eun la inestabalidad económica que d¡o iñicios en el año 2m8. A pesar de las predicciones de
recuperación gue real¡zarán estadistas náclonal6, se üslumbra que el ciclo económico anunciado aun no da ¡nicio,

lo que lgue colocardo e nuestro Municipio en un panor¿nrá de ¡ncertldumbre econím'rco.

Aunado a lo anterior la evilenc¡a ¡nm€diata lo muestn el comportamiento de los ¡ngrcrcs municipales en el primer

cuatrimestre del año 2010 pües estos se registran por debaF de lo presupuest¡do or¡Sinalmente en el eiercicio
fiscal del 2Ol0 ya que de forma global re prerenta un ingreso no r€caudado po.- 188.5 mdp que represenüt -16%

con fespecto a los 1,196 milbnes de pesos aprobados para el ejerc¡cio fiscal 2010. Anal¡zando la clasSficación del

ingreso, en el rubm de intresos propios se pnef€nta un¡ d¡sminudón real del 4296 con respecto al presupuesto

aprobado parr el año en curs<, lo que eguivale a una pérdid. de 1q).1 mdp en cuatro meses {ene - abril},
consecuenci¿ de la reducc¡ón en el tmpu*to sobrc Adquisición de Bienes Inmuebles, las l¡cenclas de construcc¡ón,
el impuesro adic¡onal, el registro públ¡co de la prop¡edad y el comercio, la venta de solares. el ¡mpuesto predlal con

el respectivo impacto sobre los recargos que geneÉn la ertemporaneidad del pago en este ¡mprrefo, si bien el
promcdlo de intrEsos pmpios de nuestm municido s€ habL mantÉnido en un 7096, considerando aún esta
reducc¡ón conünuamos entrE los meiores mun¡dpios con dispon¡b¡l¡dad de recursos prop¡os ya que su mayoría

cüentan solo con el 2 o 3?6 de lngrercs por rEcürsos propios. Contrario a lo qt¡€ ha 3ucedido con los in8resos
clas¡ñcados como otros ingresos bs cuahs han mantenido estab¡lidad y un incremento real a lo presupucsbdo por
el 196 por 1.6 mdp.

Bajo este ercenario, asock¡do al hed¡o de que el comportamiento económico histórico de nuestro Municipio se

marca con temporadas emnómlcamente benéficas conocilas comúnmente corp temporadas aftas y bajas así

como los estimulos economils que tfadkbMlmente ofrec. el Ayun¡ambnto para el pago dél impuesto predial,
en esta ocas¡ón no se cumplló con la ejeect¿ti\¡a de que los mejores irgresos se recaudaban durame los primeros

tres meses de cada año. Esta realilad obliga al anális¡s de lá expectativa de ingresos para los siguientes ocho mes€s

del año que histór¡camente üenen una <zída, b cual dio como resultado que al no existir ¡ndicios de activación en
nuestros prhc¡pabs facto¡cs locales estimulantes de la economía como lo es los bl€nes inmuebles, la industria de
fa construcc¡ón y el séctor tur¡srno difidlmeote se lograrúan bs 6?7.2 mdp que se presupuettaron en los
subúituientes meses del año. Es aquí donde se define h necesidad de llevar a cabo una restructuñ¡cltn a los
ingrercs aprobados para el ejercicio fiscal 2010 en donde s¿ emhnde que dkha rcstructuración debe contemplar
no solo las cons¡del?cb¡es del compo¡t¡mÉnto de los irgresos y egresos del primer cuatfimestre sino también las

Acuerdo: o€ rootFrc. Ex AlPLt c. Y
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expeclativós futuras y los comprom¡so5 ec€nómicos que Saranticen la op€ración municipal y sobfe todo los

servicios públkos que hasta la fecha hemos brindado a la sooeüd'

Las reeJtructufaciones qu€ s€ pnesentan, deberán acompañarse de acciones recaÚdator¡as para fomentar el -'
ingreso inmedbto, dentfo de la normativftJed edstente, aunado a las políticas de restricción del Sasto y de la

exhausBva revisión en la apl¡caclón de los recurrcs públicos en m¡ras de que estos s€ opt¡micen, así pues se

presenta a conünuación las pmpuestas de re€stn¡Gtumckán de los presupuestm de iruÍ€sos y e8fesos:

En cuanto a la pfopuesta de restructuración del presupuesto de ingfesG primer¿mente se considera la

autorizackin de las transferencias @mpensadas y ampliaciones y reducciones de los meses de enero a

mano del año 201o que en si muestlan el ingreso feal obt€nido en estos m¿ser A fin de determinar la

base de análisi¡ para una r€estructuración acorde y lo más acertado poslble se ldentifico el prOmedio de

recursos no ingresados de enero a abfil del 2o1o rcsultando un promedio del -{{l% gue afecta

dlrectamente a los conceptos de ingresos pfoPios. El análisis de ingresos reales de este periodo nos

demostró que bs conceptos por otfos ingfesos {el ingreso global se suMivide en ¡ngresDs propios y otros

ingesos) no t¡en€n afectación negativa i¡no un excedente mínimo de ingresos del 1%, para finalmente

conclutr que demuestra la hipótesis de que no ha existido aún una recuperackln económica ya que los

impuestos y derechos, generadores de los prhclpales ¡n8resos propios, presentan una ¡educción de

ingfesos a"i-SSX para los impuestos y del -55% para los derechot finalmente la afuctación a los ingresos

póptos orfginalménte presupuestados se da en la cantidad de 19O.2 mdp que representa el 42%,,^'

pasando de un presupuesto de 45O'4 mdp a un real de 26O'2 mdp'

Tras este antecedente, y en miras de reallzar el ejercicio de r€estructu¡ación, se aplico el porcenta¡e

promedio de reducción de los ingresos reales del pfimer cuatr¡mestre del 201o a lo originalmente

presupuestado de abril a diciembre resultando la cantldad de 377.1 mdp de t186.1 mdp presupuestados,

esto nos pefmitó observar un comportamiento casi s¡m¡láÍ al realmente obten¡do e el año 2(XXl durante

este periodo que fue por la c¡ntidad de 373.E mdp.

Ahora blen si tomamos en cuenta lo anterior, aunado a que dentro de la crisis económica se definió al

año 2fix¡ como la cumbre de la misma, entonces pfevemos que tras los esfuenos de impulsar la

economía no espefamos que los siSuientes odlo meses del año presenten un compoftam¡ento real

d¡stinto a¡ del año 2009, ni mucho menos una caida en los ¡ngresos por más del ¿1O96, porcentaje que ya

fue reducido al prcsupuesto original del año 2010, pof ello se decidió gue la pfopuesta de

reestructuración tendfla que cortemplar et ingreso real del año 2ü}:¡ para el pcriodo de abñl a dlclembre

del año 2010 lo que representa la cantidad de 549 millones 865 mil 853 pesos. Lo antef¡or Se InteSra al

presupuesto de ingresos modificado de enero a mar¿o por la cantidad de un mil 060 millones 879 mil 732

pesos que tiene su origen en la autofirac¡ón a las transfurencias, ampltadones y reducciones de enero a

\

U

100



I No. Act¡ dc Serión: 41 ORD,

i FecbadeSesión: 07/tl6l20l0
i Acucrdo: oc romFtc. E[ arPUAc. Y

¡ REOUC. AL pf,ESUP, 2Ot0, O{lEgAf,OgU!
; PREAUP. _rOOlFlC. oE . IIGBESOI-J: ÉcRÉsos PAna PERboo oE gtgBgl
: o¡ctErBRE ocl- EJERclclo Ftscn 2(t'10.

mano del 201O.

Finalmente los ejercicios de restructuración del presupuesto sumado al presupuesto de ingreso

modificado, aprobado en el punto de acuerdo anterior, da origen al PRESUPUESTO DE INGRESOS

MODTFICADO OE ENERO A DICIEMBRE DEL 20tO resultando la cantidad de 949 millones 398 mil 067 pesos

de los cuales los ingresos propios representan el 62% por la cantidad de 589"8 mdp m¡entras que otros

ingresos reprerentan el 38% por la cantidad de 359.6 mdp.

Derivado de la re¡evante representación que tienen los InSresos propios al dar sustento a las ero8aciones,

es necesar¡o puntualizar y conocer el impacto panicular qu€ el PRESUPUESTO MODltlCÁOO DE ENERO A

DICIEMBRE DEt 2010 tiene sob¡e los principales impuestos y derechos en donde el impuesto predial, el

ISABf y ef inpuesto ad¡clonal tienen una reduccióo global del -6%, -13% V -23% respectivamenle, m¡entras
que los derechos oscilan entre reducciones del -3% y -39% mostrándose un incremeñto eo ¡los conceptos

de refrendos de licencias de alcohol oor un +24% .

A fin de mostrar a detalle las modific¡ciones finales al presupuesto, se describen a cont¡nuac¡ón las

variaciones por ampliaciones y reducciones realizadas en cada uno de los capítulos que componen el

ingreso:

lltlGRESOS (lmpuestos, Derechot Productos, Aprov€chamientot Ingresos Extr¿ordinarios, Particlpac¡ones
y Fondos para el Ramo 33) 5e observan Ampliaciones al Presupuesto de hgresos por 16 millonec 619 mll
332 p€sos que representan un 296 sobre el presupuefo modificado de enero a mar¡o autori¿ado y

Reduccaones por 128 ñ¡l¡onec l{Xl mll !Xr7 peso6 representando un 12% sob¡e el presupuesto

mencionado, para qu€dar en un presupuesto modificado de ingresos para el periodo Enero a Diciembre
del ejercicio 2010, por 949 mlllones 39t mil 067 pcsos, que comparándolo con el presupuesto

modificado de enero a matzo autor¡zado reprcsenta el 89%.

IilGRESOS PROPIOS (lmpuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos) 5e mnsider¿n Ampliaciones
por 16 míllones 619 mil 332 pesos representando un 29ú en relación al presupuesto modificado de enero
a marzo autorizado y Reducciones por 1!18 mlllones lfD mil 9fl7 ¡reros representando el 18% en relación

al preiupuesto modificado de enero a mano autorlzado.

lmpu6t6, en este capítuto se contemplan Reducciones gue ascienden a la carrt¡dad de ,,U
mlllones {6¡l mil !Il5 pcsos, las cu¿les representan el 1296 menos en relación el présupuesto modificado
de enero a marzo autorizado,
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Derechoc, en este capÍtulo se observan Ampliaciones por 3 millones 268 mll 655 p€sos los que
representan el 2% en relación al presupuesto modificado de enero a már¿o autor¡zado y Reducc¡ones por
46 millones O38 mil 654 pesoc, representando una disminución del 26% en relación al presupuesto
modificado de enero a marzo autorizado.

Productos, para este capítulo se solicitan Ampliaciones por 12 millones E16 m¡l 112 pesos,
representando un 29% en relación al Presupuesto modificado de enero a mar¿o autorizado y Reducciones
por 24 mlllones {51 mil 323 peso¡, representando el 54% menos comparándolo con el presupuesto
modificado de enero a marzo autorirado.

AproYedtadañtos, para este cápltulo se observan Ampliaciones por 5!14 mil 566 pesoo, representando
un 2% sobre el presupuesto modificado de enero a mar¡o autorizado y Reducciones por 5 millones 546
m¡l 0¡15 eesoc, las que representan el 17% menos comparándolo con el presupuesto modificado de enero
a marzo autorizado,

OTROS I CnESOS (lngresos Extraord¡nar¡os, Part'Kipaciones y Fondos para el Ramo 33) En estos c¿pítulos
no se realizaron Ampliac¡ones y Reducciones al presupuesto de Ingresos modificado de enero a marzo del
Ejercicio Fiscal 2010, debido a que no se reflejan difurencias significativas en las partidas que los ¡ntegran.

La reestructuración del gasto mu ¡cipal, corno mnsecuencja de la rcducc¡ón recatdatoria es un procedlm¡ento
viable ya gue ex¡sten fubfos dentro del presupuesto de ingresos aprobado que se ubican en el primer trlmestre
por debalo o desf¡sados del presupuesto originalmente autorizado; ¿uriado a la información veraz, fehac¡ente,
oportuna y precisa de ]a situación actual de la economía munlcipal que fac¡lita y ayuda a la toma de decisiones
e ¡mplementacitn de crilerios y razonamiento de egresos para los meses siguientes del presente ejercicio
fiscal.

Considerando lo an¡erior la rÉefructuración en el presupuesto de egresos no solo debe limitarse a la
proyección de reesructuración del ingreso (menos ingresos m€nor tasto) pues nos obliga a deflnir
que egresos pueden y deben ser reducidos primero en su presupuestación y segundo en la aplicacaón
¡eal del m¡smo 8asto, además de excluir en la propuesta de reestructuración de gastos oflclalmente
aprobados, que no afectan directamente la operatividad de la adminitración públic¿, sin olvidar los
ejes rectores del Plan Municipal de Desa¡rollo como lo es el desarrollo y asistencia social,
infraestructura y obra pública, seguridad pública y los servicios públicos y, gue a su v€z garantlcen no
obstacullzar la aplicación de programas sociales que benefcien dire{tarnente a la sociedad o a la
cal¡dad de los se¡vkios básicos.

Así pues, para poder anallrar las posibles modificaciones al presupuesto de los s¡gu¡entes ñueve
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meses del año v de real¡zar propuestas de pollticas de disciplina en la solicitud y apl¡cac¡ón de los

recursos prlblicm, se hizo necesar¡o efectuar las transferenciat ampl¡aciofles y reducciones al

presupuesto de egresos del elercicio fiscal 2O10 del periodo enero - mar2o principalmente para

conocer y evaluar la realidad financlera de aquf que para este trimestre dentro del presupuesto

original aprobado para el 2010 se presupuestaron 288.9 mdp mientras que las transferencias dieron

corno resuhado un gasto real de 320.5 mdp, es decir 31.2 mdp que representa el 10.9 %, dicho

porcentaje, que a pr¡mera impresón parec¡era la aplicación irresponsable del gasto no lo es en virtud

de que se acredita la Justiftcación de erogación en base a ffnes de cumplimiento de programas anuales

de trabajo de las dlfurentes dependencias muÍic¡pales, la necesidad de contr¡buclón a la melor de la

obra públ¡ca y el debido cumplimiento en la prestac¡ón de los servicios públicos, a fin de mencionar

las erogaciones de mayor repres€ntación se observa que el registro de las eroEac¡ones se ven

afectadas pr¡ncipalmente en el capítulo de inversiones ya que los egresos que se re8lstran esta

cuenta corresponde excluslvamente a las aportac¡ones que el Ayuntamiento realiza al Fideicom¡so

para Obras de lnfraestructura Social cuyo incremento a su vez corresponde al componamiento de

ingresos que el Gobiemo del Estado t¡ene sobre los lmpuestos Sobre Hospedaje e lmpuesto Sobre

Nómina, de igual forma, importante es mencionar que exlsten Sastos imprev¡stos como el presentado

en el mes de febrero por un ¡mporle de 1.2 mdp por compensación a cuenta de un terreno cuya

vivierda obstaculiraba la vialidad proyectada en el tramo barlovento - atuajito ocasionando la

necesidad de ampliar pr€6upuestalmente dicha qlenta la cual no cont¿ba con partida presupuestal

sufk¡ente, Entr€ otros de las cuentas que presentaron incrementos en registro de gastos menofes se

encuentran las cuentas de materlales y sum¡nilros cuyo ¡ncremento corresponde al padrón de

camiones recolectores que afecta directamente el gasto público al requerirse mantenlm¡ento

constante ante la agencia ofic¡al con la flnalidad de pres€rvar su vida tltil, aunado a esto el incremento

en el padrón vehacular de modelos rec¡entes, pero en gran medida las reparaciones o mantenimi€ntos

de vehículo¡ en regulares cond¡c¡on€s, @ntinua siendo un e8feso ellmado atto 9or reparación. De

igual forma algunos servic¡os generales, qomo el sumin¡stro de energfa eléctrica 5e ha ¡ncrementado

debklo al pago de nuerros alumbrados públicos que ftieron incolporados aon cargo al Ayuntamiento.

Otra de las s¡entas qu€ presentó incremento es la que corresponde a deuda públlca la cual registra el

pago de la prestación de los 10 días de aguinaldo pagados en el mes de ene¡o así como los intefeses

del empréstito los cuales tienen su movilid¿d en base a la tasa de ínterés al mes de pago

correspondiente.

Sin restarle relevancia a la inbrmación anterior, la base principal considerada para el análisis de la

restrnctufación del presupuesto de egresos s€ encauzo al comportamiento de in8resos durante el

prlmer trimestre y la afactación d¡recta a los ingresos propios que finalmente son los que permiten

cubrir los programas, acrion€s, servicios y gastos de operación de responsabilidad munlc¡pal absoluta
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s¡n que exista subsldios de terceros a €ste tipo de Sastos.

Si bien se demuestra que los conceptos de otros lngresos no presentaron reducciones según lo

presupuestado, estos ingresan en la modalidad de etiquetados ya que son aplicados d¡rectamente a

programas de aportac¡ón bipartita o provienen de subsidios federales con un fin especifico como es el

caso del SUBSEMUN, Ramo 33, HABITAT, Rescate de Espac¡os públicos, por mencionar alSunos,

l¡mitando aun más el margen de operación en la aplicación del gasto.

Aunado a lo anterior se determino la r$ponsablÉ ¡tducción del egreso en cuentas del Gasto Corrifnte, Gasto

Patfimonial y Otros G¡stos, apl¡cando d¡rectamente el ¿lO9( de reducc¡Ón en las cuentas que comPrenden los

sbuientes conceptos más significativos:

En el capítulo de Materiales y Sum¡nistros existii una ¡educci<ín de 12.4 mdp, deqlosando de la siguiente

man€ra: en el rubfo de Material de Adm¡elstración paso de 10.7 mdp a en 7.8 mdp, ¡educiéndose tas cuentas

de Material de Oficina pasando de 2.8 mdp a 1.8 mdp, Mater¡alde Limpieza paso de 2.8 mdp quedando en 2.2

mdp, Materiel Didáctico que mostrab¿ la cantidad de 1.1mdp pasando a O.gmdp, la cuenta de Materialy Útiles

de lmpres¡ón pasando de 3.7 mdp pasando a 2.5 mdp,; El rubro de Al¡mentación v Utens¡lios 5e redujo

pasando de 5.1 mdp quedando en 3.9 mdp; El rubro de Materi¿s Primas v Materiales Div€rsof mostraba 17.2

mdp pasando a 13.6 mdp, d¡sm¡nuyéndose las cuentas de Herramientas, Refacciones y Accesorios pasando de

12.5 mdp y quedando en 9.8 mdp, la cuenta de Material Elkrico pasando de 1.2 mdP quedando en 0.9 mdp,

la cu€nta de Materiáles y Produclos Quím¡cos, Farmaéuticos y de Laboratorios pasando de 1.2 mdp quedando

en 0.9 mdp, la cuenia de Meterial€s de Construcclón y Complementarbs pasarrdo de 2.3 mdp quedardo en 1.9

mdp; el rubro de Otros Mater¡ales v suminastros mostr¿ba 3.6 mdp pasando a 2.7 mdq, disminuyéndose las

cuentas d€ Ropa, Vestuar¡o y Equipos de 3.0 mdp a 2.4 mdp. En el capítulo de Serv¡cios Generales edstió una

reducc¡ón de 19.2 mdp y una ampl¡ackin de 8.0, desgtoúndose de le siguí€nte manera: en el rubfo de S€rvicios

de ArrÉndamlento se redujo de 14.O mdp quedando en 12.9 mdp, reduciéndose con ello las cuentas de

Arrendam¡€nto de Maqu¡mria y Equipo pasando de 8.4 mdp quedando en 7.7 mdp, Arrendamientos Especiales

pasando de 1.4 mdp a 1.0 mdp; en el rubro de Servicios de Asesorfas. Estud¡os e Invest¡?ac¡ones que tuvo una

reducclón de 12-9 mdp pasando ¿1,¡l mdp, donde la cuenta de Asesorías paso de de 5.6 mdp a 4.1 mdp; El

rubro de Servijos Coriercia¡es y B¿ncarbs se redujo Pasendo de 1.7 mdp guedando en 1.3 mdp; el rubro de

Servlc¡o de Mantenim¡ento de . Conservackin e Instalaciories two una reduccbn pasando de 13.3 mdp

quedando en 1O.9 mdp, donde se redujo la cuenta de Maquinar¡a, Vehicutos y EquiPam¡ento pasando de 6.6

mdp quedando en 4.5 mdp. En el capítulo de Eienes Muebles e Inmuebles, s€ redujo de 14.5 mdp quedando en

7.9 mdp. tn el capftulo de Erogac¡ones Extraordin¿rias ie redujo pasando de 4.1 mdp quedando en 2.9 mdp,

donde las cuentas que sufrleron reducción ñ¡eron Erogaciones lmprev¡stas que parc de 1.8 mdp quedando en
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1.5 mdp y la cuenta de Erogacione¡ de Emergencia Soc¡al que paso de 2.3 mdp quedando en 1.4 mdp.

Para mantener el logro de los pmgramas de fflstencia soc¡al no se realizamn r€ducciones a estas cuentas sin

emba8o sl existen reducciones entrc un 10% y un 3096 a diversas cuentas del presupuesto como un -30% al
rubro de S€rvlciós de Traslados y 5us tr€s subcu€ntas, un -1096 al rubro de Cornbust¡bles y Lubricantes y sus

dos subcuentat Aportác¡ones por convenio de Obr¿s s€ disrninuyó un 1o96.

Dentro d€l análisis de reestructurac¡ón se concluyú que existen erogaciones clasific¡d¡s como Sasto pr¡mar¡o

las cual€s no pueden pfesentar reducción alguna como es el caso del capatulo de servic¡os p€rsonales a través

del cual se gerantlze la establlidad econémica de los trabaiedores munícipales y sus familias, las becas

educativas dest¡nadas a pmmedlos delacados que comp€nsa el gasto para los reguerimientos propios de sus

estudigs, el estímulo dest¡nádo a atlet¿s destacados a travÉs de becas mensuales, log estfmt los otoryados al

sector magisterial, los servicios básims & servicbs telefonico, errcrgía eléctrica, rad¡ocomun¡caciones,

subsldios para elSastema OlF, clíni€as sociales, entrc otr¿s.

Lo que ri fue posible ¡derrtificar y exclulr en la restructur¿ción del presupuesto es la cantidad de 18.5 mdp

tomando en consideración diyersos criterbs desde el análisis y tiempos de ejecución Y r€sult¿dos a obtener
como es el caso del vuelo fotogramétrico, la adquisición de scanner, entre otms. Además reconslderar la

¡nmov¡lización de los recursos destinados a bs capítulos de Mobil¡ario y Equipo y Equipo Elédríco y

Ehctónko que se reglrán a través de las políticas de g¡sto quQ s€ p¡oponen.

En el rubm de obras públicas por administrac¡ón, s€ mantuvo el presupuesto or¡g¡nalmente aprobado por la
cantidad de 2fl.2 mdp. Es r€levante mencbnar que s¡ bien en el primer trimestre del ejerclcio rcgistra recursos

aplicados en un 96%, en obras por la cantidad de 71.7 mdp con un presupuestado de 74.4 mdp, dicha cantidad

obedece no a ta aplicación del recurso aprobado para la ejecución del ejerc¡cb del año 2O1O s¡no a la movilidad
que ha presentado el gasto del empréstito contratado para tál fin en el ejerdcio del año pasado.

F¡nalment€ el €jercicio de restrüduración aunado al presupuegto de egresos modificado, aprobado en el
punto de acuerdo anterbr, da onien al PROYECTO DE PRESUPUESTO MODIfICADO DE ENERO A DICIEMBRE

DEL 2O1O resultando la cantidad de 1 un mil 121 millones 631 mll 8E5 percs de los cuales el Basto corriente
presenta una reducc'xin -7-3% que corresponde a lt.6 mdp mientras qoe el gasto pótrimonial pres€ma una

ampliación por un 19.9% que correspord€ a 62-t, y otros gastos una r€ducciin del {.8 16 que corresponde a
14.3.

Esta presentac¡oó t¡ene como objetitio primord¡al, deriv-ddo de las d¡stintas normas ¡urfdhas aplicables para revisar

el apego del municipio a la l€gislación hacendaria y al presupuesto deteflninedo en su marco legal, poner a

consideración del Honorable Cabildo pari¡ iu revÍsktn y autorización efectuar las Modíficaclones en Ampliac¡ones y
ReduccioneS al Presupuesto de lngresos Y Egresos del Ejercicio Fiscal del Año 2O1O, en espeñ¡ de una respuesta
favorable al presente, no sin antes agri¡decerh ru atención oportuna.

H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. l6cob¡g,
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En virtud de lo anterbr y con furidanpnto en los preceptos legales anteriormer¡te señalados, €l
C. Presidente Municipal, tuvo a bien proponer los s[uientes Puntos de Ac¡rerdo, loe cuales al
ser soÍieüdos a votación ante el Pleno del Cab¡ldo, éstos fueron aprobados FOR UllANftlDAD,
quodando <le la siguienb manera:

PU N?OS DE ACUERDO:

PnIMERO: Se astorlra al C. Presktente Municipal de este H. X Awntamiento de los Cal¡os. Baja Califom¡a Sur, para
que por conducto y a través de la Tesorería Mun¡cipal de este H. X Ayuntamiento de Los C¿bos, Baja Califomie sur,
efectúe las Modificaciones en Ampliacbnes y Reducciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal

del Año 2010, que da como rusultado un presupuesto modific¿do de ingresos y eSresos p.ra el periodo Enero a

DiciembrE d€l elercicio 2010.

SEGUÍ|D(} Por conducto de la s€cretaria General Municifral de este H. x Ayuntambnto de los cabos, Ba¡a
California Sur, Efrese atento oficio al C. S€cretario General del Gobierno del Estado de Baja Califom¡a Sur, para el
efecto de que reallce la publicación en el Boletín Oficial del Gob¡erno del Estado los puntos anteriormente
señalados.

$e e^xQend-e !a pr€qenb €rtiñcación para los fines legabs conducenies en h Cir¡dad <le San José
del Cabo, Bája Calibmia Sur, a l¡e Ocf|o dias del Meo de Junio él DG Mil Dbz.
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De conbrmidad con lo dispuesio en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntramiento de Los Cabos,
Baia Califomia Sur y denrás ordenamientos aplicables, YO, Juan GaribaHo Romero Aguilar,
Sec¡etario General Municipal, hago Gonstar y Gerüfico:

Que derivado de la Seslón Otdinerie de Gabildo núrnero ¡+1, celebrada el dla 7 de Junio de
20t0, en fa Sala de Ses¡on€s 'Prcfr. Juan Pedrin Casüllo", dentro de los asuntos del orden del dla
se presentó para su análbb, d¡scusión y en su caso aprobación DEL OICTAilEN QUE
PRESENTA LA COTilSIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO,
PLANEACóil, ECOLOGÍA V MEOIO AIBIENTE, RELANVO A LA SOLICITUD
PRESEHTADA POR EL C. CARLOS IIANUEL VILLAMAYOR DiAZ, DE CATBIO
DE USO DE SUELO, DE HAtsITACIONAL UNIFAHILIAR A CONDOTINIAL,
PARA EL LOTE 27, TAilZANA 11, DE ¡J CALLE DEL TEZQUITE, EN LA
COLOI{IA JESÚS CASTRO AGÚNDEZ, DE SAt{ JOSÉ DEL CABO, BAJA
CAUFORIIIIA SUR; a lo cual se pro/eyó al tenor de los siguientes:

A¡{TECEDENTf, S Y CONSI DERACIONES

Primero -. Que mediante escrito formal de fecha 25 de Marzo del 2010, El C. Carlos
IVI¡nuel villanayor Díaz, solicit¿ se le autorice un Proyecto de cinco unidades
Habitacionales Condominiales, en el LotE 27 de la Manzana I '1, en la colonia Jesus Castro
Agúndez de Sa¡r José del Cabo, B.C.S., con Clave Catastrat 4}l-003-127e48, y una
superficie de 289.58 M2, el cual ticne asignado un uso de Suelo HC2u (Habitacional
Unif¡miliar Comcrci¡l de Dencid¡d Media). Soücita¡rdo le sea autorizado el Proyecto ¡
presentado, que pretende tener dos Niveles de constrr¡cción: 2 condominios de 74.6 m2 A
C/U en el PrimerNivel y 3 Condominios de 50.40 mZC/U en et Segundo Nivel. \

/)TJ
Segundo.- Que en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 9 de abril de 2010, como
consta en Acta marcada como el número 37, en la cual se tuma a esta Comisión Edilicia de
Planeación, Desarrollo urbano, Ecología y Medio Ambiente, oficio enviado por El c.
carloe ll{¡nuel vilhmayor Díu, donde solicita se Ie autorice rm hoyecto de Cinco
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No. Certilic¡ción:--Qj!ll
No, Act¡ de Sesión: 411@.
Fech¡ de Setión¡ O1ñff2810
Acuerdo: DE APROBACIÓN D€
CAXBICL USO OE SUELO DE

; uHlFAmuAR A @Xpo!fi lAL. C. ;

i c¡RtG reruel uu¡u¡von oÍ¡2. 
!

Unidades Habitacionales Condominiales, eri el Lote ?7 de laManzana ll, en la Colonia
Jesús Castro Agúndez de San José del Cabo, B.C.S., con Clave Catastral 401-003-127-048,
y una superficie de 289.58 lvf2, el cual tiene asignado un Uso de Suelo HCZA -,(Habitacional Unifsmiliar Comercial de Densid¡d Media). Solicitando le sea autorizado
el Proyecto presentado, que pretende tener dos Niveles de Construcción: 2 Condominios de

74.66 m2 CAJ en el Primer Nivel y 3 Condominios de 50.40 ra2 CN en el Segundo Nivel.
Pa¡a su análisis y dictamen correspondientc.

Tercerc.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo 115 de la Constitución
Política Meúcana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja

California Sur, las atibuciones en materia de ordenamiento t€nitorial y desarrollo urbano

de los cent¡os de población, serán ejercidas de rnanera concurrerite por el Ejecutivo del

estado y las Autoridades Municipales, en el áunbito de su jurisdicci<m y comperencia que les

determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Polltica del Estado de Baja California Sur, así como l¿ propia Ley de Desarrollo Urbano en

manción, siendo ar¡toridad en consecuencia el propio Ayuntamiento de Los Cabos B.C.S. ^conforme lo determina la fracción II del a¡tículo 9 del último orderiamiento legal en cita.

Cuarto.-Los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan con la
atribución para ocpedir las autorizaciones de licencias de construcción, p€rmisos de Uso de
Suelo, fraccionaÍrientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de

conformidad con los planes de Desarmllo Urbano, reservr¡¡r, r¡sos y destinos de áreas y
predio.

Quinto.- El Desarrollo Urbano es el proceso de planeación y regulación de la frmdación,
conservación, mejoramieoto y crecimiento de los centros de población, y a fin de enfrar a
fondo en el estudio para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que el
ordenamiento territúiol de los asentamientos huma¡ros y el desarrollo u¡bano de los centros
de población, tendera a mejorar el nivel y cali¡l¡.{ de vida de la población ubana y rural, asi

como la promoción turistic4 mediante la vinculación del desarrollo regional con el
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bienestar social, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la propiedad Inmobiliaria en
los cent¡os de población, enl¡e otros aspectos tom'ándose en cuent¿, también que los usos,
son los fines particulares a que podnán dedicarse determinadas zon¿rs o predios de un
centro poblacional, y a fin de entrar a fondo en cl estudio para dictaminar lo conducente, es
preciso considerar que en Materia de suelo urbano, El Requerimiento y Dosificación Surge
a partir del an¿ilisis del uso actual siendo este un tipo Suelo HC2U (Habitacional
Unifamiliar Comerci¡l de Densidsd Media), con un CUS de l.l y un COS de 0.6.

En virtud de lo anterior y con fundanento en 106 preceptos legales anteriormente
señalados, la Comisión Edilicia de Desanollo Urbano, Planeación, Ecología y
Medio Ambiente, tuvo a bien proponer las siguientes conclus¡ones, las cuales al
ser sometidas a votación ante el Pleno del Cabildo, éstas fueron aprobadas POR
UNANIXIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSIÓN Y PROPIIESTA

PRIMERA.- En conclusióri y por todo lo antes expuesto, de acuerdo al análisis realizado al
documento enviado por El C. Carlos Manuel Yillamayor Díaz, donde solicita se le
autorice un Proyecto de Cinco Unidades Habit¿cionales Condominiales, esta Comisión
Edilicia Dctarnina Autq{izar el Proyecto en comento, en el Lote 27 de la Manzana 1 l, en
la Colonia Jesus Castro Agundez- de San Jose del Cabo, B.C.S., con Clave Cat¿stral 401-
003-127-048, y una zuperficie de 289.58 M2, el cual tiene asignado un Uso de Suelo HC2U
(Habitrcional Unif¡mili¡r Come¡ci¡l de Densi¡lad Media), que preGnde tener
Niveles de Constn¡cción: 2 Condominios de 74.66 m2 CN en el Primer Nivel
Condominios de 50.40 m2 C/IJ en el Segrrndo Nivel-

SEGUNDA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X A¡rntamiento de Los
Cabos. B.C.S-, le notifique al interesado y a la Dirección General de Planeación, Desarrollcr
Urbano y Ecologíq esta rcsoluciórL para quo se le de trámit€ y expidan las Licencias de

dos
y3
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No. Certiñcación:gl_
No. Acta dc Sosión: 41 ORD.
Fechr de Sesión;-_.,!l@llp
Acuerdo: oe ¡pnoe¡cr9 oe

GARLOS rAr{UE_t VrL¡áflAYOR D|AZ.

Constn¡cción respecüvas de acuerdo a la normativia.A,o*rpo al**. 
- - - - -'-'-'-:

TERCERA-- Se instruye al Secrelario General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los
Cabos. B.C.S., soliciti la publicación del presente lictameru en el 

'Boleün 
Oficial del

Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, para los fines que correspondan.

Se efiende la presente certificacirn oara los fines leoabs conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Ocfro días del iles-de Junio del Dos Mil Drez.
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No. Certificación.-9342-
No. AcÉ¡ de Scsión: 4l ORD.
Fech¡ de S$ión ¿ 07lOGt20lO
Acuerdo: ft€ APRoBActÓla DE LA
PROPUESTA DE NUEVOS
FUI'GIOI{ARIO6. PARA - EL X

iffi-:
De conbrmidad con lo ftispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja Califomia Sur asf como del Reglamenlo Interi¡r del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja Calilomia Sur y demáe ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Conatar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordlne¡ie de CabíHo número 41, celebrada el dia 7 de Junio de
2010, en la Sah de Sesiones "Profr. Juan Pedín Casüllo", dentro de los asuntos del orden del día

se presentó para su análish, discusión y en su caso aprobac¡ón DEL PUNTO DE ACUERDO
OUE PRESENTA EL C. LIéENCIADO OSCAR RENÉ T'IÚÑEZ GOgiO,
PRESIDENTE MUI{IGIPAL, RELATIVO A LA PROPUESTA DE

NOmBRAilIENTOS DE NUEVOS FUNCIONARIOS; a lo cual se proveyó altenor de los

sagu¡entes:

AHTECED€IITES Y CONSIOERACIONES:

PRIilERO: En bcha 30 de Abril <!e 2@8, este H. X Ayuntamiefito de Los cabos,

Bafa Califomh Su¡, entro en ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo dispuesto por el art¡culo

34'de la Ley Orgánica del Gobbmo Municipal del Estado de Bafa Califomia_Sur, en donde, en

cumplimienio alárticulo 28 fracción ll del ordenambnto legal cita, nombró al Secretario General,

Tesore¡o, Contralor, Oficial Mayor y Titulares de hs dependencias administrativas existentes-

SEGUilDO: Ante el crecbnte dinamisrno que ha mostrado este Municipio de Log

Cabos, por virtud de la rect¡penación económica y en aras de brindar una mejor calidad a la
ciudadania de gste Municipic, en cüanto a la prestacfttn de servicios, es mofiiento oportuno de

renovar parte del equipo de trabajo que integra el área ejecutiva de este H. X Ayuntamiento de

Los Cabos, Baja Califomia Sur, razón por la cual me pefmno solicitar sean removidos oon

fundamento en 
-loa 

articulos 100 y lO2 de la Ley Orgánica del Gobiemo tun¡c¡pal del Estado
de Baja G¡tlfomi¡ Sur, a sorneter el pr€serite punto de acuerdo relativo a ¡a propuesta de

¡.eroción y nombram¡snto de Secratario General Municipat y de los CC: Directores Municipales
que a continuacktn se enlistan:

t. Del C. Ju¡n Garibalúo Romero Aguil¡r, Socrstarlo General tunicipal, por renuncia
voluntarfe y en ru lugar 33 pnopon9 a: Lic. Juan Octavio Alvlzu Buendia'

A,sí mbmo, se p¡oponé l¡ remockin de lc siguientas Dircctoles nunicipales, y al mismo

tiempo el nombramiento ¡ partir del 15 d€ junio de 2010, de lc que hebrán de suttituir en
gus laborcc.
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i No. certificación:_gllll I

I No. Acte de Scrión: 4l!![

AYU NÍAÍIEHTO DE LOS CABOS.

l.- f)¡niel Segovie llran:a, Dircccion tuniclpal de Informáüca
Z.- g¡¡c Ca¡Éo Gonálca Olrccelón de Parlicipación y Organización Ciud€dana

3- l.ó.io YOlenda C¡¡tro Amador, Dlrccción ilunicipal de Agentamientog HumanoS

Servidoree pútblicos que ostentan el cargo de funcionarioo y clirecciones municipales antqs

citadas, que han venido desempeñando hásta el dia de hoy, quienes.deberán ser lhuidados en

sus prátáciones hborabs confoíne lo daspongan las leyes de la meteria'

En ürtud de lo anteri¡r y con fundamento en los preceptos ¡egabs anteriormente

señaladoe, el C. Presrdente Municipal, tuvo a bien proponer los sQuientes-Purrtos de Acuerdo, los

cuales al ser soniet¡dos a votacón ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobe<los POR

ÍÍAYORIA, quedando de la siguiente manena:

PUNTOS DE ACUERDO:

pRltERO: Se apnreba el prcsente punb de acuerdo med¡¡nte el cuel se ¡ggllza

rcmoción y nombnmiento áe nuevoafuncionarios municipales, a p.{f dol 15 de junio de

ZO1O, Co óonformld¡d a lo d}spuoto por los arilcutos 100 y 1O2 & h t-ey Orgán¡Ga del

Gobic¡no tunicipal del E¡tado de Beie Califom¡¡ Sur, que a continuaciÓn se enlistan:

f . fhl @ Secretrrio Gonerel tunlcip¡l' por renuncia
vo|uErie y en eu tugar 8a propone a: Lic- Juan Octavio Arvizu BucndÍa'

Asl mbmo, se propone la rcmoción de lc riguicnbs Dl6ebre! tunicipaloa, y al mlsmo
üempo cl nomb¡amienb a periir dcl 15 de ¡unio de 2010, dc loa quo habÉn de 3u6tiü¡lr en

sus labor€8-

l.- D¡niel ScgoyÉ lbara, Dirccción f,unicipal de lnfomáüc¡
2.- ¡3aec Cagúo Gon¿bz, Dirccción de Participrcién y Oryanlzaei6n Giudad¡na
3.- Amórice Yol¡nd¡ Gasbo Am¡dor, Dirccción tuniciprl de Asantrmbnbc Humenor' y en

e6!o punto que h¿b¡. orrilido le prcpu€t¡ de Oñci¡l tayor, al Licenci¡do Pedro Gonále1
|.agurn. \

Una vez hect¡o lo an6¡ior, prccfi..p a iniclar lG 6'eb¡i* dc entreqá )
recepclón de bc áreat tunlclpalee involucád¡s- \'/

sEGUI{IX): Por conduct de la secrctaría Gsrp¡¡l tuniclpal, ü¡meee a la
Tegoruríe funicipel y a le 06clalie tayoi d,e eeb H. X Ayunhm¡Ónto de Loe Gaboo, Baja

f'ech¡ descsión: 07/l)ó/2010

112



lcGaücdñ¡n&M
:¡=,

No. Certifi c¡ción3-09!2-
No. Act¡ de Sesióo: 4l-@.
Fech ¡ de Sesióni-@0l4ll!0

Callfomia Sur, para que dg maneta con¡unta realicen la liquidación conforña a ls
legisleclón labo¡al aplic¡ble con moüvo de la termineción de au rolac¡ón laborel con e3tÉ H.
Ayuntemiento.

TERGERO: Por conducto de la Secretarla General Uun¡c¡pal de eete H- X
Ayuntamlento de Los C¡boe, Ba¡e Califioril¡a Sur, gírcse at¿nto oficlo a la Secreteri¡ General
dél Gobicmo del Est¡do de Baje Celifomi¡ Sur, para el efecto de que se sirva publlcar 6n el
Boletln Ofrclal loe prcoentea acr¡etdoc,

Se efien<le la presente cerlifrcacón para los fires legales condugQnteQ eLla Ciudad de San José
rJél e&, gaja balibmia Sur, a los Oi*ro dias del Meo-de Junio del Dos Mil Diez.

AYUI{TAIIEI{TO DE LOS CAAOS.
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No.Certificación: 0343
No. Act¡ de Sosió¡; {1 ORO.
Fech¡ dc Soióni--@9!!!,
Acuerdo: DE AUÍORJZAC¡ÓN DE

De conformklad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobbrno Munic¡pal para el Estado de
Baja Califomia Sur así como del Reglamento Inteñor del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomh Sur y demás ordenam¡entos aplicables, YO, Juan Gsribaldo Romero Aguilar,
Secreta¡io General Municipal, hago Gonster y Certifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria <le Cabildo número 41, celebrada el dla 7 de Junio de
2010. en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos del orden del dfa
se presentó para su análisis, discusitin y en su caoo aprobacón DEL DIGTAMEN QUE
PRESENTA LA COTISION EDILICIA DE DE I{OMEI{CLATURAS OFICIALES,
RELATIVO A I-A AUTORIZACóN DE NOTENCLATURAS Y VIALIDADES DEL
FRACCIONAIIENTO VISTA DEL PACIFICO, UBICADO EN LA CIUDAD DE
CABO SAN LUGAS, BAJA CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyó al tenor de los
siguientes:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 16 de abril la actt¡al adminishación municipal recibió oficio donde se

le solicita de conformidad con la Fracción IX del artículo 22 del Reglamento de

Fraccionarnientos del Estado de Baja California Sur, someter a Cabildo la
autorización a la propuesta de nomenclatura de la calle interior del

"FRACCIONAMIENTO VISTA DEL PACIFICO", ubicado en calle jacarandas,

Lote 4, Fracción D, en la Delegación de Cabo San Lucas, B. C. S., a través de la
Arquitecta María Alejandra Quintero Bautista, Represenla:rte legal de la Empresa
Proyectos Habitacionales de Los Cabos, S. A. de C. V. Personalidad que acreditó
mediant€ copia simple del instrumento público.

Por instrucciones del presidente municipal y emanado de la Sesión Ordinaria de

Cabildo numero 40, celebrada el día srábado 22 de Mayo de 2010, el Secretario

General de cste H. X Ayuntamiento de Los Cabos, lo tumó a la Comisión Edilicia
de Nomenclaturas Oficiales del H. Cabildo Municipal.
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No, Ccrtiliceción:;@f!_
No. Act¡ de Serión: 4l-gBD.
Fech¡ de Sc*ión: 07/064010
Acuerdo: DE AUToREAeIÓil Dq

Luego de la discusión y análisis de esta Comisión Edilicia de Nomenclaturas

Of-rciales se observó que no existe ningún impedimento legal para aprobal la
presente solicitud de quien propone a fiavés de un plano que anexa a la petición

en comento el nombre de Frivada Pacifica.

En virtud de lo anterior y con fundarnento en los preceptos legales €nteriormente

señalados, la Comisión Edilicia de Nomenclaturas OfiGiales, tuvo a bien proponer

el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser sometido a votaciÓn ante el Pleno del

Ca¡¡ldo, éste fue aProbado POR UNAt{ltlDAD quedando de la siguiente manera:

sE AUTORICE LA NOMENCLATURA PRTVADA PACItrICA'
PROPUESTA PARA EL *FRACCIONAIVÍIENTO VISTA DEL

PACItr'ICO', UBICADO EN CALLE JACARANDAS, LOTE 4,

FRACCIóN D, EN LA DELEGACIÓN DE CABO SA¡{ LUCAS, B. C. S.

se extiende ¡a pf€senb cerüñcacirfi para,l6 qng9_lesales condugqnteq 9n-la cidad c|e sen JoÉ
íá füiñIúfa óllñiiiÉ sd, á b6-oáro ¿ias ael Medde Junio del Do€ Mil D¡tz'

PAcrFtco.
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No.Certilicsción: 0345
No. Ac¡¡ de liesión; 4l-@
Fech¡ de Sesión: 07106Í2010
Acuerdo: DEÁWOBE glOX-qEL
cABrLpo DE iloHENCLATUFA AL
CATINO VIEJO A SAN JOSE. POR
EL DE CAflINO RE¡L,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobbrno Municipal para el Estado de
Baja Calibmia Sur así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamtento de Los Cabos,
Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan GaribaUo Romero Aguilar,

Secretario General Municipal, hago Conatar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Otdinarie de Cabildo número ¡tl, cebbrada el día 7 de Junio de
2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrin Castillo", dertro de los asuntos del orden del día

se presentó para su análisis, discusión y en $u caso aprobacirin DEL DICTAffiEN qUE
PRESENTA LA COTIISIÓX COIUCIA DE I{OTENCLATURAS OFICIALES,
RELATIVO A LA AUTORIZAGÉN DEL H. CABILDO, PARA QUE SE LE PUEDA
OTORGAR DE iiANERA PERTANENTE EL NOTBRE DE CAMINO REAL, A LA
ARTERIA VEHICULAR QUE ANTERIORÍÚENTE EFÁ CONOCIDA COMO EL
CAttllNO VIEJO DE SAN JOSÉ; a lo cxral se proveyó al bnor de los siguientes:

EXP1OSICION DEMOTIVOS

El municipio de los cabos en los últimos 20 años ha tenido un crecimiento altamente
exponencial. Este crecimiento no ha sido solo poblacional, sino que se ha dimensionado la,,a
infraestuctu¡a en todo el municipio, los servicios personales, el tráfico vehicular, edificios y
construcciones menores, etc.

Esto nos conlleva a realizzrr políticas que puedan €mpatar con este desarrollo
municipal, pero al mismo tiempo nos convoca a reformar, crear o adicionar algunos aspectos
dentro del cuerpo normativo en el cual tenemos competencia jurisdiccional. Y uno de ellos
sin duda, es el de da¡ la nomeuclatura a nueskas calles, colonias y barrios

Para esta comisión edilicia es menester que se cuente con una nomenclatura
actualizada, sobre todo en el pdmer cuadro de la ciudad, que precisamente comprende la
arteria que nace de la avenida centenario, mejor conocida c<rmo Camino Viejo de San José y
que hoy por hoy es transitada por la mayor parte de automovilistas que para llegar a su

trabajo o escuela evitan el trafico y los semálbros de la canetera Transpeninsular que es la
única vía nipida para desplazarse en la ciudad de San José del Cabo.
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H. X AYT}NTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. lcGaüc
dáf,tino de ffis_-:-r-j:gj-jlrj¡,

No. Celilicrción:--S!45-
No. Act¡ de Serión: ¿1 ORD.
Fecba de ses¡¿n; oz106/20-lo
Acuerdo: DE AUTORIZACIÓN DEL
CABTLDO pE NOtrENCLATUFA AL
CAüINO VIEJO A SAN JOSE, POR
EL DE CAflIT'IO REAL,

En ese sentido nu€sta propuesta es que esta arteria tenga el nombre de CAMINO
REAL, toda vez que eso permitirá que Ia autoridad municipal encargada de la atención de

caminos y calles pueda intervenir además, para el cuidado y mantenimiento de la misma, ya
que acfualmente solo es raspada esponidicamente y en ocasiones hasta un mes, 1o que

ocasiona graves peligros ya que es altamente transitada sobre todo en horas pico, por lo que
quienes viven o tienen algunas huerta¡ sobre el perímetno por que atraviesa dicha a¡teria
vehicula¡ sufren las consecuencias de tengr que arriesgar su patrimonio, puesto que los
vehículos que por ahí transitan lo hacen a exceso de velocidad sin medir consecuencia alguna
y ello podría conllevar a accidentcs y daños a las propiedades de los rancheros que tienen sus

terrenos cercados y cuentan con sembradíos y cakzas de ganado, principalmente vaclmo.

Cabe mencionar que nuestr¿ propuesta esta fi¡ndada y motivada en las raíces historicas
de nuesta región y porque es liempo de resalta¡ nuesüos valorÉs culturales para rescatar las
tradiciones de los joseñnos y que el Camino Viejo a San José, en los albores del desarrollo
de esta ultima parte de la península de Baja Califomia.

Esta vía, fambién fue la principal arteria de entrada y salida del pueblo original de San

José del Cabo y en cual estaban asentadas las principales huertas qu€ fileron una importante
muestra del auge económico de aquella población dedicada a la producción de la caña de
azúear, pero también a la agricultura que fue la fuente de trabajo que soshrvo a los josefrros
de ayer y que hoy quercmos r€conocer con el nombre del otrora callejón de entrada.

Por lo anterior quisiéramos poner a consideración de este H. Cuerpo Edilicio este
punto de acuerdo que podnl otorgar un nombre oficial a este viejo camino a San José y a
partir de ello dar mayor atención a esta vía de circulación pues actualmente no cuenta con
ningun alumbrado, señalamiento, mecanismo de reducción de velocidad o vigilancia
policiaca, puesto que se sigue considerando una brecha silvestre que se intema en el monte o
ranchería.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales f¡
anteriormente señalados, la Comisión Edilicia de Nomenclaturas Oficiales, tuvo a ']
bien proponer el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser sometido a votación antl /
el Pleno del Cabildo, éste tue aprobado POR UNANIM¡OAD quedando de V
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i No, Cerlifrc¡cién: 0345 :

I No. Act¡ de Sesión: 4f ORD.
Fecha de Sesión: 07/0ó12010
Acuerdo: DE AUTORIZAC]ÓN DEL
cABrLpo DE NOTENCLATUFA AL
CArrilo vrEJo A sAN JosE. PoR
ELPE GATII{O RFAL.

siguiente manera:

PUNTO DE ACTJERDO

UMCO. SE AI.ITORICE LA NOMENCLATURA PROPUESTA PARA EL CAMINO
VIEJO A SAN JOSE, POR EL DE CAMINO REAL, UBICADO EN PAR.ALELO A

LA CARRETERA TRANSPEIYINSULAR Y QTJE INCIA PRECISAMENTE DE LA

AVENIDA CINTENARIO, COLONIA CENTRO, EN ESTA CABECERA

MUNICIPAL.

Se ef'lende la
del Cabo, Bala

I

¡

i
I

I

:
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H. x AYUNITAMIENTO DE LoS CABOS, B.C.s. lg#em
_ :¡:¡¡¡¡l¡:¡¡,i¡Liii,

No. Certifi c¡ción :--!g-
No. Act¡ de Sesión: ¡!!..1Q$!..
Fech¡ do Seeión: 07ll)6/201!
Acuerdo: DE DoNACIÓN DE
TERRE}IOA-ü-EC-ffiÁFIF!E-
SALUD. DEL @BIERNO DEL
ESTAOO DE B. C.8.

De confurmidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Munacipal para el Estado de
Baja Callomia Sur así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Cerüñco:

Que de¡ivado de la Seión Ordinaria de CabiHo número ¡fi, celeb¡ada el día 7 de Junio de
2010, en la S€la de Sesiones'Profr. Juan Pedr¡n Casüllo', dentro de los asuntoe del orclen del dla

se presentó pa6 su análisis, discusifn y en su caso aprobación DEL DICTAIEN QUE
PRESENTA EL C. II{G. JOgÉ ¡ÚANUEL CURIEL CASTRO, SINDICO
MUNICIPAL, RELATIVO A LA DOI{ACIÓN A LA SECRETARIA DE

SALUBRIDAD, DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE BAJA CALIFORNIA SUR,
DE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE I.862.70 TIETROS CUADRADOS'
PARA LA ATPLIAC¡ÓN DEL CENTRO DE SALUD, EN LA SUBDELEGACÉN
DE SANTA ROSA FUNDADOR, EN SAT{ JOSE OEL CABO, BAJA CAL¡FORNIA
SUR; a lo cual se prweyó al tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE TOTIVOS

PRImERO.- Con fecha 24 de Junio y 5 de Noúembe de 2009, esta S¡ndacdura Municipal , recibe
oficios de la C. Francisca Jiménez Suchitl, en su calidad de Subdelegada de Santa Roea
Fundador de este municipio de Los Cabos , B. C. S., donde solidta la donación de un teneno
para llevar a cabo la construcción de una centro de salud y rgñere sea acreditado a fiavor de la
Secretaria de Salud del Estado de Baja Galibmia Sur el bien inmueble destinado a la ampliación
del Centro de Salud en esa subdelegación en esta cabecera municipal, y expone le importancia
de contar con nrayor capacitad, dado el crecimienlo poblacional que se observa en esa zona de
la localidad benefrciando a rrecinm de Animas Altas, Bqjas, Col. Pablo L. Martínez, Guaynitas y
La Laddllera.

SEGU¡rIDO.- De fecha 21 de Enero de 2010, se rccibe en €sta Sindicatura Municipal el oficio ll/lV,
de fol¡o 000716 de la Secretaria <le Saltd <lel Estado de Baja Califomia Sur, por conducto de su
reprerentanb Dr. Francisco Cardoza Macias, en su calidad de Secretario de Salud del Estado
Director Genenl del lnstjtuto de Servicios de Satud de Baja Califomia Sur, donde rcfierc:

. .. "Pa¡a ampliar Ia infraesnrctura de esfa unklad de sarrrd es naasario csúar mn mas teneino,,
por lo qte solicito la don*i¡5tt exñente &l teneno diqonible identituado cv,n claw catastra'l
40ffi1M2(n2 @n una superñcie & 2,499.08n2....-por toú b anterior se ¡erfe¡a la solicitud



lGG¡bos
destirn ds M6

-..,"-ji

N o. Certificeción:-0319-

i Acuerdo: DE DONAGIóN, DE
¡ TERRENO A LA SECRETARIA OE

:@;
' ESTADODEE.C.S. I

que debeñn & fusionarce ambos terenos, el arriba descrlb, y el propb de la Seqetaría de
Salud actual, para estar en Ws¡bilidades de conslruir el m¡smo múb arguitectónico de la
localdad & Santa Anita."

TERCERO,- Que el Ayuntamiento de Los Cabos es legitimo propietario de un lote de teneno que 
'

se idenüñca con clave catastral 405-001-021{02 , con una superficie de 2,499.08M2 y que
ac{ualmente ocupa la casa de¡ pueblo de esa Subdelegación comprendiendo además los edificios
qu€ oc¡pan loe servicios de teleco¡nunicaclcnes y del cenlro de desanollo social del DlF, según
consta en el contrato de donackln , mismo inscrito en el Registro Publico de la PropiaJad, bajo el
número 90E, foja 460, del volumen lll C. P, sección 1er¿, del día 29 de abril de 1986, de San Jqsé
del Cabo, Baja Califomia Sur., inmueble que se enc entra libre de todo gravamen y sin limitación
alguna, p€ra ser d€sünado a equipamiento urbano en beneficio de inlerés común.

CUARTO.- Que con tucha 23 de mar¿o del 2007, se emab Certificactín 292{X-2006 del
acuedo de cabildo donde se gueda aprobado b sigurente:

"PRIMERQ: QUEDA APRoBADO rcR UNANTMI/DAD DE VOTOS DE ESIE H
CABILDO, IA ASIGNACION DE UNA FRACCIÓN DE 126,49 M2 DEL IERRENO CON
CIAVE O TASTfi¿AT 405|001421-002, EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE ESQ. CON
PEDRA MORENO EN LA COLON¡A SAA'TA ROSA FUNDADOF- PARA CONSTRUIR
AHI, IJNA BIBLIOTECA PÚBLICA,"

QUINTO.- Que mediante oficio SM662009 de bcha I de dkÍemble de 2009 dirigido a la
Dirección Municipal de Obras Publicas, se sol¡cita informe a esta Sindicatura si existe
progremaciÓn de obra en el pr€dlo señahdo en el apartado ü¡arto de antedenteo del
presente dic{amen ante lo cual nrediante oficio No. DOPE8l20f0 de fecfia 2l de enero de
2010 s€ irifoma;

'-.que denbo &l pognma de obra 2010 no se encuenfra nnsiderada la construcción de
bibliotea ü el Uúio lealizado en Ia calle 16 de septiembrc @n pedrc Íúteno, i&ntiñcado
con clave cafasfria, &HO1421-002, con supeírcie cle 2,499.08m2 da la nlonia Sanfa Rosa
Fundador cb e*a citñad, en donú s€ uDba el cenho de Salud" ,

SEXTO.- Que mediante olicio SM/030f2010, de lecha 22 de enero de 2010, dirigido a la
Dirección Municipal de Asentamientos Humanos y Vivienda, se solicita proyecto plano de
subdivisión del lote de teffeno con clave catastral 405 001 021 OO2, localizado en la
Subdetegación de Santa Rosa Fundador, de esta cabecera Municipal, remitiéndose a esta
Sindicatura Munícipal plano deslinde topográfico de esa fracción del predio mayor de
2,499.08M2,con oficio DA{lñy'io24n11 de fecha 9 de febrero de 2010. señalando una

I No. Acta de Sc¡ién: 4t ORD.
; fecU de Serión: 0?06/1010
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No. Certilic¡ción:-@42-
No. Act¡ de Sesión: 4l ORD.
Feche de Sesión: 07106/20'10

superficie disponible de 1,862.70 metros cuadrados, mismo donde se deslindan 164.35 metros
cuadrados , superticie que actualmente ocupa el Centro de Salud de la citada Subdelegación.

SEPTIilO.- Que mediante oficio / folio 006131 de la Secretaria de Salud en Baja Califomia Sur,
fechado el 15 de abril de 2010 y re-cibitlo en esta Sindicatura, se informa de la aceptaciÓn de la
superficb diWonible referida en el punto anteriof, ya que cumple sat¡sfactoriamente para el
desanollo del proyectq y expresa su conveniencia de que sea fusionado al predio que

actualmente ocupa el Ceniro de Salud en ese Subdelegaclón de Santa Rosa.

COT{SIDERACIONES DE OERECHO

l.- Con fundamento en el Titulo Quinto, Artículo 115 de la Constitución Polltica Mexicana y en log

términos de La Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baia Califomia Sur, las atribuc¡ones

en materia de ordenamiento tenitorial y desanollo urbano de los centros de población, serán

ejercidas de manera @ncurrente por el Eiecutivo del Estado y las Autoridades Mun¡cipales, en ei

á'nr¡¡to de su jurisdicción y competencia que les detemina La Constitución Política de Los

Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Baja Calfornia $ur, asi como

la propia Ley de Desarrollo Urbano en mención, siendo autoridad en consecuencia el propio

Ayüntámientó de Los Cabos B. C. S., conforme lo determina la fracción ll del Artfculo 9 del último

ordenamiento legal en cita.

El Desarrollo Urbano es el proceso de planeación y regulación de la fundación, conservaciÓn,

mejoram¡ento y crecímiento de log centros de población, y a fin de entrar a fondo en el estudio
para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que el ordenamiento territorial de los

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de poblac¡ón, tendera a mejorar el

nivel y calidad de vida de
la población urbana y rural, así como la promoción turÍstica, mediante la vinculaciÓn dei

desafrollo regional c¡n el bienestar social, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la
propiedad Inmobiliaria en los centros de población, entre otros aspectos tomándose en cuenta

tamb¡én que los usos, son los fines pafticulares a que podrán ded¡carse determinadas zonas o
predios de un cenlro poblacional. 

\
lll.- Que et Reglamento Interior del Honorable Ayuntam¡ento de Los Cabos, Baia California Sur, \
en su Artículo 39, señala como facultades del Ayuntamiento. | 1t. l/
f l,-. En materia de obra pública y desarrollo urbano: \-/

b)
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hl.- Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles de propiedad municipal;
lV.- En materia de hacienda pública municipal:
a).
b).

p).- Se requiere el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento para
dictar resoluciones que afecten al palrimonio inmobiliano municipal o para celebrar actos o
convenios que comprometan al Municipio en su patrimonio o por un plazo que exceda el termino
del periodo en que fungirán los miembros del Ayuntamiento;
q).-

x).- Ejercer el poder para pleitos y cobranzas y de adminístración sobre todos los bienes del
municipio y de dominio sobre los bienes muebles o inmuebles del dominio privado municipal, con
el ob.ieto de defenderlos, protegerlos y destinarlos hacia aquellos fines que resulten los más
indicados, para la mejor marcha de la administración municipal,

COT{CLUSIONES Y PROPUESTAS

l.' Que el lob de tereno valorado para la conslrucción de la ampliaeión del centro de Salud en
la Subdelegación de Santa Rosa Fundador, motivo de este dic{amen fue el mismo del que fue
destinada una fracción de 126.49 M2, según refiere el punto cuarto de antecedentes del
presente dictamen, razón por la cual se estíme quedar sin efec{o legal la "certificación 292-lX-
2006", del acuerdo de cabildo de fecfia 23 de marzo clel 2007.

ll.- Que el lote de teneno con una superfic¡e de f64.35 metros cuadrados clonde se localiza
actualmente el edificio del Centro de Salud, el cual a petición expresa del representante de
esa Inst¡tuc¡ón Oficial referida en el antecedentes y exposición de motivos apartado segundo,
se pretende la fusiÓn de esa superficie al excedente de tengno motivo del presente, quedando
como resultante un total de superñcie de 2027 .05M2

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anEriormente señalados, el C.
Síndico Municipal, tuvo a bien proporier los s(¡uientes Puntos de Acuerdo, los flales al ser
somelidos a votacion ante el Pleno det Cabildo, éstos fueron aprobdo€ POR UNAllltrlDAD,
quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PR|ÍÚERO.- Se autoriza de conformidad con la legislación aplícable, el traslado del dominio de
una superficie de 1,862.70 metros cuadrados de terreno localizado en la calle 16 de septiembre

No. Certilic¡cién :-g3f 2-
No. Act¡ de Seción: 41 ORD.
Fecha de Sesión: 07/06/2010
Acuerdo: DE PoNAclÓt! DE
TERRENO A LA SECRETARIA DE
SALUD. DEL GOBIERNO DEL
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No- Certiflc¡clón2;$;l4.
No. Acta de Sesión: 4t ORD.
Fech¡ de soiott¡--@g
Acuerdo: DE DoNAclÓN DE
TERRENO A LA SECRETARIA DE
SALUD. OEL GOEIERNO DEL
€srADo oE B. c. s.

esquina con calle Pedro Moreno de la colonia santa Rosa ;r;J;.;;¡; lr;"*g";i" o.
Senta Rosa (b San José d€l Cabo, Baja Califom¡a Sur, a frevor de la S€sstada de Salud de Ba¡a
Califomia Sur, para la construcción de la ampliación del Centro de Salud.

SEGU}I[X).- Se instruya al Secretario General Municipal. de este X Ayuntam¡ento de Los Cabos.
Bafa Calibmia Sur, se le noüfique at ¡nteresado el resolutivo acotdado y el presente Asunto a la
Sindicafura Municipal, para que realicen los trámites legales cofrespond¡entes.

TERCERO.- Túrnese a la Dirección C*neral Municipal de As€ntambntos Éumanos y Obras
Públicas, para que se lleve a cabo la subdivisión d prcd¡o de clave catastra¡ 405001021002 en
dos fracciones y un remanente. El remanente de 1332.66m2 se fueionará al predio ident¡ficsdo
con clarrc catashal 405001021005 de una superficb de 530.04m2 para que la superficie resultanle
s€a de 1862.70.m2 que seÉ fus¡onada al predio actual donde ee localiza el centro de selud y
donado a titulo gratuito a la confurme a lo establecido en Leyes y Reglamentos aplicables al
pafticular.

CUARTO.- Quedan clebidamente fecuttEdos los C. G .Presidente Municipal, Slndico Municipal y
Secretario General Municipal, respec{ivamente, pam que conparezcan a la celebración del acto
del treglado del dom¡nio y la debi{ta entrega de la posesión flsica y legal del bien inmueble
donado.

qUlilTO.- Se instruye al Secretaric General Muniripal, de este X Ayuntamiento de Lc Cabos.
Baja Califomia Sur., solicite la publicacirfn del presente Dictanren, en el Boletin Oficial del
Gobiemo del Estedo de Baia Califomia Sur, para los finee que conespondan
Se extbnde h preseab certificac¡¡ln para bs fines lesghs oonducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baia Calibmia Sur, a loe Ocfto dfas del Mes-de Jun'to del DoG Mil Dilz.
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No. Certifi c¡ción:-03,f8
No, Act¡ de Sesién: 4l ORD.
Fech¡ de Sctión: 07/06/2010
Acuerdo: DE DoNAGIÓN, DE
TERRENO-A LA SFCRETARIA DE
EDI'CACION PUBLICA. DEL
GOBIERI{O OEL EDO. DE B. G. S.

De conformidad con 1o dispuesto en la Ley Orgánica del Gobbmo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur así como del Reglamento Interior del Honorable Apntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientros aplicabhs, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Sec¡etario General Municipal, hago Conster y Cortiñco:

Que derivado de la Sesión Ordlnaria de Cabildo número ¡ll, cebbrada el dia 7 tle Junlo de
2010, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrin Castillo', cfentro de los asuntos del orden del día

se presentó para su análisis, discusión y en su csso eprobación DEL DICTAXIEN QUE
PRESE]{ÍA EL C. ING. JOSÉ UANUEL CURIEL CASTRO, S¡NUCO
MUNICIPAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE DONACIÓN A LA SECRETARIA
DE EDUCACIÓN PÚBLrcA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BA"JA
CALIFORNIA SUR" DE UN TERRENO DE 7.025.00 METROS CUADRADOS,
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS PLAilTELES EDUCATIVOS DE LOS
NIVELES DE PREESCOI.AR Y PRITARIA, EN LA COLONIA LEONARDO
GASTELUM VILI-ALOBOS, EN LA DELEGACIÓN DE CABO SAN LUCAS, BAJA
CALlFORttllA SUR; a lo cuat se proveyó al tenor de loo siguientes:

ANTECEDENTES

PRJf,ERO.- Que rnediante orficio Número SEP/OSIO687/20'10, emitido por la Secreteria de
Educación Pública Del Gobbmo del Estado de Baia Califiomia Sur, de fecha 21 de Abril de 2010,
y dirig¡rlo copia a esta Sindbatura parE¡ su conocimienio y valoración corr€rapondiente; el C.
Prcfesor Jesús Omar Cast¡o Cota. Titular de la Sesetarfa de Educación Pública del Gobiemo del
Estado de Baja Calibmia Sur, fuvo por presentando atenta solic¡tud anE el C. Lic. Oscar René
Núñez Cos¡o PreEktente Municipal de la X Administración, cuya literalitid es la siguiente: ,

"Deivafu de /as accror¡es de planerción rqrcnal ort el Estado y Ma la wgente necesidad
de mntar nn infm,e$rructura educativa, que permita solventar la creciente demanda en el
munkipio de Los CaDo , me ptmito sticitar a usted de . . ... .. el protocoio de acreditación de
doneción de los le¡renos que a continuación * enlistan,.......ros cuares señn utilizados
pan a construcciSn de escr¡elas & nueva cteacii5n que &n atenck5n a la pblación
demandante en la citñad de Gabo San f-ucas de ese municip¡c:

OOLONIA N'tEL
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No. Ccrüfic¡ción:--q!4l
No. Act¡ dc Sesión: 4l ORD.
Fecb¡ dc Sesión; 07/0ó/l0l0
Acuerdo: DE DONAcIóil DE
TERRENO A LA SECRETARIA 8Effi
GOBIERNO OEL EDO. DE B. C. S.

REQUERIDA
(metos cud7ados)

PROFESOR
LEONARDO
GASTEUIN

mEESCOI-áR 3,400 m2
PF/TAR'A 6olxJ.- m2

SEGUNDO.- El Municipio de Los Cabos, B. C. S., es legit¡mo propietario de un predio rúst¡oo de
10347-76.55 Hectáreas que adquirió del Ejido Cabo San Lucas, Municipio de Baja Califomia
Sur, medbnte contrato privado de Compraventa celebrado el 27 de Febrero de 2007, atendiendo
a fa Cerüficación 26&.lX-2007 de Acuerdo <le Sesión de CabiHo de fecha 6 de Febrero de 2OO7,

con la finalidad de dar respueata a ¡a demanda de vivienda dg log habitantes de la cludad de Cabo

San Lucas, Baja Califomia Sur.

TERCERO.- Que en resil¡esta a la solirjtud rebrida de bdra 21 de abril de 2010, la Sindicatura

Munbipal conjuntamente con la Dirección Municipal de Obras Públicas y la Direcc¡Ón Municipal cle

Reentamaentó Humenos y Vrvienda han renisado la disponibilidad de superficie de las áreas de

donación de esa colonia Profesor Leonardo Gastelum Ml|alobos, resultando dentro del plano de

lotificacirln autorizado corno disponibles; de la manzana 101 una superficie de 2,358.9d meÍos
cuadraflos y de la manzana 140 una superficie de 4,667.02 metos Cuadrados , mismas que se

encr¡entra á eg¡tL" posesión del Municipio de Los Cabos, Baia Calibrnia Sur, libre de todo
gravamen y sin-limitación alguna, para s€r destinado a equ¡pamiento urbano en beneficio del

interés común.

CUARTO.- Que mediante comunicado de fecha 12 de Mayo del año en curso la Dirección de
planeaci64l y Evaluaclrn Educativa, tle la Secretaria de Educacirón Pública, por condudo del C.

Ing. Dax Aarón Sándtez, informa que:

"Fsfarnos babaiatfu en @odinac¡ón ún nuesna árca ch constutcc;iül CAPECE a ln de que /os\
predios qtedeñ peúeciran onte ubicús st rclación a Ia anstrueii¡n de esos dos pranferes..y gu€ \'por 6¡nn esfán'¿e ao.)erú que el árca donada sea la rcsultante dispnibb de esos Pedlbs_de , \'don*iüt & ta cplonia Hofesor Lútatú Gasfelurn V¡ilalúos, cle 7, 025.96 mefo.s cuadrados " 

U

CONSIDERACIONES DE DERECHO
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No. Certifi ceclóot-Q34!-
No. Act¡ de Sesión¡ 41 ORD.
Fecha de Serión: 07/06/2010
Acuerdo: oE OONACIÓN DE

Jennero_l ¡¡ sFcnereniffiE
EDUCACION PUBLICA. DEL
GOBIERIIO DEL EDO. DE B. C. S. i

l,- Que dentro de las facultades que lá Consütución Polftica de los Estados Unidm Mexicanos
contempla par€¡ los Munici¡rios en su Artículo 115, frácción ll que "Los Municipios estarán
investkJos de personalida<t jurídica y manejarán su patñmonio conforma a la ley..." ,

egtabbcj€ndo, asim¡smo, en la misma fracción, inciso b) que "Los caao8 en que se requÍera el
acuerdo de las doa terceras partea de los miembros de lo ayuntamientos para dictar
resotuciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios
que comprometan al Munic¡pio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento'.

ll.- Que h tey <te Desarolo Urbaro para el Estado de Bala Calibmia Sur señab eri su Art¡culo
62.-

'El estado y los muntcipios llevaran a cabo acciones coordinadas en mateña de reservas
je_nitoriales para el desanollo urbano y la vivienda oon objeto de:

il.-

lV.- Asegunr h tlisponibilkiad de suelo para los difereobs usos y deeünoo qrre deteminen los
planes o prcgrarna de cleganollo urbano; '

lll.- Que h Ley Orgánica Municipal del Gobiemo de Estado de Baja California Sur
señala en su Capitulo Séptimo Sección ll,

"Aftlcub 57.- apaftú /. Los Sfndrc,os tendrán las sQuientes facultafus y obtigacbrns:

l.- Plocu'c'r, defen&r y promoyer los irfe¡eses mundpalesi

'Attlculo 58.-E snrdbopol-srsolc rcpuede desisúírse, tansfir, oomptclr rrelerená¡bihosni
ñacsr cesdr¡ de órenes rrunicipales, sr,lw autorizaci¡n expresa gw en @da caso h otorgue et
Ayuntamiento. Ef s¡rdico rc tendrá fracufades elecut¡¡as, pn frn ¿]cnssr?sar e, caso
tespecliw nn el PresrCerrfe Municipat."

y en materia de hacienda pública munkipal: \
\.

a) Devfectar pr aarc¡ü de maprla califrcada cbl Awúamienfo, los lienes &l patrimonio t \
¡nmobil¡atio municipal, cuan& éstos dejen de desL'harse al uso común o al servicio púbtico v I I
así c<nvenga al inteés públia; \J

lv.- Que e! Reghmento lnterio¡ del Ayuntambnto de Los cabos, Baja caliúomia Sur, en su
Artículo 41, señala corno faotttatles del Ayuntam¡€nb:
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No. Certific¡clón: 0348-
No. Acl¡ de Sesién: 4l ORI)'
Fcch¡ de Sctión: 07Oó/2010
Acuerdo: DE DONACIÓN. DE

TERRENO A LA sFcRF,fARlA=PE
EpucAc|[N PÚBLlcA. 9EL
eog|Enilo oel eoo. De g. c. s.

t.

ll.

Xltl. 'Ejercsr el po&r pa, pteitos y @banzas, y de adm¡nistrcc:nn sobfe fodos los bienes del

munXíp6, y de'(bn1üio só¡e Os brenes muebtbs o inmuebles cF,l dominio ptív?do rnun¡c¡pal,

aentrc * las mndiciones gue fria la hy, an el obieto de defende¡tos, protegados y desünarlos

hacia aquellos ñnes gue resuflen lcs más indicados, pam ta n eior marcha & la administración

mun¡c¡pal'

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legabs anteriormente s€ñaledos, el C'

Sindico Munbpal, tuvo a bien proporier loO eii¡uientes Puntos de ACuerdo, los cuales al ger

someti<los a votac¡ón ante el ebnó ¿el CabiHó, égtos tueron aprcbados POR UNANIilIDAD'

quedando de la sigu¡er¡te manena:

PUNTOS DE ACUERDO

pRltERO-- Se autoriza de conformidad con la legislaciÓn aplicable y para los fines expuestos en

"L 
pr"sent", dictamen la desincorporaciÓn del oÑ¡nir publico del área verde corespondisnte a la

manzana 101 con una 
"up"rn"¡é 

¿" Z,sss.ga metro6 cuadrados y la donación a favor de la

Secretala de Educaci5n püUUca del Gobiemo del Esta<lo de Baja Califromia Sur, de una superficie

de terreno de 7,025.96 metros cuadrados de lOo lotes de teffeno identifiCados como ; manzana

101 con una superficie Oislonible tle 2,358.94 mefos cuedractos y de la manzana 140 con una

superficie O¡spoñiUte de 4,667.02 metos cuedrados de la Colonia Profesor Leonardo Gástelum

Vilialobos de ia Delegac¡ón de Cabo San Lucas, Baja Calibmia Sur'

SEGUNDO.- Túmese a la Direcc¡ón General Municipal de Planeac¡iin, Desarrollo Urbano y

e-logia, para que se lleve a cabo la sugivisión del loie de terreno marcado cono manzana 101

y se ei€cttie I a asignación de lo€ lotos de acr¡erdo al punto ánterlor' \ \
\

TERCERO.- Túmeee a ta Sindicat¡ra Municipal y a la Direccitin MunirÍpal de Asuntos Juri<licosy 
)

LegiSlativos y Reghmentarioe a fin de que se rea,lice la asistencia juridica-que demande eL/
pi,i"Ér*r á."hto y-se continúe con ta legaiización a favor de la Secretarla de Educación Pública

del Gobiemo del Estado de Baja Califorñia Sur del faslado del dorninio de la propiedad del bien

donado descrito en el presenG dictamen.
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No. Certificecién;_031!!__
No. Act¡ de Se¡ión: 4l ORD.
Fecha dc Sesión¡:92496Í10!ll
Acuerdo: OÉ DONAGóN, DE
TERRENO A LA SECRETARIA DEffi
GOBIERNO DEL EDO. DE B, C. S.

CUARTO.- Se instruya al Secretario General Muni{ipal, de esle H. X Ayuntamiento de Los
Cabos. Baia Califomia Sur, se le notifique al interesado el resolutivo acordado, y solicite la
publicaciSn del presente Dictamen, en el Boletfn Oficial del C'obiemo del Estado de Baja
California Sur, para los fnes que oonespondan

Se extiende la pfe€enb certificacitn para los fines leqales conducentes en la Cir¡dad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a lc Oüm días del Mee-de Junio del Oc Mil Dbz.
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No. Certüicación: 0349
No, Act¡ de Sesién: {1 ORD.
Fech¡ dc Sesión@
Acuerdo: DE DOI{AC|ÓN A LA
DIOGESIS DE LA.PAZ. A, R. DE
1.830 il2. PARA LA IGLESIA DELffi

De conformUad con lo dispu€sto en la Ley Orgánica clel Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Galifomia Sur asl como del Reglamento Inbrior del Honorable Ayuntam¡ento de Los Cabos,
Baja Calibrnia Sur y dernás ordenamientos aplicables, Y0, Juan GaribaHo Romero Aguilar,
Secreüario General Municipal, hago Conotar y Ce¡tifico:

Que derivado de la Segión O¡dinaria de CabiHo número 41, celebrada el dia 7 de Junio de
2010, €n la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrfn Castillo', dentro de los asunlos del orden del día
se prtsentó para su análisis, discusión y en su caso aprobacón DEL DICTAI{EN QUE
PRESENTA EL C. IHGENIERO JOSE MAHUEL CURIEL CASTRO, S|NDICO
MUNICIPAL, RELATIVO A LA DONACIÓN A FAVOR DE LA DIOCESIS DE LA
PAZ, L R., DE LOTE DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 1.830.00
TIETROS CUADRADOS, PARA LA IGLESIA DEL SAGRADO CORAZÓH OE
JESUS, LOCALIZADO SOBRE LAS CALLES PASEO DEL CACTUS, ENTRE
JERILI¡ Y RETORNO DEL ¡IA}IGLE, DE I.A COLONIA PROFESOR JESUS
CASTRO AGUNDEZ; a lo cual se proveyó at tenorde bs si¡uientes:

ANTECEDENTES

PRIMEIO.- Mediante escrito pr€s€ntado con ftcl¡a 3 de Feb'rero d€l 2010, el C. Pad¡e Guadalupe
Garcla Ruiz, et su ca¡ácts de ¡epreseotanfe lpg¡l de la Diócrsis 6e lz Paz A. R., presento atento
escrito el cual Iitcralme¡te dice:

"Tengan a biat auwizu 14 donacion a fawr de la difus¿t ,/¿ Lt p. AR- del predio dond¿ a¿nal¡n¿ttte s¿
errcua fin edifedo el tcrnpl4 dtl Sagado Corúzfit de r6rk, sito en ells Pavo d¿l Cadut, eñtte Jarilh y
Retomo dcl Mugle, m Ia Colottia Ptofwr lais Castto Agda d¿ sa Ciudad dc San Josá d¿t Cah, kja
Califo¡aia S¿t, el anal ctte¡tc con wo strprltcie de 1,630 ,net os cuodtudos.
I'o ant¿rior ohde a h uuidad de la wcinu dc dichs úlorri4 de úntnr cot w entrc nligiox do¡de s
inculqueñ los wlore morúl,q d, lugo & uaidad famili* y sbn tdo dc antsotidación dc un apíitu
pr¡uaituio, ea iglzriio tecihitá a jóvena, niños odoletwnta y pejas Wa fo¡madas e¡ tos valo¡es mralcs y 11
airianos tott twsrios m esr,os datqo" \

'lSEGIJNDO.-EI Mrmicipio de l-os Cabos, Baja Califomia Sur, es Iegitimo propietano del f,rllc dEL,/
terre¡o ubicado en la supermanzaaa D(, en la Colonia Profusor Jesus Casto lgíndez, scn una
superficie de l'830 meuos cuadrados, en la Ciudad de San José d€l Cabo, Baja California Sur, según
consta en el Coonato de Donación que celebrarou por une parte, aomo don¡Íe, FoNATUR y de la
otra parE, como don¿taria, el Ayunamrento de Los Cabos, Baja Califomia Su¡, con fecla 25 de Julio
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No. Certific¡ción: 0349
No. Act¡ de Scsión: 4l¡$!'
Fcch¡ de se¡iónl- ollwñtO

dE2W7.

CONSIDERACIONES L EGALE S

f.- Deaoo dc tas factttadcs qua I-a. CtÍLrüuciótt Polític4 de lrls Esu¿os (Jaidos Meticanos antempla gtra los

Munidpios ar * ¡rti*n i tS, f*o¡¿" II quc "lns Manicipios esamn investidos fu ptsonalidad juidica y

nanejanin * ptrúwaio ot{mtutt l4 tey..", asimLvn, n Id miffia fracció¡t, incix b) *4
,,Loí co*t * qw * rcquiem el aeuetdo de ta dos tfrüat WtB d¿ los mi¿mbes de los a1ru*utticrttos pm
d¿Au rslrciones quc afed¿n et gtrimonio iütobitiArio mniciryl o pan ehbrar act6 o @nlf.ttios que

nnprcmenn al Municipio 1w un plazn tuyor al peido dzl Ayuntmticttto"'

tr.- La l-ey Orgínica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur' a la

letra, en su parte conducente prevé lo siguient€:

Artícdo 1ó0.- Los bienes del dominio público del Municipio son inaliaables, imprescripibles e

inembargables y sólo podrá,n enajenarse previa aesaectacittn y autorización del Ayuntamiento por

acuerdo de su mayoria caliñcada.

A¡dclto ló7.- El Ayuntamiento solo @rá donar o dar en comod¿to los bie¡es del dominio privado

del Municipio, por ácuerdo ¿e ta mayoría caliñcada de sus integrantes, cuando ésbs sean a favor de

lnstituaoni p,iUUor o pfiyadas, que fepresentsn un beneficio social para el Municipio y que no

persigan 6nes de lucro.
bt e|1,ntn-i*t" fr todo caso establecerá loa támitros y condiciones que aseguren el cumplimi€nto del

¡*.ÍiAo to"i¡ q* t. p"ttigU. con [a donación o el comodato, los que se insertanin rcxn¡almeatc en el

acuerdo y en el contrato respectivo-

nn a c"ó ¿e U donación, en cI acuerdo cvrrespondiente se deberá est¿blecer la cláusula de reversión.

A¡iofo 16t.- Los bienes del Mrmicipio donados, rcvertirán a su patrimonio cuando se deo cualquiera

de los siguientes supr¡cstosr

I. Se utilicen para un fin distinto al autorizado;
tr.- La penona juridica cplectiva se disuelva o liquide; o

IIL- No se inicie la obra en e[ termino especificado.

m,- Que cI Reglürgnn h t¿rio, d¿I Hon ¿ht¿ Ayuntmninw fu In$ Cabs, kia Califtn'ia Sur' cn s¿

Attícilo 39, xñala onn faeuludcs dcl Aymtnniz*n:
I
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! No- Act¡ dc Sesión:4l9BL
i t'".t" de Seeión: 07/06/2010
i Acuerdo: DE DOiIAc|Óil A LA
i@
; r.830 rz. PARA LA tGLEslA DEL
,@

II.-. En r¡ateria de obra pública y dcsarrollo urbano:
a).

b). ..
h).- Aa¡úar el &*ino o uv de los bien¿s itwucbla dc pmpiedad m*nicípal;
II]..
IV.-En n¿teria de hacienda púbüca municipal:
a).
b).

p).- Se requiere el acuerdo de las dos tfrcerás partes de los miembros del Ayuntamiento para dictar
resoluciones que aftc-ten al patrimonio inmobiliario munÍcipal o para celebrar actos o convenios que

compKrmetar¡ al Municipio etr su patri¡nonio o por un plazo que exccda el tcrr¡ino del periodo en que

fungirán los miembros del Ayuntamiento;
q).-

x).- Ejercer el poder para pleitoo y cobranzas y de administración sobre todos los bieles del municipio y
de dominio sobre los bienes muebles o inmuebles del dominio privado municipal, con el objeto de
defenderlos, protegierlos y destinarlos hacia aquellos fines que resrften los más indicados, para la mejor
marcha de la adminisaación municipal.

En virtud de lo anlerior y con fundamonlo en lo9 p¡eceptoc legabs anteriormente señalados, el C.
Slndico Municipal, two a bien proponer los siguientes Puntoa de Acuerdo, los cuales al ser
sometido€ a votac¡ón ante el Pbno del CabiHo, éstos fueron aprobados POR UftlANltlDAD,
quedando de la sfuiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PBIMH.O.- Se autoriza la desafuación dfl do.ninio público de la superñcie de t€rr€no de I,E30.00
metros o¡ad¡ados, localizadoc en la Colonia Proftsor Jesrls Castro Agundez, en la Ciudad de San
José del Cabo, Baia Calibmia Sur.

SEGIJI\DO.- Se autoriza la Do¡ación del Lote de terreno de la supermanzana D(, ubicado sobr
las calles Paseo del Cactus, en la Colonia P¡ofesor Jesús Castro Agundez, e! la Ciudad de San Jo
del Cabo, Baja Califomia Sur, cps uoa super6cie de 1,830.00 metros cr¡adrados, a favo¡ de Ia
Dióccsis de laPaz A. R., para que se destine a alberg¿r la Iglesia del Sagrado Corazón de lesús,
con la t¿¡ativa de que, de da¡le un fin distinto la don¿ción quedará nula dc todo de¡echo y como
consecuencia la ahora donataria devolverá al Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur la
posesión fuic¿ del inmureble con todo lo que de hecho y pq dereCho le corresponda, adcm¿ás de l¿
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H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS' B'C.S. f6.Gq¡¡stRlitu&Ms
:-

No. Ccrtilic¡ción:gll
No. Act¡ dc Sesión:4I-QBD
Fecha de Sesión;-.¡Q@!!
Acuerdo: DE DONACóN A LA
qtocEsrs oE l-A PAZ. A, R. DE
r.8:to 12. PARA t¡ IGLESIA OEL
SAGRADO CORA;ZON DE JESUS.

legítima p'ropiedad del mismo, subsistiendo dicha condición de mener¿ Perinanente, por lo que, la

escritura publica de donación que sina para el traslado del dominio de la propiedad, a$i como el

contrato prrvado que eri su caso se celebre mi€rtras s€ otorg¿ la escritura pública que en derecho

proceda, deberáfi contar con rma cláusula que cootenga la condición prevista en términos del presente

acuerdo.

TERCERO.- Túmese el presente Asunto a la Siidicatura Municipal, Para que realie los triímiteg

legales correspondientes.

CUARTO.- Quedan facultados drsale este moíre[to los CC. Presidente Municipal, Sindico Municiprl
y Secretario General Municipal, respectivamente, pÍua quc Compafezcan a la celeb'ración de los actos

jurldicos conducenres.

Se extiende la presenb cedificaci5¡ para.!o6 tngg legales conducqntes en-la Ciudad de San José
óá ó?'im,-eaia Eatifoniia Sui, á bs aiáró días del Mes-de Junio del Do6 Ml D¡ez.

'l
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No. Cerdflc¡ción:@_
No, Act¡ de Sesión: 4l ORD.
f'cch¡ de Serión: 07/11611010

VTLLAS DEL CORTEZ.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo MunkÍpal para el Estado de
Baja Califomh Sur asÍ como del Reglamento ¡nterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Conetar y Cerüfrco:

Que derivado de la Seaión Ordinaria de CabiHo número 41, celebrada el dia 7 de Junio de
2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrln Cestillo', dento de los asuntos del orden del dia
se presentó pera su análisis, disclsirln y en su caso aprobacitln DEL D¡CTAilEN QUE
PRESENTA EL C. ING- JOSÉ TAT{UEL CURIEL CASTRO, SíNDICO
MUNICIPAL, REI¡TIVO A LA DONACIÓil DE UI{ LOTE DE TERRENO, CON
UNA SUPERFICIE DE 3.622.4 METROS CUADRADOS, A FAVOR DE LA
OIOCESIS DE LA Pr¿, A. R; a lo cual se proveÉ al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Medi¡nte oñcio 035,¿CORR/SGM/2009, eI Sec¡etario Gea€ral Municipal Por
instrucciones del hesidente Municipal turrür a h Sindicanra Municipal, escnto presentado por el
C. Víctm Refugio tópez GarcÍa, estrito el cual üte¡almente dice lo siguiente:

"IUGO T]NA ATEI,TTA SOIJCM]D A USTED Y AL AYUNTAMIENTO QW REPRESENTA
PARA REGTLIARIZAR AFAYOR DEIA DIÓCBSTS DEDIPAZA.R TJNEIENINMWBTEQW
SE ENCT]ENTRA WICADO EN EL DESARROITO YILT-AS DEL CORTEZ DICHO INMWBIE
FUE ENTNTG¿OO A IA PARROQTNA DE LA DTVTNA PROVIDENCIA rcR PROMOTORA
SINAIOENSE DE W'IIENDL PERO ESTA CEDIDO AL H. AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS,
ESTE INMINBIE SE WICA ÉN LA MA}{7-/INA 53 LOTE 01".

SEGUNDO.- El Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Srr, es legitimo propietario del f-ote de
terr€no m¡rcado con el número 01 de la nürnz¡ul¿ 53. ubicado en calle Juez Ernesto A¡amburu
Saavedra, en el D€saffollo denominado Villas dcl Cortes, con clave c¿tastral 408-003{53-O0l, e¡ la
Ciudad de San Jcsé del Cabo, Baja Califomia Sur, segírn consta en l¿ Escritu¡a Públic¿ Número 35,930
dr fech¿l3 de fuosto & 2W7, p¿sada anfie la ft d€l Licenciado Jorge Alvarez Gamez, Notario
Público Nrimero Once dcl Estado de Baja C¿lifomia Sur, mirm" que contiene el conü¡to de Donación
que celebra por uoa parE, omo donante , Ia Sociedad Mercantil denomin¿da Promotora Sinaloense de
VivieDda, S. A. d€ C" V. y de la oua p¡[te, aomo donataria, el Ayuntamie'nto de Los Cabos, Baja
Califomia Sur.

C ONS ID E NACIO NE 8
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No. Cerúific¡ción:@
No- Act¡ do Sesión:4U)E&
Fech¡ de Scsi¡in: 07/0ó/2010
Acuerdo: DE DONACÉ¡I A LA

I.- knxo de lasfonltades que I¿ Cottginuión Polítíat dc I¿s Estados Unídos Mexicanos nntanpla para los

Municipios er * A¡título 115, fmcio¡ II gue "I-os Muaicipias *aún ímegidos dc petsowlidad jwídíca y
manejanin su ptrimofio oyfwtna a la Let...", ñabl¿cítndo, osirnivno, n la misna fraqión, incís b) qua

"Los casos efl que y rcquiera el atacrdo dc la dos tercens pr@s d¿ los mienb¡os de los qruntami¿'tttos lvla
diaar rcsluciones que qfedel el potrimonio i¡mobilioio nunícipl o pm elcbs¡ ados o onyeña que

cotttpomaan aI Municipío pr tn plaa mayor al prido d¿l Ayuntaniatto".

tr.- La lxy Oryltrca del Gobiemo Municipal del Estado de Baja California Sur, a la
letra, en su parte conducente prevé lo siguiente:

Arücrlo 160.- Los bienes del dominio púbüco del Municipio son in¿lieoables, imprescriptibles e

inembargables y sólo podnán enajerrarse prcvia desakacion y auto,rización dcl Ayuntamiento por
acuerdo de su mayoria caliñcada.

Articulo L67.- El Ayunt¿miento solo podni donar o da¡ etr comodato los bienes del dominio privado
del Municipio, por acuerdo de la mayoria caliñc¿da de sus integrantes, cuando estos sean a favor de
instituciones publicas o privadas, que replesenten un beneñcio social para el Municipio y que no
persigan fines de lucro.
El Ayuntamiento en todo caso est¿blecsá los terminos y condiciones que aseguren el cumplimiento del
berreñcio social que re persigue con la donación o el comodato, los que se inscrta¡án textualmente en el
acuerdo y en el contrato respectivo.
En el caso de la donación, en el acucrdo corespondiente se deberá establecer la cliiusula de reversión.

Articolo ló8.- Los bienes del Municipio donados, revertirán a su patrinonio cr¡ando se den cualquiera
de los siguie[tes supuestos:

l. Se utlioen para u¡ fin distinto al autorizado;
II.- La penona juridica colectiva se disuelva o liquide; o
lII.- No se inicie la obra en el termino especiñcado.

IIL- Que eI Rqlemento Interior del Ho¡om.blt Ayunnmiean & Ias Cabs, fujs Califonio Sur, m su

Atínlo 30, *ñala mnofaoltdes &l Ayuttaniento:

IL-. En materia de obra pública y desarrollo urbano:
a).

b)...

VILLAS DEL CORTU.
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- _'.. -.-. -. -'-..'-,.'|
No. Certilic¿cióo:__@_
No. Acts de Scsión: 4l ORD.
Fecha de Sesiónz 07106t201X
Acucrdo: DE DONAqÓ'{ A LA
DIOCESIS DE LA PAZ. A. R. DE
3.5?2.4 M2. EN EL OESARROLLO
VILLAS DEL C.ORTEZ,

h).- Acor&tr el destino o uso d¿ bs bienes inmuebles de prcpiedad municipal;
m.-
fV.-En materia de hacienda pública municipal:
a).
b).

p).- Se requiere el acuerdo de las dos terceras partes de los micmbros del Ay untarniento para dictar
¡esoluciones que afecten al paaimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que
comprometan al Municipio en su patrimonio o pof un plazo que exceü el termino del periodo en que

fungirán los miembros del Ayuntamiento;
ql.-

x).- Ejercer el poder para pleitos y cobranzas y de administración sobre todos los bienes del municipio y
de dominio sobre los bienes muebles o inmuebles del dominio privado municipal, con el objeto de

defenderlos, p,rotegerlos y destinarlos hacia aquellos ñnes que resulten los más indicados, para Ia mejor
march¿ de la administración municipal.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceplos legales anteriormente señalados, el C.
Sindico Municipal, tuvo a bien proponer los s¡guientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser
sometidos a votac¡ón ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR UNANIMIDAD,
quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

pnW¡nO.- Se autoriza la desafectación del dominio púbüco de la superñcie de terreno de 3,522.44
metros flürdr¿dos, localizados en lote m¿rcado con clave catastral núme¡o ¿108-003453-001, en la
Ciudad de San José del Cabo, Baja Califomia Sur-

SEGU¡{DO.- Se auroriza la Donación del Lote de tereno m¿rcado con el númc¡o 0l de la
manzana 53, ubicado en calle Juez Emesto Aramburu Saavedra, derruo del Desarrollo denominado
Villas del Cortes, marcado con clave catastral 408-003-053401, en la Ciudad de San José del Cabo,
Baja Califomia Sur, con una superñcie de 3,522.44 metros cuadrados, a hvor de la Diócesis de la
Paz A. R., pafa que opere la Parroquia la Divina P¡ovidencia, con la taxativa de que, de darle un
fi¡ distinto, la donación quedará nula de todo derecho y como consecuencia la aho¡a donataria
devolverá al Municipio dc

Los Cabos, Baja Califomia Sur la posesión ffsic¿ del inmueble con todo lo que de hecho y por
derecho le corresponda, además de la legitima propiedad del mismo, subsistiendo dicha condición de
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r No. Certificación: 0350 ;

No. Acta de Sesión: 4f ORD.
Fech¡ de se¡ión, tiÑrc
L"^u_.I^d9_, .DE oor{Actór{ A LAfrffivlu-ls og¡_ conrez

man€ra permanente, por lo que, la escritua púbrica de donación que sirva para el üaslado del

:#iffi;";i:j""r,:fj:",-ly-:-i,r_"I1p ryr""ó-que en su ca,so se celebre mienuas se ororsa raescritu'apúbtica que en derecho p."".au, J"u.íio;;;i"ui"'.1árff;"JJ"áTXüif"nT,f;#
prevista en términos del presentc acuerdo.

TERCERo'- Túmese el oresente Asunto a fa sindicatura Municipal, pa¡a que realice los trámitcslegales correspondientes. w¿ ¡Y¡gr¡rLrvdrr Pdr¿ que r€

cuARTo'- Quedan facrltados desde este momento los CC., presidente Municipal, slndico Municipal
I"ffffi*: 

General Municipar, p¡ua que .ornp"ü""n a la cereb¡ación á. io, actos jurídicos

35sf'"¿t"i:EHffi llas,f T%1'g8ilil8;ft rfr :r#:,,r,iH,BE."iirE.'daddesanJosé
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Manual de Procedimientos

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

LaPaz, Baja California Sur, Mayo del2010
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Manual de Procedimientos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Hoja de Actualización de Procedlmlentos

El manual de procedimientos del Archivo Histórico 'Pablo L. Martlnez, en vigor a

part¡r del dia 31 de Octubre del 2001, presenta camb¡os en los procedimientos

. que a continuación se enuncian:

2. Crtalogación de Documentos.

3. Restauración y Reparaclón del

Acervo Documental,

6. Catalogo del acervo

fotográfico.

Se agregó una nueva operación denominada;

Operaclón 5. Edic¡ón de los Instrumentos de

Consulta.

Se Modifica la Operación 1. Restauración y

Reparación de Documentos por Proceso de

Congewación y Restauración, además se

adicionan 5 ODeraciones más:

Operación 2. Limpieza Mecánica con Erocha.

Operación 3. Limpieza Superficial con Polvo

de Goma.

Operación 4. Colocación de Injertos y

Refuerzos.

Operación 5. Lavado de Documentos.

Operación 6. Fumigación.

Se agregó al procedimiento Catalogación del

Acervo FotogÉfico con 6 Operaciones.

Operación 1 . Localización del Material que

Compone el Acervo Fotográfico.

Operación 2. Ordenamienlo de las

Fotografia.

Operación 3. Digitalización de las
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Fotografias.

Operación 4. Elaborac¡Ón de la Ficha

Técnica.

Operación 5. Protección de las Piezas

Fotográficas.

Operación 6. Elaboración de la Ficha

Catalográf¡ca.

Operación 7 . Diseño de un Sistema

Electrónico de Consulta.

7. Difusión y Extensión I Se a¡adió et procedimiento, Difusión y

Extensión con 4 oPeraciones:

Operación 1: Exposición Documental:

Original y/o Digitalizada.

Operación 2: Expos¡ciÓn Fotográfica.

Operación 3: Visitas Guiadas

Operación 4: Curso - Taller.

El dia 12 de Febrero del 2010 la Dirección de Desar¡ollo Administ¡ativo recíbió

un ejemplar de los procedimientos modificados registrándose con la clave

PRC. AHPLM.OOI.
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¡1. Organigrama
lll. Objeüvo del Manual

lV. Pressntaclón de los Procedimientos .,........................... l0
l. Próstamo Interno de Materiales del Acervo Documental. ....,..,..,..., tt
Objetivo.

Alcance.

Normas de Operación,

Descripción Narrativa.

Diagrama de Flujo,

Anexos.

2. Catalogación de Documontos.
Objetivo,

Alcance.

Normas de Operación.

Descripción Narrativa.

Diagrama de Flulo.

Anexos.

3. Restauración y Reparación del Acervo Documental.._-...,..._.-..,..37
Objetivo.

Alcance.

Normas de Operación.

Descripción Narrativa.

Diagrama de Flujo.

Anexos.

4. Paleografiado de Documentos.......
Objetivo.

Alcance.

Normas de Operación.

Descripción Narrativa.

Diagrama de Flujo.

I
9

5ó
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Anexos.

5. Ordsnamlento, Invgnterlo y Numer.do del Acervo Documgntal
Gatalogado..,.

Objetivo,

Alcance.

Normas de Operación.

Descripción Nanativa.

Diagrama de Flu¡o.

Anexos.

6. Catalogación del Acervo Fotográfico,,., ............."..'.'..86

Objetivo.

Alcance.

Normas de Operación.

Descripción Narrat¡va.

Diagrama de Flujo.

Anexos.

7. Difuelón y Extensión.........

Objetivo.

Alcance.

Normas de Operación.

Descripción Narrativa.

Diagrama de Flujo.

Anexos,

V. Concluslón

Vll. Bibliografia...

6l
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l. lntroducción

Para tener un meior conocimiento de las funciones y acfividades que se realizan

en el Archivo Histórico Pablo L. Martínez, se elabora el presente Manual de

Procedimientos como una herramienta que ayude a eficientar y ofrecer mejor

cal¡dad en los se¡vicios y tareas administrativas, brindando ¡nformación clara y

precisa acerca de los procedimientos que se llevan a cabo.

En el Manual se especifica su objetivo asi como la descr¡pción de los diferentes

proced¡mientos que en él se desarrollan para la realización de las actividades de

las diferentes áreas responsables de su ejecución, por lo tanto en el caso del

Archivo Histórico y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento lnterno,

capitulo lll y lV relativos a las facullades y obligaciones d€l porsonal y demás

d¡spos¡ciones para la consulta del acervo, respectivamente, y con el objeto de

cumplir de manera expedita y eficiente, los objet¡vos centrales de la instilución

son:

1. Conservar y preservar nuestra memoria histórica en el mejor estado

posible.

2. Otrecer serv¡cios a los usuarios de forma eficiente y expedita, con mejores y

más prácticos instrumentos de consulta.
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ll. Organigrama

SECcIÓN DE SERVICIO A
USIJARIOS E INVENTAAIOS

':n
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lll, Objetivo del Manual

contar con un instrumento de apoyo que pefmita fac¡l¡tar la información para el

personal de nuevo ingreso y usuarios, sobre lae diversas actividades que se llevan a

cabo en el Archivo Histórico "Pablo L. Martínez". Así como el buen funcionamiento y

desarrollo laboral.
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lV. Presentación de los Procedimientos

l. Préstamo Interno de Materiales del Acervo Documental.

2. Catalogación de Documentos.

3, Restauración y Reparación del Acervo Documental.

4. Paleografiado de Documentos.

5, Ordenamiento, Inventar¡o y Numerado del Acervo Documental Catalogado'

6. Catalogación del Acervo Fotográfico.

7. Difusión y Extensión,
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Sección de Servicio a Usuarios e lnventario.

Préstamo lnterno de Materiales del Acervo Documental

.!$

^.r 
t-k\

tt
<llLlull¡
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Procedimiento Y OPeraciones
1, PRoCEDIMIENTO: préstamo Interño de Materiales del Acervo Documenlal.

SECCIÓN: Servicio a Usuarios e Inventarios:

OPERACIÓN 1: Consulta de Catálogos.

OPERACÉN 2: Consulta del Acervo Documental'

OPERACIÓN 3: Consulta del Acervo Bibliográfico.

OPERACÉN 4: Consulla del Acervo Hemerográfico.

OPERACÉN 5: Consulta del Acervo Cartográfico.

oPERACIÓN 6; Consulta de Microfilmes.

OPERACIÓN 7: Consulta del Acervo Fotográfico'
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Nombre del Procedimiento. Préstamo Interno de

Materiales del Acervo Documental.

Unidad Administrativa:

Arch¡vo Histórico "Pablo L
Martínez''

Area Responaable:

Sección de Servicio
a Usuarios e
lnventanos

Objetivo:
Mantener un orden en préstamos internos de
materiales med iante el llenado de la soticitud de
usuario para llevar un control de nuestro acervo.

Alca nce: Desde fa solrcitud de mater¡al hasta la
reintegración del mismo.

Normas de Operación:

. El préstamo del acervo será únicamenle
interno.
r Vigilar rigurosamenle al usuario en el manejo
adecuado del acervo.
. Acatar las disposiciones establecidas en el
reglamento de usuario en AHPLM.
. Ulilizar únicamente como herramientas de
trabajo fichas, hojas, pluma-lápiz.
o Llenar las formas de controt corresoondientes
para la solicitud de cualquier serv¡cio.
. No se deberá tomar mater¡al del acervo sin
prevra autorización.
. No se afterara de ninguna manera el orden en
que se encuentran los documentos.
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Nombre del Procedimiento: Préstamo Inlerno de Materiales
del Acervo Documenial.

Unidad Administraliva:

Archivo Histórico "Pablo L.
Martínez"

Área Responsable:

Sección de Servicio a
Usuar¡os e lnventarios

CONSULTA DE CAf

Formato AHPLM-
09

Usua rio

Encargado

Usuar¡o

Encargado

Consulta el s¡stema de
estantería abierta, o
revisión electrónica.

Llena cl formato.
(Catálogos Consultados).

Marca el documento que se
entrega al usuar¡o.

Entrega el catálogo
desocupado al personal.

Marca el documento como
DEVUELTO

150



Manual de Procedimienlos 201 O

Archivo Histórico Pablo L. Martinez

Nombre del Procedimiento. Préstamo Interno de Mater¡ales
del Acervo Documental.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico ''Pablo L
Martinez"

Área Responsable:

Sección de Servicio a
Usuarios e Inventarios

CONSULTA DEL ACERVO

Usuario I Seleccrona del catálogo el I Formato AHPLM-
material que requiere y | 01
llenar el formato de control.

Encargado I Entrega al usuario el
documento solicitado.

Encargado I Marca como DEVUELTO el
documento enlregado en la
flch a.

Encargado I Regresa el material a sr¡
lugar de ortgen.

Encargado I Archiva los formatos y
documentos a su lugar de
origen.
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Nombre del Procedimiento. Préstamo lnterno de Mater¡afes
del Acervo Documental.

Área Responsable:

Sección de Servicio a
Usuarios e Inventarios

Unidad,qdm¡nistrativa:

Archivo Histórico "Pablo L
Martinez"

CONSULTA DEL ACERVO BIBLIOG

Formato AHPLM-
v¿

Realiza la consulta de
calálogo bibliográfico.

Entrega la forma de control
y regislro.

Corrobora los datos,
entrega material solicitado y
marca como entregado.

Regresa los
solicitados,

Anota en la
DEVUELTO.

Reincorpora los libros
lugar que corresponda.

Archiva los formatos.

Usuario

Encargado

Encargado

Encargado
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Nombre del Procedimiento: Préstamo Interno de Materiales
del Acervo Documental.

Área Responsable:

Sección de Servicio a
Usuarios e Inventarios

Unidad Administrat¡va:

Archivo Histórico "Pablo L.

Martínez"

CONSULTA DEL ACERVO HEMEROGRAFICO.

Formato AHPLM-
03

Selecciona el material que
desea consultar.

Entrega la forma de control
y registro.

Fac¡lita el material,
comprobando e¡ estado
físico de entrega y lo
marcar como entregado.

Entrega uno por uno los
periódicos sol¡c¡tados,
excepto mater¡al de
reserva.

Marca el material como
DEVUELTO,

Reintegra los periódicos a
donde corresponde y
archiva los formatos.
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Nombre del Procedimiento: Préstamo Interno de Materiales
del Acervo Documental.

Area Responsable:

Sección de Seruicio a
Usuarlos e lnventarios

Un¡dad Adm¡nistrativa:

Archivo Histórico "Pabio L.
Martinez"

CONSULTA OEL ACERVO CARTOGRAFICO IMAPAS, PLANOS Y DISENOS}.

1

2

3

4

5

6

Usuario

Encargado

Usuario

Encargado

Usuario

Encargado

Consulta los catálogos.

Entrega la forma de control
al usuar¡o.

Llena la forma de
del usuario.

Entrega el

control

malerial
sol¡citado excepto mater¡al
de consulta reservada y
marcar como entregado.

Realiza su consulta y
entrega el mater¡al
sol¡citado

Marca como DEVUELTO el
material regresado y lo
reintegra a su lugar de
origen, y archiva el
formato.

Formato AHPLM.
04
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Nombre del Procedimiento: Préstamo Interno de Materiales
del Acervo Documental.

Area Resoongable:

Sección de Servicio a
Usuarios e Inventarios

Unldad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

AHPLM-05

Consulta los catálogos.

Entrega la forma, anotando
la referencia de material.

Verifica el estado del
equipo, capacitando al
solicitante.

Busca material solicitado,
revisa su estado f¡s¡co,
entrega al usuario un rollo
de microfilm y marca como
entregado.

Reg resa los films

Marca como DEVUELTO,
material Y

reincorporar al lugar que les
corresponde. archivar la
forma.

Usuar¡o

Encargado

Encargado

Usuario

Encargado

ULTA DE MICROFILMES.
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Nombre det Procedimiento: Préstamo Interno de Materiales
del Acervo Documental.

Área Responsable:

Sección de Servicio a
Usuarios e Inventarlos

Unldad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L Martinez'

AHPLM.06

Consulta los catálogos.

Entrega la
registro.

Verifica el correcto llenado
de Ia forma y busca el
material solicitado.

al solicitante,
material de

consulta reservada marcar
como entregado.

Revisa el material Ya
entregado, marca como
DEVUELTO y archiva la
forma.

Usuario

Encargado

Encargado

CONSULÍA DEL ACERVO FOTOG
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Nombre del Procedimiento. Préstamo lnterno de Materiales
del Acervo Documentai.

Unidad Administrativa:

Arch¡vo Histórico "Pablo L. Martfnez''

Area Responsable:

Sección de Servicio
a Usuarios e
Inventanos

Ubica ef núm, de la
forma de registro en

Solicite la forma
de registro

correspond¡ente

Enlrega la
forma de
registro

Verifica el
correcto

llenado de la
forma

Llena la forma
de registro

Realiza la
consulla, y
regresa el
material

Busca los
materiales
sol¡c¡tados,
revrsa su

estado físico y
lo entrega
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Anexos
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CONSULTA DE DOCUMENTOS

PERSONALES

CONSULTA DE BIBLIOGRAFIA

AIIT!R

s PERSONALESTq

Tan¡ t Inv¡¡ti¡¡dún
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CONSULTA DE MICROFILMS
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Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Sección Procesos Técnicos.

Catalogación de Documentos.
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Procedimientos Y OPeraciones

2. PROCEDIMIENTO: Catalogación de Documentos

SECCIÓN: Procesos Técnicos:

OPERACIÓN 1 : Clasificación Documental.

OPERACIÓN 2: Ordenamiento Documental.

OPERACION 3: Levantamiento del Inventario Documental.

OPERACIÓN 4: Catalogación Documental.

OPERACIÓN 5: Edición de los Instrumentos de Consulta.
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Nombre del Procedimiento: Catalogación de
Documentos.

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pabto L.
Martinez"

Mayo 2010

*l
I

os 
ll

ll

I
I

I

os 
ll

i

I

Objetivo:
Realizar la catalogación. ordenando documentos
existentes en el Archivo HistÓrico "Pablo L

Martínez" para su consulta.

Alcance:

Desde el traslado, colocación y ordenamiento de los

documentos hasta la publicación del mater¡al

Normas de Operación:

r Únicamente se utilizara como herramtentas de

trabalo fichas, hojas, pluma-lápiz.
r Para solicitar cualquier servicio se deberá llenar
las formas de control correspondiente.
. No ge deberá tomar material del acervo s¡n prevla

autorización.
. No se alterara de ninguna manera el orden en que

se encuentran los documentos.
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Tie Min

CLASIFICAC DOCUMENTAL,

Catalogador

Catalogador

Enca rgado

Traslada y coloca el acervo
donde los catalogadores se
encargarán de realizar el
trabajo de clasificación,
ordenamiento de los
documentos.

Elabora los antecedentes
del estado en que se
encuentra el documento,
revisa el número de cajas
arch¡vadoras y localiza el
acervo documental que se
trabajará, realiza una
revisión preliminar de las
condiciones generales en
que se encuentra la
documentación.

Confecciona etiquetas de
identif icación con el nombre
de las secciones, de
acuerdo con la clasificación
que se le haya as¡gnado.

Elaboración de lista de
datos que sea
necesar¡o consignar
como antecedente.

Confección
eüquelas
ident¡ficac¡ón.
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Nombre del Procedimientol Catalogación de Documentos

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L Martínez"

Catalogador
!;:''l;,:.,,;" :';''l:" )'::l::
pueden ser Gobet¡racri¡n

Mayo

..__-=_ 201q_

J r¡stic¡a
lilsti'!locion

F or,'rertlo

l)tiblrae

6olelÉqadsr

ha..reri,l¿ ú-- ij R¿grSli.,
crvil Re lac ro nes
CJ¡)- r¡nr-a,. oJre: y

Ay.rntarrr e'tlo Para cada
año coirservar el orcien de
las secctones

ldenlrf ica, analiza y da
lecluf a de la
ClOi..¡rt tEntaC,C t ' q!re Lr"l

primer momento no puede
ser clasificada por carecer
de ca'átu la. Pa'a esla
activrdad se aplica pr nc,pio
de nrn¡adonnLe

clasif icando Ios documentos
según la entidad orgánica
¡r re ln". nrnduin v seorln las
fr rn¡'rn¡oc ', i¡. ti\/ i.it.lo<

Supervrsa la clasif icación
dcJcumenta l.

Catalogador
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ORDENAMIENTO DOCUMENTAL:

. lffii:
1

¡

,.

1

t

I
I

!

:

l

t'

2

3

+

t

Cata logador

Cata Iogador

.:i

r.)

Encargado

Realiza el ordenamiento de
cada una de las secciones
ordena de manera
secuencial y progresiva de
acuerdo con el número que
está asignado en la

carátula.

Rea za lectura
documento Para SU

ordenamiento cronológico
en los que no Posean
carátula o sean
documentos
estos casos
siempre.,la

sueltos. Para
se considerará

fqpha y el año
n4r

Coloca la documentaclon
en las calas archivadoras.
,ponsider.EndP, un esPacio
qificientre pafa su me1or
protección.

Coloca las et¡quetas con el
rnornble 9e ,,.1a.,, secciÓn ,,.,a

cada .,,una . de,, las calas
archivadoras.

Elabora y sella las carpetas
de protección.
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Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

O DEL INVENTARIO

Unidad Administrativa:

Arch¡vo Histórico "Pablo L. Martínez"

Para realizar el reg.Ístro
documental se util¡za un
formato, para el archivo
según las necesidades de los
investigadores. los
catalogadores consignarán
clatos como.

. Se consigna las
referencias de la
institución (AHPLM).

o Se alude al ramo que se
trata, Colonia, RePúbl¡ca
Centralista,
Porfiriato, Revolución,
Reg ímenes
Revoluciona rios, a las
secciones en que está
clasificado el acervo en
proceso de inventario. al
año de que trata, y a la
persona responsable del
proyecto en cuestión.

. Número de documento
que identifica
documento o expediente

. Análisis y lectura del
documenlo para realtzar la
desc,,pc¡ón del asunto de
que trata el exped¡ente.
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ili
;i

1: lt

Nombre del Procedimiento: Catalogación de Documentos. Fecha: Mayo
2010

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Versión: 1.0

Página: 2de3

Tiempo: 30 Min
AMIENTO DEL INVENTARIO DOCUMENiAL.

o Cronología:
a) En el apartado

denominado año(s) se
consigna el dato relativo
que corresponde al prrmer
documento del expedlente
de que se trate y/o un
periodo de dos años o más;
¡ndicados por un guión
cuando son años continuos
y por una d¡agonal cuando
se rompe ésta.

b) El lugar es el dato
referido en el primer
documento contenido en un
expeorenle.

c) La fecha
complementa la
información anterior. que
se consigna en el primer
documento de un
expeo renIe.
¡ Los datos de ubicación,

(localizac¡ón topográfica),
contienen la informaciórr
del número de
expediente, sin número o
documento suelto,
número de volumen y
número de caja que se
encuentra
exDeo rentes
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. El número de fojas
refiere a la cantidad
páginas escritas de
expe0rente

. Se consignan aquellas
observaciones, en las
que se reporta el estado
fisico del documento y la

existencia de materiales
de otro tipo de acervos,

SE

de
UN

como.
fotog rafías.

tmpresos,

timbres rnapas. planos,
diseños, periódicos, etc.,
y al calce de cada página
del rnventano, se hace
referencia a la sección y
área de trabajo del
Archivo Histórico y el
nombre de las personas
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CATALOGACTÓN OOCUme¡ltet.

Real¡za el análisis
cuidadoso de cada
documento, con el fin de
lograr una descripción.

Elabora la ficha descriptiva .

que contenga el resumen
del asunto que se trata en
los documentos, flchas
catalográficas se elaboran
siguiendo el mismo criter¡o
en su formato, para lo cual
se sugrere una ficha
mooe lo.

La ficha modelo contempla
datos como:
. Número de documento,
que es la numeración
progresiva ¿signada a
cada pteza documental,
ñr,tr nor nada <ecnió¡Ysv

aparecerá en el catálogo.
. Cronología del

documento. año. lugar y

fecha;

Fichas Catalográficas
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ina: I 2de2

Nombre del Procedimiento: Catalogación de Documentos.

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Administrat¡va:

Arehivo H¡stór¡co "Pablo L. Martínez"

. Contenido
documento. A d¡ferenc¡a
del inventario, en la ficha
catalográfica hacer un
resumen desctiptivo del
documento más amplio Y

detallado, que contenga
datos del documento,
personas o instituciones
participantes en el asunto
y reporte de otros
acervos;

. En relación con la
descripción del contenido
del documento o

exped¡ente se
considerará ampliarla en
caso de que la variedad e
importanc¡a de los
asuntos tratados en é1, o
por la participac¡ón de
personajes destacados,
así lo ameriten;

r Localización topográfica,
considerando datos del
ramo, sección, número
del expediente, volumen,
tipología del documento y
estado de conservaciÓn.

CATALOGAC DOCUMENTAL.
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DE LOS 
'NSTRUMENTOS 

DE CONSUL'Á.
30 Min

Base de datosEncargado

Encargado

Encargado

E ncargado

Encargado

Encargado

Cata logador

Captura los instrumentos de
consulta en una base de
datos, diseñada ex profeso.

lmprime en borrador los
materiales capturados.

Da lectura, revisión y cotejo
de la información impresa.

Corrige e imprime el
materia final.

Da de alta los instrumentos
de consulta en el área de
referencias a disposición de
tos usuanos.

Prepara el material que
resulte, para su edrcrón y
publicación

Publica.

'l -7 A
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rama de Flu

Nombre del Procedimiento: Catalogacjón de Documentos

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L Martínez"

Mayo
2010

ln

Páo ina: 1de3

Tiempo: 30 Min

coloca el acervo
docu mental

Elabora
antece0enles

Clasifica la
docu rnentación

ldentrfrca,
araltza y oa
lectura de la

documentactón Da superv¡sión
prel¡mrnar de la

clasifrcación
docu mentai

Real¡za un
ordenamrenlo

seccron

Continuac¡ón
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Nombre del Procedimiento. Catalooación de Documentos

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Area
Responsable:

Sección de
Proceso Técnico
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rama de Fl

Mayo
2410

10

2de3

30 Min

Captura en base de
datos ios instrumentos

de consulla.

lmprime en borrador
los mater¡ales

udPLu¡ avu-

Da ieciura, revrsión y
cotejo de la información

In¡oa Operación
Edrc!ón ce ios
Inslrumenlcs
oe Consülta
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Sección Procesos Técnicos.

Restauración y Reparación del Acervo Documental.

178

Mayo del 20'10



Manual de Procedimientos 2010

Archivo Histórico Pablo L Martinez

Procedimiento Y OPeraciones

3. PROGEDIMIENTO: Restauración y Reparación del Acervo Documental

SECcIÓN: Procesos Técnicos

OPERACIÓN 1: Proceso de Conservación y Restauración

OPERACIÓN 2: Limpieza Mecánica con Brocha

OPERACION 3: Limpieza Superficial con Polvo de Gorna

OPERACIÓN 4: Colocación de In¡ertos y Refuerzos

OPERACIÓN 5: Lavado de Documentos

OPERACION 6: Fumigación
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Objetivo:

Alcance:

Normas de Operación:

Desde la eliminación del polvo en la superficie del
documento hasta el secado

. El AHPLM da únicamente servrcio de oréstamo
interno de su acervo.
. Orientar y vigilar al usuario en el manejo
adecuado del acervo.
. Acatar las disposiciones establecidas en el
reglamento de usuario.
o Utilizar únicamente como herramientas de trabaio
fichas hojas, pluma ó lápiz.
. Llenar las formas de control existente Dara
solicltar cualquier servic¡o.
. No tomar material del acervo por si mismo.
¡ No alterar de alguna manera el orden en que se
encuentran los documentos.
. El proceso de fumigación solo se hará por
personal caoacitado.

I
t
i
t

Restaurar el acervo documental apl¡cando las
funciones de manten¡miento con personal
capacltaoo 0ara su conservacton
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Nombre del Procedimiento: Restauración y Reparación del

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Arch¡vo Histórico "Pablo L. Martinez"

La conservación Y

restaurac¡ón a aplicar a
un documento debe ser
realizada únicamente
por personas
capacitadas
cons¡derando los
siguientes princ¡P¡os.

. Respeto al original

. Garantía de
legibilidad del texto.

. Empleo de
materiales estables Y

compatibles con el
original

. Reversibilidad no
traumática de
cualquier Proceso
aplicado

DE CONSERV Y RESTA
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y Reparación del Feche: fvüayo

2010

üdü Aór¡ln&¡fa$va:

Archivo l'listórico "Pablc L. Ma¡tinez"

Área Responeable:

Eoción de Procesos
Técticos.

Vereión: 1.0

Página: 1de2

Tiemps: 30 Min

I InSCÁ}$CA cox 6&l

%
)cHA YtO ASp

ffi,ñry#
.l

2

Encargd

Encargado

Elimina el polvo
ácumuledo en la
supgrficie del
documento, mediante
brocha de pelo suave, o
bien una aspiradora de
agua.

Realiza la lirnpieza de
documentos sueltoE sin
costura. desde el centro
hacia afuera teniendo
cuidado en las áreas
de roturas y faltante$,
ya que el paso de la
brocha podrla caus€rr
mayor daño.

AHPLM.OT
Brocha de plo

suave.
Aspiradora de agua.

Ar-rpLM-08

AHPLM-09
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CON BROCHA Y'O RADO.

AHPLM.OT

AHPLM-08

AHPLM-09

Realiza la limpieza con
aspiradora. Protegiendo
el documento con una
malla montada sobre un
bastidor, esto Para
evitar que el aparato
succione y rompa el
paper.

Realiza la limPteza con
brocha, pasando Por
cada hoja, Poniendo
mayor cuidado en
eliminar el Polvo o
particulas acumuladas
en el área de costura.
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LIII,IPIEZA SUPÉRTICINI CON POLVO DE GOMA.

'l

2

3

4

Encargado

Encargado

Encargado

Encargado

Coloca el documento
sobre una superficie lisa
y limpia.

Realiza la limpieza
ordenadamente, Por
secclones.

Coloca alrededor del
área a limpiar vidrios
con peso encima para
que el documento no se
mueva, ev¡tando asi
dañar el documento.

Agrega una porción de
polvo de goma y con
algodón, aplicando
movimientos c¡rculares,
haciendo una l¡gera
presión sobre el
documento. Cuando la
goma ha adquirido una
coloración oscura, y la
reemplaza.

Vidrios de peso

Goma en polvo "Mars
plastic" marca

Staedtler.

Algodón

Cojín rothing
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Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Encargado

NOTA

P

Restaurac¡ón y Reparación del Fecha:

Área Résponsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Tiem

Lt¡vlprez¡ suPERFtctAL coN PoLVo DE GOMA.

lI:'Qo? --r
Mayo i

an4n

10 l

Realiza la ltmPteza
retirando todos los
restos de polvo de
goma con una orocna
suave o con la

Versión:

de2

30 Min

Brocha suave (Pelo

de camello)

Aspirad cra portátil
una maila

asptradora
protegiendo

:únlcamente

portátil
el

documento o Plano o
impreso, con una malla
montada en un bastidor.

Este tipo de l¡mpieza se
pued e aplrcar

a

documentos lmpresos, o

escritos con tinta, Ya
que técnicas como el
lápiz, carboncillos Y

pastel, entre otros,
corren el riesgo de
perderse al paso de la

goma. En estos casos,
si la escritura o dibujo
se encuentran en un
solo lado del papel, la

lim p¡eza se podrá
en la parlelealzal

superior.

T
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Encargado

NOTA

Encargado

Coloca el documento
sobre una mesa de luz.
Si la escrrtura o dibujo
se encuentra en un lado
del papel, éste deberá
colocarse boca abajo; si
se encuentran por
ambos lados, los

nacerse con un pape¡
delgado para no impedir
su lectura.

El papel japonés para
ios injertos deberá tener
un grosor semeJante al
de soporte original.

La reintegración del
soporte se encola
injertos, coloca el papel
japonés sobre la rotura
o el faltante, y calca la
forma fa¡tante con un
lápiz suave (HB),
dejando un margen
aproximadamente de 2
mm. de cada lado.

Mesa de luz o
negatoscop¡o

El papel japonés

El papel japonés
lápiz suave (HB)
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Nombre del Procedimiento. Restauración y Reparación del

Acervo Documental

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martinez"

Área Responsable:

Procesos Técn icos.

Fecha: MaYo
2010

Vers¡ón:

P¡g¡n1 2de3

]l.-TPg*. ..90=-l¡11 ...-;

¡

- *]
l

I

coLocAc DE INJERTOS Y REFUERZOS.

4

Encargado

NOTA

Encargado

Coloca el paPel jaPonés
sobre un vidrio, con un
pincel delgado, aPlrca

agua sobre la línea Y

separa el refuerzo con
una espátula.

En este proceso se
debe eliminar el láPiz de
la calca. Si el PaPel es
delgado o intermedio lo

separa con la mano. El

propósito de aPllcar
agua es facilitar el corte
y dejar los bordes
desfibrados, ya que las
fibras ad hieren meJor el
soporte original Y evitan
que se marque el borde

Coloca el ref uerzo
sobre un vtdrio y con un
pincel plano, aPlica el
adhesivo del centro
hacia fuera evitando
que las fibras de los
bordes se desorde nen.

Papel japones
Vrdrto

Pincel delgado
Espátula

ag ua

Vidrio
Pincel plano

Adhesivo
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Nombre del Procedirniento: Restauración y Reparación del
Acervo Documental

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Deposita sobre la rotura
el documento, enc¡ma
coloca una malla de
nylon de trama fina
(malla monyl) y pasa la
plegadera sobre ésta
para asegurar la unión.

Coloca sobre Ia malla
un papel secante que
cubra la superficie
intervenida, después un
vidrio y una pesa, ahí lo
deja hasta que se
seque para que la
humedad del adhesivo
no deforme el soporte.

Corta con ti.jeras o
cutter los sobrantes de
la orilla del documento,
respetando el material
original. En ningún caso
se debe perfilar para
emparejar las onllas.

Malla de Nylon
Papel Secante

Vidrio
Pesa

Tijeras o Cutter,

coLocAc REFUERZOS.
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Nombre del Procedimiento: Restauración y Reparación del

Acervo Documental

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martinez"

Área Resoonsable:

Procesos Técnicos. i

LAVADO DE DOCUMENTOS.

Encargado

NOTA

Encargado

NOTA

Encargado Agrega unas gotas de Detergente no lÓnico

detergente no lóntco
para ayudar a eliminar
las manchas en el
papel

Encargado Coloca el documento
entre dos mallas de
nylon para Poder
manipularlo en el agua
sin dañarlo.

Mallas de nylon

Agua

Llena con agua cal¡ente
una tina de lavado,
calculando que cubra el
documento a lavar.

La ter¡peratura facilita
la penetración del agua,
sin embargo, no debe
ser mayor a 40o c.

Sumerge en el agua el

00cumenlo.

Agua Caliente
Tina de Lavado

:

illl
1,,- __ ___ i

El tiempo

resrstencta
malerlales
ydela
suciedad.

de lavado
de la
de los

sustentados
cantidad de
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Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

LAVADO

Nombre del P¡ocedirniento: Restauración v Reparación del
Acervo Documental

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Transcurrido el tiempo
de lavado, enjuaga con
agua corriente hasta
elrminar por compfeto
los residuos del
detergente.

Coloca el documento
dentro de las mallas,
entre dos pliegos de
papel secante elimina el
exceso de agua,
posteriormente encola
con metil celulosa y
prensa entre mallas
limpias, papel secante y
dos tablas de madera
hasta secar.

Mallas de Nylon
Papel Secante
Metil Celulosa

Tablas de Madera
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Nombre del Procedimiento: Restauración
Acervo Documental

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martinez"

FUMIGAC

Empresa externa

y Reparación del

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Elimina la presencia de
mrcroorganrsmos o
¡nsectos que deterioran
el papel Este proceso
lo realtza una empresa
especializada en la
fumigación de bienes
iulturales mÍnimo 2
\/aaac ñ.1r añ^

Yvl

manteniendo cerrado el
recinto fumigado por lo
menos 5 días, ya que
de lo contrario se pone
en nesgo la
conservación de la
documentación.
(Anexo 3)

Mayo
2010

Versión:

Páoina:

10

1de1 :

?ñ 
^¡lin 

,'" t:.t"t ._,1
Tiem

Equipo necesario e
¡nd¡spensable para la

fumrgación.

Diagrama de Flujo
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Nombre del Procedimiento: Restauración y Reparación del
Acervo Documental.

Fecha: Mayo
2010

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Área
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

Versión: 1.0

Página: '1 de5

Tiempo: 30 Min

ln¡caá Operación
L¡mp¡eza

Supe¡ticialcon
Polvo de Goma

:l

t
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ma de Fluio

P

liem

Coloca alrededor del área
vidr¡os con oeso

Agrega polvo de goma y con
un algodón y aplica con

mov¡mientos clrculares s/
oocumenfo

Flim¡na reslo del polvo de
goma con brocha o
aspiradora portátil

Coloca doc S/ superficle
lrsa y limpia regresar eI

malenal

Aplica la Limpieza
solo a Documentos
lmpresos o Escr¡tos

con f¡nla

Inrcra Operación
Colocación de Inje¡los

y Refuerzos

Conlrnuacióñ
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'

Un Lado

Coloca papeljaponós s/ vldrio,
apl¡car con pincel delgado agua

s,'la linea e ir separando el
refuerzo con espátula

Ei prapósllo de adicar agua es
lacil(ar el corte dejer tos borde6

desfibtados ya que las fibras
adhrerefr el sopode odginal y evita

marcactón det borde.

¿Si se
enc¡renra el
documento

escr¡to?

Coloca el documento
boca abájo sobae una

mesa de luz

Coloca el documento sobre una
mesa de luz

Hace rcfuerzos con
papel delgado para no

¡mpedir su lectura

Coloca el papel S/ rotura o el
faltante, calcando con lápiz

delando margeñ d€ 2 mm. por
cada lado
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Colocá e1 refuerzo sl
vidrio y con un Plncel

plano apljca el adheslvo
del centro hacla aluera

Deposita s/ rolura, coloca
encirfta una malla de

nylon y pasa la plegadera

s/ esta para asegurar la
un¡ón

Coloca papel secante s/
ia ma,la que cubra la
superficie ioverticla

después coloca el vidrio Y

pesa dejando que seque

Corta los sobrantes con
tijeras o cúler resPetando

el material original

Llena con agua catlenle
una tana de lavado

tempefatura no mayor a
40" c

Agrega goias de
detergenles Para ellmrnar

ma¡chas de PaPe¡
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Nombre del Procedimiento: Restaurac¡Ón y Reparación del
Acervo Documental.

Area
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

I El trempo de laváco

i depende de la
I resrstencra de los

nratefréles y de la
cantrdad de

Coloc6 el documenlo
entfe dos mayas de nylon
para poder manrpulario

en e¡ agua

Sumerge en el erc¡rra e
doc!i¡r€rr:rl

Coloca el docLtrIrc!r1| 
i

enlre do.: ntal i¡s paril 
l

elimrnaf exceso .1(-. ¿rgLra

Ettco ¡,ron n iri i

celriosa y i]r,¡¡.3 ¡nlr,r,'
rnailas lr¡¡l) i,.s l):r ii i.

sccafte y rlo3 tiri,J;¡j:r-,
maoera naai:a (lt¡f 5c!lr¡)

Eli¡nina la
presenc¡a oe

microorganismos
o de rnsectos
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Anexos
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Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Sección Procesos Técnicos

Paleografiado de Documentos
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Manual de Procedimientos 2010
Archivo Hrstórico Pablo L Mart¡nez

Procedimiento Y OPeraciones.

4. PROCEDIMIENTO:PaleografiadodeDocumentos.

SECCIÓN: Procesos Técnicos

OPERACIÓN 1: Paleografiado de Documentos.

209



Manual de Procedimientos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Unidad Admin¡strat¡va:

Archivo Histórico "Pablo L.

MartÍnez"

Alcance:

Normas de Operación:

Determinar el paleografiado de los
mediante la captura, para evitar
deterioro y la pérdtda de información.

Desde la captura
hasta el registro del

del documento Paleografiado
documento original.

. El AHPLM da únicamente servtcio de préstamo

interno de su acervo,
. Orrentar y vigilar al usuario en el manejo
adecuado del acervo.
. Acatar las disposiciones establecidas sobre el

manejo del acervo y servicios que se prestan el

AHPLM.
¡ Utilizar únicamente como herramientas de trabajo
fichas hojas, pluma-láPiz.
. Llenar las formas de control ex¡stente para

solicitar cualquier serv¡clo
. No tomar mater¡al del acervo por s¡ m¡smo
. No alterar de alguna manera el orden en que se

encuentran los documentos.

210



Nl3nual de Proced'l¡rentf s 20' C

^- i, :'- rl/,

ti:.:

Paleografiado de Documentos Fecha: Mayo

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Versión:

2010 :

i^ |

1r1e1 ]

?ñ [ilin ]

..'.:*.'i
RESTAURAC Y CONSERVAC DEL ACERVO DOCUMENTAL.

Encargado Captura en
computadora el
documenlo
paleograf¡ado.

lmprime el documento
paleografiado, lo
incorpora en el lugar
que corresponde
sustituyendo al orig¡nal.

Registra el documento
original, para darlo de
alta en otro lugar de
consulta reservada que
fue paleografiado Y

separado.

Computadora

Encargado

Encargado

lmpresora

211



Manual de Procedimientos 2010
Arch¡vo Histórico Pablo L. Martínez

Nombre del Procedimiento: Paleoqrafiado de Documentos

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Area
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

tNtcto

computadora el
documento

paleograf¡ado

lmprime el documenlo
paleograf¡ado y lo

irlcorpora en el lugar que
cofiesponde al original

Reg¡stra el documenlo
orig¡nal, para darlo de alta
en otro lugar de consu¡ta
reservada. que fue
paleograflado y separado

Solám-onle se a¡enden aquelas
srr!aoo¡es que pof

recomendac¡ón del responsab¡e
de s€wrcros 3 Lrsuaíos sean
cásos en el que eldocumenlo

por su 9taoo oe oetenoro
requrere Su paleográlradO
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Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Sección Procesos Técnicos.

Ordenamiento, Inventario y Numerado del Acervo Documental
Catalogado

213
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Manual de Procedimientos 2010

, ,,,Ar:hi"",Ht.t

Procedimiento y Operaciones

5. PROCEDIMIENTO: Ordenamiento, Inventario y Numerado del Acervo

Documental Catalogado.

SECCIÓN: Procesos técnicos.

OPERACIÓN 1: Ordenamiento del Acervo Documental Catalogado.

OPERACIÓN 2: Inventario del Acervo Documental Catalogado.

OPERACIÓN 3: Reporte de Expedientes Catalogados Faltantes y de Expedientes sin

Catalogar.

OPERACIÓN 4: Simbología

OPERACIÓN 5: Numerado del Acervo Documental Catalogado.

OPERACIÓN 6: Control de Documentos por Actividades Propias del Archivo.

214



lvlanual de Procedimientos 2010
Archivo Histórico Pablo L l',4artinez

Nombre del Procedimiento Ordenamiento, lnventarlo
v Numerado del Acervo Documental Catalogado.

Martinez"

Fecha: Mayo 201 0

Versión
I

10

Página 1 de 1

Objetivo: Ordenar el acervo doctlmental catalogado con la

realizac,ón de un rnventar|o meC rante er Énumeracio
,de documentos.

I'=- 1*-"=-.:-:

Alca nce:

T\^^ ! ^ r^ -^,,i^iÁ^l--./g>ug rd rsvrJr\rrl

nu meración de los
general de catálogos hasta la

00cumentos.

o Ei AHPLM da únrcamente servtclo de préstarno

rnterno 0e su ace rvo.
. Orientar y vigilar al usuario en el manejo
adecuado del acervo.
. Acatar las disposiciones establecidas sobre el
manejo dei acervo y servtctos Que se preslan el
AHPLM
. Utrlrzar conro herramientas de trabaJo úntcamenle
fichas ho1as, pluma-lápiz.
. Llenar las fornras de control extstente para

sol¡c¡tar cualquier servtcto
. No tomar material del acervo por st mtsmo
o No alterar de alguna manera el orden en que se
encuentran ios documentos

Normas de Operación:

llJ



Manual de Proced¡mientos 2010
Archivo Histórico Pablo L Martinez

Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario v
Numerado del Acervo Documental

Unidad Adm¡nistrat¡va:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

ORDENAMIENTO DEL ACERVO DOCUMENTAL CATALOGADO,

Encargado

Encargado

Encargado

Da revisión general del
catálogo respectivo (si
trene tachaduras,
Et l| | tEt tuduut d>,
numeración progresiva
correcta de los
documentos, y si hay
fichas catalográficas sin
nu merar).

Elabora un reporte en el
que se informe sobre el
estado en que se
encuentra el catálogo
del año que se va a
cotejar de acuerdo al
inciso anterior.

Da a notar en el
catálogo, con una
marca visible. en dónde
¡n¡cia cada volumen
documental, ya que es
un dato de dificil
identificación.
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Manual de Procedim¡entos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Mayo
2010

1.0

ORDENAM]ENTO DEL ACERVO DOCUMENTAL CATALOGADO.

Traza una línea divisoria
del margen izquierdo al
derecho del catálogo,
escribiendo en el centro
el número de volumen
correspond ¡ente,

documentos, ya que,
por lo general, son
varios los volúmenes
que cont¡enen los
expedientes de un solo
año.

Consigna en ios
catálogos volúmenes
con número repetido,
pero con la extensión
BIS.

Esta forma de numerar
los volúmenes
documentales se utillza
con el fin de solventar la
neces¡dad de insertar
un nuevo volumen s¡n
alterar la numeración ya
existente.

e.jemplo: V. 331
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Manual de Procedimientos 2010
Archrvo Hlstórico Pablo L. Martínez

ORDENAMIENTO DEL ACERVO DOCUMENTAL CATALOGADO.

NOTA En el caso de que un
volumen BIS no sea
suf¡ciente para resolver
Ia necesidad de insertar
otros volúmenes dentro
de los años ya
a2i2l^ñ 2ala\q qe

procederá de acuerdo
con lo establecido en
este manual, en el
apartado relativo a
Caialogación
documental. En
resumen, los volúmenes
BIS constituyen un
volumen documental
más, por lo que también
se tienen que distinguir
en el catálogo.
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Manual de Procedimrentos 2010
Arch¡vo Histórico Pablo L. Martínez

10
'l de6

Da inicio al inventario
cotejo de cada año, y
parte de los
procedimientos
establecidos para la
Consulta.de Catálogos,

Confronta la ficha
catalográfica con el
documento o
expediente relativo al
volumen del año que se
revisa.

Mayo
2010

INVENTARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL CATALOGADO.



Manual de Procedimientos 201 0

Archivo Histórico Pablo L Martínez

INVEÑúR|o DEL ACERVO DOCUMENTAL CATALOGADO-.

NOTA Es común que los
documentos estén
desordenados dentro
de los volúmenes
pofque carecen de un
elemento de
identificación que los
mantenga en orden.

lnicia el inventarlo
cotejo, buscando los
expedientes en el
votumen
conespondiente, segú n

lo indique el catálogo;
esto permite, a la vez,
ir ordenando los
expedientes conforme
el registro respectivo;

E nca rgado

¡

!

j
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Manual de Proced¡mientos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario v
Numerado del Acervo Documental Catalooado.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

ARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL CATALOGADO.

Verifica que los datos
de la ficha y el
expediente
correspondan, estén
completos y correctos
(número de catálogo,
año, Iugar, fecha,
asunto, ramo, número
.la awno¡lianto

volumen, n úmero de
fojas, estado físico y
otros datos). Antes de
proceder a
realización de las
siguientes operaciones,
la persona que las lleve
a cabo debe conocer a
que nos referimos con,
(ver anexo 1 .)

Las correcciones ylo
adiciones que pueden
hacerse en las fichas
catalográficas originales
son: (ver anexo 2)
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Manual de Procedimientos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martinez

Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario y
Numerado del Acervo Documental

Atea Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Archivo Histó¡ico "Pablo L. Martinez"

Realiza cualquier
corrección que se haga
en el catálogo utilizando
lápiz, señala con una
diagonal el error y en la
parte superior de la
información marcada y
pone el dato correcto.

Apunta la existenc¡a de
expedientes dobles, es
decir que son dos en
uno, y como así fueron
originalmente
catalogados, asi se
mantendrán, y solo
agrega la información
relativa al segundo en
la ficha catalográfica.
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Manual de Procedimientos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario y
Numerado del Acervo Documental Cataloqado.

Fecha: Mayo
2010

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Versión: 1.0

Página: 5deG

fiempo: 30 Min
:NTARIO DEL ACERVO DOCUMI AL CATALOGADO,

10

1'l

Encargado

Encargado

Considera los criterios
establecidos para tal
efecto en este mismo
manual, para la
inclusión en el catálogo
de expedientes que
pertenezcan al año con
que se está trabajando
y que, obviamente, no
estaban catalogados.

La búsqueda y
localización de los
documentos
consignados en los
catálogos nos permite
ponerlos en orden, dar
de alta aquellos que no
habían sido incluidos en
los catálogos y eficienta
el servicio a los
usuarios de este
¡mportante aceryo.

¿¿ó



Manual de Procedimientos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Nombre del Procedimiento: Ordenam¡ento, Inventar¡o y
Numerado del Acervo Documental Ca

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Admin¡strativa:

Archivo H¡stórico "Pablo L. Martínez"

Si existiera alguna duda
sobre el documento que
se confronta con la
ficha catalográfica lo
indicado es reportar el
incidente con la
persona responsable de
la Sección de Procesos
Técnicos y no tomar
decisiones antes de
corroborar, s¡n Iugar a

dudas, la información
del expediente con la
del catálogo, de tal
manera que nadie está
autorizado a hacer
mod ificación alguna en
este último, con la que
se alteren datos

identificación del
expediente.

INVENTARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL CATALOGADO.
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DE EXPE FALTANTES Y DE EXPEDIENTES

Nombre del Procedimiento: Ordenamiento. Inventario v
Numerado del Acervo Documental

Unidad Admin¡strativa:
Archivo Histórico "Pablo L. Martinez"

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Integra una lista de
documentos que, de
acuerdo con el cotejo
realizado, no se
encuentren en el
volumen que les
corresponde, los cuales
lo identifica como
documento FALTANTE.

Anota en la lista los
documentos que fueron
reportados como
FALTANTES, y reporta
en la misma lista que
fueron encontrados y
en donde.

SIN CATALOGAR.

¿¿c
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario y
Numerado del Acervo Documental

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unided Administrativa:

Archivo H¡stór¡co "Pablo L. Martínez"

REPORTE DE EXPEDIENTES CATALOGADOS FALTANTES Y
SlN CATALOGAR,

Busca los documentos
reportados como
FALTANTES en otros
lugares del AHPLM
donde se encuentran
separados expedientes
por encontrarse con
hongos, en mal estado,
son de consulta
reservada y/o se hallan
en resguardo.

Somete los documentos
que fueron encontrados
a los procedimientos
establecidos en este
manual, Procedimiento
2, p. 33, además de
consignar en el
catálogo, si se presenta
el caso, la razón por la
que un documento no
puede volver a su lugar,
según lo indicado en el
inc¡so anterior.
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento' Inventario y

Numerado del Acervo Documental

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

DE EXPEDIENTES CAT FALTANTES Y DE EXPEDIENTES
CATALOGAR.

Lleva un registro de
aquellos expedientes
que no estén
catalogados, para lo
cual elabora la ficha
catalográfica respect¡va,
de acuerdo con lo
establecido en (p, 97-
101) del procedimiento
5 de este manual;

Confronta los
expedientes no
catalogados con los
documentos reportados
como FALTANTES y
determina, que no
cuentan con registro
arguno;
Corroborado
documentos que
encuenlren en
condición,
someterlos a
proced imientos
establecidos.

los

esta
para

los
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario y

Numerado del Acervo Documental

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martinez"

TE DE EXPEDIENTES CATALOGADOS FALTANTES Y DE EXPEDIENTES
SIN CATALOGAR

Deja en el catálogo una
simbología específica
para indicar las fichas
que aparezcan sin
numerar y/o tachadas, o
incluso las que tengan
errores en la
n umeración.

Anexa al final del
catálogo las fichas
nuevas de los
documentos sin
catalogar.

No altera en nada los
documentos señalados
como duplicados ya que
la experiencia ha
demostrado que es solo
una probabilidad y no
seguridad de que se
haya catalogado dos
veces.
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==..==:

Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, lnventario y

Numerado del Acervo Documental

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técn¡cos.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martinez"

Escribe con tinta de
color Rojo las fichas
catalográficas de los
documentos
FALTANTES, PATA
indicar, de manera
visible, que ese
documento no apareciÓ.

Escribe con tinta de
color azul las fichas de
los documentos que,
probablemente, estén
duplicadas.

Distingue con tinta en
color verde, los
expedientes que se
hayan encontrado s¡n
catalogar y que fueron
dados de alta en el
catálogo respectivo.

Considera sin problema
alguno las fichas que
estén en t¡nta negra,

SIMBOL
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Nombre del Procedimjento: Ordenamiento, lnventario y
Numerado del Acervo Documental Cataloqado.

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Admin¡strativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martinez"

NUMERADO ACERVO DOCUMENTAL CATALOGADO.

Revisa que cada
expediente o
documento contenga
los datos de
identificación con la
información necesar¡a
para su localización y
orden, según el
catálogo, y el número
de expediente;

Coloca los datos de
localización en la
portada del expediente,
si la tiene, o en el
primer documento del
mismo en un lugar
donde no last¡me o
vulnere datos de
información.

Determina cuando un
expediente puede ser
¡nsertado en una
carpeta especial de
protección a la que le
estampa un sello para
poner los datos de
localización topográfica
del exoediente.
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario y
Numerado del Acervo Documental

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martinez"

Daaconocerala
dirección y al
responsable del servicio
a usuarios del
documento a utilizar.

Llena la boleta de
solicitud documental
correspondiente según
sea el acervo a utilizar.

Reporta al responsable
del área el tiempo que
el documento o Pieza
documental será
utilizada.

Reporta el uso de la
pieza documental,
exposición,
restauración.

Usuario interno

Usuario interno
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, lnventario v
Numerado del Acervo Documental Cataloqado.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Área
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

En el que se iñfoñe s/ estiado
en qúe se encue¡úa el

catálogo del¿ño que se va a
cotejar de acuerdo al inc¡80

En caso del que
volumen BIS ng sea
suficiente se ¡nserta

otro volumen denko de
los años ya
catalogados

Inicia Operac¡ón
lnventario del Acervo

Documenlal
Catalogado

Anota en el catálogo con
una marca v¡sible donde
inicia cada volumen
documental, trazándo
linea divisora del margen
derecho a ¡zquierdo del
ca¡alogo

Consigna en los catálogos
¡os volúmenes con

número6 repetidos con
exlensión BIS

Busca los expedientes el
votumen

co.respond¡ente según
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario y
Numerado del Acervo Documental Catalooado.

Unidad Administrat¡va:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Área
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

Confronta la f¡cha
catalográlica con el

documento o el
expediente relat¡vo al del

votumen que sg va a
fealzal

Conflrma los dalos de la
ficha y el expediente que
eslé completo y correcto

Exislencia de
expeorenles

dobles

Mantiene y agrega la
información relativa al
segundo en la f¡cha

Considera los criterios
establecidos en el
aparlado relat¡vo a

!drérvgdervr I

Oocumental

Oa de alta 6que¡los que no
habian sido ¡¡clu¡dos en los

calálogos

Conlinuación
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventario y
Numerado del Acervo Documental Cataloqado.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

Integra la lisla de
documentos que no se

encuentren en el volumen
correspond¡ente marcárlos

como faltantes

Anota conforme el inventar¡o
en la m¡sma l¡sta que fueron

encontrados los faltantes

Busca documenlos reportados
como faltanles en otros

lugares del AHPLM

Reg¡stra aquellos documenios
que no estén catalogados,

elaborando una ficha
c€talográfca de acuerdo al

formato

Confionla los expedientes no
cátalogados con los

reportados FALTANTES

Inicia Operacón
Reporle de Erpedientes
Calalogados Fallantes y

de Expedientes sin
catalogar

Deja en el catálogo una
s¡mbologia especif¡ca para

los documentos que
apatezcan s¡n numerar.
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, Inventar¡o y
Numerado del Acervo Documental Catalooado.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. MartÍnez"

Área
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

Anexa las lichas nuevas al
final del catalogo
correspoñdienle

Revisa y no altera los
documentos señalados como

dupl¡cados ni a¡terarlos en
nada

Marca con color ROJO las
f¡chas calalográficás de los

documenlos faltantes

Marca con tinta AZUL la ficha
que probablemenle este

dupl¡cada

Marca con linta color VEROE
expedientes que se hayan

enconkado sjn cata'ogar y fueron
dados de alta en catálogos

Marca con linta negra las
flchas que no tienen problema

álguno
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Nombre del Procedimiento: Ordenamiento, lnventario
Numerado del Acervo Documental

Unidad Administrativa:
Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Área
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

Inicia Operación
Numerado del

Documental
Cataloqado

Verifica que cada
expedienté o documento
del acervo documental

contenga datos de
identificación o

localización

Coloca los datos de
localizacjón en la portada

del exped¡ente o en el
primer documento del

mismo

Inserla en una carpeta de
protección el exped¡ente

donde se Ie estampara un
sello para ponerle los

datos.

Informa a la dirección
y al responsable del
documento util¡zado

Solicita al encargado
el documento
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Reporta el t¡empo que se
ut¡lizara el documento.

Nombre del Procedimiento: Ordenamiento. Inventario v
Numerado del Acervo Documental Catalooado.

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.
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Anexo I
o Número de catálogo: Es el número consecutivo que tiene asignada cada

ficha catalográfica, la que a su vez identifica a cada documento o

expediente del acervo.

r Año: Por lo general, es el que viene en la carátula de identificacíÓn de un

expediente, o si se trata de un documento suelto o expediente sin carátula

es el que viene en la primera fecha que consigna el documento.

. Lugar: Es el dato del lugar donde se originó el primer documento de un

expediente o el que trae consignado, en su caso, un documento suelto'

r Fecha: Es et dato del día y mes en que se originó el primer documento de

un expediente o el que trae consignado, en su caso, un documento suelto'

r Asunto: Es la sintesis del contenido del expediente.

o Ramo: Es la información que identifica a la oficina o dependencia por la

que se generó el expediente o bien, la forma en que se archivÓ, la cual

encontramos por lo regular en la carátula de un expediente o en el sello

oficial si se trata de documentos sueltos.

. Número de expediente: Es el número de identificación consecut¡vo

asignado por la oficina que generó o archivó el expediente o documento

suelto; cuando llega a faltar este dato se consigna en la ficha catalográfica:

Exp. s/n.

. Volumen: Es la caja en donde se encuentran archivados los documentos'

la cual siempre tendrá un número de identificación consecutivo y es un

dato vital, pues nos permite localizar el expediente.

o Número de fojas: Es la cantidad de hojas que forman un expediente y se

cuentan los dos lados de la hoja cuando ambos cont¡enen información;

o Estado fisico: Es la evaluación del estado físico en que se encuentra el

expediente al momento de ser inventariado y coteiado, y se ut¡lizan tres

niveles de calificación: Bueno, Regular y Malo; y

. Otros datos: Adicionalmente, se debe agregar como información relevante

si el expediente contiene mater¡ales que no están reportados en la ficha
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catalográfica; por ejemplo: boletines of¡c¡ales, periód¡cos y otro tipo de

impresos, fotograflas, mapas, planos, diseños, croquis, timbres, firmas y

sellos importantes, etc.

240



Manual de Drocedimientos 2010
Archrvo Histórico Pablo L. Martínez

Anexo 2

. Año: Agregar, sin modificar la fecha original, el periodo de años que se

cont¡enen en el expediente.

. Asunto: Se puede ampliar cuando se considere que la informacrÓn que le

falta es relevante, o bien corregir cuando se encuentren errores ortográficos

o en los nombres propios, de personas o instituc¡ones.

. Número de fojas: Por razones de conservac¡ón y protección es

imprescindible certificar y/o corregir esta información tal y como se estipula

en los procedimientos de catalogación documental.

. Estado fisico: Es obligado certificar y/o o corregir esta información, porque

ello nos permitirá turnar a restauración un expediente que lo requiera o a

consulta reservada, según se evalúe.



Archrvo Histórico "Pablo L. Martínez"

Sección Procesos Técnicos

Caiz'logación del Acervo Fotográfico

Mayo del 2010
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. Procedimiento y Operac¡ones
6. PROCEDIMIENTO: Catalogación det Acervo Fotográfico

SECCION: Procesos Técnico

oPERActÓN 1: Localización de Material que compone el Acervo Fotográfico.

OPERACTON 2: Ordenamiento de las Fotografías

OPERACIÓN 3: Digilatización de Fotografías.

OPERACIÓN 4: Elaboraoón de ta Ficha Técnica

OPERACIÓN 5: Protección de las piezas Fotooráficas.

opERACloN 6: Etaboración de ta Ficha catalooráfica

OpERACIOf! 7: Diseño de un Sistema Electrónico de Consulta
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_.

Mayo 2010

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L.
Martinez"

1de1

Objetivo:

Alcance:

Normas de Operación:

Rev¡sar la conservación
fotográfico mediante un
procesos de verificación.

y estado del acervo
control interno para los

Desde la localización y reunión de las fotografias
donde los catalogadores ordenarán, catalogarán y

digitalizarán las piezas hasta la disposioón a los
usuarios de un sistema de búsqueda (Discos

comoactos e internet).

a

a

El encardado deberá utilizar guantes de algodón
para la manipulación de las fotografias.
Se deberá mantener limpia el área de trabajo.
No se utilizaran adhesivos.
El usuario no deberá sacar las fotografías de las
guardas en donde se encuentran.
Se le dará a conocer al usuario la existencia de la
fotografia orrginal pero se mostrara la fotografía
dioitalizada.
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I
Fotoqráfico.

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martinez

Nombre del Procedimiento. Cataloqación del Acervo Mayo
2010

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

30 Min
LOCALIZACION DEL MATERIAL QUE COMPONE EL ACERVO FOTOG tco.

Catalogad or Localiza y reúne las
fotografías en el espacio
donde los catalogadores
ordenarán, catalogarán
y d ig italizarán las
piezas.

Revisa el inventario de
fotografias que se
encuentran en los
expeorenres
documentales.

Catalogador

Catalogador Revisa los catálogos
documentales,
buscando el reporte de
piezas fotográficas.

Revisa los equipos de
computo buscando
fotografías donadas en
archivo digital

Catalogador

1.0

1de 1 ;

1
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Mayo
2010

Unidad Administrativa :

Archivo H¡stór¡co "Pablo L. Martínez

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Pá
LI Tie

ORDENAMIENTO DE LAS FOTOG AS.

Encargado Ordena Ias fotografias
con base en la

numeración de los
inventarios existentes,
Paisaje Urbano Y

Personajes.

lncluye las fotograf ias
no registradas en el

Éncargado

orden
posible

cronológico

l

l

t

Ll

I
j

]L

I

i
l

t::--

t0
1de1 l

;;,, r,
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Clave dgl
,,PfOcedimienlo
PROC-SPT-

Nombre del Procedimiento. Cataloqación del Acervo Fecha:
Fotoqráfico.

Unidad Administrativa : Area Responsable:
Archivo Histórico "Pablo L. Martínez" Sección de Procesos

Técnicos.

Mayo
2010

10

DIGITALIZACI DE LAS FOTOGRAF

Encargado Digitaliza las piezas al
cien por cienio de su
dimensión real, en
formato TIFF, con una
resolución de 600dpi,
pc¡ela ,,1o nrreoc ci l:]

fotografia es blanco y
negro, o color, si la
rmanen cq a nnl¡ r

As¡gna como nombre el
número de inventario
que le corresponde al
Arahi\/^.la la nlaze

Encargado

Encargado Almacena los archivos
de las piezas
.li^¡r-t,,^J^^u rg ¡ rc r¿du ds Et I

carpetas conteniendo
50 archivos cada una

NOTA El nombre de fa carpeta
será el del rango de
fotografías que
contiene.

Página: 1de 1

Tiem 30 Min

AHPLM-O1O
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DIGITALIZACI DE LAS FOTOG

Encargado Almacena las carpetas
que conrengan ros
a rch ivos de las
fotografías digitalizadas
en un disco duro interno
y realiza un respaldo en
un disco duro externo.

lmprime las fotograf ias
donadas en archivo
digital.

AHPLM_O1O

Encargado
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Nombre del Procedimiento. Cataloqación del Acervo

Unidad Administrativa :

nlvo Histórico "Pablo L Martinez

Area Responsable:

Secc¡ón de Procesos
Técnicos.

Mayo
2010

Versión: 10

Pá 1de2

Formato Ficha
Técn ica Lagregar

trr. -.

I
¡i

I, Arc
i
:

'?

ELABORACI DE LA FICHA T NICA.

Encargado Registra ef número de
Inventano de la pieza,
(numeración progresiva
que se proporc¡ona a
cada pieza fotográfica
en el ¡nventario)

E nca rgado Registra la clave
técn¡ca. Compuesta de
los siguientes datos.
proceso fotog ráfico
(Anexo 1). (Anexo 2),
(Anexo 3)

Encargado Registra la fecha de
intervención. Fecha en
la que fue trabajada la
pieza fotográfica.

Encargado Registra
intervenciones a que ha
srdo sometida la pieza
(Anexo 4)

Registra el estado de
conservac¡ón de la
pteza. Todos los
deterioros que padece
la pieza fotográf ica
(Anexo 5)

4

Encargado
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Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Área Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Glave del ,:,

Prqosdimienfb
PROC-SPT- 006

Fecha:

Vers¡ón: 10

Página: I 2 de2

Jiempo_1 L 30 Ln i
ELABORAC N DE LA FICHA TECNICA.

Encargado Registra
observacrones y
nombre del ejecutor
la ficha

ras
^l

de

:

-,, -:---! --,.-.."
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Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Fecha: Mayo
2410

Versión: I 1.0

Páqina: t 1de2

Irernfg.- i,,...?-o ¡4tL*
PROTECC DE LAS PIEZAS FOTOG rcAs.

Encargado

Encargado

Encargado

Enca rgado

Encargado

Limpia s uperficia lmente
la pieza fotográfica
Limitándose al retiro de
metales, como grapas y
clips; el retiro de
adhes¡vos. siempre que
la pieza no sea dañada I

y al uso de una brocha
suave para eliminar el
polvo.

Coloca la fotografÍa en
una funda de
polipropileno.

Coloca la fotografía en
una hoja protectora de
polipropileno.

Coloca la ficha técnica
entre la funda y la hola
protectora de la pieza
fotográfica.

Coloca la fotograf ía en
una caja de
polip rop ile no.
Conteniendo 100 piezas
fotográficas y rotula
según el rango de
fnfnnraliac ñr réY*"
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Nombre del Procedimiento: Catalogación del Acervo
Fotográfico.

Fecha: Mayo
2010

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L Martinez"

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Versión: 10

Pág ina: 2de2

f ¡empo: 30 Min
ELABORACION DE LA FICHA TECNICA.

Encargado

Encargado

Encargado

Coloca una hoja de
papel Iibre de ácido ante
las fotografías que se
encuentran los
exped¡entes
documentales.

Coloca las fotog rafias
que por su formato no
puedan ser puestas en
cajas de polipropileno
para cartografía y
registra en la ficha
catalográfica sus datos
de localización
que re corresponoe .

Coloca las fotograf ías
que registren presencia
de hongos en una caja
específica para el caso
y deberán registrarse en
la ficha catalográfica
sus datos de
localización.

Fundas y Guardas

Cajas de
pol¡propileno para

^^-+ ^^-^ti ^r/dr L(rgr c¡r ¡d

Cajas
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Unidad Administrativa :

Arch¡vo Histórico "Pablo L. Martinez"

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Mayo
2010

Versión:

1de5

Tiem o: 30 Min I

Nombre del Procedimiento: Catalooación del Acervo Fecha:
Fotooráfico.

10

Pá

ELABORAC N DE LA FICHA CATALOGRAFICA.

Catalogador Registra el número de
inventario. Numeración
nrnnroqirre ñrra cpY"'
Pr LrP\Jr UrUr rd d uc¡ud
pieza fotográfica en el
Inventano.

Registra el número
original. Número o
números con que fue
registrada la fotog rafía
en los inventarios
originales (Pa¡saje
Urbano y Person ajes).

Registra la clave
técnica. Compuesta de
los s¡guientes datos.

Catalogador

Catalogador

Catalogador

proceso fotográf ico.
fondo a que pertenece y
formato de la imagen

Registra el estado de
conservación Todos los
posibles deterioros que
pueda padecer la pieza
fotográfica.

Formato inventario
de fotograf ias
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Nombre del Procedimiento: Catalooación del Acervo
Fotooráfico.

Unidad Administrativa :

Archivo H¡stórico "Pablo L. Martínez"

ELABORAC

Catalogador

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Tiem
DE LA FICHA CATALOG rcA.

Registra los datos
complementarios de la
pieza. Se ref¡ere a si la
pieza es Original es
decir, la pieza prod ucida
por el fotógrafo, ya sea
negativa o positiva,
Interpositivo. la
transparencra
diapositiva realizada a
ne riir r1él npn¡lirrn
original, Negativo Copia.
negativo hecho a partir
del interpositivo; Copia
del Positivo, negativo
hecho a partir de una
impresión original;
Facsimilar, copia de un
proceso orig¡nal; copia
de fotomecánica,
rmagen que presenta un
patrón de grano o
trama, como las
postales o cualq uier otro
medio irnpreso, y otros,
los que por la diversidad
de los materiales no

en las
clasificaciones
anteriores.

.-..-I .-



Nombre del Procedimiento: Cataloqación del Acervo
Fotooráfico.

Manual de Procedimientos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Frocedimiento
PROC-SP-T,.O06

Mayo
2010

.{
Unidad Administrat¡va:

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez

Area Responsable:

Sección de Procesos
Técnicos.

Rea za e{ llenado de la
ficha catalografica, que
contiene los datos
srgurentes.

Fecha de asunto
Lugar de asunto
Fecha de toma.
Lugar de toma.
-'rpoca (Anexo o)
Autor.
Agencia.
Editor
Título.
Título de serie.
Tema.
Descriptores.
(Anexo 7)

=: ll 0

¡ 3de_?_

I qou,¡

, Versión:

Páq ina :

ELABORACI DE LA FICHA CATALOG

Catalogador
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del

Nombre del Procedimiento. Catal

Unidad Administrativa : Area Responsable: Versión: li ^, 
sa ¡\sJPv,,rqv¡s.

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez' I Sección de Procesos I Páoina. lP4gtnq
Técnicos.

-!eqp.. .
ELABORACION DE LA FICHA CATALOGRAFICA.

Catalogador Registro de personajes.
En este campo se
asientan los nombres de
l^e ñérc^ñarac Y""
aparecen en la rmagen.
comenzanoo por el
pe rso naJe mas

NOTA

rmponanle. se srg ue con
los otros de izquierda a
oerecna.

Si los personajes están
acor¡odados en más de
rrn nlañ^ co ornnioz¡ .lo

abajo hacia arriba
conservanQo et orcen
señalado en el caso
anterior.

1n

,1 A^ E

"n 
nr ih

2-56
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Fecha:

Tierir 30 Min
ELABORAC

Cata logador

DE LA FICHA CATALOG FICA.

Registro de
anotaciones. En primera
rnstanc¡a se transcr¡be
cualqurer marca escrita
sobre las piezas
fotográficas a la que se
le anteponen las
in íciales mayúsculas
1.O., por Inscripción en
el Original Se puede
transcribir la biografía
resumida del personaje
principal Se deberá
regrstrar los datos de
localización de la pieza
y las es pe cif ica c io ne s
del archívo, en caso de
que se trate de una
donación en digital
(formato, resolución,
tamaño, entre otros)

I

!

ll

:
i
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Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L Martínez"

Encargado

Encargado

Encargado

Area Responsable: I Y_..191!E:

Sección de Procesos páqina:
Técn icos. I -

del
Procedimiento

.., Tie¡po; 30 Mrn

Base de datos en
Access

C omputadora

Nombre del Procedimiento. Catalooación del Acervo
Fotoq ráfico.

O DE UN SISTEMA ELEC NICO DE CONSULTA.

Encargado Transporta Ia base de
datos a un ststema
electrónico de consulta,
creando fichas por pieza
fotográfica

C.r¡'e nnninnoc io
búsqueda de fotograf ías
a partrr de criterios
como el número de
inventa r¡o, titulo, serie.
tema, descnptores y
personajes.

Incluye en la ficha la
imagen de la pieza
fotográfica con la
resolución mínima
necesaria.

Da a disposición de los
usuaflos el srstema de
búsqueda a través de
rmpresrones de
catálogos discos
compactos e rnternet

PROC-SPT:006 i;;'r;;;-
' 2010
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:

Versión:
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Un¡dad Adm¡nistrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

^,4anual 
de Procedimientos 2010

Archivo Histórlco Pablc L Marlinez

Fecha:

Versión:

Pá

Tiempo:

Almacena las carpelas en irn
disco duro rn:jrllo y realrza un

rama de Flu

respa.Jo

I

Conlrnuacrón

I

Asigna e, .rlmero de
rnventano qur: ia oorresponde

a rch rvc

Almacena e r c¡rpetas lor,

arcnlvos 0e las prezas
digrlalzadas

Regrstra el númefc de
inveftario de a pleza

260
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Fecha:

Versión:

.,006

N¡ayo
2010

ln :

ReErstra las inlervenciones
que ha sido sometida la p¡eza

Re9¡stra el estado de
conseryac¡on oe la prez¿l

Regrstra el nombre del
eteclrtor de la flcha

Coloca la fotografia en uila
funda de pol¡proprleno

Lrnlpia superficialn'rente a

^iFr^ 
f^t^dt^fi.r

Coloca la lotog¡afia en u¡a
hoJa proteclora de

poliprcprleno
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Coloca la fotog:afia e una caia
de poitProPlleno

Coloca la fich¿r lecnlca entre
la íLrnda y la h.,,t Ploteclora

Coloc¿ anle 13s fotog¡atias
una nola Ce Papel libre de

_-Y
Regislra y cb,'-!-'rva el nomDre

v

del elecutor de la ficha

Coloca en un esPaclo
dcfnrdo pá¡a

cadografia y fegrstfarse
en la f¡cha catalográflca

Coloca en una cala Para la
revtslón del caso Y regrstfa en

la ficha catalográfica
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Nombre del Procedimiento: Catalooación del Acervo Fecha:
F

Area
Responsable:

Sección de
Procesos Técnicos.

Versión:

Mayo

?q10

10

6de6

30 Min

Transporta a la base de
dalos a un sistema

electrónrco de conslrlta

Crea opcrones de búsqueda
de fotografías

Da a disposrcrón de los
usuanos el srslema de

búsqueda

Inrcia Opefación
Diseño de uñ

Srstema
E eclrónico de

(lonsulla

Incluye la imagen de la
pieza folograflca
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Anexos
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Anexo I
P¡ocesos fotográficos

01 Positivo a la Albúmha
02 Woodburytipe
03 Ambrotho o Melanotipo
04 Autocromo
05 lmpresión de gelatina de autonevelado
(PoP)
06 lmDreskin de bromóleo
07 Caloüpo (Negalivo de Papel encerado)
08 Paoel Salado
09 Coloüpo (fotomecán¡ca)
10lmoresión de color carbon-pr¡nt
11 lmoresón de carbón en color
12 Cromolitografía
13 Ar¡stotipo (lmpresión en Colodión)
14 Catioüpo (lmPres¡ón Van DYke)

15 lmpresón cromógena (paPel de gelatha
y lintas, dura fans o c¡bachrome)
15.1 papel de gelalina Y tintas
15.2 duratans o cbachrome
15.3 ofo
16 lmpresión de color sin aclopadores de

color incorporado
17lmoresión de color: colores blanqueados
18 Cianotpo
19 Dagueroüpo
20 tmpresión con bansierencia de

colorantes
21 lmpresión elecbostálica
22 lmpresón elecfÓstatca Por
tsansferencia
23 Grabado
24 Fenoüpo o EstañotDo
25 lmpresión Plata sobre gelatha
(entonada y manipulada)
25.1 plata/gelal,na
25.2 plata/gelatina entonada
25.3 plata/gelatina manipulada
25.4 oto
26 lmpres¡ón a la goma b¡cromabda
27 Helioüoo
28 Holograma
29 Plata Lippman
30 lmpreskin de Hess-ines
31 Kaliotioo
32 Litografía Oirecta
33 Litografía Oflset
34 Multiproceso
35 Negaüvo de colodión sobre vidrio
36 Negativo de color
37 Negativo gelatina sobre vidrio
3E Negativo de Pelfcula de nibato
39 Negativo de Papel

40 Negativo de pelfcula de segur¡dad
4l lmDresión de salida digital
(láser, inyección de thE, iris, piezografía y

acetato)
41 .1 láser
¡11 .2 inyección de ünta
41 .3 ¡ris
41 .4 piezografia
/tl .5 acetato
¡11 .6 oko
42 lmDresión al aceite
43 lmpres¡ón de üansferencia al aceite
¡14 ODalito
45 lmpresión de Paladio
46 PannotiPo
47 Fotorrelieve
48 Fotograbado
49 Grabado Fotogén¡co
50 Fotolitografia
51 lmpresión de Platino
52 Plomot'po
53 Serigratía
5¿t tuchivo disital (CD, DVD' VCD)
54.1 CD
54-2 DVD
54.3 VCD
5¡1.4 ofo
55 Simpalmografia
56 Transparencia en color con acopladores de

color incomorado
57 Transparenc¡a en color s¡l acopladores de

color ¡ncorporado
58 Transparencia: gelaüna sobre vidrio
59 Transparencia: gelatha sobre pel¡cula de

seguridad
60 Transparencia: pellcula de litografía
6l Transparencia de pigmentos sobre vidrio

62 Transparenc¡a en colodión
63 Transoarencia de color ines
64 Transparencia de color blanqueado
65 Transparencia de color pinacrome
66 Transoarencia Diazo
67 lmpresión Van DYke Bro\rrn
68 lmpres¡ón Verifax
69 Matiz Verifax
70 Fotoescultura
7l Transparencia: gelatira sobre pellcula de

nrtfato
72 Fotomecánica Medio-tono (Half-tone)
73 Dibujos
7,1 Aquatirta (proceso de talla dulce)
75 Archivo en c¡nta magnélica (vhs, betacam, S

mm. hi8)
75.1 VHS
75.2 betacam
75.3 8mm
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75.4 hi I 76.4 oto
75.5 oto .77 Video digital (digital 8, m¡ni dvd' dvd)

76 Película cinematográfca (16 mm, super 77.i digital I
16) 77 .2 mn.i dY ir$r ,

76.1 16 mm 77 .3 dvd
76.2 super 16 77.4 otro
76.3 35 mm

Anexo 2

Fondos fotográficos:

A Paisaje Urbano
B Alberto Andrés Alvarado Arámburo
C Personajes
O Pasaportes
E Licenc¡as de manejo
F Fondo Judic¡al
G Afiliaciones
H Casasola
I Arte Sacro
J Documentos Histór¡cos

lndusf¡a
Ml Militarizac¡ón
Ol Diapositivas
'|A,/JV Donac¡ón de Jackeline Verdugo
IA"/MA María Auxil¡adora
IA/TD Todos Santos
IAJEA Escritores y Art¡stas
INDB Priscil¡ano Dlaz Bon¡lla
IA/PR Pint¡ras Ruoesües

' lA. Incremento Acervo

Anexo 3

Codiñcación del formato en las piezas fotográf¡cas
01 hasta 35mm
02 hasta 5.1 X 7.6 cms (2 X 3 pulgadas)
03 hasta 10.2 X 12.7 cms (4 X 5 pulgadas)
04 hasta12.7 X 17.8 cms (5 X 7 pulgadas)
05 hasta 15.2 X22.9 cms (6 X 8 pulgadas)
06 hasta 20.3X25.1cms (8 X t0 pulgadas)
07 hasta 28.0 X 35.6 cms (1 1 X 14 pulgadas)
08 hasta ¡10.5 X 5'f .0 cms (16 X 20 putgadas)
09 mayores de 40.5 X 51 cms
10 incluye formas no rectangulares
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Anexo 4

lntervenciones
LSS Limpieza Superficial de soport€
REA Retiro de adhesivos
ET B Estabitización por encapsulado
EPJ Estabilización con papel japonés

REQ Restauración qu¡mlca

CDG Camb¡o de Guarda
TCH Tratamiento confa hongos

Anexo 5

codificación de deterioros e interyenciones en las piezas fotográf¡cas

a Rayaduras
b Rott¡ras
c Mutilaciones
d Dobladuras
e Raspaduras
f Hongos
g Retocado
ñ DeDósitos indesprendibles adheridos a la emulsión/soporte

. ¡ Agrietamiento de la emuls¡ón
j Adhesivos indesPrendibles
k Huellas digitales indelebles
lManchas
m Sulfuración
n Pérdida parc¡al de emuls¡ón
o Desprendimiento de emulsión
p Pérdida parcial de dens¡dad
q Pérdida general de dens¡dad
r Plata colo¡dal suPerfic¡al
s Deformación del soporte o capa anticurling
t Depósitos ¡negulares de Plala
u Deformación del susüato
v Degradac¡ón de soporte
w Desplastiflcación del soPorte de pelfcula de segur¡dad
x Sello o inscripc¡ón a ünta
y Ataque biológ¡co
z Quemaduras
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Anexo 6

Epocario

PH. Prehispánico (2000 a. C. - 1527 d. C.)

E. Exploracón de la península (1 527 - 1697)

C. Colonia (1697 - 1822\
C.1 . Época mbionat (1697 - 1767)
C.2. Gobiemo secular (1767 - 'l 822)

RP. República centfalista (1622 - 1856)

RE. Reforma (l 857 - 1 875)

P. Porñr¡ato (1876 - 1910)

R. Revolución (1911 - 1917)

RR. Regimenes Revolucionarios (191 7 - 1948)
RR.1 . Gobiemo de Manuel Mezta (1917 - 1920)
RR.2. Gobiemo de Agustln turiola hto (1920 - 1924)
RR.3. Gobierno del coronel Librado Abitia (192¡l-1925)
RR.4. Gob¡emo de Carlos María Ezquerro (1925 - 1927\
RR.s. cob¡emo de Amado Aguirre (1927 - 1929)
RR.6. Gob¡emo de Agustín Olachea Avilés (1929 - 1932)
RR.7. cobiemo de Juan Domínguez Cob (1932 - 1938)
RR.8. Gobiemo de Rafael M. Pedrajo (1938 - 1941)

MR. Mov¡m¡entos Regionalistas (1942 - 197 4)
MR.1 . Gobierno de Franc¡sco J. Múgica (1%2 - j 945)
MR.2. Gobierno de Agustín Olachea Avilés (19¡f5 - 1956)
MR.3. Gobierno de Petonilo Flores (1956 - f 957)
MR.4. Gobierno de Lucino M. Reboltedo (1957 - 1959)
MR.5. Gobierno de Bonifacio Salinas Leal {1959 - 'l965)
MR.6. Gobierno de Hugo Cervantes del Rio ('1965 - 1970)
MR.7. Gobierno de Félix Agramont Cota ( 1970 - 1975)

B. Baja Califomia Sur como estado de ¡a federación
8.1. Gobierno de Angel César Mendoza Arámburo (1975 - 19S1)
8.2. Gobierno de Alberto Andrés Atvarado Arámburo (1981 - l9B7)
8.3. Gobierno de Vfctor Manuel LiceagLa Ru¡bal (i 9gZ - 1993)
B.¡1. Gobierno de Guillermo Mercado Romero (1993 - j999)
8.5. Gobierno de Leonel Efra¡n cota Montaño (1999 - 2005)
8.6. cobierno de Narciso Agúndez Montaño (2005 - 2011¡

O S¡n época
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Anexo 7

Tesauro

A

ABANICOS
ABULONES
ACANTILADOS
ACCESORIOS
FEMENINOS
ACCESORIOS
MASCULINOS
ACEOUIAS
ACTORES
ACTOS PÚBLICOS
ADOOUIN
AEROPUERTOS
AGUA
AJEDREZ
ALAGENAS
ALBERCAS
ALFOMBRAS
ALGODÓN
ALIMENTOS
ALMACENES
ALTARES
ALUMBRADO
ALUMBRADO
PUBLICO
AMANECERES
ANAOUELES
ANCIANOS
ANDAMIOS
ANIMALES
ANIMALES
DOMESTICOS
ANIMALES DE
CARGA
ANIMALES DE TIRO
ANTENAS
ANTEOJOS
ANUNCIOS
APIARIOS
ARADOS
ARBOLEDA
ARBOLES
ARBUSTOS
ARCHIVOS
ARCOS
ARENA
ARMAS DE FUEGO
ARMAOA

AROUITECTURA
ctvtL
AROUITECTURA
RELIGIOSA
ARROYOS
ARTE RELIGIOSO
ARTESAN¡AS
ARTILLERiA
ASIENTOS
ASTAS
ATARDECERES
ATAUDES
ATRILES
ATRIOS
ATUNES
AUOIf ORIOS
AULAS
AUTOMÓVILES
AVENIDAS
AVES
AVIONES
AVION ETAS
AZOTEAS
AZULEJO

B

BAHiAS
BAILARINES
BALANZAS
BALCONES
BALOES
BALNEARIOS
BANCAS
BANCOS
BANDAS DE
GUERRA
BANDERAS
BANQUETAS
BAMNDALES
BARANDILLAS
BARBAS
BARCOS
BARDAS
BARES
BARRICAS
BARRILES
BASTONES
BEBEDEROS
BEBES

BIBLIOTECAS
BIC ICLETAS
BIGOTES
BOCINAS
BOOEGAS
BOINAS
BOMBAS OE AGUA
BORREGOS
BOTELLAS
BOTICAS
BOTIOUINES
BOULEVARES
BRECHAS
BURROS
BUSTOS
BUTACAS

c

CABALLOS
CABAÑAS
CABLES
CABRAS
CACTACEAS
CADENAS
CAJAS
CALAMARES
CALLEJONES
CALLES
CALZADAS
CAMARAS DE VIDEO
CAMARAS
FOTOGRAFICAS
CAMAS
CAMASTROS
CAMELLONES
CAMINOS
CAMIONES
CAMIONES
CISTERNA
CAMIONETAS
CAMPANARIOS
CAMPANAS
CAMPOS
CAMPOS
AGRiCOLAS
CAMPOS
DEPORTIVOS
CANALES
CANASTAS

270

CANASTOS
CANCHAS
CANDELABROS
CANTANTES
CANTINAS
cAÑAS
CANOAS
cAÑAVERALES
CAPILLAS
CARCELES
CAROONES
CARPAS
CARPETAS
CARRETAS
CARRETERAS
CARRETILLAS
CARROS
CARROS DE
PALETAS
CARRUAJES
CARTELES
CASAS
CASAS CUNA
CASAS DE CULTURA
CASAS RODANTES
CASCADAS
cAscos
CASERiOS
CASETAS DE
PoLtcÍA
CASETAS
reueró¡'¡lc¡s

\STILLOS
LASULLAS
CATRES
CEMENTO
CENICEROS
CENTROS DE
ASISTENCIA
CENTROS MINEROS
CENIZAS
CERCAS
CERRANiAS
CERROS
CESPED
CESTOS
CHILES
CH IMENEAS
cHozAs
CICLONES
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CIGARROS
CINES
ctNTos
ctRcos
ctRtos
CIUDADES
CLiNICAS DE SALUD
COBIJAS
coctNAs
COFIAS
COLCHAS
COLINAS
COLUMNAS
COLUMNAS
MILITARES
coMERCIOS
COMPRESORES
COMUNIDADES
RURALES
CONCHAS
CONFLICTOS
POLiTICOS
CONJUNTOS
HABITACIONALES
coNsrRuccloNEs
CONSULTORIOS
COPAS
CORNISAS
CORONAS
CORRALES
CORREDORES
CORREO
CORTADORES DE
QUESO
CORTEJOS
FUNEBRES
CORTINAS
CORTINEROS
COSTALES
COSTAS
COSTERAS
CRIADEROS
CRISTALERfA
CRUCES
CRUCIFIJOS
CUADERNOS
CUADROS
CUBETAS
CUBIERTOS
CUERA
CUERDAS
CULTfVOS
CUNAS
CUPULAS
CURULES

D

DÁRSENAS
DECORACIONES
DECORACIÓN Y
ORNAMENTACION
RELIGIOSA
DELINCUENTES
DEMOLICIONES
DEPORTES
DEPOSITOS DE
AGUA
OEPÓSITOS DE
BASURA
OERRUMBES
DESASTRES

ESCUDOS
ESCUELAS
ESCULTURAS
ESPADAS
ESPEJOS
ESOUINAS

GLORIETAS
GOBIERNO
GOLPES MILITARES
Y DE ESTADO
GORRAS
GORROS

ESTACIONAMIENTO GRABAOORASDE
S AUDIO
ESTACIONES DE GRANJAS
RADIO GRUAS
ESTADIOS GRUPOS
ESTANDARTES ESCOLARES
ESTANTES GRUPOS
ESTATUAS MUSICALES
ESTUDIOS GUARDERIAS
ESTUFAS GUIRNALDAS
FOTOGRAFICOS
ESTRADOS
EXCAVACIONES
EXPLANADAS
EXTINTORES
EXTRANJEROS

NATURALES
DESFILES
DESIERTOS
DESLAVES
DIPLOMAS
OISFRACES
DRENAJ E

E

EOtFIC IOS
EDIFICIOS
HISTORICOS
EDIF IC IOS
PÚBL¡COS
EDIFICIOS EN
CONSTRUCCIÓN
EJERCITO
EMBARCACIONES
EMBARCACIONES
PESQUERAS
EMPEDRADO
EMPRESAS
EMPACADORAS
EMPRESAS
PERIODISTICAS
ENSENADAS
EOUIPO DE
TRABAJO
EOUIPO DEPORTIVO
EOUIPO
FOTOGRAFICO
EQUIPO MEDICO
ESCALERAS
ESCENARIOS
ESCENOGRAFiAS
ESCRITORIOS

H

HABITAC IONES
HABITOS
RELIGIOSOS
HAMACAS
HELICOPTEROS
HERRAMIENTAS
ñEKIf ErfIA
HIELERAS
HOMBRES
HORCONES
HORNOS
HOSPITALES
HOTELES
HUMEDALES

I

IGLESIAS
ILU M INAC IéN
tNDiGENAS
INDUMENTARIA DE
TRA8P,.,JO
INDUSTRIAS
tNsc RtPc toN Es
INSIGNIAS
INSTALACIONES
DEPORTIVAS
INSTALACIONES
MILITARES
INSTRUMENTOS DE
TRABAJO
INSTRUMENTOS
MUSICALES
INSTRUMENTOS
OUIRÚRG ICOS
ISLAS
tsLof Es

F

FABRICAS
FARMACüAS
FAROLES
FAROS
FERIAS
FICHEROS
FIESTAS
FIESTAS
R ELIGIOSAS
FIRMAS
FLOREROS
FLORES
FÓSILES
FOTOGRAFiAS
FOfÓGRAFOS
FRACCIONAMIENTO

FRUTAS
FUENTES
FUNERALES

G

GALLINAS
GANADO
G IMNASIOS
G LOBOS

271



Manual de Procedimientos 2010
Arch¡vo H¡stórico Pablo L. Martinez

J

JARDINERAS
JARDINES
JARRAS
JARRONES
JAULAS
JOYAS
JUEGOS DE MESA
JUEGOS
INFANTILES
JUGUETES
JUSTIC!q

K

Ktoscos

L

LABORATORIOS
LABORATORIOS
FOTOGRAFICOS
LAGU NAS
LAGOS
LANZAS
LATAS
LAVADEROS
LAVANDERfAS
LENTES
LETREROS
L¡AS

MALETINES
MAMPARAS
MANDILES
MANGUERAS
MANTAS
MANTELES
MAQUETAS
MAO UINARIA
AGRiCOLA
MAQUINARIA
MÁQUINAS DE
ESCRIBIR
MÁaUINAS DE
TRABAJO
MARES
MAR INAS
MARISCOS
MAROUESINAS
MASETAS
MASOS
MASTTLES
MATERIALES PARA
CONSTRUCCIÓN
MATRACES
MECATES
MEC EDORAS
MEDALLAS
MEDICAMENTOS
MEDICINAS
MESAS
MICRÓFONOS
MICROSCOPIOS
MIELES
MILITARES
MINAS
MISIONES
MOBILIARIO
MODA FEMENINA
MOOA INFANTIL
MODA MASCULINA

MOJONERAS
MOLINOS
MOLUSCOS
MONTAÑAS
MONUMENTOS
MORTEROS
MOSAICOS
MOSTRADORES
MUEBLES
MUELLES
MUJERES
MUJERES
TRABA'ADORAS
MUNICIONES

MUÑECAS
MURALES
MUROS
MUSEOS
MÚSICOS

N

NEBLINA
NEGOCIOS
NIDOS
NIÑAS
NlÑos
NOMENCLATURAS
NORTEAMERICANO
s
NUBES

o

OASIS
OBELISCOS
OBRAS DE ARTE
OBRAS PÚBLICAS
OBSERVATORIOS
OFICINAS
OFICINAS PÚBLICAS
OFRENDAS
FLORALES
O LAS
OPERACIONES
QUIRÚRGICAS
OSTRAS

P

PAISAJE
PAISAJE URBANO
PALACIOS
PALAPAS
PALETEROS
PALMARES
PALMAS
PALMERAS

PANCARTAS
PANGAS
PANTEONES
PARQUES
PASEO
PASILLOS
PATINETAS
PATIOS
PATRULLAS
PAVIMENTO
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PECES
PEDESTALES
PENDONES
PERCHEROS
PERIODISTAS
PERROS
PERSIANAS
PERTRECHOS
MILITARES
PESCA
PESCADOS
PIEDRAS
PIELES
PILAS DE AGUA
PILOTES
PINTURA RELIGIOSA
PINTURAS
PINTURAS
RUPESTRES
PISOS
PISTOLAS
PITAHAYAS
PIZARRONES
PALAPAS
PLACAS
PLACAS
CONMEMORATIVAS
PLANOS
PLANTAS
PLANTAS
ELÉCTRICAS
PLANTAS
EMPACADORAS
PI-ANTiOS
PLANOS
PLATOS
PLAYAS
PLAZAS PÚBLICAS
PLAZUELAS
PLUMAS
POBLACIONES
PORTALES
PORTONES
POSTES
POZAS
POZOS OE AGUA
PRETILES
PRESAS

PRISIONEROS
PRISIONES
PROCESOS
CONSTRUCTIVOS
PROPAGANDA
PUBLIC'DAD

LIBRETAS
LIBROS
LISTONES
LLAVES
LLAVES DE AGUA
LLUVIA
LOBOS MARINOS
LOCOMOTORAS
LOGIAS
LOGOTIPOS
LUCES
LUNA

M

MACETAS
MAESTROS
MALECONES
MALETAS
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PUEBLOS
PUENTES
PUERTAS
PUERTOS
PUESTAS OE SOL
PUESTOS
AMBULANTES
PUPITRES

R

RAMALES
RAMAOAS
RAMAS
RAltcHos
RAZAS Y GRUPOS
ETNICOS
REATAS
REBOZOS
RECLINATORIOS
RECONOCIMIENTOS
REFLECTORES
REFRIGERADORES
RELOJES
REPISAS
REPRESOS
RESTAURANTES
RESTIRADORES
RETABLOS
RETRATOS
REVISTAS
REVOLUCIONARIOS
RIFLES
ROMPE OLAS
RONDALLAS
RUEDAS
RUINAS

s

SABANAS
SABLES

SALAS DE
OPERACIONES
SALES
SALONES
SALONES OE
FIESTA
SEMILLAS
SEÑALAMIENTOS
VIALES
SIERRAS

SENDEROS
SIEMBRAS
SILLAS
SILLAS DE MONTAR
SILLONES
SOGAS
soL
SOMBREROS
SOMBRILLAS
SUELOS

T

TABLAS
TABLEROS
TANOUES
TANOUES DE AGUA
IA¡-EIES
TAXIS
TAZAS
TEATROS
TECHOS
TECHUMBRES
TEJAVANES
TELÉFONOS
TELEVISIONES
TELONES
TEMPLOS
TEMPORALES
TENERiAS

TERRAPLENES
TERRAZAS
TIBURONES
TIENDAS
TIENDAS DE
CAMPAÑA
T IJERAS
TINAS
TOBOGANES
TÓMBOLAS
TORRES
TORTUGAS
TRAEAJADORES
TRACTORES
TRAILERS PARK
TRANViAS
TRASBORDADORES
TRENES
TROFEOS
TROMPETAS
TROMPOS
TRONCOS
TUBERIAS
TUMBAS

U

UNIFORMES
DEPORTIVOS
UNIFORMES OE
POLICIA
UNIFORMES DE
TRAEAJO
UNIFORMES
ESCOLARES
UNIFORMES
MILITARES
UNIVERSIDADES
URNAS
ELECTORALES
UTENSILIOS DE
coctNA

v

VACAS
VAGONES
VAPORES
VASOS
VASOS DE
PRECIPfTADO
VEGETACIÓN
VEGETALES
VELAS
VELEROS
VENOEDORES
AMBUTANTES
VENTANAS
VENTANILLAS
VEREDAS
VESTIMENTA
RELIGIOSA
VESTIMENTA TIPICA
MEXICANA
VESTUARIOS
VíAS FÉRREAS
VIENTO
VIGAS
VISITAS
VITRINAS
VIVEROS
VIVIENDAS
VOLCANES

z

ZANJAS
ZAPATOS
¿AKA}'E5
ZONAS
AROUEOLOGICAS
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Anexo 8

Género fotogÉfico

Fotrografla cientlfca
Fotografla criminal
Fotograffa de desnudo
Fotografla de expres¡ón personal (o de autor)
Fotograffa de fliación
Fotografia de paisaje
Fotografla de registro
Fotografia de rekato
Fotograffa documental
Fotografía anüopológ¡ca y etlográñca
Fotografla industial
Fotografia médica
Fotograf ía publicitaria
Fotoperiod¡smo

Anexo 9

Ficha Técnica

Ficha Técnica

No. de inventario:

Clave técnica:

Fecha de intervención:

Tioo de intervención:

Estado de conservación:

Observeciones:

Ejecutó:
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Difusión v Extensión
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Procedimiento y Operaciones.

7. PROCEDIMIENTO: Difusión y Extensión

SECCION: Difusión

OPERACIÓN 1: Exposición Documental: Original y/o Digitalizada.

OPERACIÓN 2: Exposición Fotográfica.

OPERACIÓN 3: Visitas Guiadas.

OPERACIÓN 4: Curso - Taller.
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Nombre del Procedimiento: Difusión v Extensión Fecha: Mavo 2010

Un¡dad Adm¡nistrativa:

Archivo Histórico "Pablo L.
Martínez"

Area Responsable:

Sección de Difusión

Vers ión 1.0

Página 1de1

Objetivo:

Alcance:

Normas de Operación:

Desde la búsqueda
de constancta a Ios

exposiciones itinerantes de los diferentes acervos
selecc¡onando el material para exponerse dentro de
nuestra institución, en un recinto cuftural o en
inst¡tuc¡ones gubernamentales y/o de la iniciativa
pnvaoa.

Se deberá
oficios la
materia les
eventos de

de informaclón
asistentes.

hasta la entrega

solicitar med¡ante la redacción
cotrzación detallada det equ tpo
necesarios para Ilevar a cabo

difusión

de
v

los
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-.iffi

Mayo
2010

EXPOSI bocume¡¡rnL: oRtGINAL Y/o DlclrALlzADA.

Busca la información en
cada uno de los
catálogos y acervos.

Valora el espacio f ísico
en el que se expondrá

Selecciona, ordena
depura de
documenlos
exponer.

Área Responsable:

Sección de Difusión

Elige lo documentos
originales, o según el
caso oe los
documentos ha
d¡gital¡zar para su
exposición.

Elabora las fichas que
describen a los
00cumenlos

Diseña e impr¡me las
tarjetas descrlpt¡vas e
informativas que
fac¡liten la compreston
de los documentos
expuestos

1de2

Tiempo: 30 Min

AHPLM-O1O

lmpfesora

los
ha
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Nombre del Procedimiento. Difusión v Extensión

Area Responsable:

Sección de Difusión

Iijado, resanado,
pegado y pintado de
mamparas y cubos, o
hian lirnniazr dol
mater¡al que servirá
para la expos¡ción.

Mayo
2010

10

2de2

Li¡a
Pegamento.

Pinturas.

Mamparas.
Vitrinas.

caballetes

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Tiemoo:
EXPOSICI DOCUMENTALrcRI V/O DIGITALIZADA.

Da mantenim¡ento al
material museográfico:

Da montaje
documentos

a los
en

mamparas, vttnnas,
cristales, caballetes u
otros -siempre y
cuando no dañen el
matenat a exponer

Elabora un vale de
resguardo con todos los
datos concernientes,
cuando la actividad sea
fuera del AHPLM. Sólo
los documentos
digitalizados podrán
salir del AHPLM.
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Encargado

Encargado

Encargado

Encargado

Encargado

Encargado

Busca la lnformación en
cada uno de los
catálogos y acervos.

Selecciona, ordena y
depura las lmágenes
originales que serán
^^^^^^^l^^t,JUdr rg¿¡\Jd5 Pat 4 >u
exposiciÓn.

Valora el espacio físico
en el que se expondrá

Escanea
Fotografias.

Restaura digitalmente
Ias imágenes
seleccionadas.

Imprime las lmágenes
en Papel Fotográfico

Escáner

Escáner

AHPLM-O1O

lmpresora

280



Manual de Procedimientos 2010
Archivo Histórico Pablo L. Martínez

EXPOSIC
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Nombre del Procedimiento: Difusión v Extensión

Área Responsable:

Difusión

Usuar¡o Solicita a la dirección
del AHPLM mediante un
oficio la act¡v¡dad,
mismo documento que
especif icará la fecha de
la visita, número de
asistentes, institución o
lugar de procedencia y
hora te ntaiiva.

Monta una exposición
documental ylo
fotográfica, o bien, una
expos¡ción que
ejemplifique cada uno
de los acervos que
contiene el AHPLM.

Limpia las secciones
que se recorref á n.

Encargado

Encargado

VISITAS GUIADAS,
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VISITAS GUIADAS,
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CURSOS _ TALLER,

4wry-n . ¡ r\lr¡tl¿¡, .r:a: tlqfr¡

..:,,]:.ll$ii* ffi
1

¿

3

4

Encargado

Encargado

Encargado

Encargado

Encargado

Analiza y Valora con la
Dirección del AHPLM el
tema del Curso - Taller.

Contacta al Ponente.

Gestiona los diversos
recursos economrcos;
r,¡ á1,¡ nc ¡1ol n^ñóñfó

gastos de traslado y la
inversión para toda la
logistica

Actualiza
!^r^l¡^.1^^,^^'^ ^lulj tc ¡.lud ¡cl tLc E¡

directorio de los tres
niveles de gobierno y de
particulares. teléfono,
fax correos
electrónicos, dirección,
horarjos de atención y
grados de estud ios del
ciudada no.

Da d¡seño, lmpresión,
Recorte. Etiquetado y
Rotulado de
invitac¡ones.

lmpresora
l rlEr ¿¡>
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CURSOS * TALIER.

Solicita el equipo de
nÁrnnr¡tn rr r{e I rñt ""
responsable del
departamento de
informática;
proyectores, pantallas

amplificadores,
micrófonos, pedestal
para mesa, bocrnas.
lap-top, entre otros.

Confirma los asistentes
ai curso{aller de
manera electrónica o al
teléfono de la oficina.

Solicita el servicio de
cafetería; cafetera,
extensión eléctrica,

Elabora of¡cios de
invitación y confirmación
at evenlo.

Entrega personalmente
cada una de las
¡nvitaciones.

Solicita información
adicional a¡ curso y de
datos personales al
ponente.
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i--:-

cuRsos - T

lmpr¡me y fotocop¡a el
mater¡al para los
asislentes.

Elabora un registro de
asistente que describirá:

nombres y apellidos,
cargo, dependencia o
procedencia, dirección,

correo(s) electrónico(s),
firma y día(s) de
asistencia.

Elabora diseño
constanc¡a
partic¡pación
reconoctmtento.

Da diseño, impresión,
recorte y doblado de
personif¡cadores para
presídium.

Monta el espacio para
realzar el evento,
acomoda sillas, mesas,
presídium, mantele$ y
equipo de cómputo.

28/



Manual de Procedimientos 2010
Arch¡vo Histórico Pablo L. Martínez

'-''

Encargado Captura de datos
anexárselas a
constancias
a nteriormente
d¡señadas.

Encargado Entrega constancia
los asistentes.

para
t^^

,é'dél
!iÍurjsffi

Nombre del Procedimiento. Difusión v Extensión Fecha: Mayo
2010

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico "Pablo L. Martínez"

Area Responsable:

Sección de Difusión

Versión: 1.0

Páqina: 4de4
Tiempo: 30 Min

CURSOS - TALLER
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Da mantenrmiento al materlal
or!seoqrálico

8 i Coln"u los clocr¡menios en
i nlamparas vitrinas.
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'

rama de Flu

Nombre del Procedimiento. Difusión v Extensión Fecha: Mayo
201 0

Unidad Administrativa :

Afchivo Histórico "Pablo L Martínez"

Área Responsable:

Sección de Difusión

Versión: 1.0

Página: 2de5

f iem po: 30 Min

Elabora un vale de resguardo
cuando la actividad sea fuera

del AHPLN4

Busca ¡nformacrón en cada
catalogo y acervo

Seleccrona, c¡dena y depura los
oocumenlos na expone¡

lmprime las ¡nrágenes en
na^Fl {^ló^, ifi.^

Valorara el espac¡o fisico en
que se expor'tofa

Pega las rmagenes en los

i labora las iichas que
ciescriben ¿ las imágenes
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fama de Fl

Nombre del Procedimiento: D¡fusión V Extensión Fecha: Mayo
2010

Unidad Administrativa:

Archivo Histórico "Pablo L Martínez"

Área
Responsable:

Sección de
Difusión

Versión: 10

Página: 3de5

Tiempo: 30 Min

Da diseño e ¡mpresión de
larjelas descriptivas e

¡nformativas

Elabora un vale de resllr¡aíJo
cuañdo la act¡vtdad sea luera

del AHPLM.

[4onla una expiosicron
documenlal y fotográfica

Solicita a la direcc¡ón de
AHPLM, la fecha de visita

med¡ante un oficio

lnrc¡a
Op€ración

Visitas
Guradás

L rmpia las seleccioñes que
recorrerá
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Analiza y valora con la
dirección el tema del curso

Actual¡za detalladamente el
difeclorio de los tres niveles

de qob¡erno.

Contacta ¿l ponente

Da dlse ño e impresión,
etrquetado y rotulado de

rnvttac¡ones
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rama de F

Nomb¡e del Procedimiento. Difusrón y Extens¡ón

Unidad Administrativa :

Archivo Histórico 'Pablo l- Martínez"

ItInrr,rorn 
"l,r,u 

lte r,r,lac'ón ]

v-

Área
Res ponsabfe:

Sección de
Difusión

Fecha:

, Versión:

Pá
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BOLETA PARA REPRODUCCION DE DOCUMENTOS
Clave: AHPLM'i'.,

ACERYO

OATOS PERSONALES
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V. Conclusión

Los instrumentos de consulta de los diferentes aceryos de esta dependencia se

encuentran en línea a través de la página oficial (www.gbcs gob.mx) los cuales se

ofrecen al investigador o interesado mediante línea de red ¡nterna. A si mismo tres

cubículos con servicio de internet para invest¡gadores, adicionalmente se proporciona

la digitalización de documentos e imágenes con soporte de alta resolución como

apoyo de equipo adicional que requiera para cada investigación y consulta.
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Vl. Glosario

ACERVOS: Los acervos de un archivo pueden ser de varios tipos, aunque de esta

forma queremos designar de manera genérica a cualquier material documental que

mantenemos en resguardo permanente.

ACERVO BIBLIOGRÁF¡CO: El archivo histórico maneja material bibliográfico básico

de apoyo a investigadores conservando mater¡al con diversas obras referentes a la

historia regional y bibliografÍa de historia general.

ACERVO CARTOGRÁFEO: Se compone de aquel material o documentos que se

conservan en el archivo de mapas, planos y diseños ya sean en dibujos originales o

manuscftlos.

ACERVOS DOCUMENTALES: Son las piezas documentales, sueltas o en

expedientes, que existen bajo resguardo que corresponde a los diferentes periodos

históricos y que describen el trámite y las personas involucrados en ellos en la gestión

de diferentes asuntos, relacionado con la administración pública o de vivencias

sociales cotidianas.

ACERVO DE DONAC]ONES: Dentro del acervo documental existente en arch¡vo esta

el de donaciones, en el cual se encuentra material fotográfico, hemerográfico,

documental y cartográfico de diferentes épocas y, que fue donado por particulares o

instituciones públicas y privadas.

ACERVO FOTOGRÁFICO: Material fotográfico histórico existente en el AHPLM,

resguardado en cajas de polipropileno, guardas de cartulina o en los expedientes

documentales, incluidos o no en el inventario del acervo.

ACERVO HEMEROGRÁFIGO: El material de este acervo está compuesto por

publicaciones periódicas tales como revistas, diarios oficiales, boletines oficiales,

periódicos, folletos, etc., que datan de mediados siglo XIX hasta la época actual, que

se conserva en el archivo.
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ACERVO MICROFILMS: Los microfilmes son rollos de pelicula que contienen la

fotografÍa de nuestro acervo documental que corresponde a los años de 1744-1897 
'

así comg de otros acervos que pertenecen a otras instituciones y que tienen relación

con la h¡storia de Baja California.

ADHESIVO (EN FOTOGRAF¡A): Agente aglutinante que une superfic¡es de

materiales similares o dist¡ntos. Es un elemento adherente, pegajoso, que se llega a

encontrar sobre la imagen, en el respaldo pr¡ncipal o secundario de piezas fotográficas

y que puede producir reacciones químicas de las gomas en la imagen y/o favorecer el

desarrollo de microorganismos.

AGENCIA: Empresa responsable

trabajo de varios autores, Ya sea

¡mágenes.

producir fotografías bajo un sello; reúne el

contratación o a través de la adquisición depor

AGRTETAMTENTO DE LA EMULSTóN (EN FOTOGRAF|A): Cuarteadura producida

en el sustrato fotográfico, resultado de variaciones drásticas de humedad y

temDeratura.

ANÁL¡S¡S DOCUMENTAL: Es la lectura a conciencia de los expedientes para la

mejor comprensión del contenido de un documento del que se elabora un resumen.

ARCHIVAR: Es la colocación de documentos en un expediente en las cajas

archivadoras en un orden respectivo según como se haya programado.

ARCHIVO HISTóRICO: Se le denomina de esta forma a la entidad pública en la que

se mantienen bajo resguardo los documentos públicos y otros papeles originales que,

por su importancia, constituyen la memoria histórica de los pueblos, para su

preservación permanente y con fines de investigación.

ASUNTO: Es contenido o tema de que trata un documento o expediente.

ATAQUE BIOLÓGICO: Daño producido por la acción de colonias de hongos y/o

bacte¡ias. artrópodos o roedores.
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AUTOR: Es la referencia que debe consignarse respecto de la persona creadora

del documento de que se trate, su nombre, cargo, institución, etc.

BOLETíN: Publicación periódica que contiene información de orden qeneral o

part¡cular que se provee a personas en part¡cular o a instituciones.

GAJA ARCHIVADoRA: Equipo auxiliar para conservar y corocar los documentos
según su clasificación y orden.

CARPETA: Material especial elaborado de acuerdo con el tamaño original de los

documentos para su efectiva conservación.

CATÁLOGO: Es el instrumento de

expedientes que están en resguardo

acuerdo con el ramo, sección y fecha:

acervos.

consulta que contiene el registro de los

permanente, clasificados y ordenados de

también hay catálogos del resto de nuestros

GATALOGACIÓN: La catalogacaón del acervo documental del archivo, se refiere
básicamente al análisis de cada una de las piezas documentales, con la finalidad de
encontrar datos que las identificaran, tales como fecha del primer documento del
expediente, lugar donde se origino el asunto o tramite a que refiere el expediente, la

localidad y el estado al que pertenece, tipo de documento de que se trata y el resumen
del contenido del documento, incluyendo los nombres de las personas involucradas. y
finamente se tendrá en cuenta los datos de ubicación topográfica que es lo que se

utilizara en un momento para la ubicación y localización de los expedientes.

CIRCA; Palabra latina (ca.) utilizada para describir fechas estimadas o aproximaoas.

CLASIFICACIÓN CRONOLOGICA: Orden que se da a tos documentos tomando en
cuenta la fecha en que se generó el mismo.

cLAvE TÉcNlcA (EN FofoGRAFÍa¡: clave compuesta de ros siguientes datos:
proceso fotográfico, fondo y formato de la imagen.
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CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL: Es la agrupación orgánica de los documentos que

pertenecen a una misma sección, ramón, un mismo asuntos o que fueron generados

por una misma entidad públ¡ca.

COPIA DE FOToMEcÁNlcA (EN FoToGRAFíA): lmagen que presenta un patrón de

grano o trama.

COPIA DEL POSITIVO (EN FOTOGRAFIA): Negativo hecho a partir de una impresión

oflgrnar.

COSER UN DOCUMENTO: Es la restauración de un expediente que se conforman de

varias hojas sueltas al que se encuaderna y refuerza cosiendo las hojas con hilo

especial que es la forma como antiguamente se formaban los expedientes.

COMPILAR: Reunir diversos documentos para formar los expedientes o legajos.

COPIA: Reproducción de un documento o del texto de un escrito en la misma época

en que se genero.

DEFORMACION DEL SOPORTE O CAPA ANTICURLING (EN

Alteración de la estabilidad dimensional del soporte por la acción

drásticas de la temoeratura v humedad del medio ambiente.

FOTOGRAFIA):

oe vanacrones

DEFORiTACION DEL SUSTRATO (EN FOTOGRAFIA): Causado por un exceso de

humedad y variación de temperatura en el ambiente. Se manifiesta con una alteración

en la diskibución homogénea del sustrato fotográfico.

DEPÓSITOS INDESPRENDIBLES ADHERIDOS A LA EMULSIÓN/SOPORTE (EN

FOTOGRAFiA): Corpúsculos o depósitos sólidos aglutinados en el sustrato

fotográfico.

DEPÓSITOS IRREGULARES DE PLATA (EN FOTOGRAFÍA): Manchas o puntos de

plata en el sustrato, distribuidos de manera irregular sobre el mismo. Son producidos
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por residuos de los reactivos del proceso original de revelado químico y catalizados

oor la acción de las variables ambientales.

DESCRIPTORES (EN FOTOGRAFIA): Asignación que se establece con letras

mayúsculas, consignándose los elementos temáticos que definen el contexto de la

rmagen.

DESPLASTIFICACIÓN DEL SOPORTE DE PEL¡CULA DE SEGURIDAD (EN

FOTOGRAFíA): Efecto producido por cambios bruscos de temperatura y humedad, el

cual se manifiesta con la emisión de vapores de ácido acético -"espíritu de vinagre"- y

agrietamiento reticular de la superficie del soporte.

DESPRENDIMIENTO DE EMULSTÓN (EN FOTOGRAF|A): Separación parcial o total

de la capa de sustrato del soporte principal por variación en las condiciones

ambientales (humedad - temperatura), o por deficiencia en la adherencia de la misma

en el proceso original de producción.

DOBLADURAS (EN FOTOGRAFÍA): Encorvamiento o torcedura del soporte principal

y/o secundario.

DOCUMENTO: Todo escrito o material que contiene una base de conocimientos

susceptible de ser utilizado para consulta, estudio o prueba, puede ser una carta, un

desplegado, un libro, una fotografía, película, microfilm, usado como testimonio de un

hecho.

DOCUMENTOS IMPRESOS: Son aquellos documentos que se produjeron empleando

una impresión por medio de la utilización del sistema de imprenta, normalmente son

documentos como circulares, edictos, leyes, reglamentos, convocatorias, etc.

DOCUMENTOS MANUSCRITOS: Son los documentos elaborados manualmente con

puño y letra de los escribanos o el personaje particular o funcionario publico que

realiza o suscribe el asunto que se refiere el documento, es la copia de una obra

escr¡ta a máquina o a mano por el autor antes de imprimirlo.
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DONACTÓN:Acto por medio del cual un propietar¡o cede estos al archivo'

EDITOR (EN FOTOGRAFíA): Se refiere a individuos o compañías que reunieron

fotografías pafa uso propio o para la reproducctón comercial y que hoy forman parte

de diversos acervos en archivos públicos y privados.

EMULSIóN (EN FOTOGRAFíA): Medio coloidal de suspensión de las sales de plata,

formadoras de la imagen. En la fotografia se han empleado el colodión, la albÚmina y

la gelatina.

ENCUADERNACIÓN: Modo de preservación de los documentos del archivo por

medio de una cubierta solida adherida o cos¡da

EpOCARIO (EN FOTOGRAF|A): Reg¡stro de claves preestablecidas a partir de

horizontes culturales y contenidos histórico-politicos.

ESpEJO DE PLATA (EN FOTOGRAFíA): Se manifiesta en zonas de color plateado

brillante, principalmente en los bordes y cantos de los negativos y en impresiones de

gelatina/plata. Es el resultado de la migración de los iones de plata oxidada,

depositados en la superficie de la imagen para su posterior reducción a plata metál¡ca'

ESTABIL¡ZAC¡óN (EN FOTOGRAF|A): Acción y efecto de restituir la firmeza

dimensional de una pieza fotográfica dañada físicamente.

ESTADO DE CONSERVACIÓN (EN FOTOGRAF|A): Registra todos los posibles

deterioros que pueda padecer la pieza fotográfica.

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL DOCUMENTO: Se refiere al estado fisico de

cada pieza documental, esto es su grado de deterioro que se conslgna como Duena,

rnala y regular.

ETIQUETA: Inscripción que identifica al número de volumen, que puede sef por año,

mes o periodo h¡stóricos que se distingue por el color de la etiqueta'
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EXPEDIENTE: Conjunto de documentos que tratan de un mismo asunto o que

corresponden a una misma institución.

EXPEDIENTE SIN NÚmERO: Pueden no tener caratula o no tener consignado ningún

numero en la misma, su ubicación en el catalogo será cronológica.

FOIIIDOS DOCUMEIIITALES: Son aquellos documenlos que t¡enen un carácter

histórico por su antigüedad o por el asunto de que trata, que están organizados. de

acuerdo con las carácterísticas de cada material, pueden ser de fotografías,

periód¡cos, libros, mapas, planos, impresos, sellos, etc. Estos fondos dócumentales

han sido producidos por entidades públicas o privadas durante los diferentes periodos

histór¡cos, de tal forma que llegan a conslituir un acervo documental importante.

FACSIMILAR {EN FOTOGRAF|A)r Cop¡a de un proceso originat.

FECHA DE ASUNTO (EN FOTOGRAfia¡: es la fecha que hace referencia directa a

lo fotografiado, sea un individuo o un grupo, un monumento, un paisaje o un suc€so.

FECHA DE INTERVENC¡ÓN (EN FOTOGRAFIA): Fecha en ta que fue trabajada ta

pieza fotográf¡ca.

FECHA DE TOMA (EN FOTOGRAfIA¡: Se refiere a la fecha en que fue tomada la

imagen por el fotógrafo.

FICHA cATALoGRÁFtcA DE FoToGRAFIA: consigna algunos datos contenidos en

h ñcha técnica y registra la información contenida en la imagen de la pieza fotográfica.

Los datos deberán capturarse en una baSe de datos en forma de tabla.

FICHA CATALOGRAFIGA: Documento en el que se consignan los datos que

corresponden a los expedientes según su origen o asunto que los produjo, en la ficha

se maneja la localización cronológie, la ubicación topográfica, el asunto de que trata

el documento, el estado de conservación y et tipo de documento.
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FICHAS: Es la papeleta que contiene datos según la solicitud del servicio requerido y

pueden ser:

a) FICHAS DE CONSULTA: Consigna los datos que permiten identificar los

expedientes que contienen datos para su localización topográfica, ya sea de

documentos, fotografías, periódicos, revistas, mapas, planos y diseños, libros, etc.

b) FICHAS DE REPRODUCCIÓN: Consigna los datos del material documental

que el investigador quiere reproducir, pudiendo ser mediante fotocopiado,

fotografi ado, digitalizado, paleografiado.

FONDOS FOTOGRÁFICOS (EN FOTOGRAFíA): Clasificación primaria de las piezas

fotográficas según su origen.

FOJA: Es la hoja de papel de forma rectangular y de diversidad de tamaños que

consta de dos caras o paginas, o sea al adverso y el reverso.

FORMATO (EN FOTOGRAF|A): Registra las dimensiones de la pieza fotográfica.

FOTOGRAFiA: Procedimiento de fijación de trazos lumínosos sobre una superficie

preparada para tal efecto. La luz incide en una sustancia o emulsión fotosensible,

provocando una reacción de ennegrecimiento de las sales de plata que serán a final

de cuentas las formadoras de la imaqen.

FUNDA (EN FOTOGRAF|A¡: Cubierta de polipropileno que envuelve la pieza

fotográfica para su conservación.

GÉNERO FOTOGRÁFICO (EN FOTOGRAFíA): Cada uno de tos distintos temas

sobre los que puede tratar una fotografia.

GUARDA (EN FOTOGRAF|A): Sobre elaborado con cartulina con niveles bajos de

acidez o de polipropileno. Utilizada para el resguardo de fotografías.

HEMEROTECA: Lugar donde se localizan organizadas las publicaciones periódicas.
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HONGOS: Organismos pertenecientes al Reino Fungi que requieren de fuentes

externas para adquir¡r su alimento. El papel, la gelat¡na e incluso algunos plásticos y

metales Son elementos que estos organismos emplean para su deSarrollo de manera

directa o transformándolos en sustancias alimenticias, provocando con ello daño

cromático en la imagen, en la estabilidad dimensional de las fotografías, deformaciÓn

del sustrato y degradación de soporte.

HUELLAS DIGITALES INDELEBLES (EN FOTOGRAFíA): Marcas dactilares

presentes en el sustrato producidas por un manejo inadecuado de las piezas

fotográficas, las cuales pueden derivar en daño químico a la imagen o favorecer el

desarrollo de colonias bacterianas o de hongos.

INTERPOSIT|VO (EN FOTOGRAFIA): lmagen pos1iva en película hecha a partir de

un negativo, por contacto. A través del interpositivo se pueden produc¡r duplicados del

negatrvo.

INVENTARIOS: En el archivo histórico Pablo L. Martínez, se realizan tres tipos de

inventarios:

1) COTEJO: Se lleva a cabo con base en los registros existentes, llamados

catálogos, con el propósito de confrontar si la descripciÓn de la ficha corresponde

efectivamente a los documentos y si este se encuentra donde los mencionados

registros lo indican.

2) ESPECIALIZADO: Además de realizar las operaciones del COTEJO, tiene el

propósito de elaborar un registro adicional al catalogo, en el que se cons¡ga que

tipo de documentos integran el expediente (periÓdicos, impresos, mapas' planos,

fotografías, manuscritos, etc.) y el estado de conservac¡ón en que se encuentran.

3) DE PROCESOS TÉCNrcOS: Este constituye el registro preliminar de aquellos

acervos que no cuentan con ninguno, y es un eficaz y fundamental instrumento de

control previo a la elaboración de los catálogos.

INJERTO DE DOCUMENTOS: Es la reparación de un documento que se encuentra

mutilado o que le falta una parte, se prepara injertándole un pedazo de papel.
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LEGAJO: Es una parte en la que se puede dividir un expediente que puede ser su

volumen o por conceptos, también se refiere al mes o la fecha que corresponde al

documento.

LIMPIEZA SUPERFICIAL DE SOPORTE: Limpieza hecha con brocha suave con el

objet¡vo de eliminar polvo y partículas superficiales.

LOCALIZACóN TOPOGRÁFIGA: Son los datos que se cons¡gnan en et catarogo

respecto a la ubicación física de cada uno de los expedientes, tales como numero de

volumen, fecha, lugar, tipo de documentos, y es además la identificación que nos

perm¡te saber el lugar que tiene designado ese documento.

LUGAR DE ASUNTO (EN FOTOGRAFíA): Se refiere al sitio geográfico donde se

encuentra lo fotografiado.

LUGAR DE TOMA (EN FOTOGRAFÍA): Se ref¡ere al lugar donde et fotógrafo elaboró

la imagen.

MANCHAS: Máculas aparec¡das en el sustrato y en el soporte, resultantes de la

acción de res¡duos químicos del proceso de laboratorio, tales como sales minerales,

impurezas del papel, etcétera.

MAPA: La representación en un papel de una extens¡ón de tierra, de una

construcción, de la urbanización de un lugar, etc.

MUTILACIONES: Pérdida de una parte de la pieza fotoqráfica.

NEGATIVO (EN FOTOGRAFíA): Cliché fotográfico en el que tos tonos blancos y

negros de la imagen se encuentran invertidos.

NÚMERO DE CATALOGO: Es el numero único asignado de manera progresrva y

topográfica a los documentos que contiene el catalogo.
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NUMERO DE EXPEDIENTE: Es el número de identificación que trae de origen el

exped¡ente documental consignado en la caratula.

NÚMERO DE tNvENTARIo DE FoToGRAF¡AS: Numeración progresiva que se

proporciona a cada pieza fotográfica en el inventario.

NÚMERO DE INVENTARIO: Se compone de dos cifras la del año que fue

inventariado y el número progresivo dentro del año.

NúMERo oRtctNAL DE FoTocRAFiA (EN FoTocRAF¡A): Número o números con

que fue registrada la fotografia en los inventarios originales (Paisaje Urbano y

Personajes).

NÚMERO DE VOLUMEN: Es el número que se asrgnara a las series

documentales independientemente del año o de la sección de que se trate, depende

del primer número, sección, año o periodo histórico.

ORDENACIÓN DE LOS EXPEDIENTES: Manera de agrupar, clasificar, conservar y

proteger los expedientes.

ORDENAMIENTO DOCUMENTAL: Es el orden que se da a los documentos, que

pueden ser cronológicos por fecha o puede ser orgánico, dependiendo del número que

se especifica en el exped¡ente.

ORIGINAL: Ejemplar original y perfecto de un documento.

PÉRDIDA GENERAL DE DENSTDAD (EN FOToGRAFíA): pérdida generat de ta

capacidad de una imagen fotográfica de kansmitir o reflectar luz.

PÉRDTDA PARCTAL DE DENSIDAD (EN FOTOGRAF|A): pérdida parciat de ta

. ¡racidad Je una imagen fotográfica de transmitir o reflectar luz.

PÉRDIDA PARCIAL DE EMULSIÓN: Ausencia de emulsión en atguna parte de la
pieza fotográfica como resultado del desprendimiento de la misma.
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PLATA COLOIDAL SUPERFICTAL (EN FOTOGRAF|A): También ilamado "espejo de

plata", es el resultado de la migración de la plata formadora de la imagen a la

superfic¡e de la pieza, por acción de la humedad y la temperatura del lugar de

almacenaje. Comienza por los márgenes de la pieza y es la fase previa para el

desarrollo de sulfuración en la oieza.

POSITIVO: lmagen producida sobre papel, tela vidrio, o metal, en la que los tonos de

la imagen son reales, es decir, que correspondan a las luces y sombras de la imagen

original.

PROCESO FOTOGRÁFICO: Cada una de las técnicas utilizadas durante la historia de

la fotografía para fijar las imágenes

RAMO: Es la clasificación genérica por periodos en que está dividida la historia de

México, y que se utilizo para organizar el acervo documental del archivo histórico:

ramo "La Colonia", "La República Centralista", ,,La Reforma,,, ,,El porfiriato",

"Revolución" y "Regimenes Revolucionarios".

RASPADURAS: Raedura o marca profunda en la emulsión fotográfica que llega a
tocar el soporte de la pieza.

RAYADURAS: Marcas supeficiales en la emulsión fotoqráfica.

REPARACION DOCUMENTAL: Procedimiento muy elemental para arreglar un

documento utilizando solo algunos materiales que corrijan su deterioro pero sin aplicar

el procedimiento completo de restauración,

REsrAURAcloN DOCUMENTAL: Es el arreglo de aquellos documentos, fotografias,

mapas, planos, periódicos, revistas que por el paso del tiempo y por el manejo

constante se encuentra en un estado físico de deterioro.

RESTAURAR (EN FOTOGRAFíA): Término referido a la corrección del detenoro
ocurrido en las piezas fotográficas, realizado por medios fisicos y/o químicos.
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generalmente para corregir problemas de la impresión, o bien para resaltar alguna

cual¡dad de la imagen. Aunque en sí mismo no es un deterioro, se cons¡dera agente

causal debido a la acidez o al daño químico que producen algunos de los mater¡ales

empleados como papel engomado, tintas, etcétera.

ROTURAS (EN FOTOGRAF|A): Fractura del soporte superficial que separa a la pieza

en dos o más partes.

SECCIÓN: Es la forma en que se designa en los inventarios y en los instrumentos de

consulta, llámense catálogos o índices, documentales a la entidad orgán¡ca que le dio

origen al tramite o al documento en cuestión. Se ubica en la Caratula de los

. expedientes y depend¡endo del asunto de que trate puede corresponder a la

institución, dependencia o instancia de gobierno que realice el tramite referido en el

documento.

SELLO O INSCRIPCIÓN A TINTA: Sello o anotación hecha con pluma o lápiz sobre

la fotografía.

SERIES FOTOGRÁF|CAS (EN FOTOGRAFíA): Se refiere a la agrupación de

imágenes que guardan una relación entre sí; se anota por medio de una frase o

palabra y tiene por objeto crear un indice que permita vincular las imágenes.

SERVICIO A USUARIOS: Es la atención que el personal del archivo histÓrico presta al

público usuario que acude a la institución a consultar nuestros distintos acervos. La

función básica de esta sección es la de proporcionar al investigador o usuario el

material que solicite, previa revisión del estado en que se encuentra y siempre que no

se trate de material de consulta reservada.

SOPoRTE (EN FOTOGRAFíA): Material sólido sobre el cual se aplica una emulsión

fotográfica, por ejemplo papel, plástico, acetato, vidrio, metal, tela, piel y cerámica
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SULFURASIÓN (EN FOTOGRAF|A): Manchas ocres que aparecen en el sustrato

fotográfico de negativos y positivos, como resultado de la reacción de la plata

formadora de la imagen con residuos de filador, a causa de un deficiente lavado y la

acción del azufre amb¡ental.

SUSTRATO (EN FOTOGRAFíA): En fotografia es un med¡o coloidal (colodión,

albúmina o gelatina) con sales de plata sobre el cual se forma la imagen. (Véase

emulsión).

TEMA (EN FOTOGRAFíA): El que proporciona el catalogador para localizar de

manera rápida y eficiente el asunto de las imágenes

TESAURO (EN FOTOGRAF¡A): Relación de elementos temáticos que definen el

contexto de la imagen. El último descriptor que se asienta se refiere al género

fotográfico al que corresponde la pieza en cuest¡Ón.

TiTULO (EN FOTOGRAFÍA): Puede ser el orig¡nal de la fotografía o uno

proporcionado por el catalogador, en ambos casos debe sintetizar la imagen y ayudar

a su localización en la base de datos.

TiTULo DE SERIE(EN FoToGRAFÍA): Se refiere a la agrupación de imágenes que

guardan una relación entre sí; se anota por medio de una frase o palabra y tiene por

objeto crear un índice que permita vincular las imágenes.

TIPO DE DOCUMENTO: En los inventarios se consigna la manera como fue escrito el

documento: impreso, manuscrito, mecanoscrito, si trata de un documento original,

copia, fotocopia; si es una fotografía, un mapa, etc., debe también describirse de la

misma forma. También se considera en este rubro la distinción de si se trata de un

documento oficial. oficio, memorándum, recibos, etc.

USUARIO: Persona que utiliza el material de acervo de que dispone el archivo y que

solicita de su utilización con fines de investigaciÓn.
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VALOR HISTORIGO: Valor atribuido a un documento que durante su inventar¡o,

marca la importancia que representa en la historia.
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CONVENIO DE COLABORACION OUE ESTABLECE LAS BASES PARA
IMPLEMENTAR LA RIFORMA CONST¡TUCIONAL Y LEGAL EN MATERIA DE
SEGUR}DAD Y DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA'SUR,
QUE CELEBRAN EL POOER €JECUTIVO, REPRESENTADO POR EL ING.
NARCISO AGUNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR DEL ESTADO: EL PODER
LEGISLATIVO, REPRESENTADO POR EL C. DIPUTADO ARIEL CASTRO
CARDENAS PRES'DENTE DE LA MESA DIRECTIVA Y PRES]DENTE DE LA
GRAN COM|SIÓN DEL H. CONGRESo DEL ESTADo; EL PoDER JUDICIAL,
REPRESENTADO POR EL C, MAGISTRADO LIC. HUMBERTO MONTIEL
PADILLA PRESIDENTE DEL TRISUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

PRIMERO. El dia 18 de Junio de 2008 se oublicó en e¡ Diario Oficial de la
Federación, el Decreto por el que se reforman los artículos 16, 17. 18, 19, 2A, 21 y
22; las fracciones XXI y Xxlll del art¡culo 73; la fracción Vll del articulo 115 y la
fÍacción Xlll del apartado B del artículo 123, todos de Ia Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, gue constituve la llamada Reforma Constilucional
de Seguridad y de Justicia

SEGUNDO. El articulo segundo transitorio del Decrelo mencionado e¡ el
antecedente previo. establece que el sistema procesal penal acusatorio prevista
en los arliculós 1 6, párrafos segundo y dec¡motercero; 17 , párrafos tefcero. cuarto
y sexto; 19; 2A y 21, párrafo séptimo, de la Constitución PolÍtica de los Estados
Unidos Mexicanos, entrará en vigor cuando lo establezca la legislac¡ón secundar¡a
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del díá
s¡gu¡ente de la publicac¡ón del Decreto.

TERCERO. El segundo párrafo del artículo segundo transitono del Decreto
publicado el 18 de Junio de 2008 en el Diario Oficiat de la Federación, obtiga a la
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respect¡vas
competencias, a expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenam¡enlos
legales que sean necesarios a fin de incorporar el sjstema procesal penal
acusatono.

CUARTO. El articulo séptimo transitorio del Decreto que reformó la Constitución
Polílica de los Eslados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad y Just¡c¡a,
constr¡ñe a las ent¡dades federativas a expedir a más tardar en un año, a partir de
su entfada en vigor, las leyes en materia de segur¡dad públtca.
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QUlilTO. El día 4 de Octubre de 2005, se oubl¡có en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado de Baja Catifornia Sur, el Plan Estatal de Desarrollo 2005 -2011, documento que hace hincapié en asuntos tales como que la Administración
de Justic¡a debe ser pronta expedita y con senl¡do humano, fortalecer y
despresurizar los Centros de Readaptac¡ón Social en el Estado., Especialización
de Agencias del Mini$ter¡o Público, la realización de acciones concretas en
materlas de Prevención, Persecución y Sanción de lás infracciones y delitos, entre
otros.

En virtud de lo anterior, las partes firmantes de este convenio emiten las
s¡guientes:

DECLARACIONES

La Titular del Poder Ejecutivo declara que:

l. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Politica del Estado
de Baja California sur, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en una
persona denominado "Gobernador del Estado de Baja California Sur,".

ll. En términos del artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Baja California Sur, el Gobemador del Estado es
titular originario de todas las facultades y obligaciones que establece la
Constitución del Estado, de la Ley de referéncia y demás disposicionés
aplicables, pudiendo delegar atribuciones que no sean de su ejerc¡c¡o
exclusivo.

lll. Oue t¡ene su dom¡cilio en el edificio que ocupa el Palac¡o de Gob¡erno,
en lsabel la Católica y N¡colás Bravo S/N c.p.23000 Col Centro de la
Cd. De la Paz, B.C.S.

El Presidente de la Mesa Directiva de la Xll Legislatura y Presidente de la
gran Comisión del Poder Leg¡slat¡vo declara que:

l- El artículo 40 de la Conslitución Política del Fstado de Baja California Sur,
establece que el Poder Leg¡slat¡vo del Estado se deposita en una
Asamblea que se denominada "Congreso del Éstado de Baja California
Sur. ".

ll- Que dentro de las facultades del presidente de la gran com¡sión, está el
tratar los asuntos políticos de carácter externo de la legislatura con los
demás Poderes del Estado, la representación de la m¡sma, as¡ como
hacer cumplir los acuerdos que adopte la Gran Comisión, en términos de
los artículos, 51 fracción l, 52 fracc¡ón I y lll de la Ley Reglamentaria del
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lll. Que tiene su domicilio en el Rec¡nto del Poder Legislat¡vo, situado en lsabel
la Cátólica y Nicolás Bravo SIN C.P. 23000 Col Centro de ta Cd. De la Paz,
B-C.S.

El Prcsidente del Tribunal Superior de Just¡cia del Poder Judicial declara
qu€:

l. En térm¡nos del artículo 89 de la Co¡stitución Política del Estado de
Baja California Sur, el ejercicio del Poder Judicial del Estado se
deposita en un Tribunal Superior de Justicia, en un Tribunal Estatal
Electoral y Jueces del fuero común.

ll. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en términos de la
fracción ll det art¡culo 17 de ta Ley Orgánica del poder Judic¡al del
Estado de Baja California Sur, es el representante del poder Judicial

lll. El Tribunal Superior de Justicia tiene su domicilio en la calle Álvarez
Rico V Avenida Lu¡s Donaldo Colosao núm. 4635, en la Colonia
Emil¡ano Zapata C.P. 23070 en ta Ciudad de ta paz, Baja Californ¡a Sur.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja Catifornia Sur, el
Presidente de la mesa Directiva de la Xll Legislatura y presidente de la Gran
Comisión del Poder Législativo del €stado de Baja Cálifornia Sur, y el
Freeidente del Tribunal Superior de Justicia de¡ poder Judicial del Estádo de
Baja Califomia Sur declaran que:

l. Es su voluntad ejercer los derechos y obl¡gacíones derivados de este
convenio, en los términos y condiciones establecidos en el mismo.

ll. Los mecanismos de coord¡nac¡ón y colaboración entre los tres poderes
del Gobierno del Estado, const¡tuyen la respuesta adecuada para dar
cumpl¡miento a los mandatos de la Constitución política de los Estados
Un¡dos Mexieanos, de la Constituc¡ón política del Estado de Baia
California Sur., y a los objetivos planteados en el plan Estatal de
Desarrollo 2005 - 201 1 .

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 67.99. de la
Constitución Política del Estado; 2 de la Ley Orgánica de Ia Administración
Pública; 51 fiacción 1,52 fracc¡ón l, l de la Ley Regtam€ntaria del poder
Legislativo; y 17 fraccién ll de la Ley orgánica del poder Judicial todas del Estado
de Baja Californ¡a Sur, los poderes Ejecut¡vo, Legíslativo y Judicial, han dec¡dido
celebrar un conven¡o de colaboración para estábiecer las bases de las reformas
Constituc¡onal y legal en materias de Seguridad y Justicia en el Estado de Baja
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CLÁUSULAS

PRIMERA. Del ob¡eto del Convenio.
Este convenio tiene por obteto establecer las bases de colaboración entre los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jud¡cial, todos del Estado de Baja California Sur
que permitan planear las estralegias e ¡nstrumentar acciones para implementar la

refbrma en materia de Seguridad y de Justicia, relacionada con la refoma a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario
Oficial de la Federación en fecha 18 de junio del año 2008.

S€GUNDA. Del Programa para la lmplementac¡ón de la Reforma en mater¡a
de Saguridad y de Justicia en el Estado de Baja California Sur.
Para cumplir el objeto de este convenio, las partes acuerdan la elaboración del
Programa para la Reforma en materia de Segur¡dad y de Just¡cia en el Estado de
Baja California Sur, que deberá considerar dos ejes principales:

l. El Sistema de Justicia Penal en forma integral, y

ll. Fl Sistema Estatal de Seguridad Pública.

La definición de los mecanismos para la elaboración y ejecución del progfama
señalado en el primer párrafo de esta cláusula, estará a cargo de la Comisión
para la lmplementacón de la Reforma en materia de Seguridad y de Justicia, en
lo sucesivo, la Comisión,

TERCERA. De la integ¡ación de la Comisión.
La Comisién estará integrada por: Tres representantes del Poder Ejecutivo; el
Secretario General de Gobierno, el Procurador de just¡cia, el Secretario de
Seguridad Pública; tres del Póder Legislativo, el Presidente de la Gran ComisiÓn,
el Presidente de la mesa D¡rect¡va del periodo que corresponda, el Pres¡dente de
la Comisién de Segur¡dad Pública; y tres del Poder Judicial, el Presidente del
Tribunal Superior de Justicia, dos Magistrado.

Cada integrante de la Comisión designará a su respectivo suplente. El
desen.lpeño de los cargos en la Com¡s¡ón será honorífico.

La Comisión será pr€sid¡da por el T¡tular del Poder Ejecutivo quien conducirá y

encabezará las sesiones.

Para cumplir con sus funciones, la Comisión contará con las personas necesarlas

318



8aj^CAutoRN¡a¡{ri

para que les auxilíen en el cumplimrento de la implementación de la reforma a que

se ha venido haciendo referencia.

CUARTA. Del tuncionamiento de la Comisión.
La Comisión iniciará sus operaciones en un plazo no mayor a qu¡nce dias

naturales, contados a partir de la firma del presente Convenio, fecha en que la

Comisión será instalada y funcionarán hasla el día en que hayan logrado
plenamente sus objetivos.

Pafa atender los asuntos de su competencia, la Comisión deberá ses¡onar cuanclo

menos una voz al mes en el local que determinen sus integrantes, y sesionará de
manera extraordinaria cuando haya urgencia de trata¡ algún tema, a solicitud de

alguna de las parles.

El representante del Poder Ejecutivo que la presidirá convocará a los integrantes
de la misma. mediante of¡cio en el que comunique el día, hora, lugar de

realización y orden del dÍa de la sesión respectiva.

Los m¡embros de la Comisión por mayoría simple de votos designaran a un

secretario.

Habrá quórum para que la Comisión sesione cuando estén presentes, por lo
menos, dos representantes de cada uno de los Poderes firmantes de este
convenro.

Los acuerdos de la Comis¡ón se alcanzarán con el voto favorable de la mayor¡a
s¡mple de los representantes de los Poderes plesentes en la ses¡Ón.

OUINTA. De las atribuciones de la Comisión.
La Comisión tendrá las s¡gu¡entes atribuc¡ones.

l. Suscribir los acuerdos que conozca.

li. Anal¡zar el diagnóstico de la situación ex¡stente en los ámbitos de
seguridad y de just¡cia que elabore y los presentará a sus miembros.

lll. Conocer y en su ca9o, aprobar el Programa para la lmplementación de
la Reforma en materia de Seguridad y de Justicia en el Estado de Baja
California Sur.

lV. Aprobar las Regles de Operac¡ón del Programa para la lmplementación
De la Reforma en maieria de Segur¡dad y de Juslicia en el Estado de
Baja California Sur, que elabore.

V. Proponer los mecanismos para obtener los recursos humanos,
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materiales y financieros necesarios para la operaciÓn del Programa
citado en la fracción anterior

Vl. Revisar las propuestas que elabore y les presente a los integrantes de
la comisión y, en su caso, aprobar lo siguiente:

a) El análisis del impaclo financiero y presupuestal de la instrumentaciÓn
de Ia reforma, en el que se señalen los nlbros en los que ésta impacte.

b) La construcción de infraestructura fisica nueva o cambio$ en la ya
existente, para la instrumentación de la reforma en maleria de
Segundad y de J usticia.

c) Los proyectos encaminados a la formaciÓn, capacitación y el desarrollo
humano del personal, que deban aplicar las instituc¡ones públicas

estatales relacionadas con la reforma.

Vll. Proponer mecan¡smos de coordrnaciÓn que permttan el intercambio de
ideas o propuestas con las universidades que imparten en el Estado la
licenciatura en derecho. acerca de los cambios necesarios en los planes
de estud¡o para adecuar éstos a las reformas en materia de seguridad y
just¡c¡a, así como los procedimientos para apoyar en ia maleria a las
autoridades municipa¡es que así lo solic¡ten y celebren convenio con el

Poder Ejecutivo del Estadc).

Vlll. Realizar un seguimiento de los procedirnientos que las disposic¡ones
aplicables del ánlbito federal establezcan, con el propósito de que las

Entidades Federativas obtengan todo tipo de apoyo para la aplicación
de la reforma en mater¡a de Seguridad y de Justicia.

lX. Elaborar un diagnÓst¡co de la s¡tuación ex¡stente y de la normatividad
vigenle en los ámbitos de seguridad y de iusticia, y presentarlo a los

m¡embros de la Comisión.

X. Planear, diseñar. elaborar y dar seguimiento al Programa para la

lmplementación de la Reforma en materia de Seguridad y de Just¡c¡a en

el Éstado de Baja California Sur. Utilizando los mecanismos para la

elaborac¡ón y elecucrón que emita la Comisión.

Xl. Elaborar y presentar a Ia Comjsión las Reglas de Operación del
Programa mencionado en la fracción anter¡or.

Xll. Establecer los criterios para suscribir Convenios de Colaboración
lnlerinst¡tucional. v
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coord¡naciÓn y otras
disposiciones legales que resulten aplicables.

SEXTA. La comisión designara un Secretario que tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Encargarse de la logística y preparac¡ón de las sesiones de la
Comisión.

Partic¡par en las sesiones de la Comisión, verificar el quórum de
Asistencia.

Tomar la votación de los acuerdos que se alcancen.

Elabo¡ar las actas de las sesiones de Ia Comisión, y

suscribir, junto con el Presidente y los integrantes que as¡stan, las actas
de las sesiones de la Comisión.

XlV. Las demás que le encomiende la Comisión, establezcan este convento
de coordinación y otras disposiciones legales que resulten aplicables.

SÉPilMA' Del Financiamiento del Programa.
Los gastos generados por las actlvidades que se realicen con motivo de la
operación del Programa para la lmplemenfación de la Reforma en materia de
Seguridad y de Justicia, serán cubiertos con los recursos destinados a su
cumpl¡m¡ento en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado y el
Presupuesto de Egresos Federal, en los ejercicios conducentes, en la forma y
términos que señale la normatividad aplicable.

OCTAVA. De la Vigencia del Programa.
El Programa para fa Reforma en maleria de Seguridad y de Justicia, entrará en
vigor una vez que sea publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California Sur.

NOVENA. De la Modificación y Complementación del Convenio.
Las partes aceptan y reconocen que cualquier modifieación o adición al contenido
de e6te instrumento, se real¡zatá de común acuerdo y obligará a las partes
signantes a part¡r de su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado
de Baja California Sur.

DÉCIMA. De la Interpretación y Controversias.
Las partes conv¡enen en que este instrumento es producto de la buena fe, por lo
que realizarán todas las acciones necesanas para resolver los asuntos
¡mprevistos que Surjan y procurar así su debido cumplimiento.

il.

1il.
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UXoÉCtmn, De la Vigencia del Convenio.
Este convenio surtirá todos los efectos jurídicos conducentes a partir de su

publicacién en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, y

concluirá hasta que hayan logrado plenamente sus objetivos.

Léído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su conten¡do y

alcance legal, lo firman por triplicado, el día 28 de Junio del dos mil diez, en la

ciudad de La Paz Baja California Sur.

ING rso AÑO.
GOBERNADOR ESTADO A CALIFORNIA SUR.

C. DIPUTADO NAS.

PRESIDENTE DE LA MESA
PRESIDENTE DE LA GRAN

DEL ESTADO Y
DE BAJA CALIFORNIA

C. MAGISTRADO Írbnrrer- PADTLLA.
PRESIDENTE DEL H T OR DE JUST¡CIA DEL ESTADO

BAJ SUR.
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GOBIERNO OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNI¡ SUR
SECRETARIA DE FINANZAS

DIRECCION O€ CONfABILIDAO

SISÍEMA OE FORMAIO UNICO DE HACIENDA Y CREOIfO PUBLICO

FOT{DO GENERAL RAMO 33: APORTACTONES FEOERALES PARA ENTIOAOES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
PERIODO RÉPORTADO : PRIMER TRIM€SÍRE DEL 2010

CICLO DEL RECURSOI 201O

r9O DE R€CURSO PROGR¡I.IA FOTIDO COI¡VENIO TOTA! AI{UAL ñdNtstRAoo PROGR¡¡'AOO EJERCIOO aval{cE%

APORIACIONFS FEOERALES

APOIi IACION€S FEDERALES

APORf ACIONES TEOERALES

APOIT'f ACIONES FFOERALES

APORTACIOÑES I LOLRAI-ES

APORTACIONIS I I I)T RAI.ES

aISoRTACTONES ¡ EU!RAl.ES

,OR¡ACIONES': |:O€RAIES

2 186,689 005 00

.t5,431,A40 00

r35,043,425 o0

55.r24,0S3 00

32.507.793 00

r39 005.076 00

557 393.13,{ 00

223 289 010 o0

10,208,374 00

21 920,991 00

13 597.060 00

8,637 294 00

.|l,70i 521 00

13¡.068.149 00

55.822.253 0C

5úO 814,401 o0

t2.651,220 00

21,920,99100

r¡.632.632 00

a,637.2940C

¡1./0r.5210C

r3¡,004,103 0c

?9,900.63r 0c

'¡53 051.425 00

1r,309.37,t 0C

ra,929,769.00

58 | ,815 00

3.607 477 oC

0oc

120,605,463 0€

25.949.O10 0C

99 70':i

88 009!

SUA-rOfAr 3,3?4,a63,776.00 86s,770.¿5r.00 6¡9,0!4,7!7 00

srJBSrDros

SUBSIDIqS

suBslDtos

IJIOEICOMIsOS Y PROGRAMAS R'CI(

OTROS PFOGRAI'IAS

PROGRAMAS SUJEIOS A RECL^S DE

000

26.8n8.397 00

000

4 428.653 0C

000

c.423.653 00

000

80n,874 o0

5UB-rofAL 2G,a¿8.397.00 4.424.653.0C 4.a28.553.00 ao8¡t6,00 18,30Y.

W
.,., .":,'.. .".'1H^il1l,"'
- ,, 'r"rc'rro¡o

TOTAI 3_401_332.17¡.00 874,199,104,00 ¡5t,691,4t).O0 639,4l¡3,615.00

327



=
maa
áttvl>mr?

oS t R
+> Y (Diid ; E

e33 I ?P¡ o

fiHA 3 nrF
!Éü =_ stqiió$ R 2>2
A!ñ F E=3Iñi s ii$
=lf I =ir
aÉ i rf iÁA A o oeil fr 4[E = 

;
3q o Io= : ;ab<r

af,to
l)

óa

I

m

m
c)

o

-.t

tr
z
DF

=2o
-l

T

3
E'
o

zo
m

()>(,ó-!c>Ou)<n.9
2>=

z
m(t
mo
mn

ma

(^)

,(, _cú

i\i-;

--J r\)

i- ;- ;a

ña

biró

-C) 
co

bbo

i

l-

N

_,¡

I

328

,u :



60AERNO DEL ESTAOO OE AA.jA CALIFORNIA SUR

SECREIARIA DE FINANZAS

OIRECCION OE CONIABILIDAD

SISTEMA DE FORMATO UNICO OE HACIENDA Y CREDI]O PUBLICO

SESGLOSE POf, rO f¡O GÉNERAL RAMO 33: APORIACIONES FEOERALES PARA ENTIOADES FÉOERA¡VAS Y lrUNlClPlOS

PERIODO REPORTAOO : PRIM€R ]RIMESTRE DEL 2010

CICLO DEL RECURSO:2009

TOTAL

A}{UAL

MINIS¡RAOO AVANCE%

a

0

48,987 030

10.784 350

91.278.O13

139,005,076

0

0.

48.967 029

61.634 737 00

128.863.817

ACIONES FEDERALES

ACIONES FEDERALES

ACIONES FED€RALES

IÍACION€S ÉEDÉRATES

ACIONES FED€RALES

ACION€S FÉDERALES

ACIONES FEOERALES

91,278.013

139,005.076

0

48 987,030

10,784.350

139,005 076

0

t89.00

suBsrolo,s

suEsro¡os

FtoErcoMrsos y pRoGRArvrAs I 2s,000 000 o0

R€GTONA|ES COMO SUESTDiOS

PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS

DE ÓPERACIÓÑ I

17.420.476 00 17..{29.476.00 17 429,476 00 100 00'r;

17 1

AL .00 93.40%

. ¡ I r4rr f:i¡ t,:jlaloota.cs
,iI ¡ a¡^rra:ra fr¡t^nl¡s

a. .:.- ,. r,,i. "(,r¡t¡{lr!tDr¡}
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"33i]}.?ffi3il. NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

B "rAcArüoRNrAsÜbEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN Uso DE LA

FACULTAD QUE ME OTORGA EL ART¡CULO 79, FRACCIÓN XXXIX

DE LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS I', 10,

12, '14, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DEL NOTARIADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR.

OTORGO:

AL C, LIC. CARLOS ENRIQUE LIRA PADILLA, PATENTE DE

NOI-ARIO PÚBLICO, PARA EJERCER LA FUNCIÓN NOTARIAL

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LA NOTARIA

PÚSLrcA NUMERO 27 (vElNTtslETE), CUYA RESIDENCIA

SERA EN LA CIUDAD DE LA PAz, MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA

CALIFORNIA SUR, QUEDANDO AUTORIZADO DESDE ESTA

FECHA, PREVIA TOMA DE PROTESTA DE LEY, PARA INICIAR

SUS FUNCIONES.

ATENTAM
SUFRAGIO
EL C.
DEL ES

LA PAz, BAJA CALIFORNIA SUR, JUNIO 9 DEL 2010.

ENTE
O. NO REELE

R CONSTITUC

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBI



TB"t|"qffiK" NARc¡so AGúNDEZ MoNTAño, coBERNADoR coNslrucloNAL
BArAc. mnN¡rrsuRDEL EsrADo DE BAJA CALTFoRNTA suR, EN uso DE LA

FACULTAD euE ME oroRGA el nRricuto zs, rRAcctóN xxxlx
DE LA consrlruclót¡ polirtca DEL EsrADo DE BAJA

cALtFoRNIA suR, y coN FUNDAMENTo EN uos nnricutos l', 10,

12, 14, ro v oeftfiÁs RELATrvos DE LA LEy DEL NorARtADo DE

BAJA CAL]FORNIA SUR.

OTORGO:

AL c. Llc. HUGo cARLos MENDozl\ ¡¡uñez, PATENTE DE

NOTARIo PÚBLICO, PARA EJERCER LA FUNCION NOTARIAL

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LA NOTARIA

púglrcR ¡¡úr¡ERo 2G (vErNTrsEts), cuYA RESIDENcIA sERA

EN LA CIUDAD DE LA PAZ, MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA

CALIFORN¡A SUR, QUEDANDO AUTORIZADO DESDE ESTA

FECHA, PREVIA TOMA DE PROTESTA DE LEY, PARA INICIAR

SUS FUNCIONES.

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, JUNIO 9 DEL 2010.

TEATENTAMEN
SUFRAGIO EFEC . NO REE
EL C. GOBE coNs
DEL

ING.



Ttrl$ffi' NARctso AGúNDEZ MoNTAño, GoBERNADoR coNsrlrucloNAL
BArac¡uPoaNras{TRDEL EsrADo D€ BA.¡A cALIFoRNtA suR, EN uso DE LA

FAcULTAD QUE ME oroRcA et aRrícuto zs, rRAcclÓN xxxlx
DE LA COI.¡SNTUCÉ¡¡ POIÍNCN DEL ESTADO DE BAJA

cALIFoRNtA suR, Y cot't FUNDAMENTo EN los ¡nrÍcutos 1", 10,

12, 14, rs y oguÁs RELATtvos DE LA LEy DEL NorARlADo DE

BAJA CALIFORNIA SUR.

OTORGO:

AL C. LIC. FLORENCIO ALANIZ ORNELAS, PATENTE DE

NorARro pualrco, pAne EJERcER LA FUNctóN NoTARIAL

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LA NOTARIA

ptJallcn rutl¡¡eno 2s (vEr{TrcrNco), cuyA REStDENctA

SERA EN LA POBLACIÓN DE TODOS SANTOS, MUNICIPIO DE

L,A PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, QUEDANDO AUTORIZADO

DEADE ESTA FECHA, PREVIA TOMA DE PROTESTA DE LEY,

PARA INICIAR SUS FUNCIONES.

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, JUNIO 9 DEL 2010.

TE

EL C. SECRETARIO GENERAL DE



GOBIERNO DE
BAfA ClLrFo-lIlA sun

UNIDOS VAMOS POR MAS

PODER EJECUTIVO''
"2010, Aho del g¡centenario de la lndependencia de llléxico y

Centenaúo de la Revoluc¡'n itex¡canA"
"Mano de la nueva cul,ura del agua en gaia Caltlorn¡a Sur"

La Paz, Baja California Sur, 25 de junio del 2010.

C. LIC, HUGO CARLOS MENDOZA NUÑEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 26
PRESENTE

En atención a su escrito de esta fecha, el cual contiene la solicitud de

licencia por tiempo indefinido para separase de la función notarial, al

respecto le informo que con el cargo de Gobernador constituc¡onal del

Estado Libre y Soberano de Bala California Sur, y en eierc¡cio de las

atribuciones que me confieren los artículos 1, 27 y 28 de la Ley del

Notariado de Baja california sur se le concede licencta hasta por un año

renunciable para separase de la func¡Ón notarial para que continúe

desempeñando el cargo de Subprocurador Regional de la Zona sur,

depenáiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja

California Sur.

Sin otro particular, me despido de usted con un cordial saludo'

SUFRAGIO EFEC NO RE

ING.
GOBER ONSTITU
ESTADO A CALI

DEL
SUR

T.C.C"



CENTRO COMERCIAL CALIFORNIANO, S.A. DE C.V,
CONVOCATORIA

Con fundamento en el articulo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los

señores accionistas de CENTRO COMERCIAL CALIFORNIANO, S.A. DE C,V., a la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas que se celebrará el dia 19 de julio de 2010, a las 10:30 horas, y para efectos
de esta convocatoria, en el local ubicado en Calle ISABEL LA CATOLICA NUMERO 1915, Interior 10,

COLONIA CENTRO, en esta Ciudad de La Paz, Baja California Sur, bajo la siguiente:

l .

,V.

vl.

v .

ORDEN DEL DIA:

Lista de asistencia, designa6ión de Presidente de la Asamb¡ea, Secretario, Escrutadores y declarac¡ón en su caso
de estar legalmente instalada y constituida la misma.

Presenlación, Discusión y en su caso Aprobación de la Información Financiera y de los Eslados Financieros
conespond¡entes al perjodo comprendido del 01 de enero de 2009 ál 3'1 de diciembre de 2009,. previo ¡nforñe del
Comisar¡0.

lnlorme sobre el cumpl¡miento de las Obligaciones Fiscales a cárgo de la Sociedad por el elefc¡cio fisc¿l de 2009.
ProDuesla oara decretar Dividendos.

Nombramiento 0 Ratiflcación del Organo de Adrninistración y de Vigllancia, asi c0mo la fijación de sus
emolumentos.

Designación de Detegado Especial para, en caso de ser necesario, concurra ante el Nolano Público de su elección
a prolocolizar los acuerdos de las asambleas e inscribirlos en el Registro Públíco de Propiedad y del Comercio.
Lectura y aprobación, en su caso, de¡acta de Asamblea. .

De conformidad con lo dispuesto por la cláusula DECIMA CUARTA de los Fstatutos Sociales, para que

los acc¡onistas tengan derecho de asistir a la Asamblea y votar en ella, deberán depositar cuando
menos dos días antes a la celebración de la Asamblea los títulos accionarios en la Sociedad a través
del Presidente del Consejo de Administración, para obtener Ia tarjeta de entrada qüe les expedirá éste,
o también, bastará con que estén inscritos en el Libro de Regisko de Accionistas y recaben ante ei
propio Presidente del Consejo de Adminisiración la tarjeta de admisión correspondiente dentro del plazo

menct0nad0.

Para los efectos legales conducentes que haya lugar desde esta fecha se ponen a disposición de los
accion¡stas los Estados Financieros en el domicilio señalado con antelación, por un periodo de por lo
menos de quince dias a parlir de la oublicación oresente convocatoria.

O VELARDE
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B,C S.

Direcciónr

SECRETAR|A GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Reg¡stro DGC-Num. 0140883
Caracteristicas 31 51 1 281 6

Condicionesl

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COERARÁN A RAZÓN DE O-05 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN PARA EL EFECTO CONTARÁN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DISIGNE SIJ
UBICACION, EI- TITULO DEL AVISO (REMATE. EDICTO, ETC ) Y LA FIRI\.,14 Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO. EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS CUARISMOS

SUSCRIPCIONES:

\IJMFRO DF SAI ARIOS MiNI[,1OS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE 3
POR UN SEI\¡ESTRE 6
POR UNAÑO 12

NO SE SIRVEN SUSCRIPC¡ONES POR MENOS DE TRES MESES

NUMERO DEL DIA O 5
NUMERO EXTRAORDINARIO 0.75
NÚMEROATRASADO 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIóN sIN LA AUÍoRITACIóN DF I A SECRETARíA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIóN DE HABER CUBIERfO SU
IMPORTE EN LASECRETARIA OE FINANZI\S.

lMPRESOiTalleres Gráficos del Estado, Navarro y fMelitón Albáñez.
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